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P R Ó L O G O

Las transformaciones que se han producido en esta rama del Derecho y que se manifiestan en su mayoría en Tratados y Convenios internacionales, han hecho necesario el que fuéramos a la actualización de nuestros anteriores textos en la materia, habiendo confeccionado este nuevo libro con un mayor ordenamiento temático de la disciplina en lo docente y en lo pedagógico, sin la pretensión de que fuese un Tratado de Derecho sino la de un material de consulta, con preeminencia para los estudiantes de Derecho Marítimo y para los que intervienen en la actividad.

Es evidente que la uniformidad del Derecho Marítimo tiene un carácter impostergable ante los litigios que trascienden de la diversidad de leyes que coexisten en la actividad, tratándose de una vieja y perenne batalla que proviene del siglo XIX, sin que hasta el momento se haya podido lograr la pretendida unificación a pesar de los esfuerzos realizados en el ámbito internacional.

Es de destacar que hemos contado para la revisión de este trabajo, con la valiosa colaboración del ilustre Profesor español de Derecho Marítimo y Árbitro internacional, D. José María Alcántara y González, cuyos comentarios de hecho constituyen una clase magistral y es por ello que hemos considerado el insertar en este Prólogo el Ensayo de su autoría intitulado “La uniformidad del Derecho Marítimo. ¿Leyenda o Mito?” por sus muy actualizadas y significativas proyecciones de avanzada como es de apreciar.

“LA UNIFORMIDAD DEL DERECHO MARÍTIMO. ¿LEYENDA O MITO?    

“Es necesario construir y preparar el “Derecho Marítimo del siglo XXI”. De una manera y con un enfoque coherente, que represente tanto los institutos jurídicos vigentes aún como los que necesita el tráfico moderno en función de unos objetivos definidos y globales. Hemos de abandonar la política de listados de temas o de materias aún no tocados, porque no todas las novedades han de ser objeto de uniformidad internacional, y hemos de emprender el debate del tipo de Leyes Marítimas que el mundo precisa con carácter internacional uniforme para un comercio y una navegación más seguros y más respetuosos con el medio ambiente. Será cuestión prioritaria analizar y debatir si las otras vías de búsqueda de uniformidad, como son las Reglas voluntarias, las leyes-modelo, el Derecho de formularios y hasta la lex mercatoria han de convivir, de forma alternativa, con los Convenios Internacionales o si la solución del Tratado Internacional ha de ser escogida como preferible y dominante. En el seno del CMI el “Planning Committee” es encargado de sugerir los temas y las cuestiones jurídicas que deben estudiarse internamente para llegar a una propuesta de ley modelo, de reglas voluntarias o de Convenio Internacional. Esa labor de estudio no se da, con carácter regular y permanente, en la OMI ni en la UNCITRAL, por lo que las propuestas que vienen del CMI tienen gran valor y casi único señuelo. De ahí que parezca oportuno que el CMI inicie el gran debate sobre el “Derecho Marítimo del siglo XXI” e invite al mismo a las Organizaciones Marítimas y, por supuesto, a los órganos de las NN.UU. Será, a nuestro entender, imprescindible la dirección de un “High Standing Legal ISC” que debería velar por el acercamiento de las instituciones marítimas del Common law y del Derecho Civil, orientar los fines de toda reforma de anteriores Convenios, que deberán ser revisados, y del estudio de normativas integradoras de los Derechos Público y Privado con un denominador lineal que no podría ser otro que el bien común de la Humanidad y la prosecución de los objetivos destinados a la creación de un marco jurídico de “orden público internacional marítimo”, que sirviera de base de contraste y validez para toda ulterior normativa y que, sobre todo, sirviera para una mejor interpretación, deseablemente también uniforme, del Derecho Marítimo convencional por los Tribunales de Justicia y Árbitros que hayan de conocer de la controversias.”
La privilegiada posición geográfica de Cuba en el Mar Caribe con proximidad al Golfo de México y al Océano Atlántico, así como sus proyecciones constantes hacia el comercio exterior, nos obligan a tener un mayor acercamiento a la evolución y desarrollo de esta rama del Derecho.

Desafortunadamente, hemos apreciado que en esta disciplina a la que le hemos dedicado cuatro décadas de su ejercicio profesional, son muchos los egresados de la Facultad de Derecho que no le dan seguimiento a la misma, cuando mes de reconocer que somos parte de un país que por sus características y posición geográfica dependemos en gran medida del comercio y la navegación marítima para nuestro desarrollo económico.      

Consideramos que la promulgación de la Ley de Navegación Marítima, Fluvial y Lacustre, en sustitución del Libro III del viejo Código de Comercio, haga el que muchos estudiantes y jurista reconsideren la importancia de esta rama del Derecho y se proyecten hacia ella con una mayor comprensión de la misma que tanto requiere de atención, pues como dijera el Profesor Malvagni, “hay tres clases de hombres: los que están vivos, los que están muertos, los que están en el mar” reflejando en ello la particular importancia de la actividad marítima.

Esperamos que este texto de carácter docente y que refleja en síntesis los aspectos más significativos del Derecho Marítimo, pueda lograr sus objetivos y resulte de provecho y sea de utilidad a estudiantes y a otras personas vinculadas a la actividad marítima y que en alguna medida contribuya al desempeño y el fortalecimiento del Derecho Marítimo y su unificación.
La Habana, junio 2015
                                       Dr. Alberto Abreu Fernández

                                                          Profesor Titular

                                                  Universidad de la Habana 

CAPÍTULO I.  
PRINCIPIOS GENERALES DEL DERECHO MARÍTIMO.

1. Definición.
2. El Régimen Jurídico Internacional del Mar.

3. Su Evolución Histórica.

4. Las Fuentes del Derecho Marítimo.

5. Notas Características.

1. DEFINICIÓN
El Derecho como institución y desde el punto de vista científico al constituir una rama del discernimiento humano, podemos calificarlo como el conjunto de preceptos y regulaciones que rigen la vida en la sociedad, lo que llevado a la esfera del Derecho Marítimo, tenemos que verlo como un ordenamiento jurídico asociado al comercio, la navegación y el tráfico marítimo, así como otros de carácter análogo, evidenciando su condición abarcadora en la utilización del mar y sus actividades conexas, por lo que pudiéramos atribuirle el origen y la definición de esta ciencia del derecho a la comercialización y explotación del propio sistema, pero es de considerar también que son  múltiples y diversas las definiciones en el entorno de esta rama del Derecho con contenidos muy disímiles, teniendo muchas de sus enunciaciones un gran alcance, como podemos apreciar en la propia definición  dada por el maritimista francés Ripert, al exponer que el Derecho Marítimo es “el derecho de todas las relaciones jurídicas, de las cuales el mar es el escenario y el comercio marítimo el objeto,” cuya definición es argüida por el Profesor Antonio Brunetti en su libro “ El Derecho Marítimo Privado”
 por su gran contenido y también por el maritimista español José Mª Garibi Undabarrena en su obra  “El Derecho Marítimo Práctico”
 y que no obstante tratarse de una definición de un carácter sucinto podemos calificarla de muy enriquecedora, apreciando en el contenido de la misma  un sentido de gran distención, resultando al mismo tiempo muy comprensible, por lo que consideramos que se trata de una definición bastante acertada y atinada.
También hemos considerado pertinente el mencionar en este texto, la definición dada por el académico español D. Ignacio Arroyo al calificar el Derecho Marítimo, como: “el conjunto de relaciones jurídicas que nace o se desarrollan en el mar”, cuya definición la consideramos muy sencilla pero muy objetiva.

Sin embargo y haciendo una recapitulación conceptual de ello, podemos calificar el Derecho Marítimo de forma sumaria como el conjunto de normas jurídicas que regulan las relaciones inherentes al comercio, el transporte y la navegación marítima
, siendo al mismo tiempo un componente de las ciencias del derecho, que tiene por objeto el estudio de las normas que han de regir  la actividad marítima. 

Las  normas de Derecho Marítimo, no obstante su estrecha vinculación con el Derecho Mercantil, llegando a ser considerado por algunos tratadistas como una parte de esa rama, poseen un carácter autónomo, dada su homogeneidad doctrinal y su propio desplazamiento con el traslado del  medio fundamental de transporte a lejanas distancias, apartándose de su lugar de origen o asiento donde se establecen sus regulaciones u ordenamiento, cuyo distanciamiento le sustraen transitoriamente de las autoridades terrestres a las que se subordinan, dando origen a una mayor independencia y fomentando con ello una relativa soberanía, pero es de considerar que al mismo tiempo dicho desplazamiento ha sido un factor muy importante a los efectos de la internacionalización de sus normas, no significando su retraimiento  de las demás normas ramales que forman parte del Derecho ya que su autonomía no simboliza su emancipación, por el contrario y a pesar de su carácter particularista se trata de una de las ramas del Derecho más vinculada a otras, aunque con preeminencia al Derecho Mercantil, toda vez que el Derecho Marítimo es considerado un derecho verdaderamente Particular, que involucra a los particulares que se le someten en sus relaciones, por lo que tanto el Público como el Privado se interrelacionan mediante disposiciones de carácter vinculantes, lo que podemos apreciar en el Derecho Marítimo Público como lo es el  Marítimo Administrativo, que se trata de normas que rigen y regulan la administración marítima; el Marítimo Penal relacionado con los delitos propiamente marítimos como son la piratería, la pesca con explosivos e incluye la disciplina de los tripulantes; el Procesal Marítimo en cuanto a la jurisdicción de los delitos que se cometen en el espacio marítimo; en el Laboral Marítimo donde es de apreciar en lo relacionado con las normas que regulan la fuerza de trabajo de mar y otros; el Derecho Financiero Marítimo, que regula lo relativo a los tributos especiales que se relacionan con los servicios a la navegación y el Derecho Marítimo Internacional, cuya regulaciones son acerca de las relaciones que conciernen a los Estados. En cuanto al Derecho Marítimo Privado, que es regulador de las facultades jurídicas de las personas y de su conducta, podemos considerarlo en el Derecho Mercantil, como un elemento regulador del comercio que se realiza por vía marítima, así como en el propio Derecho Internacional Privado, todo lo cual es contributivo del carácter  Sui Géneris que posee el Derecho Marítimo.

Como dijera el Profesor Antonio Bruneti, “el Derecho Marítimo comprende toda la fenomenología jurídica que se desarrolla en torno a la navegación, la industria  y el tráfico marítimo”.


2. EL RÉGIMEN JURÍDICO INTERNACIONAL DEL MAR
Es de tener en cuenta que el Derecho Marítimo es al mismo tiempo un ordenamiento jurídico de los mares  y océanos que establece los principios y fija los preceptos que han de regular las relaciones entre los diferentes sujetos del derecho marítimo, constituyendo una rama del Derecho Internacional del mar, que determina sus espacios marinos a partir de sus aguas interiores, las que están situadas dentro de la línea de base del mar territorial entre la costa y los adyacentes a la isla que circundan el estado ribereño formando parte del mismo. El Mar Territorial como espacio marítimo donde los Estados pueden ejercer sus facultades jurisdiccionales como prolongación de su territorio soberano y que ha sido objeto de distintas mediciones, a partir de las 100 millas proclamadas por el jurista Saxoferrato en el siglo XIV, a los que le siguieron el famoso Tratado de Tordesillas entre España y Portugal en el siglo XV, continuando los intentos por hallar una medición apropiada en los siglos XVI y  XVII, y fue en el siglo XVIII que tiene lugar la teoría de Grocio con relación al alcance de la bala del cañón para fijar la anchura del mar territorial como arma de mayor alcance en la época, habiendo sido reconocido en el siglo XIX y que valorado en medición longitudinal se fijó en 1 legua de alcance, equivalente a 3 millas náuticas y cuya medición perduró durante un prolongado tiempo por disímiles estados y es en el año de 1982 que se aprueba y reconoce la actual medición de 12 millas marinas de anchura como mar territorial de los estados.
 
También tenemos la denominada Zona Contigua que es una parte de mar adicional al mar territorial y que tiene por objeto la fiscalización de las regulaciones aduaneras, de inmigración y fitosanitarias; la Zona Económica Exclusiva que es colindante al Mar Territorial y faculta a los estados ribereños a la exploración, explotación, conservación y administración de los recursos vivos y no vivos dentro de un  espacio contado desde su línea de base, así como la llamada Plataforma Continental, estando tutelados todos estos espacios por el Derecho Internacional a través de los Convenios, Convenciones y Tratados Internacionales, como es de apreciar durante las conferencias celebradas en Ginebra en 1958 y 1960, así como en la vigente  Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar  (UNCLOS III) de 1982 de Montego Bay, Jamaica  y puesta en vigor el 16 de noviembre de  1994, la que como señaláramos es donde se produce el consenso del reconocimiento de las 12 millas de mar territorial contadas a partir de la línea de base , cuya Convención fue ratificada por la República de Cuba el 15 de agosto de 1984. 

Tanto por su evolución como por el propio desarrollo de la navegación marítima se hizo más apremiante la internacionalización del Derecho Marítimo haciendo acuciante el establecer nuevas regulaciones marítimas internacionales, lo que en el siglo XIX se hace más ostensible aunque es de reconocer que es en siglo XVII donde se pone de manifiesto una mayor connotación en el derecho internacional del mar con la expansión del comercio marítimo, siendo amparada su promoción en gran medida por los organismos internacionales habiendo contribuido de forma muy significativa para ello los no gubernamentales, los que han sido de considerable trascendencia e importancia para el transporte marítimo internacional, como fueron la International Law Association (ILA) fundado en 1885 y el Comité Marítimo Internacional (CMI) fundado en 1887, cuyas regulaciones se han puesto de manifiesto en múltiples convenios, a cuyo efecto relacionamos cronológicamente a continuación los principales convenios marítimos internacionales donde han tenido participación estos dos organismos no gubernamentales, como son:
1) Convención internacional para la unificación de ciertas reglas de Derecho relativas a las  colisiones entre buques, Bruselas 23. 9. 10

2) Convenio para la unificación de ciertas Reglas de Derecho relativas a la Asistencia y el Salvamento Marítimo, (*) Bruselas 23. 9. 10
3) Convenio para la unificación de ciertas reglas sobre la limitación de la responsabilidad de los propietarios de buques, Bruselas 24. 8. 24. 
4) Convenio internacional sobre la unificación de ciertas reglas relativas a los conocimientos de embarque, (*) La Haya 1924, 25. 8. 24.

5) Convenio internacional para la unificación de ciertas reglas relativas a los privilegios e hipotecas navales, (*) Bruselas 10. 4. 26

6) Convenio relativo a la inmunidad de los  buques estatales, Bruselas 10. 4. 26. 

7) Convenio internacional para la unificación de ciertas reglas relativas a la jurisdicción penal, en materia de colisión u otro accidentes de la navegación, (*) Bruselas 10. 5. 52.

8) Convenio internacional sobre ciertas reglas relativas a la jurisdicción civil en materia de colisión, (*) Bruselas 10. 5. 52.
9) Convenio internacional para la unificación de ciertas reglas relativas al embargo preventivo de buques destinados a la navegación marítima, (*) Bruselas 10. 5. 52.
10) Convenio de facilitación del tráfico marítimo, (*) FAL Londres  9. 4. 65.
11) Convenio internacional sobre líneas de carga, (*) Londres 5. 4. 66

12) Convenio internacional relativo a la intervención en alta mar en accidentes que causen contaminación por hidrocarburo, (*) Intervention Bruselas 29. 1. 69

13) Convenio internacional sobre arqueo de buques, (*) Tonage Londres  26. 6. 69

14) Convenio internacional sobre responsabilidad civil por daños debido a la contaminación por hidrocarburos, CLC Bruselas 29. 11. 69

15) Convenio relativo a la responsabilidad civil en el transporte marítimo en materiales nucleares, Nuclear Bruselas 17. 12. 71

16) Convenio internacional sobre la constitución de un fondo de indemnización por daños debido a la contaminación por hidrocarburos, FUND Bruselas  18.12. 71

17) Convenio sobre el reglamento internacional para prevenir abordajes, (*) COLREG Londres   20. 10. 72

18) Convenio internacional sobre la seguridad de contenedores, (*) CSC Ginebra 2.12.72.

19) Convenio sobre la prevención de la contaminación del mar por vertimiento de desechos y otras materias, LDC Londres 29. 12. 72.
20) Convenio internacional para prevenir la contaminación por los buques, (*) MARPOL   Londres  2. 11. 73.
21) Convenio relativo a la intervención en alta mar de casos de contaminación por sustancias distintas a hidrocarburos, INTERVENTION Prot.  Londres  2. 11. 73.
22) Convenio de Atenas relativo al transporte de pasajeros y sus equipajes, PAL Atenas 13. 12. 74.
23) Convenio sobre la organización internacional de telecomunicaciones marítimas por  satélite, (*)  INMARSAT Londres 3. 9. 76.
24) Convenio internacional de Torremolinos para la seguridad de los buques pesqueros, (*) SFV Torremolinos 2. 4. 77

25) Convenio internacional sobre normas de formación, titulación y guardias de la gente de mar, (*) STCW Londres 7. 7. 78.

26) Convenio internacional para la seguridad de la vida humana en el mar, (*) SOLAS Londres 17. 2. 78.
27) Convenio internacional sobre búsqueda y salvamento marítimo, (*) SAR Hamburgo 27. 4 .79.

Leyenda: (*) La República de Cuba es parte.    
3. SU EVOLUCIÓN HISTÓRICA
Las relaciones entre los Estados se manifiestan con gran fuerza en el ámbito universal, a través de la internacionalización del transporte marítimo, siendo un enorme medio de comunicación entre los pueblos y por lo tanto ha sido de gran contribución al avance y la civilización de los mismos, así como a la industrialización de los países, a pesar de que durante la Edad Media muchas localidades ribereñas batallaban por su separación de otros pueblos no costeros, con el propósito de demostrar su superioridad en el ámbito marítimo por su condición de territorios marítimos con acceso al mar.

El transporte marítimo de  mercancía tiene su origen en el intercambio de productos que se efectuaba entre hordas para satisfacer sus necesidades, tales como la ganadería, la pesca, productos agrícolas y otros a cambio de madera, pieles y alimentos, lo que más tarde se transformó en un fuerte intercambio de mercancías al expandirse este comercio entre los  países ribereños, que se fueron constituyendo en las áreas del Mediterráneo, pudiendo citar en primera instancia a los fenicios que tuvieron una destacada participación, tanto por el incremento del comercio llevándolo a distintas áreas de la zona, como por su alcance en la navegación donde llegaron a ser considerados los mejores y más audaces navegantes de la época, siendo evidencia de ello su travesía en el propio Mediterráneo el que cruzaron en 45 días en rústicas embarcaciones manipuladas por remos y velas, lo que constituyó una proeza para aquella etapa.

También están los mesopotámicos muy destacados en la actividad náutica por sus actividades marítimas  en los ríos Éufrates y Tigris; los griegos influenciados en principio por los fenicios, lograron desarrollar su propia navegación habiendo favorecido su posición geográfica con salida al mar, como fueron Creta y Corintia y en cuyo lugar muchas embarcaciones tenían que hacer escala lo que les convirtió en intermediarios del comercio marítimo contribuyendo fuertemente a la expansión del mismo, llegando a serles reconocida la condición de autoridades en la navegación.

Los egipcios por su proceder en la actividad marítima como navegantes, establecieron en las proximidades del río Nilo y en el canal del propio río un incipiente comercio marítimo. Sin embargo hay que destacar muy en particular a los romanos, quienes llegaron a convertirse en los más grandes exportadores de mercancías en ese tiempo, todo lo cual  se fue incrementando con el propio desarrollo tecnológico del transporte, tanto del terrestre como del marítimo y motivado en gran medida por la potencialidad demostrada por los romanos en el comercio marítimo, al probar su gran dominio en esa esfera del comercio, habiendo motivado dicho desarrollo el que se establecieran normas apropiadas que regulasen la actividad como lo fueron las Leyes de Rodia, consideradas la primera acometida para poder obtener un derecho marítimo autónomo como cuerpo legal, el que resultó de la compilación de todas las regulaciones romanas, prolongándose por un largo período a partir del año 408 A.N.E. y hasta la Edad Media, dando lugar a un gran  auge de la entonces  comercialización por medio de la   transportación marítima por parte de los propios romanos, los que pudiéramos calificar de pioneros por su carácter precursor y de importante participación en las regulaciones y el control del transporte marítimo de mercancías.

Sin embargo, y no obstante el desarrollo logrado en este comercio durante los siglos XI al XIII con fuerte expansión entre otras ciudades del Mediterráneo como fueron las ciudades de Estrasburgo y Colonia y los casos de Venecia y Génova, donde se constituyeron los primeros centros del comercio marítimo, es innegable reconocer que las primeras regulaciones propias del Derecho Marítimo provenían de las famosas tablas de dioritas del Rey Hammurabi en el año 2100 A.N.E.
Las Tablas fueron descubiertas muchos años después, propiamente en el año 1901 y donde se hace mención a la construcción naval; al fletamento de buques y a la responsabilidad del naviero recogidos todos en sus 280 preceptos, aunque es de considerar también que con motivos de los actos vandálicos de aquella época, tuvo lugar el comienzo del sistema de un seguro de carácter mutualista recogido en dichos preceptos, lo que posteriormente se fue expandiendo a otros países en la explotación naviera en el ámbito del comercio.

Estas regulaciones fueron implementadas por nuevas, también en la esfera del comercio marítimo, como fueron las ya comentadas Leyes de Rodia, al igual que las leyes Wisby que surgieron en los siglos XII y XIII como parte del período considerado como prolijo en la legislación marítima, aunque ya en el siglo IX los ingleses habían sembrado las bases institucionales del denominado seguro mutualista, pero es de significar que las leyes Rodia y Wisby tuvieron una importante participación como instrumentos de regulación que formaron parte de los denominados Roles de Olerón, los que resultaron ser la más enjundiosa compilación del Derecho Marítimo en esa etapa, fundamentalmente en las áreas del Océano Atlántico, como lo fue en Burdeos, Normandía y en otras ciudades del Báltico, compilando los usos y las prácticas en dichas plazas. También es imprescindible citar el Consulado del Mar (Libre Consulat de Mar), texto muy completo que recogía las costumbres marítimas de los Estados ribereños o costeros más importantes del Mediterráneo en los siglos XII al XVII, el que tuvo sus antecedentes en el año 1063 y reforzado en Valencia, España en el año de 1283, habiendo obteniendo su plena relevancia en el siglo XIV y considerado el Código de toda la cuenca del Mediterráneo, texto   que le fue  atribuido a  los catalanes dentro de la propia España, marcando también un hito para el Derecho Marítimo en esa época y ya en el siglo XV tenemos las denominadas leyes Visby, que deben su nombre a la capital de la isla sueca de Gotland.

El desarrollo alcanzado por la navegación en el siglo XV con la aplicación de nuevos instrumentos como el astrolabio y la brújula, así como la construcción de embarcaciones de más fácil conducción, hicieron que este constituyese un siglo de gran significación para la actividad. Debe tenerse en cuenta que también se produjo el descubrimiento de América bajo la comandancia del navegante genovés el Almirante Cristóbal Colón y auspiciado por la corona española, lo que contribuyó grandemente al expansionismo del comercio marítimo, a lo que le siguieron en el siglo XVI otras actividades marítimas como lo fue la del navegante Vasco Núñez de Balboa que descubrió lo que en la actualidad se conoce como el Océano Pacífico, al igual que la propia circunnavegación de Fernando de Magallanes todo lo cual contribuyó al auge del comercio y la transportación marítima, lo que además favoreció la extinción del régimen feudal imperante plagado de contradicciones, para dar paso a un nuevo régimen social que constituyó un avance en la esfera del comercio. 

Otro aspecto de gran significación podemos constatarlo en la denominada Revolución Industrial del siglo XVII producto de las transformaciones socio económicas en diversos países como consecuencia del desarrollo de la industria moderna, donde la Revolución burguesa de Inglaterra de 1640, fortaleciéndose con la aparición de la máquina de vapor en Francia y posteriormente nuevos medios más avanzados como los de energía nuclear y otros más sofisticados en el aspecto tecnológico, todo lo cual fue de gran trascendencia para el comercio marítimo.

Ante todos esos hechos, sucesivamente fueron establecidas nuevas y diversas normas reguladoras de la actividad marítima, pero debemos reconocer que el instrumento jurídico de mayor relevancia e importancia para la época con trascendencia hasta nuestros tiempos y que nació en el siglo XVII propiamente en 1673, siglo de las grandes transformaciones europeas, fueron las Ordenanzas de Marina conocidas como las Ordenanzas de Colbert u Ordenanzas francesas y cuya vigencia fue a partir de 1681. Las Ordenanzas de Colbert han sido consideradas como un verdadero hito histórico del Derecho Marítimo, por haber sido la primera codificación de esta rama del Derecho y haber logrado la avenencia entre los usos empleados para el Derecho Marítimo en el Mediterráneo con los existentes en el Atlántico, siendo al mismo tiempo la base legislativa de disímiles regulaciones marítimas, como fueron las Ordenanzas del puerto de Bilbao del siglo XVIII y publicadas en España en 1737. Las Ordenanzas de Bilbao contenían un ordenamiento más especializado en la actividad marítima, las que fueran consideradas como el primer intento de la codificación española en esta esfera e incluso dichas Ordenanzas rigieron en la esfera del comercio en México hasta 1854, en que fue promulgado el Código de Comercio mexicano. 
A las Ordenanzas de Bilbao le siguieron otras instituciones pudiendo citar algunas que recogieron en su contenido regulaciones propias de la actividad marítima continuadoras de dichas Ordenanzas de Bilbao, como lo fueron el Código de Comercio francés de 1807 y posteriormente los códigos de comercio españoles de 1829 y 1885. Además de la extensa proliferación legislativa otro elemento que ha influido en que el siglo XIX haya sido considerado de suma importancia para el Derecho Marítimo, fue la constitución en Amberes en 1897 es decir a finales del siglo XIX, el Comité Marítimo Internacional (CMI) como organización internacional del transporte marítimo, procedente de la International Law Association (ILA) constituido en 1895. 
Ambas organizaciones de carácter no gubernamental han resultado de gran apoyo en la esfera del transporte marítimo internacional de mercancías habiendo desarrollado una amplia labor en ese contexto y sus normativas, por lo que gozaron de un gran prestigio en el mundo del Derecho Marítimo. 

En el contexto patrio, es de destacar que el Código de Comercio de la República de Cuba fue el promulgado en España el 22 de agosto de 1885 y que fuera traído a Cuba como provincia ultramarina por la entonces metrópoli a principios de 1886.
 La norma en cuestión mantuvo su vigencia por un período de tiempo de más de un siglo y cuarto, regulando todo lo relativo al Derecho Marítimo en su Libro III, hasta su derogación en noviembre de 2013 en que fue derogado en su casi totalidad, con excepción de la Sección Tercera del  Título III de los Seguros Marítimos, debido a que su longevidad lo apartó de las corrientes más modernas y actualizadas del Derecho Marítimo. 

Sin embargo en la propia España se había promulgado desde mediados del siglo XX una Ley modificativa del Libro III del Código de Comercio español  de 1885, que fue la Ley de Transporte Marítimo puesta en vigor el 22 de diciembre de 1949, que constituyó una actualización del referido Código de Comercio en la esfera del transporte marítimo, logrando una contemporaneidad en esta rama del Derecho en España, cuyas regulaciones de facto se habían convertido en gran medida en extemporáneas.
Esta motivación constituyó el interés principal de la República de España de promulgar la precitada norma a los efectos de la adecuación de las mismas  en el ámbito del comercio y la transportación marítima a las proyecciones de la que fuera la Comunidad Económica Europea, hoy la Unión Europea.
Unos años antes propiamente en 1942 ya los italianos habían promulgado un nuevo Código en la materia del transporte marítimo, que fue el “Códice della Navigacione” con importantes y grandes cambios en el Derecho Marítimo, habiendo fortalecido esa rama del Derecho con nuevas regulaciones de carácter contemporáneo. 
Posteriormente en el año de 1953, los suizos acometieron  con iguales propósitos sus regulaciones marítimas para la transformación de su legislación en materia de comercio y transporte marítimo, al emitir la nueva Ley Federal Suiza
 de ese año con una técnica moderna y actual en esta esfera. 

Es de tener en cuenta que los siglos XVII y XVIII marcaron una nueva etapa en el ámbito marítimo por las propias transformaciones que tuvieron lugar en Europa en el régimen de transportación, pero hay que destacar que desde el punto de vista jurídico tuvo posteriormente  una  amplia relevancia la Ley Federal estadounidense que entrara en vigor el 13 de febrero de 1893 es decir a finales del siglo XIX y donde fue propuesta una Ley por el senador norteamericano Michael D. Harter se puso en vigor la denominada Ley Harter que por su contenido  limitaba la responsabilidad del transportista,  dando paso a la figura  del Conocimiento de Embarque y haciendo expedito el camino para lo que más tarde fueron las Reglas Internacionales del Transporte Marítimo.

Como es de apreciar el Derecho Marítimo posee instituciones propias, teniendo un sistema autónomo en sus normativas a los efectos de las regulaciones de la navegación por agua habiendo logrado la internacionalización de sus preceptos, lo que le ha permitido el poder formarse como una rama independiente de otras ramas del Derecho, incluyendo el Derecho Mercantil con el que tiene un estrecho vínculo.   

4. LAS FUENTES DEL DERECHO MARÍTIMO.

El Derecho Marítimo constituye una rama de las ciencias jurídicas que proviene de todo un conjunto de ramas disímiles del Derecho y que como instrumento normativo va más allá de la ley, ya que en la época en que no habían leyes se regía por un derecho consuetudinario,  teniendo su origen en diversas fuentes de carácter histórico con predominio en el propio Derecho Consuetudinario por tratarse de usos y costumbres, lo que más adelante podremos apreciar del propio Derecho Estatutario por su condición objetiva, aun cuando existen otras de carácter accesorio estando conformadas las fuentes del Derecho Marítimo por el Derecho Estatutario, el Derecho Consuetudinario, la Jurisprudencia y la Doctrina.

El Derecho Estatutario 

Esta fuente lo constituyen las normas jurídicas hechas mediante escritura y dictada por los órganos facultados, siendo una fuente de carácter formal del Derecho de carácter estático y que tiene su origen en las costumbres, al ser estas el producto de las compilaciones de los actos propios del Derecho Marítimo, recogidos y plasmados formalmente en documentos tales como los Tratados y los Convenios.

El Derecho Estatutario se cataloga en: 

a) Las que afectan otras ramas del Derecho y que no son propias del Marítimo. (La Compraventa).

b) Las que afectan las propias instituciones del Derecho Marítimo pero trascienden a otras ramas del Derecho (el Seguro Marítimo).

c) Las que afectan exclusivamente a sus propias instituciones (Armadores). 

El Derecho Consuetudinario 

Se trata de la Fuente que proviene de la Voluntad jurídica y el Uso duradero y sistematizado o ininterrumpido, teniendo un carácter dinámico y que se basa en los usos y costumbres.”Inveterata consuetudo pro lege custoditur” (la costumbre inveterada es ley).  

Esta fuente, la que calificamos de nutricional se desglosa en:
a) Normativas, cuando cubren las ausencias o faltas legales. 
b) Interpretativas o convencionales las que posibilitan el conocer siglas y permiten el empleo de expresiones abreviadas.

La Jurisprudencia, 

Es una fuente del Derecho Marítimo, que tiene como basamento las decisiones que emanan de tribunales en relación con el Derecho Marítimo, siendo utilizada como elemento de interpretación.

La Doctrina 

Son las opiniones de autores o tratadista para conocer la importancia de lo expresado en sus textos y su alcance, siendo esta fuente atípica y poco empleada.

5.  NOTAS CARACTERÍSTICAS

El Derecho Marítimo está conformado por normas que tienen un carácter muy peculiar las que hacen que posean características propias diferenciándolas de otras ramas del Derecho, estando desglosadas estas Notas en el Particularismo, la Autonomía, el Tradicionalismo y la Universalidad.

El Particularismo 

Es la condición mediante la cual se aprecia su carácter peculiar y su diferencia con otras ramas del Derecho, ya que el Derecho Marítimo requiere de regulaciones apropiadas a su actividad, pudiendo citar la Hipoteca que es de aplicación al buque no obstante tratarse de un bien mueble; el abanderamiento como medio identificativo de su nacionalidad; la publicidad como elemento registral y otros. Esta Nota Característica del Derecho Marítimo ha  sido una constante a través de todos los tiempos en esta rama del Derecho contribuyendo a su formación. Sin embargo, es de apreciar que el Particularismo en los últimos tiempos ha ido perdiendo su condición original, con una fuerte tendencia a desaparecer con motivos de su  estrecha vinculación a los elementos terrestres en  su práctica.

La Autonomía 

Está dada por el hecho de que al regirse el Derecho Marítimo por normas adecuadas al mismo como son las propias Convenciones Internacionales del Derecho Marítimo, no le son de aplicación los principios generales del Derecho, exceptuando en aquellos casos de inaplicabilidad de los usos y las costumbre o de no existir regulaciones apropiadas, es decir cuando no son de aplicación ni las fuentes estatutarias ni las consuetudinarias, conservando su autonomía a diferencia del derecho terrestre en la esfera comercial.  

El Tradicionalismo 

Se trata de la inmutabilidad y resistencia a los cambios socio-políticos  de esta rama del Derecho y que le hacen ser más consistentes y estables, aunque no menos dinámicas o evolutivas. Hay que tener en cuenta que el Particularismo ha incidido en la inmutabilidad del Tradicionalismo, al sustraerlo de los factores políticos y sociales.  

La Universalidad 

Esta Nota Característica radica en el carácter cosmopolita del Derecho Marítimo, debido a su trascendencia a otros países, por tratarse de que las leyes marítimas son universales producto de las relaciones que se establecen y se corresponden entre los países, con diferentes regulaciones y normativas.
CAPÍTULO II.

EL BUQUE.

10. Definición.

11. Las Partes Constitutivas del Buque.

12. Su Individualización.

13. La Naturaleza Jurídica del Buque.

14. De su Clasificación.

15. Las formas de adquisición.

6.1 Las formas clásicas de adquisición.

6.1.1  La Construcción.

6.1.2  La Compraventa de buques.
6.1.2.1. La venta voluntaria

6.1.2.2. La venta judicial o forzosa

6.2 Otras formas de adquisición.

 6.2.1  La Presa.

 6.2.2  La Confiscación.

 6.2.3  La Usucapión.

 6.2.4  La Sucesión.

 6.2.5  El Abandono.

 6.2.6  El abandono Tácito o Administrativo.

 6.2.7  El Hallazgo.

 6.2.8  El Leasing.

16. El Derecho de Tanteo y el Retracto.

17. El Abanderamiento.

18. El Sistema Registral.
1.  DEFINICIÓN

El proyectista y principal prologuista de la Ley de Navegación mexicana actualmente en vigor desde el 20 de marzo de 1998, el eminente abogado mexicano Ignacio Melo, manifestó que la definición del buque es la piedra angular de la teoría del Derecho Marítimo, expresión esta a su vez publicada en una revista  mexicana especializada en Derecho Marítimo,
 cuyo calificativo lo  consideramos de muy positivo dada la diversidad de conceptos que han sido emitidos acerca de este medio de transporte marítimo.

El también abogado y maritimista Gay de Montellá expuso que ni el Código de Comercio español ni su Reglamento dan una definición concreta de lo que es un buque mercante,  no obstante su referencias al mismo desde el comienzo de su Libro III, cuyo Título Primero se denomina “De los Buques” citando la forma de adquisición de los buques mercantes en su Artículo 573 que es el primer artículo de este Libro y al mismo tiempo en su obra titulada “El Buque y el Contrato de Fletamento” el propio Gay de Montellá precisa que el buque como  conjunto de cosas unidas mecánicamente forma un todo orgánico, en el cual, mientras dura la unión, las partes aisladas no pueden formar por si solas objeto de derecho.

Por otra parte, algunos tratadistas alemanes calificaron el buque como una hacienda comercial flotante, definiciones que se van haciendo reiterativas bajo diferentes conceptos por otros tratadistas, lo que al propio tiempo se manifiesta también en diversas regulaciones que aparecen publicadas en torno a este medio de transporte en diferentes países.

Sin embargo y a pesar de la variedad de definiciones que han sido dadas en cuanto al buque, las mismas en su mayoría son parcialmente contestes entre si al reconocer que se trata del medio fundamental del transporte marítimo y por lo tanto un componente esencial y básico del Derecho Marítimo. 

El Código de Comercio cubano, no obstante haber sido el instrumento jurídico principal per se del Derecho Marítimo en Cuba, no estableció definición específica alguna sobre el buque limitándose a establecer en el comentado Artículo 573 que los buques mercantes constituirán una propiedad que se podrá adquirir y trasmitir por cualquiera de los medios reconocidos en el derecho. Como es de apreciar se circunscribía a los buques mercantes como si se tratara del único medio de transporte marítimo, imprevisión atribuible a los legisladores de la entonces metrópoli que era España al no dar una adecuada definición de ese medio de transporte marítimo en dicho Código, regulador de las actividades relacionadas con el comercio marítimo, pero a pesar de ello y del propio contenido de los artículos comprendidos en  su Libro III, era posible colegir que el buque  constituye el medio fundamental y primordial del transporte marítimo, independientemente del tráfico a que se dedique desarrollando su navegación ante un mar que es completamente soberano e internacional, siendo  además consustancial al mismo.

La Ley cubana de Navegación Marítima, Fluvial y Lacustre, puesta en vigor el 4 de noviembre del 2013,
 establece en el inciso e) del Artículo 3, intitulado Definiciones, lo siguiente: “Buque: Toda construcción flotante, empleada en la navegación marítima, fluvial y lacustre de arqueo bruto igual o superior a quinientos (500)” definiéndose por primera vez en la legislación sustantiva cubana la figura del buque como medio de transporte marítimo.

Es de apreciar que el buque es un medio de transporte  con características muy propias que lo hacen diferente de otros medios que también realizan funciones de transportación de cargas, teniendo en cuenta que entre los diferentes elementos que lo  caracterizan están su enorme capacidad para el transporte de mercancías, lo que le permite trasladar grandes volúmenes de las mismas en el propio viaje, como ocurre en la actualidad con buques de grandes dimensiones y capacidad. Un ejemplo de ello lo constituye el portacontenedores “Marco Polo” cuya botadura se produjo en el año 2012 y que tiene una eslora de 396 metros con 54 metros de manga y una capacidad para 16,020 TEU
  contenedores y el Triple E que puede transportar hasta 18,000 contenedores TEU, al igual que el  petrolero Euronav con una capacidad para transportar 503 millones de litros de petróleo y 442,000 toneladas de carga, con una eslora de 380 metros y 68 de manga y otros de similares características evidenciando las ingentes posibilidades para la transportación de carga que poseen  estos medios, no comparables con ningún otro medio de transporte. 

Otro aspecto a tener en cuenta es que se trata de transportes que no inciden en gastos de conservación o mantenimiento de las vías por donde transitan que es el mar y que ocupa las 2/3 partes de la superficie de nuestro planeta, lo que si resulta imprescindible para otros medios de transporte de carga como son los terrestres, aventajándolos también en el orden económico por esa razón y al propio tiempo se trata de medios que posee una gran  autonomía, como lo evidencia el que se puedan trasladar a grandes distancias con sus propios recursos. Todos estos factores constituyen parte de los elementos que hacen que los buques sean considerados como el principal medio del transporte internacional de mercancías y el objeto esencial del Derecho Marítimo, a lo que debemos añadir que su tráfico es a través de los mares que ocupan las tres cuartas partes de nuestro planeta, por lo que es de tener en cuenta que el principal tráfico y movimiento de cargas que se realiza en el ámbito del comercio entre países, es decir el comercio internacional se ejecuta mayoritariamente por la vía marítima, como lo corrobora que aproximadamente el 90% de la transportación de mercancías entre Estados se efectúa por esta vía.

Debido a la diversidad de estos medios de transporte con características desiguales como es susceptible de poder apreciarse en la actualidad ante el incesante crecimiento de los buques con disímiles usos y formas, cuyas  proyecciones son cada día mayores en cuanto a sus dimensiones, hacen que la definición del buque dada su versatilidad, se haga más compleja e inconsistente en las normas y regulaciones promulgadas por los países con preeminencia por parte de los estados costeros o ribereños, a lo que debemos añadir las opiniones expuestas por jurisconsultos y tratadistas, tanto de Europa como de América, en los que  podemos hallar desde los criterios más restrictivos hasta los más amplios y abarcadores, por lo que su definición es altamente controvertida como a continuación podrán apreciar de las distintas formas de definición de buque que  de forma ilustrativa más adelante enumeramos, tanto de las regulaciones dictadas en algunos países como en las propias definiciones que han sido formuladas por  tratadistas y jurisconsultos al respecto, especializados en el Derecho Marítimo.

En el ámbito doctrinal podemos citar al jurista español Vigier, quien lo califica como cualquier embarcación empleada en la navegación es un buque.
 El connotado abogado y profesor italiano Antonio Scialoja, define el buque como: “…toda embarcación apta para trasladarse de un lugar a otro, mediante cualquier medio de propulsión o tracción y destinado normalmente al servicio de la navegación”.
 El francés Ripert, uno de los mayores exponentes del Derecho Marítimo, expuso que el buque es una máquina flotante, destinada a la navegación.
 También es de destacar la definición del jurista argentino Atilio Malvagni, para quien el buque es cualquier construcción destinada a la navegación.

Desde el punto de vista normativo también son disímiles las definiciones que del buque se han formulado. Convencionalmente destaca la delimitación del buque realizada por Las Reglas Internacionales de Transporte Marítimo de Mercancías, como La Haya 1924 o el Protocolo Visby 1968, que atribuyen la condición de buque a cualquier embarcación empleada en el transporte de mercancías por mar.

También es de apreciar la diversidad de definiciones que sobre el buque se manifiestan  en diversas legislaciones nacionales como a continuación se exponen: 

En Francia, su Código de Comercio instituye que el buque es una máquina flotante destinada a la navegación.

En Japón su define el buque en su Código de Comercio, como una embarcación empleada en la navegación marítima en actos de comercio. 

La Merchant Shipping Act de 1894 de Inglaterra, expresa que toda embarcación usada en la navegación y no propulsada por remos es un buque.

El Código Marítimo italiano de 1926, estableció que el buque es cualquier construcción de madera o hierro u otro, apto para recorrer las aguas  destinadas al transporte de personas o cosas o remolque, siempre que sea a propulsión mecánica o a vela.

Esta definición fue parcialmente modificada años más tarde a fin de incorporarle el término de embarcación, definiéndolas como aquellos medios no movidos por aparatos a propulsión mecánica o a velas, para el uso a que esté destinada, a diferencia de los buques.

El Reglamento del Registro Mercantil de Cuba, puesto en vigor por el Decreto 1444 de 6 de octubre de 1932 y más tarde derogado por el Decreto 2924 de 1934, habiendo sido puesto nuevamente en vigor por el Decreto Presidencial 1360 de 16 de mayo de 1936 y  cuya vigencia aun conserva, dispone en su Artículo 60 lo siguiente: “ se reputarán buques mercantes para los efectos del Código de Comercio y de este Reglamento, no sólo las embarcaciones destinadas a la navegación de altura o cabotaje cualquiera que fuese su medio de propulsión, sino también los diques flotantes, pontones, dragas, gánguiles y cualquier otro aparato flotante destino al servicio de la industria o del comercio  marítimo, fuera o dentro de los puertos.” Como es de observar, la definición que da el Reglamento del Registro Mercantil es tan amplia que contempla en la misma hasta los instrumentos empleados en los puertos para evacuar la sedimentación de arena, al igual que otros medios siempre que sean flotantes y se dediquen a la industria o al comercio marítimo, siendo considerados todos bajo la definición de buques a los efectos de este Reglamento.

Desde el punto de vista normativo, también es de apreciar la disimilitud de definiciones sobre el buque, destacándose convencionalmente su delimitación en las propias Reglas Internacionales de Transporte Marítimo de Mercancías, como lo son Las Reglas de  la Haya 1924 o el Protocolo Visby 1968, donde se define el buque como cualquier embarcación empleada en el transporte de mercancías por mar.

En el contexto latinoamericano, podemos apreciar también una variedad de conceptos de buque. 

La Ley de Navegación Argentina, establece que el buque es toda construcción flotante destinada a navegar por agua, diferenciándolo con los Artefactos Navales los que califica como cualquier otra construcción flotante auxiliar de la navegación pero no destinada a ella, aunque pueda desplazarse sobre el agua en cortos trechos para el cumplimiento de sus fines específicos.

La legislación de Chile define la nave o buque como toda construcción principal destinada a navegar, cualquiera que sea su clase y dimensión y expone que un Artefacto Naval es todo aquel que,  no estando construido para navegar cumple en funciones de complemento o de apoyo a las actividades marítimas, fluviales o lacustres o de extracción de recursos, tales como diques, grúas, plataformas fijas o flotantes, balsas y otros similares, excluyendo las obras portuarias en el agua.

Por su parte en el ordenamiento jurídico venezolano encontramos las siguientes definiciones: Buque es toda embarcación que tenga medios fijos de propulsión y esté destinado al tráfico por las aguas territoriales o interiores o por el mar libre, entre puertos nacionales o del extranjero o entre estos y aquellos, mientras que las gabarras, grúas, botes y diques, casa, embarcaderos y boyas flotantes y demás construcciones sin autonomía de movimiento, no se consideran buques sino como Accesorios de la Navegación. La propia Ley de Navegación venezolana hace un desglose de los buques en: buques de vapor; motonave; de vela; lanchas de vapor y lanchas de motor.

Los Estados Unidos de México, se hace la siguiente reflexión: Buque es una embarcación de 500 unidades de arqueo bruto o mayor, que reúna las condiciones para navegar; Artefacto Naval, es toda construcción flotante o fija que no estando destinada a navegar, cumple funciones de complemento o apoyo en el agua a las actividades marítimas, fluviales o lacustres o de exploración y explotación de recursos naturales, incluyendo a las plataformas fijas con excepción de las instalaciones portuarias aunque se internen en el mar; Embarcación, es toda construcción destinada a navegar, cualquiera que sea su clase y dimensión, Embarcaciones menores, son las de menos de 500 unidades o menos de 15 metros de eslora cuando no sean aplicables las medidas por arqueo.

Como se indicó con anterioridad la Ley No. 115, de la Navegación Marítima, Fluvial y Lacustre, define conceptualmente en el inciso e) del Artículo 3 al buque, definiéndose por primera vez en la legislación sustantiva marítima cubana la figura del buque como medio de transporte marítimo. La norma nacional en glosario de términos incluye además una definición de artefacto naval y embarcación, distinguiéndolo así del buque, de tal suerte que en el inciso c) se establece que debe entenderse por artefacto naval: toda  construcción flotante que cumple funciones de complemento o apoyo a las actividades que se realizan en las agua, tales como diques flotantes, grúas flotantes, patanas, pontones y otros similares, incluidas las plataformas flotantes o fijas; mientras que en el inciso ñ) se define como embarcación: toda construcción flotante de arqueo bruto inferior a  quinientos (500) o de potencia propulsora de su máquina principal inferior a (50) Kw.

De lo expuesto, podemos percatarnos que la definición de estos medios es muy diversa y compleja, pero somos de la  opinión que en su definición debemos tener en cuenta determinados factores que son de gran significación para este medio, como son su auto propulsión, su arqueo y el potencial de sus máquinas, por lo que en nuestra consideración se debe distinguir tres categorías de medios empleados en la transportación  marítima: el buque, las embarcaciones y los artefactos navales, los que pueden ser definidos de la forma siguiente:  

Buques, son aquellos medios de transporte marítimo con desplazamiento propio o auto propulsado y destinados a la navegación marítima, que poseen un arqueo bruto igual o superior a las 500 unidades y su máquina principal tenga un potencial superior a los 750 kw. 

Embarcaciones, son los medios de transporte marítimo que además de reunir las condiciones necesarias para la navegación a las que están destinadas, las mismas tengan un potencial en máquina que sea igual o menor a los 750 kw.

Artefactos Navales, se trata de los medios empleados en la mar, que resulten de apoyo a la actividad marítima. 

2. LAS PARTES CONSTITUTIVAS DEL BUQUE

Al citar  estos medios de transporte marítimo, lo hacemos refiriéndonos a una universalidad de hechos por lo que para precisar que es un buque o embarcación a los efectos de su explotación, resulta imprescindible tener en cuenta que en esa operatividad han de estar comprendidos determinados elementos que son fundamentales y que han de caracterizarlos, como son: su flotabilidad y desplazamiento, el gobierno como elemento de dirección y control, así como la navegabilidad del mismo en su más amplia acepción, todo lo cual  consideramos que son factores ineludibles de apreciar, siempre que nos estemos refiriendo a este medio de transporte marítimo.

El buque está formado esencialmente en su construcción por una serie de componentes o partes técnicas para la navegación marítima y que entre otros podemos señalar los siguientes: 

El casco, que constituye lo que es el cuerpo del buque.

El codaste, que se trata de la pieza colocada en la quilla y que sostiene la armazón de la popa.

La popa, que es la parte posterior del buque.

La proa, que es la parte delantera del buque.

La quilla, que se trata de la base del casco y sostiene su armazón.

La eslora, que es la longitud del buque desde el codaste hasta la parte interior de la proa.

La manga, es el ancho del buque.

El puntal, es la altura del buque.

El tonelaje de registro bruto, es la capacidad cúbica del buque y que incluye todas las superestructuras del buque.

El tonelaje de registro neto, se trata de la capacidad interior del buque, exceptuando las áreas de no alojamiento de carga o pasaje.

El tonelaje de arqueo, que es la capacidad que posee el buque para la carga de la mercancía, es decir el tonelaje de carga.

3. SU INDIVIDUALIZACIÓN

Uno de los elementos de indicadora importancia en los buques,  lo constituye el que estos medios de transporte están sujetos a una caracterización con el propósito de  su origen, identificación y la distinción entre los mismos, estando conformada dicha caracterización por los siguientes elementos:

· Nombre del buque que es la denominación del mismo con el que consta en el Registro Nacional de Buques de la Capitanía de Puerto, conocido como el de Matrícula, apareciendo en la proa y popa del buque dicho nombre de forma ostensible y no puede ser coincidente con otro buque registrado en dicha Capitanía;

· Nacionalidad del mismo que se manifiesta y reconoce a través de la bandera que enarbola de conformidad con su registro previo, quedando bajo la sujeción del ordenamiento legal de un Estado determinado  por lo que queda sometido en materia de buques a las disposiciones jurídicas de ese Estado, disfrutando al propio tiempo de sus beneficios y la protección por dicho Estado;

· Domicilio de un buque que lo constituye el registro del buque en un puerto de matrícula, es decir en un puerto en el que haya sido inscripto, que en nuestra legislación se trata del Registro Nacional de Buques de la Capitanía de Puerto. 

Todos estos atributos es lo que se conoce como la individualización de este medio de transporte, que es el buque, diferenciándolo de otros.

4. LA NATURALEZA JURÍDICA DEL BUQUE
Si bien resulta compleja la definición del buque, no lo es menos la determinación de su naturaleza jurídica por la propia condición heterogénea que tienen estos medios de transporte.

Es obvio que el buque es un medio marítimo ya que su vía de comunicación es precisamente el mar, siendo calificado como una Cosa por ser objeto de derechos y obligaciones, y al mismo tiempo se trata de una Cosa Mueble, por su propia movilidad y naturaleza, siendo también una Cosa Compuesta, por ser una unidad jurídica. En su condición de Cosa Compuesta y siendo un todo único, se desglosa en Partes Constitutivas, que son aquella que al unirse conforman el buque, “…pueden ser modificadas o sustituidas sin que con ello se afecte la individualidad del buque.” 
, siendo estas las cubiertas, mástiles, casco, máquina etc. y al mismo tiempo en Pertenencias, cuando se trata de los elementos que se destinan al servicio del buque como complemento del mismo de constante utilización, tales como los botes salvavidas, anclas, banderas de señales y otros. 

También es de tener en cuenta que a pesar de  ser un medio de transporte cuya vía es el mar y que es regulado por el derecho marítimo,  se somete al derecho terrestre por estar estrechamente vinculado con el mismo,  pues en su condición primaria como transporte de mercancías su relación con la actividad terrestre es plena, ya que su origen y destino son esencialmente los puertos donde realizan sus operaciones de carga y/o descarga de mercancías, así como otras  actividades que se acometen con elementos terrestre. 

Otra de sus atipicidades está en lo relacionado con los límites de responsabilidad del propietario de los buques destinados a la navegación, donde en los casos de daños causados por este que no sea a persona e independientemente del alcance y cuantía de los mismos,  sólo responderá con el valor del buque, el flete y sus accesorios, como así previsto en el Convenio de Bruselas de 24 de agosto de 1924,  al amparo del principio de la limitación de la responsabilidad naval, lo que difiere de otros medios o bienes, donde el causante ha de responder por la cuantía total del daño causado.

Todos los factores precedentes  han contribuido de forma muy significativa a hacer que  el buque tenga una naturaleza jurídica propia, pero a ello debemos añadir la incidencia y el peso que en ello ha tenido la Hipoteca como un derecho real de garantía y que es propia de los bienes inmuebles y que a pesar de que los buques son bienes muebles, a los que sólo le es de aplicación la prenda como garantía, este es susceptible de poder ser objeto de la hipoteca como medida de caución, lo que de facto constituye una mutación o transformación del bien, ya que sin perder su condición de bien mueble es considerado un bien inmueble a los efectos hipotecarios, pero debemos tener muy presente que se trata de una alternativa propia de la medida de caución, conservando a todos los efectos legales su condición de mueble, por lo que muchos especialista actualmente le han dado la denominación de  bien mueble registral. 

Como es de estimar, esta diversidad de componentes que forman el Derecho Marítimo, unido al contexto de relaciones jurídicas que lo integran y que hacen que este sea considerado una  de las ramas del Derecho más vinculadas con las demás, definiendo al mismo tiempo al buque por su condición híbrida como bien de  naturaleza jurídica  SUI GÉNERIS que lo aparta del derecho común que es de aplicación a los demás bienes muebles.

5. DE SU CLASIFICACIÓN

La clasificación del buque reviste una singular importancia a resultas de las formas y funciones de este medio de transporte, tanto en su explotación como en actos de cesión u otros, por lo que es objeto de diversas formas de clasificación y nos referimos a la clasificación como categorización del bien, los que se  exponen a continuación y no a la clasificación registral a los efectos de los Registros o Sociedad de Clasificación, lo que será expuesto en un segmento que viene a continuación de este tema y que se titula “La Sociedad de Clasificación”.

Las diversas formas de ordenamiento de los buques en cuanto a su clasificación se constituyen bajo la integración siguiente: 

A. Atendiendo a la naturaleza de su tráfico.

B. Atendiendo a su tráfico.

C. Atendiendo a la zona de navegación.

D. Atendiendo a su empleo.

E. Por su actividad.

ATENDIENDO A LA NATURALEZA DE SU TRÁFICO 

De acuerdo a la Naturaleza de su Tráfico, los buques se clasifican en Conferenciados, No  Conferenciados y los llamados Tramps u Ocasionales, todos los cuales a continuación se describen. 

Los buques que navegan bajo un régimen denominado de  Conferencias o  Línea Regular (LINERS), están integrados por navieras que se asocian para dar cumplimiento a los requerimientos de los comerciantes en un tráfico cuyo itinerario es preestablecido de forma regular, es decir, por una determinada ruta o travesía, con tarifas y fletes comunes, no competitivos, pero generalmente considerables compensando períodos bajos de carga.  

Los buques denominados No Conferenciados (Out Sider), que son buques que participan en el tráfico de la Conferencia pero no son parte de la misma ya que asisten a ella a solicitud de la propia Conferencia de forma eventual para prestarles el servicio  como apoyo a las líneas regulares que si constituyen las denominadas Conferencias,  por lo que no están obligados a las regulaciones de estas en cuanto a las tarifas y fletes, siendo estos acordados  libremente  por las partes, pero cumplen con el itinerario de los buques de líneas. 

También y como parte de la clasificación Atendiendo a su Naturaleza, están los llamados buques Tramps u Ocasionales que no tienen un itinerario fijo ni están asociados a ninguna Conferencia, siendo buques de libre contratación en el mercado del comercio marítimo entre puertos, esto es que operan fuera de las programaciones establecida para la Conferencias,  por lo que sólo responden a los fletes y demás condiciones que se acuerden libremente entre las partes, al amparo de un Contrato de Fletamento de conformidad con las condiciones del mercado. 

ATENDIENDO A SU TRÁFICO
Son los que responden a las características del medio de transporte a tenor de la industria y el comercio en que se emplean y a su explotación en el tráfico marítimo, estando integrados en seis (6) grupos bajo la denominación de  Listas registrales, cuyo control está en manos de la Autoridad Portuaria competente y que en el caso de Cuba corresponde a la Capitanía de Puerto del Registro Nacional de Buques, estando conformadas estas listas de la forma siguiente: 

Lista 1: Los buques de navegación de altura o travesía internacional.
Lista 2: Los buques que prestan el servicio entre puertos o puntos en las zonas marítimas del mismo territorio, denominados de cabotaje.

Lista 3: Los buques de pesca, sean arrastreros, de palangre,  transportadores u otros.

Lista 4: Los  que navegan dentro de las  aguas interiores de puertos o bahías.

Lista 5: Los que se emplean en la  recreación o  el turismo.

Lista 6: Los que realizan su labor en servicios especializados no comerciales.

Es de destacar dentro de estos grupos, la llamada Lista dos que corresponde a los denominados buques de cabotaje, teniendo en cuenta que esta navegación en la mayoría de las legislaciones marítimas, queda reservada para las embarcaciones nacionales como es el caso de Argentina, España y otros, por tratarse de un transporte marítimo, fluvial o lacustre empleado tanto en la transportación de cargas como de pasaje y que como definiéramos, se trata de un transporte que se efectúa entre puertos o puntos del mismo territorio marítimo nacional, aunque es posible que se realice entre un país y otros lugares insulares, lo que se conoce como gran cabotaje. Es de tener en cuenta que aun cuando esta función es esencialmente para las embarcaciones nacionales, excepcionalmente puede ser autorizado este régimen de transporte para naves foráneas.

La Ley No. 115 de la Navegación Marítima, Fluvial y Lacustre de la República de Cuba, en su Artículo 77.1 establece que la navegación de cabotaje queda reservada para los buques, embarcaciones y artefactos navales que enarbolen el pabellón cubano, disponiendo en su Artículo 77.2 que cuando se pretenda el empleo de medios extranjeros para la prestación del servicio por la falta de ellos en el país, se requiere de la previa autorización de la autoridad Marítima Nacional, quienes podrán establecer las regulaciones pertinentes al efecto para el servicio.  

ATENDIENDO A LA ZONA DE NAVEGACIÓN 

Por su navegación los buques se clasifican en buques de Navegación de altura o Travesía internacional, que realizan su navegación en aguas internacionales y pueden ser de travesía limitada o ilimitada.

También están comprendidos  en esta clasificación, los buques de Cabotaje que son los que navegan entre puertos o puntos de un país determinado. 

Formando parte también de la Zona de Navegación están los medios Fluviales o Lacustres y que son lo que operan en ríos o lagos navegables.
ATENDIENDO A SU EMPLEO 

Son aquellos cuya ocupación es para el transporte de cargas o mercancías y se clasifican en:

A. Cargas Líquidas, como son los transportadores de hidrocarburo, los mieleros, de gas licuado y otros.  

B. Cargas Sólidas o Secas, tales como los graneleros, refrigerados, carga general, porta contenedores  etc.

Es de tener en cuenta que estas dos últimas clasificaciones, es decir atendiendo a la zona de navegación o a su empleo se consideran sub clasificaciones de los llamados buques privados y que a continuación se describen.

POR SU ACTIVIDAD 

Por su forma de utilización también son clasificados los buques con la denominación de buques  Públicos y buques Privados. Se consideran PÚBLICOS aquellos buques que realizan sus funciones  propiamente al servicio del Estado, es decir los que sus funciones son de carácter gubernamental u oficial como son los buques de guerra, que tienen como objetivo fundamental preservar los intereses de la Nación y que están bajo el registro y control de la Marina de Guerra, así como los buques hidrográficos, los oceanográficos, los de investigación científica, los buques que sirven de hospital, los de extinción de incendio y otros de similar prestación pero todos afectos a funciones estatales y no comerciales, lo que hace que estos buques sean considerados buques inembargables, dada la prestación de su servicio en su carácter de Estado por lo tanto poseen la condición de inmunidad por soberanía, bajo el principio de la igualdad soberana entre los Estados.

Los buques PRIVADOS son aquellos cuyo objetivo es de naturaleza propiamente comercial, es decir son los empleados en actividades de comercio por las Navieras u otras entidades, tratándose de los buques explotados en la esfera del comercio marítimo, siendo susceptibles de embargo al disponerse por el Comité Marítimo Internacional en la Convención efectuada en Londres en el año de 1922 y aprobado en el Convenio de Bruselas de 1926, donde en su Artículo 3 se define los que son buques propiamente estatales y más tarde establece que aun tratándose de buques que sean propiedad del Estado pero que estén en la prestación de servicios comerciales, no le son de aplicación los principios de la inmunidad soberana por no ser propiamente estatales en su función, por lo que para estos rigen las mismas reglas que para los buques privados, lo que fue posteriormente reafirmado en la III Convención de Naciones Unidas sobre de los Derechos de el Mar de 1982, siendo parte la República de Cuba.

No obstante, y a pesar de todas estas disposiciones internacionales establecidas al efecto donde se define la función de los buques estatales y su absoluta independización de los privados, algunos de nuestros buques mercantes, en prestación del ejercicio legítimo de sus funciones comerciales como unidades pertenecientes a navieras independientes con personalidad jurídica propia, han sido objeto de embargo por deudas contraídas por otras entidades cubanas totalmente ajenas al servicio de los buques objeto del embargo, basándose en que se trata de entidades pertenecientes al propio Estado, contraviniendo con dicho actuar la propia Convención de Bruselas en la materia y aun tratándose de personas jurídicas independientes, pero invocando el que están bajo la dirección y subordinación económica de un ente común por pertenecer al mismo propietario aduciendo que  todas parte de un mismo ente patrimonial que es la República de Cuba, al amparo de lo que se conoce como la Teoría del “Alter Ego” o “El otro Yo”, por lo que bajo esta Teoría  y el patrocinio del concepto piramidal de que se trata de un solo ente económico que es el Estado cubano. 

Algunos Tribunales, desconociendo los referidos principios del Derecho y que forman parte de la propia legislación cubana, consideran que siempre que exista una entidad deudora cubana y basándose en la atribuida condición de pertenecer todos al propio Estado cubano, deberá  responder por las deudas contraídas por cualesquiera de sus entidades independientemente de que sea o no el verdadero deudor y que como es de apreciar; para los citados tribunales la única condición o requisito es que exista una entidad deudora cubana  y la presencia de un acreedor reclamante, lo que le permite el accionar sobre cualesquier entidad que también sea cubana, quebrantando incluso con ello hasta el llamado velo corporativo y desconociendo al mismo tiempo la personalidad jurídica independiente de las empresas y la del propio del Estado, las que son reconocidas tanto en las leyes de la República de Cuba como en la propia Constitución y donde se establece que el Estado no responde por la obligaciones contraídas por las empresas ni estas por las deudas del Estado. Todos estos principios de Derecho  han sido soslayados aplicando medidas jurídicamente incongruentes por parte de diversas Cortes, como han sido los casos de la M/N Primer Congreso en Londres, el buque Bahía de la Habana en Canadá y otros, ventilados todos en cortes foráneas, resultando en casos como el de la M/N Bahía de la Habana en Canadá como un precedente jurisprudencial en las Cortes de Quebec, lo que permitió el accionar reiterado sobre diversas entidades cubanas basándose en esa Jurisprudencia , con grandes afectaciones económicas y de otra índole para las navieras cubanas.  

Como puede apreciarse son diversos los aspectos controversiales en el ámbito del transporte marítimo, por lo que teniendo en cuenta la complejidad que reviste esta actividad por sus propias proyecciones en el entorno internacional y la especialización del mismo, así como las características tan disímiles del medio fundamental del transporte, a lo que debemos añadir nuestra condición insular siendo al propio tiempo un país de economía abierta, con grandes perspectivas en la esfera del comercio y la transportación marítima, donde existe un gran predominio de manera muy significativa de la posición geográfica que posee Cuba unido a la fragilidad de su ecosistema, constituyen factores  que son oportunos para la conformación de un tribunal o sala especializada que conozca de los conflictos o litigios que resulten de actos de comercio y el transporte marítimo ocurridos dentro de las aguas jurisdiccionales cubanas, incluidos los embargos para la ejecución de créditos marítimos privilegiados y otros actos en esta esfera,  lo que constituiría un importante paso de avance contribuyendo de forma significativa a la más adecuada administración de justicia en el ámbito del Derecho Marítimo y su potencialidad.

No obstante, debemos significar que con la promulgación Decreto Ley No. 241 en el 2006, que incorporó a la Ley de Procedimientos Civil, Administrativo y Laboral el procedimiento económico, se logró cierta especialización en materia marítima. La norma citada dispuso la competencia de las Salas de lo Económico de los Tribunales Provinciales Populares de la República de Cuba para las demandas derivas de hechos o actos relacionados con el transporte y el tráfico marítimo.
 De manera especial, en el artículo 750 se restringe la competencia en esta materia a la Sala de lo Económico de La Habana, otrora Ciudad de la Habana, quedando la competencia del resto de las Salas de lo Económico del país para los supuestos de embargo de buques.
 Igualmente, en el Artículo 817 se dispone que el Tribunal deberá fijar una caución en caso de una solicitud de embargo, donde el Ministerio de Transporte como autoridad marítima facultada y en coordinación con el tribunal  fijarán el depositario de dicha fianza

6. LAS FORMAS DE ADQUISICIÓN 

Algunos autores aducen que las formas de adquisición o tenencia de un buque para su explotación son mediante su construcción o la compra del mismo, o alquilándolo es decir bajo fletamento. Sin embargo, el parcialmente derogado Libro III del Código de Comercio, en su Artículo 573 establecía que los buques mercantes son una propiedad que se pueden adquirir y trasmitir por cualquiera de los medios reconocidas en el Derecho, lo que se corresponde con el principio de la libre contratación para estos bienes, aun cuando resulta paradójico lo que se dispone en ese mismo artículo al haber establecido al propio tiempo que dicha transacción debe constar de forma escrita e inscribirse en el Registro Mercantil para que surta efectos frente a terceros, cuando dicho este acto registral sólo se trata de un acto simplemente publicitario y de oponibilidad, motivando con ello que se  limite el principio de la libre contratación, dando lugar a una antinomia jurídica.

De igual forma es de tener en cuenta que  los actos registrales solamente son de aplicación para los bienes inmuebles y no para los bienes muebles, que es propiamente la naturaleza jurídica de los buques, por lo que estamos ante un caso atípico e imprevisto, ya que la condición de inmueble sólo le es reconocida al buque en los casos de hipoteca ya  comentados, por lo que fuera de ello el buque se considera como un bien mueble. Otro aspecto revelador a comentar es lo que estableciera  el propio Artículo 573 , al referirse en la parte inicial de dicho Artículo a la transmisión y adquisición  de los buques mercantes, de lo que se infiere que esta regulación era excluyente de  los demás medios de transporte marítimo que no fueran mercantes, a los efectos de su transmisión y adquisición, situación esta inadecuadas con las actuales condiciones del mercado de buques, por lo que se trata de uno de los artículos totalmente incongruentes a derecho, ya que este acto ha de ser extensivo a cualesquiera de los medios de transporte marítimo y no limitando su transacción a los buques mercantes. 

Asimismo, debemos tener muy presente lo que se establece en el Artículo 15 inciso b) de la vigente Constitución de la República de Cuba, al proclamar que “los medios fundamentales del transporte son propiedad estatal socialista de todo el pueblo”,  estableciendo a continuación que dichos bienes “no pueden trasmitirse en propiedad a personas naturales o jurídicas, salvo los casos excepcionales … que se destinen a los fines del desarrollo del país… previa aprobación del Consejo de Ministro o de su Comité Ejecutivo”, y aun cuando ha sido flexibilizada dicha aprobación facultando a los Jefe de los O.A.C.E., (Organismos de la Administración Central del Estado) a dicha aprobación. Como es de apreciar  siempre es necesario la intervención y el consentimiento previo del Estado, por lo que en estos casos no son tampoco de aplicación de forma absoluta los principios de la libre contratación.

Estas limitaciones no son exclusivas o propias de la legislación cubana, pudiendo citar también las regulaciones de la Merchant Shipping Act o Ley de la Marina Mercante del Reino Unido de Gran Bretaña de 1894 al disponer que la posesión de un buque de bandera inglesa sólo le es permitida a ciudadanos ingleses y en el caso de la legislación española que también  limita bajo ciertas regulaciones al efecto, la adquisición de buques de mayor porte por personas naturales o jurídicas extranjeras. 

6.1  Formas clásicas de adquisición
Las formas tradicionales o usuales de adquisición de los buques a los efectos de su trasmisión se caracterizan por ser de carácter Originaria  o Derivativa, pudiendo hallar en la Construcción y en la Compraventa su mayor exponente.
Las formas Originarias de adquisición son aquellas que parten del carácter voluntario y legal del acto para su adquisición ante la no existencia de un titular o que se puede ejecutar sin la autorización  previa para ello, tratándose de un acto legal de adquisición no obstante la inexistencia de titular, pudiendo citar como una de las formas mas ancestrales y conocidas  por su mayor empleo de carácter Originario a la Construcción.  También se han citado por la doctrina como forma Originaria de adquisición la Confiscación, Usucapión, el Abandono, la Presa; en estos casos se consideran originaria teniendo en cuenta que la transmisión se produce a favor del Estado, que deviene en el primer propietario de carácter público.

Mientras que la forma Derivativa de adquisición se trata de actos unilaterales en su perfil, pero cuya transmisión se basa en un derecho preexistente y por lo tanto ha de existir un vínculo entre el derecho del titular precedente y el nuevo que ha de surgir, pudiendo citar como caso típico a la  Compraventa, aunque no es la única pues tenemos también están la Sucesión, el Hallazgo, el Leasing, la Venta Judicial o Forzosa y el abandono a los acreedores.

6.1.1. La Construcción 

Es una forma contractual que permite la transmisión de la propiedad del buque a los efectos de su adquisición, propia del derecho privado a modo originario, aunque ha sido cuestionada la denominación de contrato por algunos tratadistas manifestando que no se trata de un contrato propiamente al mediar un período de tiempo muchas veces prolongado entre la terminación de la obra y los acto posteriores hasta pasar a ser propiedad del interesado que solicitó su construcción. 

La construcción de un buque puede ser por Economía o Administración, que es cuando la construcción se realiza por cuenta del constructor para su posterior venta y que tuvo su origen en la época de los veleros como medio de navegación, tratándose de una construcción inusual y es significativamente empleada en la actualidad en la construcción de buques de poco tonelaje. Al propio tiempo y también como forma de construcción está la forma denominada Por Encargo que es la llamada construcción por cuenta ajena y se trata de que una persona jurídica o natural que esté interesada en que un Astillero u otra entidad afín, le construya una embarcación de acuerdo a sus propios intereses y especificaciones, mediante un contrato de construcción, por lo que una vez construido el buque el Constructor se obliga a la entrega del mismo al Contratista o Naviero, en tanto y en cuanto esté a la plena satisfacción de este incluida la prueba de complacencia del mismo de conformidad con  los términos establecidos en el contrato de construcción, pero su adquisición a los efectos de su explotación queda condicionada a otros factores como es el proceso registral del mismo y otros, siendo esta  la forma más empleada y clásica de los modos de adquisición de los buques. 

6.1.2. La Compraventa 

6.1.2.1. La venta voluntaria
Se trata de un acto de carácter bilateral, donde una de las partes denominadas el Vendedor, se comprometa a la transmisión de la propiedad del bien, es decir del buque a la otra parte que es el Comprador y a su vez este se obliga al pago del precio pactado bajo la adecuación de los principios de la legislación especial, es decir se trata de un acto jurídico donde se establecen las relaciones económicas entre los sujetos que intervienen en la transacción previa aprobación, lo que constituye la perfección del contrato. En la transacción de compraventa de buques, es muy importante el distinguir la diferencia entre una transmisión de la propiedad por venta y lo que es una simple promesa de venta, la que está condicionada a que se cumplan determinados requisitos a la terminación de la construcción y que es conocido como un pacto de venta.  

La Compraventa es una forma de adquisición de carácter derivativo a titulo oneroso, cuya transmisión lo constituye el traspaso del bien y de los  riesgos implícitos, pero requiere del registro del acto el que va más allá de lo formal y es de carácter imprescindible a los efectos de poder acreditar la titularidad o propiedad del buque, siendo los preceptos de aplicación en este tipo de  transacción los que se establecen en la legislación nacional vigente reguladora de estas transacciones..

En el contexto internacional, son muy empleados el M.O.A. (Memorándum of Agreement) y la Escritura de Venta (Bill of Sale), en las transacciones de compraventa de buques, cuyos documentos provienen del Derecho Anglosajón.

La actual Ley de Navegación Marítima, Fluvial y Lacustre, no dedica un espacio especial a la compraventa de buques, su aplicabilidad se infiere de lo establecido en la parte final del artículo 15 que dispone: “La propiedad de los buques, embarcaciones y artefactos navales se puede adquirir por construcción, presa marítima y abandono. Además le son aplicables, en lo pertinente, las formas establecidas en la legislación nacional.”.  Así visto, podría entenderse debe regirse por lo estipulado en el Decreto Ley No. 304, “DE LA CONTRATACIÓN ECONÓMICA” y en el Decreto No. 310,  “DE LOS TIPOS DE CONTRATOS”.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 31.1. Decreto Ley No. 304 en la contratación económica prima el principio de libertad de forma salvo en los casos que por la naturaleza de los actos de que se trate se establezca en la legislación correspondiente el cumplimiento de alguna formalidad.
 En el caso del Contrato de Compraventa la regulación que del mismo se hace en el Decreto No. 310 no prevé el cumplimiento de ninguna formalidad en ninguno de los artículos comprendidos en su Título Segundo dedicado a esta modalidad contractual.
 Sin embargo, tanto en la Ley de Navegación Marítima, Fluvial y Lacustre como en su  Reglamento, Decreto Ley No. 317, se introducen algunos elementos que convierten la compraventa de buques en contrato formal.
 

En primer lugar debe tenerse en cuenta lo establecido en el artículo 15.2 de la Ley de Navegación, a cuyo tenor: “La adquisición de un buque, embarcación y artefacto naval y los cambios de propiedad o cualquier gravamen sobre este, deben constar en una escritura pública y contener los elementos de individualización del buque, embarcación y artefacto naval, e inscribirse en el Registro Nacional de Buques de las Capitanías de Puertos y en el Registro Marítimo Nacional, según proceda, para que surta efectos frente a terceros.”. Al emplear al inicio del precepto la expresión «La adquisición de un buque, embarcación y artefacto naval y los cambios de propiedad» se está generalizando los requerimientos de la escritura pública y la inscripción a todas las formas de transmisión de la titularidad de un buque, con lo cual también se aplica al contrato de compraventa, que se convierte así en un contrato solemne y formal.

Con el mismo sentido, el Reglamento de la Ley antes citado, contiene disposiciones que deben ser observadas en la transmisión de la titularidad de un buque en su Título IV. El  artículo 32, primero del Título, exige la obtención de un Aval emitido por el Ministerio de Transporte para el caso en que una de las partes del contrato sea una empresa estatal cubana, tanto para la venta como para la adquisición. Tal exigencia no es más que una formalidad que ha sido reconocida doctrinalmente como habilitante, ya que de no cumplirse con el requisito impuesto no podrá perfeccionarse el contrato.
 Asimismo, el artículo 33 establece que cuando en “…la enajenación o transmisión inter vivos o por disposición judicial firme del medio naval…”, intervenga al menos una persona natural, el acto debe realizarse en la Capitanía del Puerto competente. Llama la atención el hecho de la variación en las exigencias según las personas que sean parte en la compraventa, particular que responde a la determinación de las competencias atribuidas al Ministerio del Transporte y al Ministerio del Interior respectivamente en nuestra Ley de Navegación Marítima, Fluvial y Lacustre.

También el artículo 33 del Reglamento confirma el carácter de formal del contrato, en tanto que el precepto reafirma lo dispuesto en el mencionado artículo 15.2 de la Ley, al imponer una formalidad de publicidad para todas las ventas.
 En este caso, la norma exige para que el contrato surta efectos ante tercero la inscripción del acto en el Registro correspondiente; consecuentemente, si el contrato no se inscribe no surtirá sus efectos jurídicos.

Por último, debemos referirnos a la formulación del artículo 36 que resulta a nuestro juicio altamente controvertido, pues establece se cumpla con un requerimiento de información para toda adquisición o venta, sin especificar a quién corresponde tal obligación así como tampoco determina a quién ha de brindarse la misma. La lectura de este precepto deja también la interrogante respecto a las consecuencias jurídicas de su incumplimiento.

6.1.2.2. La venta judicial o forzosa
Lo constituye una forma totalmente atípica  de transmisión ya que no se trata del traspaso por voluntad de las partes, sino la recuperación de un crédito dinerario de carácter marítimo por el acreedor, mediante un proceso previo de arraigo o secuestro del buque denominado Embargo Preventivo y que es decretado por un Tribunal competente a solicitud del acreedor, siendo como ya se indicado las Salas competentes las Salas de lo Económicos de los Tribunales Populares Provinciales. Habiendo transcurrido un tiempo que se considere desmesurado sin que el Deudor responda, queda facultado el promovente para solicitar del propio Tribunal la ejecución del embargo por la vía de apremio, siendo conocida esta fase como Embargo Ejecutivo, lo que le permite proceder a la licitación del buque arraigado, previa divulgación para su venta y posible recuperación del crédito de acuerdo al orden de prelación, es decir de prioridad conforme al orden que se enumere por la ley del lugar o lo que se disponga en el Convenio Internacional del que forme parte el país o en la legislación que lo incorpore al ordenamiento jurídico nacional. 

Es de tener en cuenta que en caso de carecer de domicilio el Deudor en el territorio donde ha sido incoado el proceso y no tener representación acreditada en el país, es necesario recurrir a la Comisión Rogatorio por el Tribunal competente en virtud de lo establecido en la legislación vigente. Como hemos señalado este tema se encuentra regulado en el antes citado Decreto Ley No. 241, norma que en su artículo 815 establece la figura de la medida cautelar o fianza, disponiendo además que el Tribunal que decrete el embargo, debe exigir del demandante fianza o caución para responder de los posibles daños y perjuicio que pueda ocasionar la medida, como se establece en la propia Convención de Embargo de buques de 1999, aunque es de reconocer que Cuba no es parte de la misma.

Otro aspecto de gran importancia tener en cuenta que cualquier acción de  Embargo a ejecutar en el contexto internacional debe estar precedida por determinados factores a considerar, como son el conocer si la legislación vigente del país donde se ha de efectuar dicho embargo, permite la venta del bien a rematar; si el buque está con carga abordo, quien ha de asumir los gastos que implica la descarga de esa mercancía y tomar en consideración el valor del buque a rematar en ese propio mercado. 

La Venta Judicial o Forzosa como forma de adquisición, tiene sus antecedentes en la llamada Acción Pauliana o Revocatoria, así como la Garnishment, la Garnishee Nissi, la Mareva Injunction del Derecho Anglosajón y otros, todos de similar composición pero con características propias que difieren de esta Venta Judicial o Forzosa.

6.2. Otras formas de adquisición

Además de estas formas clásicas o tradicionales de adquisición de buques y típicas del comercio marítimo, existen otras modalidades las que a continuación se exponen: 

6.2.1. La Presa 
Se trata de la expropiación de un buque por un Estado al penetrar este en las aguas jurisdiccionales de ese país encontrándose el mismo en una situación bélica, por lo que se considera un acto de guerra, sea o no enemigo el buque en cuestión, optando por su propiedad el Estado que lo incautó, pero sólo en caso de que se trate de lo que se conoce como una Presa buena.
 Es decir, es necesario que el Tribunal de Presa constituido se pronuncie a favor del Estado que lo apresó ya que la mera ocupación del buque por dicho Estado no significa el derecho a la adquisición y transmisión de la propiedad del buque, pues la acción puede ser desestimada por el propio Tribunal y reintegrado dicho buque a su Armador o Propietario al momento de su incautación.

Nuestra Ley de Navegación Marítima, Fluvial y Lacustre, define la Presa Marítima en el inciso cc) del artículo 3, donde se reconoce como el: “Acto de apropiación por parte de un Estado del buque o cargamento propiedad de otro Estado, bien sea enemigo o neutral, que penetre en un Estado en situación de guerra.”, reconociéndola como una forma de adquisición en el artículo 15.1 de la norma.
 Sin embargo, no existe referencia alguna al requerimiento doctrinal de la determinación por un  órgano jurisdiccional de si trata de una presa buena. La falta de alusión expresa de este particular exige una redirección a las normas procesales.

En el ordenamiento jurídico cubano la competencia para los temas marítimos la tienen las Salas de lo Económico de los Tribunales Provinciales, de conformidad con lo establecido en el antes Decreto Ley 241 que regula el procedimiento económico. En el caso concreto que nos ocupa, deberá dirimir los conflictos y calificar el apresamiento como bueno o no, la Sala de lo Económico del Tribunal Provincial Popular de La Habana de conformidad con los dispuesto en el artículo 750 de la precitada norma, donde si bien no se hace mención expresa a esta forma de adquisición, debe entenderse comprendida entre los conflictos propios de la navegación y el tráfico marítimo.

6.2.2. La Confiscación
Su origen podemos hallarlo en la palabra fisco como erario o fondos públicos, consistente en una acción de carácter administrativa muy asociado al contrabando, tratándose de un acto inicuo  por la penetración  de un buque con carga ilícitas en aguas jurisdiccionales de otro país, quebrantando sus leyes y las regulaciones aduanales, por lo que puede ser apresado por las autoridades facultadas del país agraviado quienes incoarán un proceso judicial al efecto y comprobado el hecho pasa a ser el buque de la propiedad de ese Estado.

6.2.3. La Usucapión
Se trata de la prescripción adquisitiva con derecho al bien, por la posesión ininterrumpida y continuada  de dicho bien por un tiempo determinado siempre que se demuestre que ha sido de buena fe por el poseedor, no siendo este su propietario y en caso de ausencia documentaria como la falta del título traslativo o la mala fe en el actuar, la posesión continuada se extiende por un término mayor, quedando exceptuado en todos los casos el Capitán, quien no tiene derecho a la propiedad.

La figura de la Usucapión en el ámbito marítimo proviene de lo dispuesto en el recién derogado Libro III del Código de Comercio de 1886,no obstante dicha institución que es de aplicación en el contexto del Derecho Marítimo internacional

La admisión de la usucapión como forma de adquisición de la propiedad en nuestro ordenamiento jurídico deviene hoy día de la disposición de la parte final del artículo 15.1, que admite la adquisición de la propiedad de un buque por cualquiera de las formas establecidas en la legislación vigente.
 Sin embargo, como sucede con las formas antes estudiadas la regulación expresa de esta forma de adquisición no la encontramos en la legislación marítima vigente que carece de los requisitos que han de tenerse en cuenta para la que la misma opere, cuestión que antes se regulaba en el artículo 573 del Código de Comercio,
 limitándose la Ley No. 115 en el apartado 5 del artículo 15 a establecer la prohibición de adquirir por usucapión del Capitán respecto al buque donde ejerce sus funciones.

La falta de una regulación expresa nos hace remitirnos al Código de Civil,
 que regula la usucapión en el los artículos del 185 al 190. De la lectura de los preceptos citados se coligen los requisitos que deben concurrir para que opere la adquisición de la propiedad por usucapión. Así tenemos que la posesión que sobre el bien se tenga debe ser: pública, pacífica, ininterrumpida, a título de dueño  y de buena fe.
 El término previsto para la adquisición por usucapión es de tres años, siendo además significativa la prohibición de usucapir bienes que sean propiedad del Estado o cuya posesión se derive de actos delictivos.

6.2.4. La Sucesión 

Se trata de la transmisión del bien, es decir del buque por el fallecimiento de su titular, cuya cesión puede ser mediante testamento que es la cesión testamentaria  o por ley que es la llamada legítima o intestada, debiendo observarse en el último supuesto de la ley del país del extinto o De cuius, de conformidad con la legislación civil vigente.
6.2.5. El Abandono 

Es un acto de renuncia o dejación por parte de su titular en favor de un Acreedor como forma de pago, por lo que se trata de un acto liberatorio consistente en la cesión o entrega del buque por parte de su propietario a un Acreedor como una forma de liquidación sobre el mismo para satisfacer un crédito u obligación contraída, pudiendo o no ser aceptada por el Acreedor y por lo tanto  no estamos ante una verdadera forma de adquisición, ya que no se trata en este caso de un acto traslativo de dominio siendo un acto in rem, a diferencia del Abandono en el Seguro donde si existe transmisión de la propiedad lo que se aborda en el Capítulo  correspondiente al tema del Seguro Marítimo. 

Con la derogación del Código de Comercio esta forma de adquisición quedó sin regulación, pues la Ley No. 115 no regula expresamente la figura del abandono a los acreedores; no obstante, es importante tener presente que la norma tiene un Capítulo en su Título III que se denomina “Del abandono de un buque, embarcación y artefacto naval extranjero” debiendo examinarse hasta qué punto pudiera aplicarse al supuesto que nos ocupa. En efecto, en el artículo 18 de la Ley dispone que: “Un buque, embarcación o artefacto naval extranjero, puede ser abandonado a favor del Estado cubano por manifestación expresa de titular, o por, Declaración Administrativa de la Autoridad Marítima Nacional.”. El reconocimiento contenido en el precepto sobre la posibilidad de abandonar de manera expresa del titular del buque a favor del Estado, a nuestro juicio podría valorarse como un supuesto de abandono a los acreedores sí el mismo tiene lugar por motivos de deudas del dicho titular con el Estado; sin embargo, no sería posible tenerlo como tal si la determinación voluntaria de abandono no responde a esta causa. 

Igualmente es significativa la limitación de la aplicación de norma sólo a buques extranjeros. En nuestra opinión no existen razones que impidan que el abandono voluntario al que se refiere el artículo 18 también se le aplique a buques nacionales. Podría pensarse que tal limitación, voluntaria o involuntaria del legislador, responde a la composición de nuestro sistema empresarial donde la mayoría de la entidades económicas que operan son empresas estatales; sin embargo, no puede perderse de vista que también se consideran buques nacionales los pertenecientes a personas jurídicas cubanas constituidas con arreglo a las leyes nacionales, como es el caso de las empresas mixtas y las empresas de capital totalmente extranjero, así como aquellos cuyos titulares sean personas naturales o jurídicas con residencia permanente en nuestro país.
 En ambos casos, también podrían los titulares abandonar voluntariamente a favor del Estado.

6.2.6. EL Abandono tácito o administrativo 
Este consiste en que habiendo transcurrido un tiempo razonable de permanencia por un buque en aguas jurisdiccionales de otro país sin operar y  sin causas que lo justifiquen, así como sin personal alguno abordo o carente de dotación mínima, se entiende que el buque ha sido abandonado permitiéndole al Estado del país donde se hallare el buque formular la correspondiente declaración de abandono a los efectos de su adjudicación, siendo este caso de Abandono una forma de adquisición.

Nuestra vigente legislación en la materia introdujo su regulación pues hasta el momento de su promulgación no existía procedimiento para declarar esta forma de abandono con lo efectos jurídicos que del mismo se derivan. La Ley en su artículo 20 inciso a) regula los casos en los que la Autoridad Marítima Nacional puede declarar el abandono administrativo de un buque.

La vigente Ley de Navegación Marítima, Fluvial y Lacustre, establece que de permanecer un buque en puerto sin operar por un término superior a diez (10) días de su permanencia en puerto sin operar y carente de tripulación mínima o mayor a treinta (30) días cuando el buque se hallare fuera de los límites de puerto, la Capitanía del Puerto le comunicará a su propietario dicha detención, concediéndole veinte (20) días para una réplica o respuesta y de no producirse se considerará como un acto de Abandono Voluntario, a cuyo efecto la Autoridad Marítima emitirá un Resolución al respecto.

En los casos de Abandono por incomparecencia de las partes notificadas, la Capitanía del Puerto ha de incoar un expediente con notificación al Propietario o Naviero, lo que será informado al MITRANS en los casos de embarcaciones comerciales y cuando se trate de embarcaciones no comerciales, le será informado al MININT. En el caso de que sean embarcaciones propiedad de extranjeros, le será informado a su Consulado por la vía correspondiente. De no proceder dicha actuación, estas les serán devueltas a la Capitanía del Puerto procediendo a su archivo previa notificación a las partes interesadas. Los buques confirmado su Abandono, son competentes el MITRANS o el MININT según se trate la embarcación, para determinar el destino de dichos medios, lo que constará en la Resolución que se dicte al efecto.

6.2.7. EL Hallazgo 

Se trata de una figura proveniente del Derecho Civil y tiene lugar  cuando aparece un buque sin la posibilidad de identificar la figura de su titular, estando el mismo en evidente estado de abandono en el mar sin identificación y sin la presencia de persona abordo no constituyendo expropiación o requisa, debiendo tenerse muy en cuenta lo que en derecho se establece en estos casos, al decir, que el bien que no tenga dueño conocido y sea hallado en el mar es propiedad del Estado que lo tome o reciba una vez transcurrido un período de tiempo considerable conforme a derecho, por lo que dicha acción conlleva una ocupación o depósito previo del bien hallado haciéndose público el caso y a posteriori y no apareciendo el anterior poseedor o propietario se procede a la adjudicación por el Estado.

Como es de apreciar el Hallazgo difiere de la figura del Abandono Tácito Administrativo, teniendo en cuenta que en el Hallazgo es esencial la denominada cosa perdida tratándose de un encuentro casual o fortuito del bien lo que caracteriza la figura, mientras que en el  Abandono se produce la desposesión voluntaria del bien o desinterés manifiesto por mantenerlo en explotación, es decir la pérdida espontánea y facultativa de la propiedad por parte de su poseedor. 

Sin embargo y conforme a  lo que fuera establecido por la Circular número 10, proclamada por la Marina de Guerra en el año de 1942, la ausencia de personas a bordo no se limita sólo a la no presencia de elementos físicos, sino también en los  casos en que los que estuviesen abordo fuesen menores de edad o ancianos de más de 70 años, requiriéndose que el Estado jurisdiccional emita un aviso mediante una la notificación, informando del hecho y una vez transcurrido un período de 60 días sin que se haya producido reclamo alguno, dicho Estado  puede ejercer la acción de adjudicación.

La Ley de Navegación Marítima, Fluvial y Lacustre estipula que se considera hallazgo marítimo todo lo que el mar arroja a la orilla o se encuentra flotando en el mar de dueño desconocido, debiendo entregarse en la Capitanía del Puerto de la jurisdicción.
 El procedimiento para estos casos aparece regulado en el Reglamento de la Ley disponiendo que si el dueño del bien es reconocido y es cubano, se le notifica y confieren diez (10) días para que responda y si es extranjero sin representación treinta (30) días por conducto del Ministerio de Relaciones Exteriores, en ambos casos se computan en días naturales, y en caso de desconocerse el dueño, se informa a través de un medio de divulgación nacional y se le confieren treinta (30) días naturales. Vencidos los términos el bien es confiscado y adjudicado al Estado.

6.2.8. El Leasing
Es una figura que proviene del Derecho Mercantil y se trata de  la adquisición de un buque mediante un Contrato de  Fletamento a Casco Desnudo con opción de compra, lo que previamente ha de ser acordado por las partes en el Contrato, por lo que con el pago del último alquiler los fletadores adquieren la propiedad del buque libre de todo tipo de gravamen conjuntamente con sus pertenencias transformándose en Fletantes o Armadores como titulares del buque, es decir una vez que los fletadores hayan pagado la totalidad del precio acordado del buque bajo el régimen de flete durante el término y bajo las condiciones pactadas, pues el incumplimiento en el pago del flete es causal de la ruptura del acuerdo y la retirada del mismo, lo que constituye la pérdida de su adquisición. Aun cuando esta modalidad como forma de adquisición es atípica y al mismo tiempo sui géneris, es una forma de adquisición derivativa muy empleada en la actualidad por las Navieras que no cuentan con un fuerte potencial económico para afrontar el valor de estos bienes mientras que al amparo de esta modalidad, mediante el pago del flete y durante el período de alquiler del buque con ese pago van amortizando el importe acordado como valor de venta del buque, pudiendo finalmente incorporar a su flota un nuevo medio de transporte marítimo de considerable valor de no fácil adquisición económica.

7. EL DERECHO DE TANTEO Y EL RETRACTO 

Tanto el Derecho de tanteo como el retracto forman parte de las operaciones de venta, pero debido a sus características le hemos dado una atención independiente.

Se entiende por el retracto, la facultad discrecional que tiene el vendedor de recuperar la vendido mediante la restitución del precio pagado y demás derecho conforme a la ley, lo que se conoce como retracto convencional, mientras que el tanteo es la facultad legal de adquirir un bien de forma preferencial en caso de que su titular decida enajenarlo.

En el ámbito del Derecho Marítimo se establece un término para el ejercicio de ese derecho una vez realizado el registro de la venta y en el caso específico del tanteo es de tener en cuenta que deberá efectuarse en actos de licitación o pública subasta durante su realización.

8. EL ABANDERAMIENTO
La bandera de un buque significa su identidad como nación, cuyo pabellón puede enarbolar mediante la autorización que le sea concedida por el Estado del país cuya bandera ha de ondear, no pudiendo navegar bajo el pabellón de diferentes estados de forma simultanea ni puede cambiar de pabellón en travesía.

La bandera en un buque  constituye al mismo tiempo uno de los elementos de su individualización, la que es considerada por algunos tratadistas como la identificación de un territorio flotante. Es de tener en cuenta que dicho abanderamiento constituye el sometimiento del buque a la jurisdicción de dicho Estado y su ordenamiento legal en materia de buques, lo que entra en contradicción con las modalidades de abanderamiento empleadas en la actualidad, como son el Abanderamiento de Conveniencia, los denominados Segundos Registros y otros, lo que a continuación se describen.

Las formas actuales de abanderamiento son:

La BANDERA DE CONVENIENCIA
También conocida por sus siglas en ingles FOC (flag of convenience),  cuyo origen se atribuye a la edad antigua con mayor incidencia en el siglo XVI, pero con mas fuerza y vigencia a partir del siglo XX, consiste en que determinados países conocidos como paraísos fiscales, permiten que buques foráneos o de terceros países enarbolen y naveguen con la bandera de su país, mediante la previa inscripción o registro del buque, a cambio del  pago correspondiente y cuyo importe suele ser pírrico, obteniendo los Armadores además del beneficio económico de un pago reducido por el registro del buque, la flexibilidad de movimientos con la tripulación pudiendo esta estar compuesta por extranjeros ante la existencia de menos controles regulatorios al efecto e incluso permite que los buques registrados bajo la bandera de estos paraísos fiscales no quedan sujetos a sus disposiciones normativas, así como otras ventajas o beneficios, por lo que mas del 70% de los buques de libre matrícula forman parte de las flotas de los países altamente desarrollados.

Otro de los elementos por lo que muchos países recurren a esta modalidad, es que bajo esta premisa puedan arribar a puertos que no le está permitido por  su bandera nacional debido   generalmente a causas de naturaleza política   como  es en el caso de la República de Cuba ante la prohibición por algunos países de su entrada a puerto.

Son diversos los países que en la actualidad realizan esta actividad como son Panamá, Belice y Honduras en Centroamérica, además de Chipre, Malta, Bahamas, Bermuda, Líbano y otros más, entre ellos podemos citar los que forman parte de las islas anglófonas y francófonas en el Caribe. En el caso de Panamá que es el país de mayor acogida de esta forma de abanderamiento, se han establecido regulaciones para evitar la masiva incorporación de los llamados buques substandar y que se trata de medios que no revisten las condiciones idóneas para su explotación por razones de longevidad y otros.

No obstante las múltiples ventajas que ofrece esta forma de abanderamiento, se deben tener en cuenta previo al cambio de bandera algunos factores como son: 

· Conocer las regulaciones vigentes en el  país donde va a ser abanderado el buque, en lo concerniente al transporte marítimo, tanto en tiempo de guerra como de paz.

· Cuales son las exigencias para este pabellón en lo referente a las regulaciones portuarias; sobre la tripulación; la clasificación; para los cambios registrales; los Acuerdos o Convenciones adoptadas por ese país; reconocimiento por organizaciones internacionales en cuanto a poder actuar a nombre de otros Estados de la bandera y las contravenciones que puedan existir en torno a esta actividad. 

LOS SEGUNDOS REGISTROS o REGISTROS OFF SHORE 

En Europa en el año de 1987, surgió  con la denominación de Segundo Registro o Registro Off Shore este sistema registral de abanderamiento, pues el empleo de bandera de terceros países significa un traslado formal del tonelaje de registro bruto a esos paraísos fiscales de los buques que se registran en los mismos y por lo tanto formalmente  pierden ese potencial de registro, mientras que estos nuevos sistemas registrales le permiten la conservación del tonelaje, ya que se trata de registrar el buque y abanderarlo en territorios  pertenecientes al propio Estado donde ha de registrarse el buque en cuestión , es decir el armador que ha de favorecerse con el sistema de la bandera de conveniencia conserva su relación con la  bandera de su país manteniendo su jurisdicción, por lo que se trata de un traslado ficticio y con ello además de aventajarse con los beneficios fiscales y otros del abanderamiento de conveniencia, no pierden el potencial tonelaje de registro bruto y su condición jurisdiccional, lo que actualmente es practicado por diversos países como son Francia con Kerguelen; Portugal con Madeira y Macao; Inglaterra con Gibraltar, Bermudas, Caicos y otras ; Holanda con las Antillas Holandesas, Bélgica con Luxemburgo; España con las Islas Canarias y otros países.

Existen otras banderas en los buques como son la llamada contraseña que se coloca en la popa del buque, siendo esta bandera de menor tamaño y su objetivo es el de identificar la Naviera a la que pertenece dicho buque.

El ABANDERAMIENTO PROVISIONAL 

Este tipo de abanderamiento a buques, embarcaciones y artefactos navales extranjeros, permite que medios pertenecientes a terceros países puedan enarbolar un pabellón de un Estado diferente del que son nacionales, durante el tiempo en que el medio de transporte se encuentre operando bajo Contrato de Fletamento. Su uso requiere que quienes han de  tener el control de la explotación náutica y comercial, lo que debe ser permitido y así reconocido por las normas del país del fletador.

Las condiciones para la aplicación de la modalidad que nos ocupa fueron reconocidas por el Decreto Ley No. 17,
 al disponer que:  “Se autoriza tanto a los buques mercantes como a los de pesca, extranjeros y fletados por nuestro país bajo cualquier modalidad de fletamento, a que sean abanderados bajo pabellón cubano, siempre que el control operativo de estos, en el orden técnico y comercial y su explotación sean por personas naturales o jurídicas cubanas quienes también quedan facultadas para fletar directamente en iguales condiciones.”. Una vez acogido y aceptado el Abanderamiento Provisional de conformidad con los términos del Decreto ley No. 17, los buques quedaban obligados a ser registrados en la Sección de abanderamiento provisional de buques.

En la actualidad la Ley de Navegación Marítima, Fluvial y Lacustre, permite el abanderamiento provisional tanto para los buques, embarcaciones o artefactos navales extranjero fletados por entidades cubanas como a buques nacionales fletados por no nacionales.
 El término de vigencia para ambos casos es de 5 años pudiendo prorrogarse de conformidad con lo establecido en los artículos 23 y 24 del Reglamento de la Ley.

El PASAVANTE  

Se trata de un documento que es emitido por el Cónsul acreditado en el país de construcción o adquisición de un buque, lo que le permite al adquirente del buque  el poder navegar bajo la bandera del país al que pertenece el Cónsul, de forma provisional siempre que dicho adquirente sea nacional, esté domiciliado o tenga su residencia permanente en el país representado por dicho Cónsul, según se  disponga en la legislación correspondiente. Al amparo de este documento el buque puede enarbolar el pabellón del país hasta su arribo a este, donde podrá acogerse al pabellón o abanderamiento definitivo, debiendo previamente al zarpe del lugar de adquisición renunciar a la bandera y beneficios del país de venta o construcción, lo que deberá efectuar una vez que solicite el Pasavante. Este documento generalmente queda sujeto a términos de vigencia, los que son establecidos por los diferentes países emisores del mismo.

La legislación cubana vigente regula de manera expresa la emisión del pasavante en el artículo 12.1 de la Ley No. 115. El precepto en cuestión dispone los requerimientos antes expuestos, en lo concerniente a su condición de documento habilitante para la realizar la travesía hacia Cuba cuando es construido o adquirido en el extranjero, así como el carácter temporal que tiene al ser necesario tras su arribo a Cuba el abanderamiento definitivo conforme a lo establecido en la propia norma y su Reglamento, que en nuestro caso no prevé término de vigencia alguno.

ABANDERAMIENTO DEFINITIVO 


Como expusiera el Profesor español D. Santiago Hernández Izal, los efectos del abanderamiento tienen un carácter vinculante entre el buque y el empresario en cuanto a derechos y obligaciones propios de la legislación del país del pabellón correspondiente, por lo que constituye una necesidad para el propio desarrollo del comercio marítimo cuyo abanderamiento definitivo permite que dichos buques ostenten la condición de buques nacionales.  

El abanderamiento que nos ocupa es el que de manera ordinaria realiza un Estado, en virtud del cual los buques se convierten en nacionales del país con los efectos antes explicados. En el caso cubano este abanderamiento sólo se le concede en nuestro país a: “a) personas naturales cubanas domiciliadas en la República de Cuba, b) personas jurídicas cubanas constitudas con arreglo a las leyes cubanas y c) personas naturales o jurídicas con residencia permanente en Cuba”.
 La solicitud del abanderamiento se realiza en el Registro Nacional de Buques de la Capitanía de Puerto, con la presentación del resto de la documentación requerida para la inscripción en dicho Registro, según lo establecido el artículo 21.1 del Reglamento de la Ley de Navegación.

9. EL SISTEMA REGISTRAL

EL REGISTRO NACIONAL DE BUQUES DE LA CAPITANÍA DE PUERTO. 

El registro de buques constituye un acto de gran importancia e incluso para muchos países tiene un carácter imprescindible, teniendo en cuenta que el primer registro para el buque es el de MATRICULA, siendo esta inscripción de carácter obligatorio de conformidad con nuestras regulaciones vigentes, lo que permite el abanderamiento del buque y al mismo tiempo es considerado el lugar de registro como domicilio del buque, todo lo cual se efectúa en Cuba en el Registro Nacional de Buques de la Capitanía de Puerto,
 del puerto seleccionado y  una vez realizado el arqueo del buque y asentadas sus generales y otros, se clasifica en la Lista  correspondiente de acuerdo a la naturaleza de su tráfico. 

De conformidad con el artículo 10.1 de  la Ley No. 115 la solicitud inscripción en el Registro Nacional de Buques de la Capitanía del Puerto debe presentarse por el propietario del buque. El acto registral efectuado por la Capitanía de Puerto, constituye un importante e imprescindible sistema de control de carácter obligatorio y es además indispensable para actos de naturaleza comercial, ya que se trata de una condición previa para poder inscribir el buque en el Registro Marítimo Nacional,
 lo que se acredita para ello mediante el modelo PS10 que otorga el Registro Nacional de Buques de la Capitanía de Puerto, tras lo cual se consideran buques nacionales y pueden enarbolar el pabellón cubano. La Certificación expedida por este Registro de los buques, embarcaciones y artefactos navales destinados a fines no comerciales se considera como el título de propiedad de los mismos.

De manera complementaria en el Reglamento de la Ley se establece el contenido del asiento, la información que debe acompañarse a la solicitud de inscripción, los libros que conforman el Registro (denominados Listas), así como los procedimientos para el cambio de Lista, de Puerto de Matrícula y para la baja provisional y definitiva.

El REGISTRO MARÍTIMO NACIONAL  

Este registro es por su propia naturaleza un Registro Mercantil pero conformado para la atención de asuntos marítimos como son los buques privados, estando subordinado al Ministerio del Transporte. La inscripción en este Registro es  obligatoria para aquellos buques, embarcaciones y artefactos navales que tengan como propósito su explotación comercial y como se establece en el artículo 13.1 de la Ley No. 115 la inscripción constituye el título de propiedad de estos medios navales; el contenido del asiento aparece regulado en el artículo 28 del Reglamento de la Ley. En este registro se asientan para  control todas las modificaciones o cambios que se le efectúen a los buques inscritos en el mismo, así como toda clase de imposición, modificación y cancelación de toda clase de gravámenes y diferentes elementos informativos dada su condición publicitaria entre otros.

Para la inscripción del buque en este Registro, se deberá presentar un conjunto de documentos que se relacionan en el artículo 29 del Reglamento de la Ley. Igualmente en la norma se regula la obligación del responsable del buque de tramitar la baja provisional o definitiva, en los casos en los que el buque quede sea abanderado provisionalmente con pabellón extranjero o se produzca un cambio de titular.

CAPÍTULO III.

LAS SOCIEDADES DE CLASIFICACIÓN.
1. El Origen.
2. Sus Funciones.

3. La Participación Arbitral.

4. Los Registros de Clasificación en el Contexto Internacional.

1. EL ORIGEN

A diferencia del Registro Nacional de Buques de la Capitanía de Puerto del Ministerio del Interior y del Registro Marítimo Nacional perteneciente al Ministerio del Transporte,  como entidades cuyas funciones registrales son relativas al asiento y control de buques, embarcaciones y artefactos navales, el Registro de Clasificación es una institución eminentemente técnica, especializada en asuntos marítimos. Las Sociedades de Clasificación no han sido definidas en instrumentos jurídicos internacionales o nacionales. Su delimitación conceptual se ha quedado en plano teórico, pudiendo de ser definidas como entidades que tiene por objeto  determinar el estado físico-técnico de los buques, embarcaciones y otros medios marítimos y portuarios, a través de las supervisiones técnicas que realizan sus registros, mediante inspecciones periódicas realizadas por inspectores pertenecientes a estos registros, lo que les permite la clasificación de estos medios de transporte. 

Como entidades las Sociedades de Clasificación los registros de clasificación tuvieron su origen en el siglo XVIII con la creación del Lloyd’s Registre of Shipping en 1760 en Londres. Con posteriormente se fundaron paulatinamente Registro de esta naturaleza en diversos lugares del mundo entre los que se encuentra: el de en Francia  el Buró Veritas  en 1828, el Germanisher Lloyd’s creado en Alemania en 1867, el American Bureau de EE.UU, fundado en 1862, el Norske Veritas de Noruega en 1864, el Teikoku Kiji Kjokai (NKK) de Japón en 1899: el Registro italiano en 1861 y otros.

Nuestro país también cuenta con una Sociedad de Clasificación propia que fue creada en 1982 y que se denomina Registro Cubano de Buques por la Resolución No. 2 de 21 de enero del propio año, emitida por el Ministro del Transporte. El Registro Cubano fue creado para la supervisión técnica y clasificación de buques, así como la revisión de proyectos para la construcción de buques y otros medios flotantes, peritajes técnicos, reclasificaciones, arqueos, fijar franco bordo, emitir certificados de clasificación de casco, máquinas, instalaciones frigoríficas y calderas previas inspecciones y además realiza diseños de estructuras de muelles y espigones así como de infraestructuras portuarias y dragados, efectúa homologaciones de servicios, de fuerza de  trabajo especializada y otros. 

La importancia que revisten estas Sociedades de Clasificación,  han motivado el incremento de las mismas de forma significativa y podemos decir que en la actualidad existen más de 50 Sociedades de Clasificación.

2. SUS FUNCIONES 

LAS FUNCIONES REGISTRALES O PUBLICITARIAS. 

Entre las funciones de estas Sociedades de Clasificación están sus actividades en razón de la publicidad y que constituye una obligación ante la imprescindible necesidad de poder conocer las particularidades y condiciones de los medios de navegación, por lo que podemos decir que se trata  de su origen y la razón de su existencia desde su comienzo. Esta función la realiza mediante asientos o registros en los libros de la propia Sociedad. 
La dinámica y el movimiento constante de los buques a distintas áreas en el mundo, le impedían a los Comerciantes, Fletadores,  Aseguradores y otros interesados en el medio de transporte, el poder conocer las características y las condiciones físico-técnica de los buques en cuanto a su estado de navegabilidad y otros, de forma actualizada, lo que se solventó mediante la información que es posible obtener de los buques asociados a los respectivos Registros de Clasificación. 

Toda la información acopiada sobre los buques y que como expresado son de una gran importancia para el comercio marítimo, se hace constar en los propios libros del registro, tales como: la capacidad de carga del buque, el nudaje o velocidad; el tipo de combustible y su consumo, año de construcción, nombre actual y los anteriores registrados, tonelaje de registro bruto y neto del buque, Armadores, país y puerto de registro, maquinarias y sus características principales, numeral o call sign del buque, materiales de construcción y tipo de soldadura, número y tipo de mástil, cantidad de cubiertas  y tipos así como otras informaciones. 

El conjunto de  información y que se plasma en los libros registros de las Asociaciones es la que se conoce como Factor Publicitario y cuyo sistema promocional es imprescindible para poder garantizar la información de todos los que de una forma u otra, estén interesados en conocer las características, las condiciones de navegabilidad de los buques y su estado técnico. Como hemos indicado los datos que contiene el asiento son de gran utilidad tanto para su explotación como para su adquisición o la realización de transacciones comerciales de los mismos u otras, como son los aseguradores donde hay una fuerte exigencia por parte de estos para determinar la clase del buque a los efectos de establecer la cobertura del mismo, así como los fletadores ya que esta información va al propio Contrato de Fletamento, los comerciantes o armadores compradores para conocer las condiciones del buque que requieren y es ahí donde podemos apreciar la gran importancia de esta información.

LA EMISIÓN DE CERTIFICACIONES 

Como expuesto al comienzo de este Tema, las Sociedades de Clasificación otorgan una clasificación conocida como Clase de cumplir el buque con todos los requerimientos de la propia sociedad.

Aun cuando el origen de las Sociedades o Registros de Clasificación lo ha sido la publicidad, es de reconocer que actualmente no es ésta su principal función sino la de emitir los Certificados de Clase de acuerdo con sus propias Reglas. El cumplimiento de esta función que se logra mediante la realización de inspecciones periódicas al efecto de poder conocer el estado físico técnico de los mismos y sus condiciones de navegabilidad para lo cual habrá de responder el buque, en cumplimiento al reconocimiento de los medios inspeccionados y de las exigencias y parámetros establecidos por la sociedad; de haber cumplido con todos los requisitos le es entregado el Certificado de Clase.

Las Sociedades de Clasificación a los efectos del otorgamiento de la Clase lo identifica con siglas o signos propios como son las siguientes: el Lloyd Register que es 100.A.1.; el Germanischer con 100 A.; el Registro italiano con 100. A.1.1.L.; el American Bureau que es A.1. y así sucesivamente. De haberse construido el buque mediante el control de la Sociedad, a este siglaje le antecede la cruz de Malta.

Los Certificados de Clase, que son empleados tanto en la etapa de construcción de los buques como durante su explotación, evidencian el estado físico técnico de los mismos. El mantenimiento de las condiciones de los buques y por tanto de la Clase inicialmente otorgada es comprobada periódicamente a través de diferentes inspecciones, las que pueden ser de forma anual, bienal o cuatrienal fundamentalmente, tras lo cual es emitido el correspondiente Certificados de Clase con la actualización necesaria.  

Si bien es cierto que dichos Certificados no tienen un carácter obligatorio, la falta de los mismos por los buques lo limitan y de hecho los aparta del mercado, quedando prácticamente  excluido del comercio marítimo, ya que estos documentos además de acreditar la conservación de la clase del buque en diferentes etapas, arroja la clasificación de los buques de nueva construcción.

Igualmente los Certificados de Clase sirven para el Control del buque por el Estado del puerto de conformidad con las exigencias de las normas internacionales de seguridad marítima, aceptadas por la casi totalidad de los Estados e incorporados a los ordenamientos nacionales.
 Al arribo del buque al puerto se deben verificar las condiciones técnicas de los buques y su estado de navegabilidad; en la mayor parte de los países el Certificado de Clase es el documento básico que se presenta para probar ambos elementos.

Cuando de los resultados de la inspección realizada por los especialistas de la Sociedad se aprecia que el buque no ha cumplido la totalidad de los parámetros exigidos por la misma y lo ha hecho sólo en forma parcial, le es emitido al buque un Certificado Provisional aprobado por el Comité de la Sociedad Clasificadora lo que se identifica mediante la exclusión parcial del siglaje, es decir omitiendo uno de sus guarismos y concediéndole al Naviero o Armador un nuevo término para la solución y cumplimiento de aquellos aspectos señalados como no cumplidos. De apreciarse en la reinspección que dichos parámetros no han sido cumplimentados, el buque pierde la clase otorgada por el registro y queda  excluido de este, hasta tanto no sea reclasificado previa inspección, pero lo que es evidente es que los certificados provisionales otorgados a términos específicos le permiten a los buques  poder conservar provisionalmente su clasificación. 

Los Certificados emitidos por las Sociedades de Clasificación no son documentos de derecho público que tengan valor jurídico per se como los actos notariales, pero son reconocidos y aceptados dada la escrupulosidad y precisión de los informes que emiten las Sociedades, además  del prestigio de que gozan las mismas, siendo ello la base fundamental de los Registros, generalmente evidenciada por el decursar de los años con una actuación de forma muy transparente, lo que de facto equipara a los certificados emitidos por estos como un documento público. Como consecuencia de lo anterior y pese a la inserción en sus certificados de una cláusula de exoneración de responsabilidad ante los navieros y armadores, esa propia escrupulosidad les impone un actuar que no releva a los Registros de responsabilidad  y que se hace más ostensible en caso de faltas evidentes las que han de ser probadas por el perjudicado, debiendo demostrar al mismo tiempo la existencia de una relación causal entre el daño y lo ordenado por la Sociedad, la que responderá en la cuantía de lo que se benefició basado en las reglas del mandato, lo que implica que, en principio, no es de aplicación la responsabilidad frente a  terceros. 

Sin embargo, hoy día se discute la responsabilidad extracontractual de las Sociedades de Clasificación a partir de la valoración del valor jurídico del Certificado de Clase. El punto angular de los debates lo constituye la navegabilidad del buque y la relación de esta con el Certificado de Clase.

Cundo se habla de la navegabilidad del buque se está haciendo referencia tanto a su capacidad para navegar, contener y conservar el cargamento, así como la “aptitud jurídico administrativa” para entrar a puerto, particular que se concreta con la obtención y debida actualización de todos los documentos que deben estar a bordo para entrar a puerto. Partiendo de lo anterior resulta evidente que la persona responsable de garantizar y mantener las condiciones de navegabilidad es el naviero, de hecho, en los propios Certificados de Clase las Sociedades de Clasificación dejan establecido que dicho certificado no constituye declaración o garantía de la navegabilidad del buque. 

Ahora bien, las Sociedades de Clasificación están obligadas a prestar sus servicios profesionales con la debida diligencia; les corresponde hacer una correcta valoración de las condiciones de los buques y reflejarlo en los Certificados de Clase; si no existe una correspondencia entre las reales condiciones de los buques y con lo consignado, podría exigirse por los terceros afectados responsabilidad de las Sociedades de Clasificación. En este sentido, ha afirmado por Pulido Begines al referirse a la responsabilidad de las Sociedades de Clasificación que éstas “…sí puede, y debe garantizar que ha sido inspeccionado correctamente de acuerdo de acuerdo con sus propias reglas, lo que implica generalmente que, al menos en el momento de la inspección, el buque estaba en condiciones de navegar desde el punto de vista técnico-profesional. De ahí que, en casi de siniestro, pueda resultar responsable de los daños el naviero, la sociedad de clasificación, o ambos a la vez”.

3. LA PARTICIPACIÓN ARBITRAL
Las Sociedades de Clasificación se vinculan a estos medios de transporte marítimo desde el propio origen, actuando en el proceso de construcción de los buques a instancias de las partes. Por tratarse de instituciones especializadas en asuntos marítimos poseen los necesarios y suficientes conocimientos de los buques, lo cual les permiten, previo acuerdo de las partes, el poder actuar de forma mediadora como una especie de árbitros en los casos de discrepancias que sean de naturaleza propiamente  técnica relacionadas con la propia construcción. Cuando en estos casos de surgir litigio las partes para no verse enfrascado en dilatados procesos legales ante cortes o tribunales arbitrales le someten el caso a la Sociedad, siendo el pronunciamiento de la misma en estos casos de carácter  vinculante y de obligatorio cumplimiento.
4. LOS REGISTROS DE CLASIFICACIÓN EN  EL CONTEXTO                              INTERNACIONAL

En el ámbito internacional estos registros tratan de aunar sus reglas a través de sus propias asociaciones como es la AISC (Asociación Internacional de Sociedades de Clasificación) constituida en 1968 y al propio tiempo poder intercambiar criterios técnicos. Además de la AISC, fue creada por los entonces países miembros del CAME (Consejo de Ayuda Mutua Económica) una Sociedad de Clasificación internacional para los integrantes de dicha organización y que fuera la organización internacional de  órganos de supervisión técnica y clasificación de buques, conocida como la O.T.N.K. como ente agrupador de las Sociedades de Clasificación existentes en estos países y de la que Cuba formó parte desde 1984 y hasta su extinción.
CAPÍTULO IV.

DE LAS PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL COMERCIO MARÍTIMO.

1. Antecedentes.

2. El Elemento Personal y sus Funciones.

2.1 Del personal terrestre.

2.1.1. El propietario

2.1.2. El especial supuesto de la copropiedad naval

2.1.3. El Naviero 

2.1.4. Armador
2.1.5. Fletador

2.1.6. El Gestor Naval

2.2 Del personal de a bordo.

2.2.1. El Capitán

2.2.2. Personal de cubierta.

2.2.3. Personal de máquina.

3. De la Responsabilidad del Naviero o Armador.

4. Los Agentes del Comercio Marítimo.

4.1. El Agente Consignatario

4.2. Agentes Especiales del Comercio Marítimo

1. ANTECEDENTES.

Las personas que intervienen en el comercio marítimo se desenvuelven en el ejercicio de su profesión en correspondencia con la adecuada evolución de la propia actividad, quienes  conjuntamente  con el medio fundamental del transporte marítimo que es el buque, ya sea de carga, de pasaje u otro, hacen posible la explotación de ese comercio. Lo anterior evidencia que es una gran industria que demanda de toda una fuerza de trabajo calificada y especializada para su utilización así como el cabal aprovechamiento del mismo.

La fuerza de trabajo que directamente se vincula con el manejo del buque es calificada como el elemento personal que se vincula laboralmente mediante el llamado Contrato de Embarque o de Enrolamiento, cuyos antecedentes provienen de épocas inmemoriales al ser reconocido en las conocidas tablas de dioritas del rey Hamurabi del año 2100 A.N.E. Se trata un documento compromisorio mediante el cual se regulan las relaciones entre el personal de abordo y el Naviero o Armador, en cuanto a los deberes, obligaciones y derechos de las partes en correspondencia con lo que fuera establecido por el parcialmente derogado Libro III, Título II del Código de Comercio, bajo la denominación “De las Personas que Intervienen en el Comercio Marítimo”.
En este capítulo se abordará lo relativo a las personas a bordo y al personal terrestre. En el caso de los primeros lo hacemos a partir de la figura del Capitán llegando hasta la fuerza de trabajo marinera como subalternos. En cuanto al llamado personal terrestre que son los que prestan sus servicios en tierra como son el propietario del buque, el naviero, el fletador, el armador y los agentes marítimos. Tanto el personal de abordo de los buques como el personal que presta sus servicios en tierra incluido el personal de apoyo, son los que potencializan el comercio marítimo.

El ordenamiento jurídico que fuera establecido en el mencionado Libro III del  Código de Comercio y regulador de estas figuras, como consecuencia de sus condiciones tan longevas, las regulaciones y términos que fueran empleados en el mismo no estaban en correspondencia con la actual know how del Derecho Marítimo. Se trataba de normas que poseían un carácter muy vetusto, es decir que tenían una condición ancestral habiendo transcurrido desde la puesta en vigor del Código hasta la etapa contemporánea un lapsus de tiempo muy prolongado. 

Como es de observar en el referido Libro III y particularmente a estos efectos en su Título II, que fuera el instrumento jurídico regulador de la actividad marítima en casi todos sus aspectos, manteniendo una vigencia de más de un siglo y cuarto, muchos de los 296 artículos que conformaban este Título III, se podían apreciar incongruencias legales en relación con el desempeño de funciones que actualmente se realizan en el mundo marítimo, creando en muchas ocasiones desaciertos jurídicos que contrastaban con las propias regulaciones internacionales como algunas provenientes de la principal y fundamental organización internacional de carácter gubernamental, especializada en convenios y regulaciones en materia de fuerza de trabajo que es la Organización Internacional del Trabajo (OIT o ILO en idioma inglés). Igualmente su lectura evidencia desatinos con el empleo de términos que son anacrónicos y que no se corresponden con los que se emplean en los actuales  momentos, a cuyo efecto podemos citar el  empleo de la figura del Armador y que no obstante tratarse de una figura que proviene del Derecho Romano con el nombre del Exercitor Navis, es decir con un curriculum y uno de los elementos de mayor importancia dentro de las personas en el comercio marítimo, son equiparadas sus funciones con las de un agente marítimo, posiblemente propio de la época en que fue originariamente confeccionado el mencionado Código de Comercio; también se puede apreciar su deficiencias al configurar al Naviero  como un Agente Consignatario de buques, en la forma que se establece en el párrafo segundo del Artículo 586 del citado Código, cuya redacción es como sigue: “Se entiende por naviero la persona encargada de avituallar o representar el buque en el puerto en que se halle.”
De acuerdo a lo establecido en el derogado Libro III del Código de Comercio y a partir del Artículos 586 y hasta el 608, lo que comprende la Sección Primera del Título II denominado “De los Propietario del Buque y de los Navieros”, también se observa a priori la unificación de ambas figuras dándole al Naviero un carácter fundamental de comerciante marítimo, reconocimiento que diera lugar a que el Naviero sea identificado por muchos como el verdadero Comerciante Marítimo y a su vez por el propio contenido de sus funciones está muy  asociado a la figura del Armador. También se aprecia en sus funciones la existencia de una condición enigmática, al ser definido indistintamente tanto como Propietario del buque, como co-propietario, al igual que como Gestor y como el Fletante y al mismo tiempo le eran impuestas otras funciones, algunas de carácter operativas en el orden material como lo es la del avituallamiento del buque y otras que son de carácter jurídico en  representación del medio de transporte, puediendo resumirse que como resultado de todo ello lo que apreciamos de las regulaciones de dicho articulado por el que se definen las figuras del Naviero, la del Propietario y la del Armador, es todo un desorden conceptual y jurídico en su contenido. 

La legislación española y que fuera la de nuestros progenitores en la materia, se ha venido manifestando de manera diferente en cuanto a la figura del Naviero. En la norma al plantear en una Ley que fuera promulgada el 14 de junio del 1909 que el Naviero es una Entidad o Sociedad española, mientras que en su Ley de Transporte Marítimo de fecha 22 de diciembre de 1949, define al Naviero como el propietario del buque que lo pertrecha. 

Como hemos podido apreciar del contenido del referido Código se trataba de una institución jurídica cuyo Libro II demandaba su inmediato remplazo al estar plagado de incongruencias en sus propios términos las que en algunos casos llegaban a constituir antinomias jurídicas, siendo discordante  con las actuales funciones y denominaciones del personal que presta sus servicios en el sector marítimo. A estos efectos podemos aludir la denominación del Piloto como el Primer Oficial al establecer en su artículo 627 del Título II lo siguiente: “El Piloto como segundo jefe del buque  y mientras el Naviero no acuerde otra cosa, sustituirá al Capitán en los casos de ausencia, enfermedad o muerte, y entonces asumirá todas sus atribuciones, obligaciones y responsabilidades”, responsabilidades que sólo le competen a la persona del Primer Oficial, lo que no se corresponde con la figura del segundo al mando en la transportación marítima como primer relevo del Capitán, pudiendo provocar confusiones al respecto.

También es de significar que la propia Ley de Transporte Marítimo de España de 22 de diciembre de 1949 y que constituyó un gran paso de avance en relación con el propio Código de Comercio español, le da al Armador en su Artículo 3 la categoría de Arrendatario por Tiempo o Por Viaje en condiciones de  Fletamento a Casco Desnudo al decir que ha de asumir el avituallamiento, la dotación y pertrecharlo, lo que indudablemente nos parece inapropiado. 

Es evidente que existían múltiples desatinos en nuestra legislación sustantiva marítima, entre otros en lo que se refiere al llamado elemento personal de abordo, lo que ha sido corregido por la actual legislación marítima cubana donde han sido empleados términos contemporáneos que responden a una legislación internacional actual en la materia, recogiendo las definiciones de este personal con el empleo de los términos que actualmente se emplean en el comercio internacional en la esfera del transporte marítimo. 

Las definiciones y funciones que a continuación exponemos sobre la fuerza de trabajo marinera y que son las que en la actualidad se emplean para identificar las personas que intervienen en el comercio marítimo, lo hacemos a partir de las definiciones del llamado personal terrestre que son quienes prestan sus servicios desde tierra, tales como el Propietario, el Naviero, el Armador, el Fletador y los Agentes marítimos, describiendo posteriormente el personal de abordo o cubierta, comenzando por la figura  del Capitán y continuando con los tripulantes y el personal de apoyo, siendo todo este conjunto de personas los que potencializan el comercio marítimo.

2. EL ELEMENTO PERSONAL Y SUS FUNCIONES
Como ha sido expuesto, las personas que intervienen en el comercio marítimo  conjuntamente con el medio fundamental del transporte marítimo que es el buque, hacen posible la explotación del comercio marítimo y que actualmente constituyen la casi totalidad del comercio internacional. 

Esas personas o llamado el elemento personal, están integrados en dos grupos, formados unos por los que desde tierra tienen una importante y vital participación en la actividad y lo que actúan directamente en la explotación del transporte a bordo de los medios de transportación, cuyos grupos y funciones se exponen a continuación.  

2.1. DEL PERSONAL TERRESTRE

2.1.1. El propietario  

Se trata de una de las figuras que imbrica cierta complejidad en esta rama del Derecho  por las propias características del medio de transporte tanto por sus diferentes formas de adquisición, como por sus características y sus propios desplazamientos a diferentes puntos del planeta e incluso este medio es considerado un territorio flotante, todo lo cual contribuye a darle una connotación diferentes al propietario del mismo a diferencia de los titulares de otros medios de transporte. 

Como el resto de los bienes el buque es susceptible de apropiación, creándose a su alrededor una relación dominical donde se erige la figura del propietario, titular del derecho real de propiedad, quien tiene las facultades de uso, disfrute y disposición del mismo.
 Al respecto  Boix Selva plantea que  “El buque como cosa apta para el dominio de los hombres, necesita de una persona, propietario (…) exige de un titular que lo explote y que ante el derecho responda de todo lo que a él hace referencia.”.

El buque se integra al patrimonio de su propietario, pero a diferencia de otros bienes su propiedad no debe concebirse estáticamente. Los rendimientos del mismo se obtienen sólo con su explotación comercial cualquiera que sea la actividad a la que se destine.

Decíamos con anterioridad que el derecho real de propiedad le confiere a su titular el uso, disfrute y disposición del buque, ajustándose a las limitaciones o configuración que la ley  establece. Sin embargo, ello no significa que siempre el propietario explote el buque, pues puede ceder su uso a otra persona. Es facultad del propietario renunciar a la explotación del buque por sí o en su nombre.

Con relación al tema de la renuncia Gamechogoicoechea ha señalado que “...si renunciando a este derecho de explotación por su propia cuenta lo transfiere a una tercera persona,  desaparece ante la ley la personalidad del propietario, pues esta persona asume la legítima representación del buque para todos los efectos jurídicos.”.
 Tan absoluta afirmación, fundamentalmente en sus términos finales, no nos parece ni acertada ni ajustada a derecho. La cesión es una de las facultades reconocidas a los propietarios y no implica en ningún caso la pérdida de tal condición.
 Este principio del Derecho Civil no varía en el marco del Derecho Marítimo al no establecerse en él un régimen jurídico especial para los propietarios de buques,
“ ...la intervención del propietario - afirma Garrigues – puede reducirse a ceder su buque a otro como centro patrimonial de la explotación marítima que este otro llevaría a cabo en concepto de empresario...”.

Como anteriormente habíamos expuesto, la figura del Propietario fue asociada de forma muy vinculante a otras, como lo es con el Naviero y con el Armador e incluso con la del copropietario; en siglos pasados el encargado de articular la expedición marítima era también el propietario del buque. Al decir de Fariña era el "…elemento principal y personalidad que asumía todas las relaciones jurídicas derivadas de la explotación…".
 Por lo tanto lo definimos como la persona natural o jurídica que posee la titularidad del buque, es decir que tiene el uso, el disfrute, el dominio y la libre disposición del mismo, pudiendo  explotarlo de forma directa o a través de terceros, lo que e conteste con la definición que de la Ley 115 de Navegación Marítima, Fluvial y Lacustre expone en su Artículo 3, inciso dd).

2.1.2. El especial supuesto de la copropiedad naval

El  condominio de buques tuvo su origen en el derecho romano y pervive en la actualidad.
 Ha sido reconocido como una figura asociativa especial propia del Derecho Marítimo, cuya especialidad radica en la presunción de existencia de una compañía con la sola presencia de más de un propietario.
 

La copropiedad naval, que es el supuesto de hecho en cuestión, se ubica en un punto intermedio entre la copropiedad civil y las sociedades mercantiles.
 La presencia de más de un propietario de  un buque origina ipso facto la copropiedad, denominada por Broseta situación estática de la copropiedad.
 Sin embargo, a esta no le son aplicables de manera general las normativas del Código de Civil como consecuencia del  régimen estructural y funcional establecido en la legislación especial. En el Código de Comercio se  reconocía el carácter dinámico del condominio al regular la explotación en común del buque, derivándose de dicha regulación un régimen funcional de la copropiedad naval con tres notas distintivas con respecto a la institución civil de la copropiedad. A ellas nos referiremos brevemente partiendo de las estipulaciones de uno y otro cuerpo legal:

1. Más efectividad en las decisiones de la mayoría: En los párrafos segundo y tercero del artículo 589
 del Código de Comercio, se le reconoce eficacia a los acuerdos adoptados por la mayoría relativa de los copropietarios cualquiera que sea el acto aprobado. Por el contrario, el Código Civil no define claramente esta situación para los actos de administración, pudiendo inferirse de los términos del artículo 164.1 que se requiere el acuerdo de la mayoría absoluta para realizar un acto de administración, exigiendo cuando se trate de  “... disponer del bien común o para los actos que excedan los propios de administración...” la unanimidad de los copropietarios.

2. Mayor protección del condominio: En el régimen de la copropiedad Civil se permite a los copropietarios salir de la comunidad en cualquier momento,  objetando solamente cuando con ello se pueda afectar la naturaleza del bien compartid.
 En cambio, en el condominio de buques es imprescindible el acuerdo mayoritario para la disolución de la comunidad a tenor del párrafo segundo del artículo 592 del Código de Comercio.

3. Presencia de un gestor de la copropiedad: En el caso de la copropiedad naval, es necesario se nombre una persona que represente a los condueños del buque actuando en sus nombres. Por la Ley Civil cada uno de los titulares puede utilizar y explotar directamente el bien en común, sin precisar nombramiento alguno.

A  la luz de la nueva legislación marítima el régimen funcional de la copropiedad naval distinto de la copropiedad civil ya no es tan evidente. En efecto, la Ley No. 115 solo destina dos artículos al supuesto que nos ocupa, limitándose a disponer la necesidad del nombramiento de un gestor naval, el derecho de tanteo y retracto de los copropietarios en las ventas a terceros, así como su obligación a responder por determinados gastos en proporción a su participación.

Algo parecido sucede con la asimilación del condominio a las sociedades mercantiles, asociación que se basa en la presunción de existencia de una compañía. El régimen de uno y otra es diferente. Lo más relevante al respecto es que con la situación de la copropiedad del buque no surge una persona jurídica. Nunca se le confiere al condominio personalidad, careciendo de capacidad para ejercer el comercio. Por  su parte, las sociedades si tienen personalidad jurídica propia, con independencia de los supuestos de las sociedades irregulares.   

En la copropiedad naval cada uno de los dueños conserva su individualidad jurídica a pesar de tener un interés común en la explotación del buque. No existe en este caso razón social alguna como si la hay en las sociedades mercantiles.

En resumen, como ha sentenciado el Tribunal Supremo español, en el condominio de buques  “ ... no existe realmente una Compañía en el sentido técnico que tiene esta palabra, ya que se trata de una relación jurídica que contradice la mayoría de las reglas aplicables a la Compañía, de un condominio de tipo especial, un género intermedio entre la Sociedad y la copropiedad, un condominio  que  no responde  por entero ni al tipo romano ni la tipo germánico, y en el que se afirma enérgicamente el régimen de la mayoría y la preponderancia del elemento real del interés sobre el elemento personal del número, la mayoría es aquí decisiva, y en beneficio de la mejor explotación del buque como empresa ...”.

2.1.3. El Naviero 

La figura del Naviero la ubicamos esencialmente dentro del ámbito empresarial, definiéndolo como el empresario o comerciante de la navegación marítima que tiene a su cargo y bajo su control el tráfico y la explotación comercial del buque ejerciéndola en nombre propio, es decir estamos frente a una persona jurídica que puede resultar de una sociedad mercantil o adoptar cualquiera de las formas para el desarrollo de una actividad económica, aunque ocasionalmente puede tratarse de una persona física o empresario individual que tiene los medios del transporte marítimo para su explotación o comercialización. Se trata de la persona que se dedica a la explotación, por sí o por medio de representante, pero siempre en nombre propio, de uno o varios buques para el transporte marítimo.
La figura de la Naviero suele ser asociada a la del Armador, pero lo que si es evidente que la persona del Naviero tenemos que hallarla muy unida y vinculada a la explotación marítima pudiendo tener o no la propiedad del mismo, pero cuando se es propietario y el buque es cedido a un tercero para su explotación el naviero es el tercero en cuyo caso estaríamos a lo que en el derecho anglosajón se conoce por Owner pro tempore. 

2.1.4. Armador
En los orígenes del comercio marítimo el dueño de la nave, como eje central de la actividad,
 asumía el avituallamiento del buque como acto preparatorio e indispensable para su explotación. Con el desarrollo de la navegación aparece un nuevo sujeto que se encarga de preparar el buque para la aventura marítima. 

Se trata de una figura emblemática cuyo auge se le atribuye a la época contemporánea y  aun cuando proviene de la época de los romanos,  desapareció resurgiendo unido  a la persona del Capitán con el nombre de Nauclero, siendo definido por la  Ley de Transporte Marítimo española de 22 de diciembre del 1949 como un Arrendatario Por Tiempo determinado o Por Viaje y de facto a Casco Desnudo al tener que asumir la dotación, el avituallamiento y pertrecharlo.

Según indica Broseta: “El armador es  la persona que (siendo o no su propietario) pertrecha y dota el buque poniéndolo en condiciones técnicas y jurídicas para hacerlo a la mar. Es el sujeto que recibiendo el buque «desnudo» lo arma para navegar”.

La actividad del armador es previa al momento de la navegación. Si no se arma el buque no se puede explotar comercialmente. Sin embargo, no es necesario que la habilitación sea asumida personalmente por quien está explotando el buque. La persona en cuestión podrá concertar con un tercero para que realice tales funciones. En éstos supuestos el tercero es el armador que queda ajeno a la actividad de explotación del buque.

En la actualidad la labor de avituallamiento suele llevarse a cabo por quien se dedica a la explotación comercial del buque, o sea, el naviero, de ahí que nuestra Ley de Navegación Marítima, Fluvial y Lacustre, con total acierto se defina de conjunto estos sujetos, haciendo referencia tanto al elemento  explotación como al de habilitación del buque.

2.1.5. Fletador 

Figura que si bien no constituye uno de los elementos principales de los llamados sujetos que intervienen en el comercio marítimo, es una persona muy empleada en la actividad marítima en el ámbito comercial es decir de una participación constante en la actividad, al constituir una de las partes en el Contrato de Fletamento al recibir del Fletante o Armador un buque para su explotación comercial a cambio del pago de una cantidad de dinero como contraprestación  por concepto del alquiler del buque, cuyo importe se denominado flete.

2.1.6. El Gestor Naval
Al gestor naval se le reconoce la condición de principal auxiliar del naviero por la amplitud de sus funciones. Puede definirse como la persona que nombra quien explota el buque para que le represente en lo que concierne al desarrollo de la actividad. Para Rafael Padilla “...no es más que un apoderado que actúa en nombre  y  representación  del naviero...”;
 por su parte Hernández Yzal no los presenta como “... quien cuida de la explotación del buque por cuenta ajena, lo mismo si el comitente es propietario único (facultad de nombramiento de naviero) que si es una compañía de copropietarios (obligatoriedad de su nombramiento)...”.

Los conceptos señalados apuntan la relación de dependencia de esta figura para con el naviero. Ambos autores coinciden en que el gestor naval representa al naviero, o sea, los actos que realiza son a nombre y por cuenta de aquel.

En la Ley No. 115 solo se hace referencia a este sujeto al regular el supuesto de la copropiedad naval en el ya citado artículo 18. La regulación no establece cuáles serán sus funciones.

2.2. DEL PERSONAL DE A BORDO.

Rebasado en parte el tema referido al personal de tierra, el que constituye un aspecto de significativa importancia del llamado elemento primordial de las personas que desde tierra intervienen en el comercio marítimo y que sin ellos no fuera posible ese comercio y decimos una parte ya que entre los sujetos que revisten una reveladora importancia en las operaciones en tierra en relación con el buque y la carga, lo son sin lugar a dudas los agentes marítimos y que por la apreciable e imprescindible importancia de las funciones que desempeñan así como por la diversidad de estos, las exponemos más adelante de forma independiente, pero a continuación nos vamos a referir a la fuerza de trabajo cuyos servicios presta y sus funciones las realizan   a bordo de los propios medios de transporte, es decir a bordo de los buques con un desempeño vital en la explotación y operatividad de estos medios.

Antes de adentrarnos en el estudio de cada uno de estos sujetos es menester especificar algunos términos o servicios  asociado con ese personal de abordo tales como la Dotación, que es el conjunto de personas a bordo del buque o como señalara el Código de Comercio en su parcialmente derogado Libro III, “el conjunto de personas enroladas en un buque para prestar servicio” lo que comprende el Capitán y la tripulación siendo excluidos los pasajeros si los hubiere, mientras que cuando nos referimos a la Tripulación propiamente esta la compone el personal de abordo subordinados todos de forma directa o indirecta al Capitán como mando supremo y jefe jerárquico del buque, de ahí conformada por la oficialidad del buque y por el personal subalterno, por lo que cuando describimos a la tripulación del buque no incluimos a la persona del Capitán, al ser este un elemento independiente y, como indicamos, jefe supremo de toda la tripulación. 

Al propio tiempo la denominación de Mando del buque se emplea para referirse al Capitán junto con los oficiales de cubierta, el personal de máquina y parte del personal de servicios auxiliares, todos con categoría de Oficiales, mientras que el Personal Subalterno lo conforman los marineros de cubierta, auxiliares de cocina y otros, los que no ostentan el rango de Oficial.

También y como parte de la tripulación está el Personal de Servicios Auxiliares, no vinculados directamente a la navegación como son: el médico, el enfermero, el mayordomo, los cocineros, los ayudantes de cocina y otros, algunos con categoría de Oficial como es el médico.

2.2.1. El Capitán

Se trata de la figura principal del denominado elemento personal de a bordo cuyo poder de mando ha sido  reconocida históricamente  con diversos apelativos como el de magister, nauclero, patronus y otros, realizando funciones muy abarcadoras, tanto en el orden técnico en la explotación del medio como en las funciones de dirección hacia los subordinados, así como otras de carácter administrativo o comercial y las de perfil jurídico. 

Los requisitos para el cargo de Capitán venían establecidos en el Libro III del Código de Comercio en su Artículo 610 en cuanto a sus facultades y el Artículo 611 establecía las labores de apoyo del mismo, mientras que en su Artículo 612 se regulaban las obligaciones. Los otros deberes del Capitán estaban reconocidos a partir del Artículo 613 y sucesivamente hasta el Artículo 625, cuyas regulaciones han sido derogadas..

Todas las facultades, deberes y obligaciones de los capitanes han pasado a ser reconocidos y reguladas en el Reglamento de la Ley de Navegación Marítima, Fluvial y Lacustre a partir de la revocación de todos los artículos mencionados en el párrafo precedente del Libro III del Código de Comercio, estando actualmente contempladas  en los artículos 105, 106, 107, 108 y 109 del invocado Reglamento, acorde a las presentes regulaciones del Derecho Marítimo en cuanto a la fuerza de trabajo marinera.

Actualmente para ostentar el cargo de Capitán de la marina mercante la citada Ley de Navegación establece que ha de ser ciudadano cubano y tener la formación técnica necesaria, cuyos requisitos se consignan en al Artículo 57.1 de la propia Ley, donde además se dispone en su Artículo 56.1 que el Capitán es la máxima autoridad abordo, siendo el responsable del medio naval.        

La propia evolución del tráfico marítimo y su desarrollo náutico, así como su expansión en el ámbito comercial, actividades estas que se ejecutan en gran medida fuera de las aguas jurisdiccionales del pabellón que enarbola el buque, hicieron que se extendieran las funciones del Capitán de la nave como figura central y mando supremo del buque ampliándose mas allá de los tradicionales desempeños descritos en los mencionados artículos, habiendo asumido otras responsabilidades de gran envergadura, además de las ya citadas, tanto en el orden técnico como en el administrativo en representación del Armador o Naviero, sino al mismo tiempo otras que son de orden público en representación del Estado del pabellón del buque que comanda.

Es también muy significativo que no obstante la condición que tiene el Capitán de ser un Servant o empleado subordinado del Armador dado a que este es su empleador siendo al mismo tiempo su representante legal en la explotación de la nave y por lo tanto debiéndole obediencia, no todas sus actividades las realiza en consulta con su Armador. En el ejercicio de sus funciones el Capitán se ve compelido a tomar decisiones de carácter operativo con inmediatez y bajo su propia responsabilidad lo que se hace frecuente en razón a las distancias, en cuyo caso no debe actuar en detrimento de los intereses de su Armador, lo que de igual forma sucede cuando realiza funciones que no se deben a su Armador, siendo estas de naturaleza pública de conformidad con la ley del Estado cuyo pabellón ondea. 

Sin embargo, las funciones tradicionales y de mayor relevancia y significación  del Capitán, podemos hallarlas en la  esfera técnica y administrativa, y en menor grado o cuantía en las funciones públicas como  representante del Estado registral del buque y que por su carácter suelen ser excepcionales. 

Las funciones técnicas y administrativas del buque y como ya señalado las ejecuta el Capitán en su condición de representante del Armador, desdoblándose estas en comerciales así como las técnicas o náuticas y que a continuación se describen:

· Comerciales, las relacionadas con la  explotación comercial del buque en su aspecto documentario como son la emisión de los Conocimientos de Embarque, los Manifiesto de la carga y otros, es decir relacionadas esencialmente con la carga.

· Técnicas, las actividades vinculadas con las funciones propias de la explotación del buque en el orden náutico en su tráfico y su conservación.

En cuanto a las funciones de carácter público del Capitán en representación del Estado como mando supremo del buque, se trata de las siguientes:

1º.REGISTRALES, se le confiere al Capitán la facultad de poder actuar como Registrador en los casos de Nacimiento, Matrimonio y Defunciones, pudiendo realizar las inscripciones de estos actos ocurridos a bordo.

En lo relativo a las funciones registrales debe atenerse a lo establecido en la Ley No. 51 del Registro de Estado Civil,
 todos los Nacimientos, Matrimonios y Defunciones que inscriba debe consignarlos previamente en el Diario de Navegación a su cargo y remitiéndolo posteriormente al  Ministerio de Justicia que le corresponde para su inscripción. Para cada uno de hechos y actos la ley establece condiciones diversas las que pueden resumirse del siguiente modo:

a) Nacimientos: son registrados en virtud de la declaración de los padres o de quienes le asistieron o presenciaron el parto, lo que efectúan en correspondencia con lo dispuesto en el Art. 25 del Código Civil en cuanto a lo que constituye el  nacimiento.

b) Matrimonios: Se efectúa de conformidad con lo regulado en la propia Ley No.51 del Registro de Estado Civil y solamente es posible realizarlo en caso de peligro inminente de muerte (Artículo Mortis), estando sujeto a que los contrayentes puedan acreditar su estado civil en el  momento del acto.

c) Defunción: se practica mediante su asiento por el Capitán en el Diario de Navegación a su cargo, debiendo acopiar todas las pertenencias del fallecido y preservarlas para su posterior entrega a quienes correspondan, ya sean sus herederos u otros.

2º.NOTARIALES, es otra de las facultades que ostenta el Capitán para la realización de determinados actos abordo  que lo equiparan a un Notario, como lo es el poder  efectuar Matrimonios a bordo en casos excepcionales previsto en la Ley, así como  el otorgamiento de Testamentos, como fedatario público en calidad de Notario, en iguales circunstancias y bajo las siguientes condiciones:

a) Los Matrimonios en los casos de peligro inminente de muerte, es decir en Artículo Mortis y condicionado a la acreditación de los particulares en cuanto a la singularidad de los contrayentes antes de la consumación del acto.

b) Los Testamentos otorgados por el Capitán a bordo del buque son Testamentos Especiales, reconocidos como Testamentos Marítimos sólo se pueden efectuar en caso de peligro inminente de muerte, en caso de no fallecer el testador durante la travesía o se salva del peligro inminente de muerte dentro de los siguientes 30 días de haber testado y tener la posibilidad de testar en forma común, el Testamento pierde su validez por caducidad, por lo que debe ser efectuado el acto nuevamente ante un Notario Público al arribo del buque a tierra, de mantenerse el interés por la persona del Testador.

Al ejercer sus funciones notariales autorizando Testamento, siempre que concurra la circunstancia de peligro inminente de muerte antes referida, actuará de conformidad con el Artículo 487 inciso b) del vigente Código Civil, debiendo  contar con la presencia y que de 2 testigos de acuerdo a lo establecido en el Art. 489 del propio Código Civil. 

3º.JUDICIALES, los Capitanes de buques son Auxiliares Judiciales pudiendo practicar diligencias a nombre de jueces  o Fiscales e imponer penas correccionales conforme a Derecho, todo ello independientemente de las medidas disciplinarias que por razón de su cargo y de conformidad con la ley puede aplicar. 

De manera especial se regula en el apartado segundo del artículo 56 de la Ley de Navegación Marítima, Fluvial y Lacustre, las funciones de representación del Estado que se le confiere al Capitán.
 Además de la regulación que genéricamente se realiza en la Ley es preciso en este tema tener presente otras normas previas a la Ley de Navegación que con carácter especial regulan estas funciones del Capitán, como sucede con lo dispuesto en el Art. 111.5 de la Ley de Procedimiento Penal.

2.2.2. Personal de cubierta. 

La figura de mayor rango de este personal, es la del Primer Oficial y que para el  derogado Libro III del Código de Comercio como ya se ha comentado, era denominado el Piloto. Entre las responsabilidades del Primer Oficial se encuentra la de sustituir al Capitán en su ausencia por razones de enfermedad, muerte u otras razones previstas
 asumiendo todas sus funciones como segundo jefe del buque y al mismo tiempo tiene la responsabilidad en el aspecto náutico de asumir la derrota y rumbo de la embarcación, llevando bajo su control el Cuaderno de Bitácora que se trata de un libro complementario al Diario de Navegación del buque, estando este último a cargo el Capitán. 

El Primer Oficial tiene además a su cargo lo siguiente: los planos de la carga, el velar por la limpieza y preparación de las bodegas, controlar la tarja de la carga, asegurarse del estado de navegabilidad del buque, la comprobación de las normas de Protección e Higiene del trabajo,  la confección del Mate´s Receipt o documento del Primero - que recoge evidencias de la recepción de la carga a bordo y consigna en dicho documento las peculiares de algunas cargas que aparentemente no están en buen orden y condiciones, pudiendo constituir un medio probatorio de que las afectaciones en la cargas que se aprecian, se debe a las operaciones efectuadas durante su  embarque y no producto de la navegación- todo lo cual es parte de la responsabilidad del Primer Oficial en relación con el control sobre la carga, teniendo además otras funciones relativas a las actividades en cubierta.

Al Primer Oficial se le subordinan el segundo oficial, así como el tercer oficial de cubierta, los que tienen entre otras funciones las de responsabilizarse con la conservación y el mantenimiento de los equipos e instrumentos de navegación del buque y la confección de los derroteros, así como conservar el Bitácora y el control de los medios de extinción.   

2.2.3. Personal de máquina.

El elemento principal de este Departamento lo es el Jefe de Máquina quién también integra la tripulación como parte del Mando y que después del Capitán y el Primer Oficial, es el oficial de mayor jerarquía teniendo a su cargo fundamentalmente la responsabilidad del buen estado, conservación y funcionamiento de las máquinas así como de su limpieza, teniendo bajo su control el Cuaderno de Máquina, en el que consigna todo lo relacionado con las incidencias y otros en las máquinas así como su funcionamiento.

Conjuntamente con el Jefe de Máquina intervienen en las funciones propias de este Departamento, otros Oficiales (segundo y tercer Oficial) y técnicos como son el electricista, pañolero, engrasador y otros, los que además de velar por todos los medios, herramientas, y piezas de repuesto tienen que cuidar del combustible, lubricante y materiales de consumo.

D)- El Contramaestre desempeña una función de gran importancia en el buque, tanto en el orden administrativo como técnico, habiendo sido inicialmente conocido como el Fiduciario, quién además de estar al tanto de la conservación del buque y  cuidar por el buen orden del cargamento, tiene a su cargo también la atención en lo que respecta al orden y la disciplina del personal subalterno incluyendo la asignación de los servicios a prestar por la tripulación y otras funciones.

E)- El Sobrecargo su tarea fundamental es de orden administrativo, en cuanto a la preparación de los documentos para los suministros al buque; controlar los inventarios; preparar las nóminas del pago de los salarios; controlar el fondo económico fijo del buque y el pago de la divisa a los marinos abordo; llevar la contabilidad del buque; confeccionar el denominado manifiesto de la pacotilla y de los inventarios sobre los recursos asignados a la dotación, en resumen se puede calificar como el Administrador del buque.

3.- DE LA RESPONSABILIDAD DEL NAVIERO O ARMADOR.

 En cuento a las obligaciones, del Naviero o el Armador, en relación con los actos del Capitán ante terceros en el orden pecuniario podemos decir resumidamente que estos han de responder de los actos del Capitán,  siempre que sean lícitos y no se excedan de sus facultades, limitándose la indemnización a los daños causados por el Capitán o cualquier miembro de la tripulación en relación con las funciones y atribuciones que les correspondan, pero sólo responde en el orden económico dentro del límite del valor del buque, de sus accesorios y del flete, cuando este sea pre pagado  considerado como los frutos civiles de la embarcación, no así como fuera establecido en el parcialmente derogado Libro III del Código de Comercio, por ser Cuba parte del Tratado de Bruselas de 24 de agosto de 1924 sobre la limitación de la responsabilidad de los propietarios  de buques.

El Artículo 1 del Convenio establece lo siguiente: “el propietario de un buque destinado a la navegación marítima no es responsable más que hasta el límite del valor del buque, del flete y de los accesorios del buque, sin que el importe de la responsabilidad pueda exceder de la cantidad total de ocho libras de esterlinas por tonelada de arqueo del buque”. 

Es de considerar que dicho Convenio fue objeto de modificaciones por el Convenio de Bruselas de 10 de octubre de 1957, formando Cuba solamente parte del Convenio de 1924, no así de las modificaciones al mismo, por lo que es de aplicación en Cuba el texto integro del Convenio de 1924, por supuesto y conforme a lo establecido en ambos Convenios, en caso de accidentes se trata del valor del buque antes de haber ocurrido dicho accidente.

También es de tener en cuenta que el Capitán debe responder ante el Naviero de los actos dañinos que cause por su propia culpa por ser civilmente responsable, mediante el resarcimiento monetario.

De tratarse de responsabilidad por acciones u omisiones extracontractuales, es necesario tener en cuenta la relación causa efecto del daño y la prueba del mismo, así como la falta por el causante.

Cuando se trata de responsabilidad extracontractual la actual legislación marítima establece la obligación de responder por todos que le ocasione a terceros, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 122 de la Ley No. 115 que dispone: “El propietario de un buque, embarcación o artefacto naval, o el armador o naviero, en su caso, al ocurrir un siniestro o suceso marítimo, es responsable de todos los daños que le son imputables, causados a terceros por la operación de dicho buque, embarcación o artefacto naval o por la carga derramada o descargada desde el mismo, como resultado del siniestro, así como de las medidas tomadas para prevenir o reducir esos daños.”. Del precepto anterior se colige que la responsabilidad en estos casos es una responsabilidad objetiva, en tanto responderá el propietario, naviero o armador, siempre que se establezca la relación de causalidad entre el siniestro o suceso marítimo y los daños ocasionados. Oportuno es señalar la efectiva canalización de la responsabilidad al propietario en primera instancia pero sin excluir la posibilidad de accionar directamente contra el armador o naviero no propietario, pues como ya se ha analizado en los casos de Fletamento a Casco Desnudo es obligatoria la inscripción de éstos últimos en el Registro Marítimo Nacional.

A los efectos de lograr un efectivo resarcimiento de los daños a los que se refiere el artículo anterior la Ley de Navegación Marítima, Fluvial y Lacustre establece la obligatoriedad de concertar un seguro de responsabilidad, tanto para las empresa armadoras cubanas o con interés cubanos, como para los buques extranjeros que naveguen por aguas jurisdiccionales cubanas o arriben  a puertos nacionales. 

A modo de resumen hemos expuesto brevemente las obligaciones del Naviero o el Armador en relación con los actos del Capitán en cuanto a los límites de responsabilidad personal basado en el monto económico, siendo un breve sumario sobre la trascendencia de los deberes y la responsabilidad de las partes intervinientes en este caso en relación con sus funciones, pero como es de apreciar la responsabilidad del Naviero y del Armador aquí expuestas además de diferir de otros sistemas como son el germánico y el latino, lo hacen también y de manera fundamental de las del comerciante en el ámbito terrestre.

Antes de pasar a otro tema, queremos referirnos también y de forma muy sucinta a los límites de responsabilidad en los casos de contaminación por la extraordinaria importancia que reviste, asumiendo que por lo general la cuantía de los daños causados por esta causa es altamente considerable.

Teniendo en cuenta los accidentes marítimos que han provocado fuertes afectaciones y daños al medio ambiente y otras fuentes de contaminación derivadas de la explotación comercial de los buques, a instancias de la Organización Marítima Internacional (OMI) fue adoptado el primer Convenio Internacional sobre la responsabilidad civil de daños causados por la contaminación de las aguas del mar por hidrocarburos conocido por CLC, instrumento que se aprobó en el año 1969 que entró en vigor en Julio de 1971.
 El Convenio de Responsabilidad Civil fue más tarde complementado por el Convenio del Fondo Internacional de indemnización de daños debido a la contaminación por hidrocarburos, lo que permite a los Estados que sean parte poder obtener la indemnización total por los daños causados en los casos en que el fondo indemnizatorio del CLC sea insuficiente, así como darle ayuda a los propietarios de buques en los casos que resulten cargas financieras adicionales, partiendo de los límites de responsabilidad que el CLC establece..
El Convenio del Fondo aprobado en 1971, ha sido objeto de modificaciones en los años 1976 y 1984, pero ninguna de estas modificaciones fueron puestas en vigor y en 1992 fue aprobado un nuevo Convenio de Fondo que fue puesto  en vigor el 30 de mayo de 1996, el que hace extensiva la indemnización a la Zona Económica Exclusiva por los Estados partes e incrementa el límite de indemnización a pagar hasta 135 millones de Derecho Especial de Giro que equivalen a USD 200 millones, donde se contemplan las operaciones de limpieza en el mar y las costas; daños al medio ambiente;  el lucro cesante y otros siempre que se cumplan las condiciones establecidas por el Fondo, lo que se efectúa a través del FIDAC creado en 1978 y que tiene entre sus funciones, la administración del régimen indemnizatorio proveniente del Convenio del Fondo siendo su principal responsabilidad la de aprobación de las liquidaciones, procediendo a las indemnizaciones cuando los daños por contaminación por hidrocarburo rebasen el monto de la responsabilidad establecida por el CLC, impidiéndole al perjudicado poder obtener la  indemnización total correspondiente. El límite de indemnización a cubrir por el FONDO fue incrementado en el año 2003 a instancias de la Organización Marítima Internacional (OMI) para alcanzar el monto de 203 millones de DEG.
 
De esta forma con el Convenio del Fondo se puede lograr cubrir los daños que anteriormente sólo eran protegidos por los regímenes voluntarios de la industria privada que indemnizan los daños resultantes de la contaminación por hidrocarburos, denominados estos regímenes TOVALOP (Acuerdo voluntario de los armadores de buques tanques relativo a la responsabilidad nacida de la contaminación por hidrocarburos) y CRISTAL (Contrato relativo a un suplemento interino para cubrir responsabilidad de los buques tanque nacida de la contaminación por hidrocarburo).

Otros instrumentos con relevancia en el tema de la contaminación marina lo son el  Convenio sobre Responsabilidad e Indemnización de daños en relación al transporte marítimo de sustancias nocivas y potencialmente peligrosas, conocido como HSN
 y el Convenio Internacional sobre Responsabilidad Civil nacida de daños debidos a la contaminación por los hidrocarburos para combustibles de buques, conocido como BUNKERS 2001.
 Al igual  que el Convenio de CLC los Convenios HSN y BUNKERS adoptan el sistema de canalización de la responsabilidad hacia el propietario del buque y establecen como principio la limitación de la responsabilidad, cuyo alcance no se limita a los daños causados sino también a la prevención y restitución del medio marino.

Cuba no es parte de ninguno de los Convenios antes citado, regulando la responsabilidad para estos supuestos en la reciente Ley de Navegación Marítima, Fluvial y Lacustre. En efecto, el artículo 44 de la norma en cuestión establece la prohibición de contaminar, refiriéndose tanto a la denominada contaminación operacional - generada de la propia explotación del medio y que comprende los desechos sólidos y líquidos, las mezclas oleosas, las aguas de sentina, los lodos semisólidos y el lastre – como a la contaminación que se produzca por el vertimiento de las cargas que se transporten o de los hidrocarburos de los tanques de consumo. Les corresponde a los Capitanes de buque comunicar a la Capitanía del Puerto de la jurisdicción correspondiente los eventos contaminantes que se produzcan de los buques que comandan. Por último referir que de los sucesos contaminantes deben responder los propietarios, o en su caso el armador o naviero, conforme a lo previsto en el apartado 3 del artículo 44 en relación con el artículo 122.1, analizado con anterioridad.

4.- LOS AGENTES DEL COMERCIO MARÍTIMO.

El desarrollo y la expansión del comercio marítimo conjuntamente con el crecimiento y avance tecnológico de los medios de transporte, así como las propias infraestructuras portuarias con diferentes técnicas o ciencia aplicada, motivaron la necesidad de recurrir al empleo de entidades especializadas que asumieran en los puertos las funciones operativas de los buques,  brindándole a los capitanes el asesoramiento y la asistencia adecuada. La labor de dichas entidades se basan en su conocimiento en la actividad así como en su experiencia y en el dominio lingüístico es decir  el conocimiento del idioma y el discernimiento sobre las condiciones y características del medio o áreas portuarias y conocer las normas reguladoras de la actividad en el país, asumiendo las funciones agenciales y que con anterioridad venían desempeñando los comerciantes y los Navieros,  quienes en un principio viajaban a bordo  del buque, velando por este y por la carga lo que se fue haciendo inejecutable y al mismo tiempo innecesario, con el propio desarrollo en el orden técnico de la actividad incluida la rama portuaria. 

Al personal que asumió estas labores se le denominó Agentes marítimos, lo que no implicaba el cese de las responsabilidades del Capitán en las actividades comerciales, administrativas y legales que los agentes puedan estar realizando en su condición de mandatario; es decir se trata de la persona que en virtud de un contrato delega en otro determinadas funciones de su negocio o actividad otorgándole facultades de obrar a nombre suyo.  

Los Agentes marítimos constituyen en la práctica un eslabón entre el buque, la carga y las operaciones en tierra, por lo que sin su participación no es posible el comercio marítimo, habiéndole quitado un enorme peso de trabajo operativo al personal de abordo en actividades de tierra y principalmente al Capitán quien puede delegar en los agentes otras funciones y tareas que son de orden práctico y que además el agente puede realizar desde una mejor posición por conocer las condiciones y características de las áreas y de los puertos, tener pleno conocimiento del idioma del país y otros factores que facilitaban la actividad.

La Ley de Navegación Marítima, Fluvial y Lacustre define a los Agentes del comercio marítimo en el artículo 68, limitando tal condición a las personas jurídica; el precepto en cuestión reconoce la relación de representación y mandato que existe entre ellos y el armador o naviero.
 De manera complementaria en el Reglamento de la Ley  se establecen los requisitos que deben cumplirse para actuar como agente del comercio marítimo en el territorio nacional todo lo cual se regula en el artículo 126.
 Asimismo, el artículo 127 refrenda que los agentes de comercio marítimo pueden actuar como protector de los intereses del armador o naviero, sin que ello pueda interpretarse como suficiente para la actuación procesal pues el propio artículo constriñe su actuación a las actividades directas de explotación.

Existen diversos tipos de agentes en relación con la actividad marítima, siendo de destacar el Agente Consignatario por su grado de participación en la actividad. 

4.1. El Agente Consignatario
De los agentes que se emplean en el comercio marítimo, podemos señalar al Agente Consignatario, como el más utilizado por sus principales debido al número considerable de actividades que asume, vinculadas todas con las operaciones del buque, teniendo un amplio conocimiento de las actividad portuarias y de las condiciones del lugar de trabajo, además del conocimiento idiomáticos y de las propias regulaciones del propio país. Sobre el Agente Consignatario recaen  el grueso de las funciones agénciales en puerto, tanto en relación con los buques como con los cargadores y comerciantes. 

Las definiciones que sobre esta figura se han elaborado realzan la relación de dependencia que tiene con el naviero empresario marítimo.
 Para Broseta el consignatario de buque es “... la persona física o jurídica que, en nombre propio y por cuenta del naviero, debe asumir en el puerto las operaciones materiales o jurídicas, directas o indirectamente relativas al transporte.”
.

La relación entre el naviero y el consignatario no es de subordinación, sino de dependencia. Al ser el consignatario del buque un sujeto jurídica y económicamente independiente, no se supedita en sus acciones al naviero; amén de que en sus actos toma como referencias las instrucciones del primero. La naturaleza jurídica del consignatario de buques se explica en la doctrina con base al mandato. Al respecto se concluye que el consignatario de buques es un mandatario del naviero
.

Podemos pues resumir que se trata de la persona encargada en los puertos, de realizar por cuenta de otro, las operaciones relativas al transporte marítimo,  representando al Naviero o Armador en la labores de tierra relacionada con el buque y la carga, es decir responden a las obligaciones que contraen por decisiones del mando del buque en virtud de una relación contractual, siendo el empleo de estos agentes de perfil obligatorio en muchos países de acuerdo a sus propias regulaciones de carácter legal, como es el caso de nuestro país donde se establece que todo buque al arribar a puerto cubano su Armador está obligado a designar un agente consignatario que lo represente. Las relaciones del consignatario en la práctica se concretan con el Capitán, teniendo en cuenta que  la sede del Consignatario es el lugar de arribo y operaciones del buque, donde no se encuentra el Naviero o Armador.

Es de destacar lo que se establece en el Art. 60 del vigente Decreto Ley 162 de 1996 De  Aduanas, al proclamar la condición de  responsabilidad solidaria del Agente con el Armador en la actividad aduanera, cuando realmente el Agente es un simple Mandatario del Capitán o Armador, y que de acuerdo a lo establecido en el Libro II, Título III del vigente Código de Comercio denominado De la Comisión Mercantil, en tanto y en cuanto se trate de un acto de comercio en el ejercicio del mandato y una de las partes sea comerciante dicho acto ha de reputase como Comisión Mercantil, por lo tanto sólo responde por su incumplimiento o exceso en los límites del Mandato. Además consideramos que esto habría que verlo desde el punto de vista aduanal, en nuestra opinión el propósito del legislador ha sido que el Agente en estos casos pueda responder  por ser conocedor de la ley del  país y representar al buque como elemento tangible sobre el cual puede recaer la acción legal, dada la condición del Agente de Consignatario de buques y al mismo tiempo es quien efectúa las tramitaciones y realiza  gestiones a nombre de su Mandante o Principal, lo que efectúa basado en su propia responsabilidad y en virtud del conocimiento de la legislación nacional reguladora de la materia

El Agente Consignatario se desdobla en Consignatario de buques cuando actúa  en atención a los transportistas es decir para los buques o embarcaciones y como Agente Consignatario de cargas, cuando actúa para el cargador o comerciante en relación con los despachos aduanales y otros, cuyas funciones a continuación se describen.

A.- EL CONSIGNATARIO DE BUQUES, que entre sus  funciones principales a realizar tiene las siguientes:

a) Coordinar las operaciones que se han de efectuar en cuanto a la recepción y entrega de la carga de los buques que ha de atender, notificando al Capitán del comienzo de estas y así como del tiempo a emplear, manteniéndolo informado sobre las regulaciones y las costumbres portuarias.

b) Coordinar los despachos de buques y la libre plática.

c) Cobrar fletes por el Armador cuando este lo solicite.

d) Gestionar todos los suministros para el buque con los respectivos prestatarios del servicio a  requerimiento del Capitán, en coordinación con los mismos.

e) Confeccionar los Conocimientos de Embarque (B/L)  y suscribir los mismos a nombre del Capitán como agente o por orden del Capitán, mediante mandato expreso del mismo y haciendo entrega de ellos a quienes correspondan.
f) Confeccionar los Manifiestos de la carga y  traducirlos en caso de ser necesario,

g) Apoyar al Capitán en las actas de Protesta para su presentación, así como en los Avisos de Alistamiento y le sirve de intérprete cuando este se lo requiera.
h) Realizar las gestiones pertinentes para la ubicación de la tripulación en hoteles en caso de fumigación del buque o la carga
i) Llevar a cabo las gestiones necesarias para la hospitalización de tripulantes ante una enfermedad o de surgir algún accidente.

j) Efectuar los trámites pertinentes para la repatriación de los tripulantes bajo determinadas circunstancias, incluyendo los casos de fallecidos.  
B.- EL CONSIGNATARIO DE CARGAS, realiza entre otros las actividades básicas siguientes: 

a) Atender todo lo relacionado con la tramitación operativa de las cargas que le son consignadas.

b) Efectuar como facilitador  con la Aduana, los trámites en relación con las cargas, tanto en su admittance (entrada) de recibo como en lo concerniente a su despacho.
Dentro de las funciones que realizan los agentes consignatarios hay otras actividades que le están relacionadas, como son las de sub agencias y las que realizan los llamados Agentes Protectores conocidos en la práctica como el Protecting Agent, el que tiene entre sus  actividades la de actuar en interés de los armadores con respecto a las tarifas y el buen servicio; mantener a estos  debidamente informados en relación con las actividades del buque; velar por la eficiencia en las operaciones de la carga y/o descarga de los buques, así como con el aprovechamiento del tiempo y otros, facultades que como se analizó se reconocen de modo general en nuestro ordenamiento jurídico a todos los agentes.
La relevancia del Consignatario respecto al resto de los agentes también se reconoce en la actual Ley de Navegación Marítima, Fluvial y Lacustre y en su Reglamento. De manera especial al Ley No. 115 define a este sujeto en el artículo 69.1, disponiendo en el apartado segundo que para la operación en puerto tanto los armadores nacionales como extranjeros deben designar un agente consignatario. En cuanto a sus funciones el artículo 128 del Reglamento en su apartado primero las divide en tres momentos, a saber: antes de la llegada del medio naval al puerto, después del arribo del medio naval y tras el zarpe del medio naval; le apartado segundo contiene una relación de las funciones que no agota todo la actividad que en la práctica realizan estos sujetos, sin embargo, la formulación que se le da al inciso g) y último del precepto remedia las omisiones en tanto le reconoce la facultad de “Realizar cuantos actos y gestiones sean necesarias para la navegación, el transporte y el comercio marítimo relacionados con el mismo.”, con lo cual la actuación del Consignatario será mayor o menor según la amplitud de la representación que le ha sido conferida por el armador o naviero.

4.2. Agentes Especiales del Comercio Marítimo
Además de los Agentes consignatarios y debido a las propias características de la actividad, que no se limitan a las labores de un consignatario de buques, suelen emplearse otros tipos de agentes, como son:

A).- El CONSIGNATARIO FACTOR, que se trata de un agente excepcional y atípico por la propia naturaleza de la actividad, ya que es un Agente Exclusivo, quién actúa para un solo cliente, es decir exclusivamente para un determinado Naviero o Armador a solicitud de estos, quienes le otorgan a este Agente amplias facultades las que exceden de las tradicionales del consignatario de buque, recayendo las responsabilidades en el principal siempre que no hayan habido excesos del consignatario.

B).- CONSIGNATARIO TRANSITARIO, conocido como Agente Expedidor (Forwarding Agent), que es una figura saliente del propio desarrollo de la actividad y del empleo simultaneo de distintos medios de transporte, actuando en la reexpedición de las cargas una vez recibida, con la  intervención de estos medios los que puede él determinar siempre que no esté limitado por mandato del comitente o principal y también participa como facilitador de aduana, en despachos y en la distribución de efectos personales. El Agente Transitario es conocido como el arquitecto del transporte por su labor vinculante y de organización.

C).- CORREDOR DE SEGURO, se trata de un agente que actúa como intermediario entre el buque y el asegurador tanto en la búsqueda de Aseguradores, para cubrir los intereses del Naviero en su condición de principal mediante pólizas apropiadas o pudiendo actuar en función de las entidades  Aseguradoras buscando transportistas o comerciantes como clientes.

D).- BROKER, es un Agente muy especializado y conocedor de la actividad en sentido general,  que tienen lugar a partir del crecimiento de la actividad y la expansión del comercio marítimo, cuya función principal es la de buscar carga para buques o a la inversa, es decir buscar buques apropiados para cargadores o comerciantes, así como participar en la compraventa de buques cuando le sea solicitado ese servicio e incluso  participa en juicios a requerimiento del principal. Se trata de un agente muy versado en la actividad con gran experiencia, lo que le permite la realización de todas estas disimiles y complejas funciones como complemento a la explotación del transporte marítimo. 

E).- CORREDORES INTERPRETES, se trata de agentes intermediarios que actúan a solicitud de los capitanes en traducciones documentarias y como interpretes ante tribunales, en las actas de protesta y otros documentos, así como participan en la contratación de fletamentos o seguros, siempre a requerimiento del Capitán del buque o mando de la embarcación.
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1.  LOS PRIVILEGIOS MARÍTIMOS
El privilegio marítimo es la facultad que le concede la ley al acreedor para recibir o cobrar un crédito con carácter preferente en relación con otros créditos independientemente del valor o la cuantía de estos otros créditos, lo considerado el verdadero derecho real de garantía sobre un buque, a cuyo efecto se establece un ordenamiento denominado el orden de prelación, que es el ordenamiento legal de antelación o preferencia a los efectos del cobro o pago cuando se produce la concurrencia de más de un acreedor.

La existencia de los privilegios marítimos viene desde los orígenes mismos de la navegación; tienen su fundamento en la consideración del buque como un patrimonio distinto y separado del patrimonio terrestre del propietario del buque. Se considera como una afectación real e independiente en función de la satisfacción de los créditos que nacen en ocasión de la explotación comercial del buque, facultando a los titulares de dichos crédito para obtener sobre el buque una ejecución preferente. Algunos autores sostienen que constituye una contrapartida a la limitación de responsabilidad de los propietarios de buques y los navieros.

Los privilegios marítimos tienen como características:

· Origen Legal: Son reconocidos por el ordenamiento jurídico por lo que nacen con el crédito que lo origina, sin que sea necesario el consentimiento del deudor, sea este el propietario del buque o no. Para que existan no se requiere el cumplimiento de ninguna formalidad, ni está sujeto a requerimientos de publicidad.

· Especialidad: Afecta al buque - incluyendo tanto las partes constitutivas como las pertenencias-, así como a los fletes devengados en el viaje donde se origina el crédito.

· Accesoriedad: El privilegio se encuentra en una relación de dependencia con el crédito marítimo principal; nace, se trasmite y  extingue junto con el crédito que le dio lugar.

· Indivisibilidad: La disminución o fraccionamiento del crédito no afecta el privilegio, para que este deje de existir se requiere la extinción total de la deuda.

· Persecutoriedad: El titular del crédito privilegiado puede perseguir y realizar su derecho donde se encuentre el buque y cualquiera sea su titular o poseedor. La ejecución en estos casos opera con independencia de que quien esté operando el buque o haya contraído la deuda sea el titular registral del mismo; a los propietarios de los buques se les impone la carga de soportar las consecuencias de los actos de los navieros no propietarios durante la explotación de los buques.

· Preferencia: Los privilegios marítimos confieren a sus titulares un derecho de preferente para el cobro de sus créditos. En este aspecto es necesario establecer la distinción entre la prelación externa y la interna o interprivilegiada. La primera de ellas opera frente a los créditos no privilegiados, los titulares de los privilegios tienen derecho a satisfacer sus créditos con el buque previo al resto de los acreedores comunes, o sea, aquellos cuyos créditos no son marítimos. En cuanto a la prelación interna, se trata del orden que se establece para la satisfacción de los créditos cuando concurren de simultáneamente varios acreedores de créditos marítimos; en tales casos el cobro de lo adeudado se hace siguiendo la ordenación legalmente establecida.

Dentro de los denominados o reconocidos como créditos privilegiados se encuentra la hipoteca naval, aunque la misma ha discurrido en una condición desventajosa dentro de los llamados créditos preferentes producto del quebranto de la hipoteca naval con motivos del crecimiento de otros créditos privilegiados lo que ha sido muy debatido. Hoy día se mantiene fuertemente la intención de su rescate en su carácter de crédito privilegiado conforme a derecho y que le viene otorgado por la ley al acreedor hipotecario como un derecho preferencial sobre otros créditos; no obstante, es de reconocer la existencia de otros créditos marítimos que por su carácter son también  considerados créditos privilegiados aun cuando no son contractuales, pero por su reiterada utilización y empleo dado su pragmatismo para los acreedores por su condición legítima, es la hipoteca naval la que tiene una mayor significación. 

Debemos tener en cuenta que el Orden de Prelación es reconocido en nuestra legislación como el escalonamiento preferente del cumplimiento de las obligaciones de pagos hacia los Acreedores por parte de los Deudores  reconocido en el Artículo 580 del Código de Comercio, habiendo sido suprimido este artículo con la derogación parcial del Libro III de ese Código, cuyo texto precepto recogía en ese ordenamiento entre otros y como premisa la venta judicial o forzosa de un buque, la que está sujeta a un previo y dilatado proceso que tiene lugar a partir del requerimiento de un arraigo o embargo preventivo, culminando con un embargo ejecutivo consistente en la licitación y remate del bien embargado previa divulgación, para la ejecución de la citada venta judicial o forzosa, cuyo proceso ha de descollar en un crédito privilegiado  proveniente de la Ley, aunque es de tener en cuenta que los créditos privilegiados también pueden provenir de una relación contractual o extracontractual. En el supuesto de que el importe de dicha venta no cubra la totalidad de los créditos pendiente por el Deudor, estando los Acreedores en igual orden, el propio Código de Comercio establecía que el remanente sería distribuido a prorrata entre todos. 

Un aspecto muy controvertido en relación con el orden de prelación establecido en el Artículo 580 del propio Código de Comercio, lo era su  formulación para los salarios de los trabajadores del mar estando estos relegados en su ordenamiento, como fuera consignado en el citado artículo 580 al disponer que las deudas con motivos de los sueldos pendientes de pagar al Capitán y tripulantes en su último viaje, correspondían a la sexta posición, lo que fue desestimado por la Constitución de la República del año 1940 al proclamar en el párrafo segundo de su Artículo 63 lo siguiente: “Los créditos a favor de los trabajadores por haberes y jornales devengados en el último año, tendrán preferencia sobre cualesquiera otros”, por lo que fue la Constitución de la República de Cuba y que fuera promulgada el 5 de julio de 1940 la que modificó la posición dada por el Código de Comercio en su Libro III con respecto al orden de prelación en cuanto a los sueldos debidos, dándole un lugar preferente a todos los trabajadores incluidos los trabajadores de mar, es decir los benefició al colocarlo por encima de cualquier otro crédito, evidenciando un carácter progresista a estos efectos la citada Constitución de 1940 no vigente, en correspondencia con las que le antecedieron reformando lo establecido en el Artículo 580, apartado 6 del ya derogado Código de Comercio, lo que así no resultó de igual forma para la hipoteca naval, la que posteriormente fue objeto de un nuevo tratamiento con la entrada en vigor de la Ley Decreto 1420 de 1954 y que en su Artículo 18 establecía un orden de prelación, antecediéndole siete créditos preferentes a la Hipoteca Naval. Aun cuando esta Ley Decreto fue derogada, el articulado esencial de la misma sobre la hipoteca naval es coherente con lo dispuesto en la recién promulgada Ley de Navegación Marítima Fluvial y Lacustre, disponiendo en su Capítulo VIII la posición de los acreedores privilegiados como derecho de preferencia para el cobro de su crédito en relación con otros acreedores, en materia de privilegios marítimos. 

Sin embargo, el orden de prelación sobre los créditos privilegiados en materia de hipoteca naval en el ámbito internacional, resultaron de cierta mejoría conforme a lo dispuesto en los Convenios Internacionales reguladores de la materia, permitiéndole  una ubicación más ventajosa en elación el lugar  que ocupaba la Hipoteca en relación con el orden dado, tanto en el Libro III del Código de Comercio como en la propia Ley Decreto 1420, al colocar estos convenios a la Hipoteca Naval en la sexta posición en el orden de prelación, cuya  posición alcanzada  en los distintos convenios internacionales no  ha podido lograr una  mejor posición, conservando la misma en los tres Convenios Internacionales aprobados en materia de hipoteca, es decir la posición número seis lograda en el Convenio de Bruselas de 1926, se reitera tanto en el Convenio de 1967 como el de 1993, a pesar de que en el Convenio de 1967 se aprecia el haber restringido un grupo de créditos como son los extracontractuales de carácter delictivos, los laborales, los de avería gruesa y otros incluido el derecho de puerto e incluso determina que el Fletamento no constituye un crédito privilegiado, reduciendo el número de privilegios, en la búsqueda de una mejor posición en cuanto al orden de prelación para la Hipoteca Naval.

No obstante lo precedentemente expuesto, es necesario tener en cuenta lo  regulado en la actual Ley de Navegación Marítima, Fluvial y Lacustre, sobre el orden de  prelación establecido para buques, embarcaciones y artefactos navales y los privilegios marítimos sobre las mercancías transportadas, que se establecen en el Capítulo VII bajo el título De LOS PRIVILEGIOS MARITIMOS, en su Sección Primera, del cual a continuación se expone una exégesis pormenorizada del mismo.

En materia de privilegiados marítimos merece especial mención el artículo 45 de la vigente Ley. El precepto en cuestión en su apartado primero establece el de manera indirecta la característica de la persecutoriedad pues reconoce que los privilegios siguen al buque cualquiera que sea su poseedor.
 

Por su parte el apartado segundo establece el orden de prelación interna, reconociendo además el derecho de preferencia que les asiste a los titulares de los privilegios.
 Es oportuno significar que el actual orden tiene una alta correspondencia con lo dispuestos en las regulaciones internacionales, en tanto, los primeros cuatro privilegios del apartado 2 del artículo 45 (incisos del a al d) coinciden con exactitud con lo establecido en los Convenios internacionales sobre la materia. El resto de los privilegios de los Convenios también están contenidos en la norma nacional, tan solo que nuestro legislador ha realizado una agrupación de los demás privilegios internacionalmente reconocidos.

También se regula en el artículo 45 el término de prescripción para la exigencia de los privilegios marítimos. En el apartado tercero,
 se estipula un término de un año desde que son exigibles, salvo que en ese período se hayan realizado acciones encaminadas a hacer efectivo el pago. La parte final dispone que la extinción del privilegio no implica la del crédito principal, debiendo entenderse que en tal previsión responde al supuesto en los que el término de prescripción para el crédito sea mayor que el establecido para los privilegios.

Igualmente la legislación vigente, otorga un especial derecho de retención para los acreedores de los buques en construcción. De conformidad con el artículo 46 este derecho persiste hasta la total liquidación del adeudo y no se extingue por la el cambio de titular del buque construido.

Más adelante en la propia Ley queda regulado, en sus artículos 47.1, 2 y 3 lo que son los privilegios marítimos sobre las mercancías transportadas, donde se recogen los créditos provenientes de diversas situaciones, comenzando por los derechos aduanales que correspondan pagar en el lugar de la descarga y los depósitos en zonas fiscales, así como otros créditos.

2. LA HIPOTECA NAVAL

2.1. Origen y concepto 

Etimológicamente la palabra Hipoteca tiene su origen en la expresión latina “Hypotech” y en el término griego “Hypotheke”  que significan lo que se pone debajo y que se trata del sometimiento de una cosa a otra, lo que es propiamente el sentido y la razón de la Hipoteca. 
Desde el punto de vista técnico jurídico y en el orden evolutivo podemos decir que se trata de un Derecho Real de garantía que proviene del Derecho romano, con el carácter de  Fiducia. Era considerada una venta transitoria del bien en garantía con restitución del mismo una vez satisfecho el crédito, pero estaba limitada solamente para  ser empleada por los ciudadanos romanos. 

La Fiducia protegía plenamente al acreedor quien tenía incluso la facultad de disponer del bien estando en garantía, por lo que fue sustituida por una figura denominada Pignus, que consistía en la transmisión del bien es decir de la  posesión del mismo como tenencia pero no  su propiedad, como una forma de garantía, conservando por lo tanto el deudor la potestad sobre el bien dado en garantía, lo que le diferenciaban de la Fiducia. 

La figura original del Pignus posesorio pasó a convertirse en el Pignus convencional, donde el bien sólo se entregaba en caso de no ser cumplida la obligación de pago, es decir  no había una previa transmisión del bien, extendiéndose al llamado Pignus judicial, que consistía en la decisión de un juez y más tarde al llamado Pignus legal que era por imperativo de la ley, pudiendo  decir que todos estos antecedentes constituyen el origen de la Hipoteca.

Con la incorporación de algunos elementos del Derecho germánico al romano se producen cambios y el avance de la institución. Con los nuevos cambios, la configuración de la institución se aviene más a la época, pudiendo entonces definirse como un Derecho Real de garantía, materializado en un contrato no consensual sino registral y que tiene por objeto el garantizar un crédito dinerario, lo que le permitiría al Acreedor recuperar el préstamo, en caso de incumplimiento del pago por el Deudor. 

Como es de apreciar, la hipoteca se constituye mediante contrato pero con un carácter registral para que la misma tenga validez a todos los efectos legales, es por ello que se reconoce como un contrato fundamentalmente formal de carácter registral y no consensual. Es decir, para que la Hipoteca exista no basta el consentimiento de las partes sino que la misma debe inscribirse en el Registro donde consta la propiedad sobre el buque. 

Se debe tener en cuenta que esta nueva figura como garantía que es la Hipoteca   sustituye la ya fosilizada figura del Préstamo a la Gruesa y que fuera proscripta por la iglesia, al ser calificada por el Vaticano como un acto de usura.  

Si bien es cierto que esta definición de la Hipoteca, no es plenamente coincidente con la que aparece en el Decreto Ley 214 titulado “La constitución de Hipoteca sobre bienes inmuebles”, de 24 de noviembre del 2000,
 al establecerse en su Por Cuanto segundo lo siguiente: “La institución de la Hipoteca constituye un derecho real de garantía reconocido internacionalmente, para asegurar el cumplimiento de las obligaciones principales, contraídas mediante contratos, por las partes que resulten deudoras, en virtud de créditos financieros que hubieren recibido”, pudiendo ser apreciado que  sus principios básicos son plenamente compatibles, existiendo una semejanza con la definición dada. 

Cuando el citado derecho real de garantía es constituido sobre un buque, nos estamos refiriendo a la Hipoteca Naval, cuya figura podemos decir que no obstante tener sus antecedentes en el Derecho romano donde se podía constituir una garantía sobre un buque, esta propiamente se manifiesta y surge durante el período del Derecho contemporáneo en el siglo XIX, en el año de 1874 en Europa, concretamente en Francia, como un instrumento de carácter jurídico ante la necesidad del Naviero de obtener capital ajeno debido a los grandes costos financieros de las operaciones, con garantía de reintegro.

También es de considerar la necesidad de evitar que se produjera la pérdida transitoria del bien dado en garantía que es el buque, ya que la caución de este medio en su carácter de cosa mueble implicaba su desposesión, que es el procedimiento apropiado de aplicación para los bienes muebles y que se denomina Prenda, pero tratándose de que el buque por su naturaleza es considerado un bien mueble y por lo tanto susceptible de ser retenido por el acreedor como garantía. Sin embargo, ante el hecho de que solo con la explotación comercial de los buques podían los navieros obtener los ingresos para la satisfacción de sus deudas, era necesario que sobre el buque recayera y fuera de aplicación  la figura de la Hipoteca a estos fines a pesar de ser de  aplicación sólo para los bienes inmuebles, no siendo aplicable como caución para los buques y de manera excepcional la Prenda, adoptando la denominación de Hipoteca Naval a los efectos de la garantía. 

2.2. Sus características
Al ser la Hipoteca Naval considerada también un privilegio marítimo, en ella se manifiestan las características de aquellos señaladas en el epígrafe anterior. En efecto, la Hipoteca se caracteriza por ser INDIVISIBLE al  prevalecer y mantenerse en tanto y en cuanto el crédito dinerario no  haya sido cumplido en su totalidad, esto es hasta que el reintegro no  haya sido liquidado  plenamente por el deudor se mantiene el régimen de garantía, aun cuando  el compromiso de pago que subsista por este sea ínfimo. Al mismo tiempo es ACCESORIA, toda vez que la garantía  depende de un acto previo, lo que significa que se trata de un evento el cual requiere de un respaldo financiero como garantizar para cualquier posible incumplimiento en la devolución o reintegro del crédito. 
2.3. Elementos

En la Hipoteca Naval se distinguen el elemento personal o subjetivo, el real u objetivo y el formal o causal. El primero de ellos lo comprenden los sujetos que intervienen en su constitución, mientras que el elemento real lo comprende el objeto hipotecado y el formal la exigencia de la escritura y de la inscripción registral.

· Personales: Son el acreedor y el deudor hipotecario debiendo concurrir la voluntad de todos los participantes. El acreedor hipotecario es la persona a cuyo favor se constituye la hipoteca. Es considerado como el sujeto activo titular del derecho de la hipoteca siendo generalmente el acreedor de la obligación principal. Por su parte el deudor hipotecario es la persona que constituye la hipoteca y que debe tener la libre disposición sobre el buque, es decir, se trata del propietario del buque; en los casos de la copropiedad debe existir el acuerdo de la mayoría de los propietarios.

· Reales: Se concreta en el objeto hipotecado, es decir el buque, esté en explotación o en proceso de construcción.
· Formales: Lo constituye el negocio jurídico del contrato que se efectúa mediante escritura pública, debiendo ser adecuadamente asentada en el correspondiente Registro, teniendo en cuenta que el derecho real se origina con su inscripción.

2.4. La hipoteca naval en cuba 

2.4.1. Su evolución histórica

Durante el período medieval muchos de los países formados y existentes en la época, le dieron a los buques la condición de  bienes inmuebles a pesar de las características de los mismos, lo que fue posteriormente desestimado y desechado teniendo en cuenta la naturaleza de estos medios, por lo que el carácter inmobiliario de los buques fue eliminado, siendo considerado a partir de esos momentos como bienes muebles, teniendo en cuenta que además de su naturaleza mobiliaria lo era también por su inestabilidad y movilidad, cuya condición es actualmente reconocida en el contexto internacional, situación esta que lo colocaba en plena contradicción con el régimen de garantía necesaria para estos medios, al ser la Hipoteca un Derecho Real Inmobiliario y por lo tanto de aplicación solamente a los inmuebles lo que significaba que el régimen de aplicación como garantía adecuado  para los  buques era la Prenda al ser considerados estos como bienes muebles, negándoseles el derecho al empleo de la Hipoteca, lo que  implicaba la entrega de ese bien dado en garantía y por lo tanto la desposesión transitoria del mismo, cuando verdaderamente lo procedente era que el Deudor conservara ese bien, es decir el buque bajo su dominio para poder continuar su explotación y cumplir con la obligación crediticia contraída y aun cuando la legislación sustantiva al efecto reconocía la Prenda sin desposesión, lo que le permitiría al deudor la conservación de   los bienes pignorados, esta modalidad de la Prenda es a discreción del Acreedor o Prestamista, no permitiendo al propio tiempo la enajenación del bien en garantía, excepto en caso de incumplimiento en el pago por el Deudor en el término de tiempo señalado y bajo un procedimiento notarial.

Lo anterior confirmaba que la Hipoteca como Derecho Real de garantía era la  vía idónea de aplicación en el caso de los buques, además de su sentido pragmático en la actividad, permitiendo la conservación del buque por el deudor dado en caución, facilitándole a este el cumplimiento de la obligación pecuniaria contraída en cuanto a su reintegro, al poder continuar con la explotación del buque y obtener los recursos financieros necesarios  para ello.

Cuba se rigió durante más de un siglo y cuarto en el ámbito del derecho marítimo por el ya parcialmente derogado Libro III del Código de Comercio, de cuyo contenido y por el contexto de su redacción se desprendía  que el buque mercante por sus condiciones debía ser considerado como un bien Inmueble, aunque en su Artículo 585 ya se precisa que se trata de un bien mueble y no inmueble al quedar establecido lo siguiente: “Para todos los efectos del Derecho sobre los que no se hicieren modificaciones o restricciones por los preceptos de este Código, seguirán los buques su condición de bienes muebles”. Tal dicotomía motivó a que muchos especialistas de esta rama lo consideraran un bien inmueble especial dado que  la conservación del buque por el deudor, era la forma idónea de garantía para poder satisfacer la obligación pecuniaria, siendo de hecho equiparado al Derecho Inmobiliario para los fines hipotecarios, mientras que la traditio como cesión o traspaso del bien como transmisión del dominio y demostrativo del acto, lo que era propio del Derecho romano y de aplicación en la Prenda, fue sustituida por la publicidad registral mediante la inscripción. 
Sin embargo y con posterioridad a la entrada en vigor en España del Código de Comercio de 1885 e incluso estando aun en vigor en Cuba el Código Civil de 1889 hecho extensivo a Cuba en junio de ese año por la entonces  Metrópoli española, se promulgó en España la Ley de Hipoteca Naval el 21 de agosto de 1893 y que en su Artículo 1º disponía lo siguiente: “Pueden ser objeto de hipoteca los buques mercantes, con arreglo a las disposiciones de esta Ley. Para este sólo efecto se considerarán tales buques como bienes inmuebles, entendiéndose modificado en este sentido el art. 585 del Código de Comercio.”

De hecho y conforme a derecho dicha Ley aportaba la solución al tema de la garantía para los buques, pero hay la versión de que dicha Ley no se hizo extensiva a Cuba, aun cuando los hechos acontecidos  posteriormente en torno a la actividad, nos hace pensar que si fue extensiva a la mayor de las Antillas.  

Al mismo tiempo el Convenio  sobre hipotecas y privilegios marítimos aprobado en Bruselas en agosto de 1926 y del que Cuba es parte, establece en su Artículo primero el carácter obligatorio del reconocimiento de la hipoteca naval, evidenciándose la condición de bien inmueble del buque a los efectos hipotecarios, al disponer literalmente lo siguiente: “Art. 1º, Las hipotecas, mortgages y prendas sobre buques, constituidas regularmente según las leyes del Estado contratante a que el buque pertenece e inscritas en un registro público, ya de la jurisdicción del puerto de registro, ya de una oficina central, serán consideradas como válidas y respetadas en todos los demás países contratantes.” 

Posteriormente fue promulgada y puesta en vigor en Cuba el 12 de mayo de 1954 la Ley Decreto 1420,  la que en su Artículo 1 establecía lo siguiente: “Podrán constituirse hipotecas sobre buques mercantes, cualquiera que sea su tonelaje o desplazamiento y la función a que se destine” y en su Artículo 2 dispuso: “Las disposiciones de la presente Ley Decreto no privarán a las embarcaciones de su carácter de bienes muebles, pero considerándose que, no obstante este carácter puede ser objeto de hipoteca, siempre que esta se contraiga de acuerdo con las disposiciones de la presente Ley-Decreto.”

Lo anterior reafirma la condición de bien inmueble del buque, aunque sólo a los efectos hipotecarios, conservando a todos los demás efectos la condición de mueble.   

2.4.2. Su ordenamiento jurídico en la ley cubana. Requisitos de inscripción 

El Código Civil español, hecho extensivo a Cuba por el Real Decreto de 31 de julio de 1889 y puesto en vigor el 5 de noviembre de ese propio año, regulaba en sus artículos 1874 y siguientes todo lo concerniente a la hipoteca, al decir que sólo podían ser objeto de ella los bienes inmuebles y los derechos reales enajenables con arreglo a la ley, así como la anticresis, que son los frutos del bien dado en garantía, reconocida esta última a partir del Artículo 1881 del propio Código Civil. 

Sin embargo y como consecuencia de las modificaciones que fueron hechas en el año de 1975 al referido Código Civil, buscando el reordenamiento y la actualización del mismo dada las transformaciones socio económicas que se venían produciendo en el país, donde la institución de la hipoteca como derecho real inmobiliario iba perdiendo  vigencia y aunque el propósito estaba relacionado con los bienes raíces al ponerse en vigor la Ley de alquileres y otras disposiciones normativas a favor de la sociedad, de hecho desapareció la institución, quedando desprovistos de un régimen de garantía los bienes pertenecientes a las entidades marítimas y  aéreas   y aun cuando años después fue promulgado el actual Código Civil , mediante la Ley No. 59, que fuera aprobado el 16 de julio de1987 y puesto en vigor el 12 de abril de 1988, el que dispuso en su Artículo 288 que tanto la hipoteca naval como la aérea se rigen por disposiciones especiales, pero sin que se instrumentaran dichas disposiciones, lo que provocó la desprotección de estas instituciones en la materia, siendo necesario recurrir para la instrumentación de la hipoteca naval a la  Ley Decreto 1420, vigente desde de 12 de mayo de 1954 y que en el ámbito nacional fue el instrumento jurídico que rigió para la institución de la Hipoteca Naval en Cuba como única herramienta de regulación para la actividad en ese ámbito, estando en vigor la misma hasta su reciente derogación por la Ley de Navegación Marítima, Fluvial y Lacustre.

Mediante la Resolución ministerial número 67 de 1982 del Ministro del Transporte, se establecieron los requisitos para la inscripción de la Hipoteca Naval en Cuba, cuyos requisitos se formularon en correspondencia con lo regulado y establecido en la propia Ley Decreto 1420 de 1954, a cuyo efecto  relacionamos a continuación las obligaciones fundamentales que fueron plasmadas en dicha Ley Decreto y su articulado donde se reconoce la misma, los que han sido los requisitos indispensables para la inscripción de la Hipoteca Naval en Cuba, como son:

A. Tener la libre disposición del bien, es decir la titularidad del buque previamente inscrito y que el titular comparezca por si mismo o mediante apoderado al otorgamiento o constitución de la hipoteca. (Artículo 4).

B. Debe realizarse mediante escritura pública notarial en Cuba o ante el Cónsul cubano o Notario Público, cuando es en el extranjero. (Artículo 6).

C. Se requiere la sumisión expresa a los jueces y tribunales de la República de Cuba, con la renuncia ante cualquier fuero extranjero por razones de nacionalidad, domicilio u otra causa.  (Articulo  21).
Además de los requisitos aquí expuestos, la propia Resolución No, 67 y que fuera modificada en los años 1993 y 2000,  establece lo siguiente:

a) Que se constituya a favor de cualquier persona natural o jurídica y en cualquiera de  las formas que se consignan en el Artículo 5 de la Ley Decreto 1420 de 1954.

b) Si la embarcación se encontrase en construcción, se consignará en el instrumento  en que la hipoteca se constituye, las especificaciones necesarias para el registro de la nave.

c) La hipoteca naval incluirá además del capital los intereses que se acuerden por término de cinco años y el crédito que se fijó para costos y gastos en caso de reclamación judicial.

d) Se anotará por el registrador en la Certificación que acredite la propiedad del buque que debe estar abordo y en poder del Capitán conforme a lo exigido en el Articulo 612 del Código de Comercio.

Otro de los aspectos de significativa importancia, lo es que en caso de que el Acreedor hipotecario o el propietario o ambos fueran extranjeros, deberá además contener una cláusula de renuncia a todo género de indemnización contra el Estado cubano, tanto en el orden nacional como internacional.

Al mismo tiempo, en la propia Resolución No. 67 quedaba establecido el estricto cumplimiento de los requisitos que se disponían en el acápite b) del Artículo 23 de la Ley Decreto 1420 de 1954.

Al ser derogada la Ley Decreto 1420 conforme con lo establecido en la Disposición Final Tercera, apartado 1 de la Ley de Navegación Marítima, Fluvial y Lacustre, todo lo concerniente a la Hipoteca Naval en Cuba incluyendo  los requisitos para su inscripción pasaron a ser regulados por esta nueva la Ley,  así como por sus normas jurídicas complementarias comprendidas en el Reglamento de la Ley, de cuya regulación hacemos una exégisis.

En la Ley No. 115 se destina el  Capítulo IX del Título III a la Hipoteca Naval, donde se regula los aspectos esenciales de la institución antes explicados. En primera instancia se reconoce a los buques como bienes inmuebles a los efectos hipotecarios, disponiendo que podrá tener como objeto tanto buques construidos como buques en construcción, delimitando así el elemento objetivo o real de la misma. Igualmente se refrenda el requisito de la libre disposición para la constitución, con especial referencia al supuesto de la copropiedad, exigiendo que para que un condómino pueda constituir una hipoteca, su participación debe representar el 50%, en caso contrario, es indispensable tener el consentimiento del copropietario que tenga tal participación. 
           

Los requerimientos formales se establecen el artículo 49, siendo una exigencia la constitución mediante Escritura Pública constituida ante Notario y el asiento registral en el Registro Marítimo Nacional. En los casos de constitución de hipotecas sobre buques nacionales en el extranjero, el otorgamiento se realizará ante el Cónsul cubano o en su defecto ante la autoridad competente.
  

De especial interés resulta al artículo 50 de la norma cubana cuyas estipulaciones meritan un análisis pormenorizado.
 El primer aspecto significativo del precepto lo constituye el reconocimiento del derecho de transmisión de la hipoteca, exigiendo que la transferencia se asiente en el Registro correspondiente, todo lo cual se dispone en el apartado primero. El orden de prelación de las hipotecas que se constituyan se determina por el orden de inscripción en el Registro, en virtud del apartado segundo de la ley vigente, de lo cual se colige que sobre un buque pueden constituirse varias hipotecas; nótese que en tales casos la fecha de otorgamiento no es relevante, al ser la inscripción un elemento formal de constitución convierte al orden de asiento en el referente para determinar la prelación entre los distintos acreedores hipotecarios.

El apartado tercero del artículo en estudio también merece un análisis detallado. Con anterioridad referíamos que algunos especialistas han luchado por la reivindicación de la hipoteca naval como privilegio marítimo, pues tanto en los  Convenios como en las normas nacionales se le ubica entre un séptimo y un noveno lugar entre los privilegios marítimos. La actual Ley de Navegación Marítima, Fluvial y Lacustre cubana, en nuestra opinión relega aún más la posición de la hipoteca naval como privilegio marítimo; el apartado tercero del artículo 50 contiene una relación de créditos con preferencia a los hipotecarios que adiciona otros no previstos en la propia norma como son los supuestos de los incisos c), d) y g).

Igual de interesante resulta la estipulación del artículo 51 de la Ley. 
 En este precepto se establece un derecho de adquisición preferente de las instituciones financieras cubanas para los supuestos en los que los acreedores hipotecarios decidan transferir sus derechos. Es esta una estipulación que responde al interés del Estado cubano de preservar y consolidar la flota nacional.

Las disposiciones hasta aquí comentadas se complementan en el Reglamento de la Ley, de conformidad con lo previsto en el artículo 52 de la norma;
 los artículos 93 y 94 del Decreto Ley No. 317 reiteran cuestiones ya reguladas, incluso con mayor amplitud en la Ley.

El artículo 96
 del Reglamento en su apartado primero dispone como requisito para el asiento registral la presentación del Certificado que emite el Registro para acreditar la titularidad sobre el buque, así como los efectos de la no presentación de dicho documento y el procedimiento a seguir para realizar la anotación correspondiente. El resto de los Certificados que deben presentarse para la inscripción de la hipoteca se numeran en el artículo 102.

Por su parte el artículo 97 viene a establecer la ubicación que tiene la hipoteca dentro de los privilegios marítimos, disponiendo que adquiera rango de inmediato después de los créditos privilegiados previstos en la Ley.
 En nuestra opinión este precepto debió estar en la Ley y no en el Reglamento, y si se observa lo que dispone no debía aplicarse lo regulado en el apartado tercero del artículo 50 de la Ley antes comentado.

Los casos en que se puede hacer efectiva la hipoteca se regulan en el artículo 98, cuyas previsiones contiene el clásico supuesto del vencimiento del plazo para el cumplimiento de las obligación que garantiza, así como otros relacionados con siniestros y actos que afecten directamente el buque.
 Los artículos 99 y 100 del Reglamento determinan el alcance de la hipoteca que nos e limita al buque y sus aparejos sino que también incluye las indemnizaciones a que tuviera derecho el propietarios así como, los fletes no devengados del viaje que estuviera realizando o el último realizado y la póliza de seguro acordada para supuestos de siniestros o sucesos marítimos.
 

Final el artículo 101 del Reglamento regula la obligación de incluir en las hipotecas constituidas en el extranjero que se vayan a inscribir en el país, cláusulas de sumisión a los jueces y tribunales competentes de Cuba, con renuncia expresa a todo fuero por cualquier elemento de conexión. Igualmente prevé que si además tanto el acreedor como el deudor hipotecario son extranjeros deben renunciar además a todo tipo de reclamación contra el Estado cubano en el ámbito nacional e internacional.

3.  EL DERECHO ANGLOSAJÓN
La garantía sobre los buques en el Derecho anglosajón, proviene de la ley inglesa conocida como Merchant Shipping Act de 1894, la que  más tarde se extendió al territorio  estadounidense en el año de 1920, siendo recogida en ese país por la ley Merchant Marine Act teniendo un perfil eminentemente pragmático y propio de los países anglosajones, es decir se trata de una institución a la que los anglosajones le imprimieron un carácter totalmente práctico y dinámico con grandes diferencias en relación con el Derecho hispánico en materia de hipoteca naval, como se evidencia en nuestro procedimiento con base en el hispánico y para ello podemos citar como ejemplos los siguientes:

a) En el Derecho hispánico en caso de incumplimiento por el Deudor, es necesario un requerimiento notarial para exigir el cumplimiento de la obligación y esperar el transcurso de 72 horas hábiles y de no haber respondido el Deudor al  cumplimiento de la obligación en ese término, es cuando el Acreedor podrá iniciar un proceso judicial al efecto y si bien el requerimiento notarial ha sido obviado en muchos países como es en el nuestro, donde el reclamo se hace directamente ante el Tribunal competente sin la intervención notarial, en cualquier circunstancia el Acreedor viene obligado a recurrir a las instancias judiciales correspondientes, para poder recuperar el crédito, de conformidad con nuestra legislación vigente y que consiste en solicitar una medida cautelar o precautoria del buque en una fase conocida como embargo preventivo, a lo cual y dentro de los siguientes 30 días, ha de presentar una demanda ante el propio Tribunal donde se solicitó el arraigo, pues de no hacerlo dentro de ese término la medida cautelar queda sin efecto siendo liberado el buque, mientras que en el sistema anglosajón al incurrir en mora el Deudor hipotecario, esto es que una vez vencido  el término para el cumplimiento de la obligación pecuniaria a la que él viene obligado,  le asiste el derecho al Acreedor de tomar posesión del buque  conservándolo el Deudor en explotación, pero el beneficio de los fletes pasan a formar parte del patrimonio del Acreedor en amortización al impago por el Deudor, incluyendo los intereses. 
b) La inscripción de la hipoteca es un requisito imprescindible en el Derecho hispánico, para que tenga validez la hipoteca dado su carácter constitutivo, mientras que en el anglosajón no lo es posibilitando varios gravámenes de forma simultanea sobre el propio bien.
c) En el Derecho hispánico en caso de una medida de embargo del buque por incumplimiento de pago,  este queda retenido y sin explotación, y sujeto a las resultas del proceso judicial, hasta tanto no se haya emitido la Sentencia y cumplido todo el proceso de ejecución, cuyos términos se hacen más extensivo en el tiempo, cuando es necesario recurrir a la Comisión Rogatoria por la no presencia del Deudor o ausencia de representación del mismo, mientras que en el sistema  anglosajón y como comentado el Deudor conserva el buque embargado, continuando su explotación pero los beneficios por concepto de flete pasan al Acreedor, contribuyendo al pago del principal adeudado e intereses. 

d) Otro elemento diferenciador en el Derecho Anglosajón, es que el Acreedor hipotecario puede solicitar el aseguramiento del buque a su nombre y en caso de un accidente puede efectuar la reclamación, recibiendo la indemnización como resarcimiento de la siniestralidad, lo que contrasta con el hispánico donde la indemnización permanece gravada.  
En los casos citados y otros, es que se puede apreciar la diferencia del Mortgage del Derecho anglosajón con la Hipoteca en el Derecho hispano, donde se estiman las ventajas del pragmatismo del anglosajón con un carácter muy expedito y cuya notoria diferencia marcan el por qué la Mortgage tiene un tratamiento independiente de la hipoteca naval, no obstante tener ambos términos el mismo significado en su traducción idiomática. 

Como elemento de clasificación en el orden personal, a las partes de la Mortgage se le denominan de la siguiente forma: Mortgagee, que es el Acreedor hipotecario, mientras que el  Mortgagor es el Deudor hipotecario.

En el Derecho anglosajón se establece una  clasificación que es propia de la Mortgage, cuando se refiere a la Hipoteca legal o legítima (legal mortgage) y a la Hipoteca Justa (equitable mortgage), tratándose  la primera, es decir la hipoteca legal o legítima al reconocimiento por ambas partes del carácter válido de la hipoteca sobre su objeto lo que ha sido previamente acordado  y conforme a la ley, impidiéndole a otro acreedor que disponga de dicho bien, protegiendo al Acreedor hipotecario de otros acreedores, pero ello no le impide al deudor el poder dar nuevamente en garantía el propio bien ya gravado. 

En cuanto a la Hipoteca Justa, se trata de la posibilidad de ser gravado un buque por su propietario  en proceso constructivo, como se establece en la muchos de los países, al carecer de los recursos financieros para continuar la construcción del mismo o que sea el propio astillero constructor quien lo grave al no poder continuar con la ejecución del trabajo por falta de recursos y no recibir los pagos por parte del contratista que ordenó la construcción del buque o embarcación. Es de significar que una vez construido el buque y estando aun gravado ha de ser registrado pasando a ser considerada una hipoteca legal o legítima.  

4. LAS CONVENCIONES INTERNACIONALES
Los conflictos resultantes de la diversidad legislativa en el ámbito marítimo producto de la promulgación de instrumentos jurídicos por los diferentes Estados y en particular sobre la hipoteca naval y los privilegios marítimos, todo lo cual suscitó la necesidad de ir a la búsqueda de  un  equilibrio y la uniformidad en la misma y al propio tiempo poder obtener una mayor seguridad y un mejor orden de prelación para los Acreedores, por lo que fue aprobado el Convenio Internacional para la unificación de ciertas reglas relativas a los privilegios marítimos e hipotecas en Bruselas el 10 de abril de 1926, conocido como el Convenio de Bruselas sobre privilegios marítimos.
 

El Convenio de Bruselas de 1926 tiene un total de 16 artículos, siendo establecido en su Artículo 1 la obligación por parte de todos los países signatarios al reconocimiento de la Hipoteca Naval, una vez hecha pública. Sin embargo es de destacar lo establecido en su Artículo14 y que al disponer la forma de aplicación del Convenio, establece que es a cada Estado contratante, así como en los demás casos previstos en la legislación nacional, lo que para algunos especialistas en la materia resulta incongruente e incluso proponen que en materia de privilegios se le de prioridad a la legislación interna. A estos efectos cabría formularse la pregunta la siguiente: ¿No son los acuerdos y tratados internacionales de los que un país es signatario, parte de la legislación interna como propia del país? Lo que es evidente que las legislaciones internas deben ser adecuadas previamente a las normas internacionales que se adopten por las propias convenciones para evitar dichas incongruencias y las llamadas antinomias jurídicas.

El 14 de mayo de 1967, es decir 41 años después fue promulgado un nuevo Convenio en materia de Hipoteca Naval, con el propósito de lograr los avances propuestos pero no alcanzados en cuanto a privilegios e hipotecas marítimas en el Convenio de 1926, sin embargo, el nuevo Convenio nunca entró en vigor.

El Convenio de 1967 le incorporó a la Hipoteca Naval algunos nuevos elementos de carácter restrictivos hacia otros créditos, como es el establecer el plazo de un año para la extinción de los créditos que permanecen vigentes; rechazar el carácter de privilegio de los Contratos de Fletamentos y otros, todos a los efectos de que si bien la Hipoteca Naval no alcanzó una mejor posición en el orden de prelación, tuviera otras perspectivas con las limitaciones introducidas por este Convenio.

En el año de 1993 se adoptó nuevo Convenio, que es el más reciente Convenio sobre hipotecas, denominado el Convenio internacional en materia de privilegios e hipotecas marítimas,
 pero tampoco logró  obtener modificaciones relevantes en cuanto a mejoras para los acreedores hipotecarios en relación con los convenios precedentes y en particular en lo referente al orden de prelación, manteniendo la misma sexta posición para el Acreedor hipotecario. 

A modo de resumen, debemos tener en cuenta que los privilegios marítimos se extinguen por motivos similares a los de cualquiera otros que constituyan privilegios usuales o de carácter general, tales como que se produzca la pérdida del objeto en garantía que es el elemento real, en este caso el buque o en el supuesto de que el acreedor hipotecario haga dejación de sus derechos u otro acto de similar naturaleza.   

Actualmente la República de Cuba  es signataria y forma parte del Convenio Internacional para la Unificación de ciertas reglas relativas a los privilegios marítimos e hipotecas de 1926, el que entró en vigor para la República de Cuba, el 21 de noviembre de 1983, no así del Convenio de 1967 ni del Convenio de 1993.
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1. EL CONTRATO DE TRANSPORTE MARÍTIMO

Es reconocido que el Derecho Marítimo es un conjunto de normas jurídicas que regulan las relaciones inherentes al transporte, el comercio y la navegación marítima, independientemente de su condición científica como rama del Derecho, disciplinando los vínculos entre las partes intervinientes en el transporte de mercancías por vía marítima o fluvial, amparadas en regulaciones que han de ser recogidas en un instrumento de carácter jurídico, cuya mayor eficacia está en el denominado Contrato de Transporte Marítimo, como elemento fundamental e indispensable en la actividad, teniendo en cuenta que el transporte marítimo constituye el factor imprescindible en toda transacción mercantil internacional, dada la capacidad y economía con que cuentan los medios fundamentales bajo su regulación entre otros factores, lo que al mismo tiempo propicia el darle al acceso al  comercio a los mercados internacionales y la interacción entre los países.

De forma muy concisa podemos definir el Contrato de Transporte Marítimo de acuerdo a su alcance y funciones, como el conjunto de acuerdos previstos por las partes que rigen y regulan  los vínculos y  las relaciones  que genera el transporte de mercancías por vía marítima, fluvial o lacustre. 

2. EL CONTRATO DE FLETAMENTO
La doctrina no ha querido diferenciar el Contrato de Transporte Marítimo  del Contrato de Fletamento, considerando a éste último como un auténtico y genuino Contrato de Transporte de mercancías por vía marítima, teniendo en cuenta la importancia que el mismo reviste, así como su complejidad en los procesos a los que está sometido durante las operaciones de carga y/o descarga de las mercancías transportadas por mar y el riesgo constante que ello entraña, siendo al propio tiempo el contrato de transporte marítimo de mayor utilización, siendo considerado por muchos tratadistas por las propias circunstancias mencionadas como la base jurídica de todos los contratos de esta rama del Derecho. No obstante, es de tenerse en cuenta la existencia de otros contratos de transporte marítimo como son el Contrato de Remolque, el de Salvamento y el de Pasaje, así como el Practicaje aduciendo la doctrina que cuando se menciona la transportación de mercancías por vía marítima, fluvial o lacustre en cualquiera de sus manifestaciones, se está refiriendo específicamente al fletamento en su forma genuina como transporte marítimo y como un  instrumento jurídico que regula las relaciones propias del transporte de cargas por agua. 

2.1. Definición

El Contrato de Fletamento en un sentido lato, podemos definirlo como un acuerdo de voluntades entre partes, donde una de ellas denominada el Fletante, que es el Armador del buque, se compromete a transportar mercancías por vía marítima o poner a disposición de la otra parte que se denomina el Fletador un buque o parte de este, mediante el pago de una cantidad de dinero previamente acordado por concepto del alquiler de dicho buque, cuyo importe pecuniario es conocido como flete, por lo que es de reconocer que la causa del fletamento es la facilitación del medio de transporte y no el transporte propiamente como causa preferente. 

No obstante, nuestra vigente legislación marítima plasmada en la Ley No. 115, define en su Artículo 130.1 el Contrato de Transporte Marítimo de Mercancías, estableciendo: “En el Contrato Marítimo de Mercancías, la Empresa Armadora o Naviera se obliga ante el Embarcador o Cargador, a trasladar mercancías desde el punto de embarque hasta el punto de destino y entregarlas a su destinatario o consignatario, y el Embarcador o Cargador se obliga al pago de un flete.” Es de reconocer que esta es la primera regulación que sobe el Contrato de Transporte Marítimo de Mercancías se establece en nuestro ordenamiento jurídico.

2.2. Fletamento vs. Arrendamiento

El Fletamento fue considerado por la doctrina francesa como un acto de Arrendamiento de cosas y de obra, desestimando la condición contractual del Fletamento al calificarlo como un genuino Contrato de Arrendamiento, lo que así fue reconocido en las Ordenanzas de Colbert de 1681 y llevado al Código de Comercio francés de 1807, siendo apoyado  el francés Ripert, al considerar que la colocación de las mercancías en la bodega del buque consistía en el depósito o almacenamiento de la misma.
 

Todo ello fue categóricamente rechazado por algunos autores españoles, manifestando el maritimista de esa nacionalidad Gamechogoicohechea que la colocación de la carga en las bodegas de los buques se trataba de un acto indispensable para la transportación de la misma y no un Contrato de Obra y por lo tanto no se está frente a un acto de Arrendamiento.
 En igual sentido se pronunció, el también español Joaquín Garrigues, al decir que no se acuerda la cesión de uso del buque sino el transporte como obra consumada.
 

Tanto el Códigos de Comercio español de 1829, como el de 1885 reconocieron los criterios por los citados maritimistas españoles, así como la doctrina posterior, dándole el carácter de fletamento y no de Arrendamiento, lo que más tarde se aplicó en Cuba con la extensión a nuestro país del Código de Comercio español de 1885. La norma en cuestión entre otras regulaciones al efecto dispuso que en el caso de no poder continuar el viaje con el propio buque, el Armador quedaba obligado a sustituirlo por otro de similares condiciones que le permitiera cumplir con la transportación de la carga hasta llevarla al destino previamente acordado, lo que es propio del Contrato de Fletamento, mientras que en el Arrendamiento si el Arrendador se viese impedido de cumplir bajo circunstancias análogas, su función se limitaría a preservar la carga hasta que sea recogida por el propio Arrendatario, por lo que con ello el Arrendador cumpliría su obligación contractual y saldaría su responsabilidad en su condición de Arrendador, lo que difiere sustancialmente del Fletamento teniendo en cuenta la obligación de transportación que surge para el fletante y que no existe en el Arrendamiento.

2.3. Características

Las características principales del Contrato de Fletamento son las siguientes:

A. CONSENSUAL: En el Contrato de Fletamento esta característica posee un significativo alcance, toda vez que en este contrato el intercambio previo de información donde se expone y recoge la voluntad de las partes adquiere igual valor al del contrato, lo que en muchas ocasiones permite que el buque entre en explotación simplemente al amparo de ese intercambio cuando aun se ha firmado el contrato, cuya información se conoce con el nombre de FIXTURE, independientemente de la obligación de su formalización escrita mediante la Póliza, por lo que es de reconocer que la condición consensual en el Contrato de Fletamento reviste un carácter excepcional.

B. MERCANTIL: Se trata de un acto que forma parte del conjunto de normas jurídicas que regulan  la actividad en la esfera del comercio.

C. SINALAGMÁTICO: Se estipulan obligaciones para ambas partes recíprocamente. El incumplimiento por una de las partes quebrantando lo establecido en el contrato, hace que la otra parte quede liberada de su compromiso u obligación contractual.

D. BILATERAL: Al estar integrado por dos partes que son los contrayentes de las obligaciones desde el inicio y que constituyen parte del denominado elemento personal del Contrato.

E. ONEROSO: Conlleva el desembolso o contraprestación como obligación de pago  por el alquiler o flete.
2.4. Elementos del Contrato de Fletamento

Los elementos que integran el Contrato de Fletamento, son los siguientes:

REALES: el buque, la carga y el flete.

PERSONALES: Fletante y Fletador.

FORMALIDADES: Los Contratos de Fletamento deben constar por escrito. Suelen realizarse mediante pólizas.

2.5. La Póliza de Fletamento

El Contrato de Fletamento se acuerda a través de proformas denominadas pólizas y que constituyen la culminación de todo un proceso negociador de inmediato cumplimiento, siendo confeccionado por especialidades o modalidades de la carga, cuyas proformas deben ser previamente aprobadas por organizaciones internacionales que forman parte de la actividad antes de su puesta en vigor. Estos modelos de pólizas permiten la agilización de las operaciones y aunque se trata de proformas, es decir documentos ya confeccionados mediante modelos, permiten modificaciones mediante la voluntad de las partes y el previo acuerdo entre las mismas. En ellas pueden distinguirse tres aspectos básicos: los reales, los personales y los de ejecución, que incluyen lo siguiente:

1) Reales, los elementos que identifican el buque.

2) Personales, las generales de las partes en el Contrato.

3) Ejecución, los días de plancha, puertos, entrega y reentrega del buque, entre otros que varía según la modalidad de Fletamento convenida, entre otras.

2.6. Obligaciones comunes de las partes en los Contratos de Fletamento

El artículo 652 del Libro III del Código de Comercio derogado, reconoció una gran parte de todas las características principales del Contrato de Fletamento al establecer las formas y efectos del Contrato, tales como: los particulares del buque, su clase, el nombre, su pabellón, puerto de matrícula, generales del Capitán y del Naviero si este contratare el fletamento, generales  del Fletador, los puertos en que ha de operar, el tonelaje del cargamento a transportar, condiciones del flete, los días previstos para operar el buque y otros.

Sin embargo, independientemente de que muchos de sus términos provocan confusión como expresara el maritimista Gay de Montellá,
 es de observar que en el orden operacional se omiten diversas obligaciones que son fundamentales y básicas, que no pueden ser obviadas por las partes teniendo en cuenta su importancia por lo que deben ser recogidas para su regulación, tales como: que el Armador o Fletante ponga a disposición del Fletador el buque en la fecha indicada y debidamente acondicionado estando en condiciones de navegabilidad, comprometiéndose  a recibir la carga prevista para su embarque y velar porque la estiba de la misma sea la apropiada, a cuyo efecto deberá el Capitán del buque entregar el correspondiente Conocimiento de Embarque; al mismo tiempo deberá hacer entrega de la carga en el destino previamente acordado.

A su vez el Fletador debe comprometerse  a poner la carga a disposición del Fletante o Armador en el lugar y fecha indicada, siendo esta de lícito comercio y deberá pagar el alquiler o flete en la fecha prevista,  efectuando la liquidación final, en los casos que proceda. Otra de las obligaciones por parte del Fletador que debe queda reflejada es lo relativo al aviso de re-entrega según proceda.

Estos son elementos fundamentales de un Contrato de Fletamento, de los que no se debe prescindir, aunque pudiéramos considerarlos dentro de las condiciones de la libre estipulación de las partes.

Con la derogación parcial del Libro III del Código de Comercio, las formas y efectos del Contrato de Fletamento se encuentran ahora reguladas en los artículos 132 a 136 de la Ley de la Navegación Marítima, Fluvial y Lacustre y en el Capítulo II, Sección Primera denominada Disposiciones generales, del Reglamento de la Ley en sus artículos 276 y siguientes.

En efecto, en la Ley No. 115 se regula las formas del Contrato de Fletamento, cuya conceptualización aparece en el artículo 132.
 En el artículo en cuestión se incluye la puesta a disposición tanto de un buque como del espacio de este, lo que permite que el concepto se aplique a todas las modalidades de Fletamento. Los elementos esenciales del Contrato están refrendados en delimitación que del mismo se hace en la norma, toda vez que se identifican las partes (Fletante y Fletador), el objeto que se concreta en la puesta a disposición del buque o un espacio de este, así como el aspecto real que comprende al buque, la carga y el flete. La distinción de las modalidades se encuentra en el artículo 133, cuyo análisis realizaremos con posterioridad.

El requisito de la formalidad se refrenda en el artículo 134 de la Ley que dispone que el contrato, en cualquiera de sus modalidades, debe contar por escrito.
 Tal requerimiento se complementa en el Reglamento de la Ley, en tanto en el apartado primero del artículo 276 se establecen los elementos que deben consignarse en las pólizas de Fletamento, con independencia de las propias de cada modalidad y las que las partes acuerden.
 En los supuestos en que las partes no lleguen a suscribir el contrato correspondiente pero se esté ejecute el contrato, los términos y condiciones serán los que se colijan de la correspondencia establecida entre ellas, en virtud de lo dispuesto en el apartado segundo de propio artículo 276.

Resulta significativo el reconocimiento que en la norma se realiza de las   pólizas que de manera usual se emplean en el comercio  marítimo, lo que evidencia el valor de los usos y costumbres en esta rama del derecho y que se encuentra tanto en el apartado primero del precitado artículo 276 como en el artículo 278 ambos del Reglamento.
 A diferencia de lo que sucede en el tráfico empresarial en el transporte marítimo los formularios impresos son condiciones generales de la contratación con un alcance internacional y de uso generalizado en todo el mundo. En la mayoría de los casos las cláusulas y los contratos tipos constituyen la concreción de los usos y prácticas comerciales marítimas.

La utilización de las pólizas representa ciertas ventajas para la realización del comercio marítimo. En primera instancia la existencia de contratos tipos abrevia el proceso de discusión y negociación, especialmente en los supuestos en los que las partes se encuentran en países diferentes; de esta manera se facilita el proceso de contratación. Los modelos existentes y que se usan en la contratación marítima no pueden ser considerados como contratos por adhesión y por ende no son impuestos a la contraparte, pues sus cláusulas pueden ser modificadas y suprimidas, siendo posible también adicionar todas aquellas que las partes consideren necesarias, sentido en que se proyectó nuestro legislador muy atinadamente en antes mencionado artículo 278. 

Es importante tener en cuenta que al modificar alguna de la cláusulas de los formularios internacionales debe serse muy cuidadoso y velar porque los cambios no generen incongruencias con el resto del contenido del contrato. Las cláusulas usualmente modificadas, giran en torno al Lay Time, detención, huelgas, riesgo de guerra, responsabilidad del armador y jurisdicción o arbitraje.

Volviendo a la Ley de Navegación Marítima, Fluvial y Lacustre, nos queda la referencia a la imposibilidad de sustituir el medio naval que se dispone en el artículo 135, así como el supuesto del subfletamento del artículo 136. En virtud del primero de estos preceptos, sería ilícita la sustitución unilateral por el Fletante del medio naval, estipulación que concuerda con la propia esencia del contrato, pues el buque que se debe poner a disposición del fletador responde a ciertas características que responden a los intereses de aquel, en consecuencia cualquier cambio debe contar con la anuencia del fletador.
 En el caso del subfletamento se reconoce expresamente tal posibilidad, delimitando con claridad que tales casos no se establece vínculo contractual entre el fletante y el subfletador, lo que no obsta para que el primero pueda satisfacer sus créditos respecto al fletador directamente de los adeudos del subfletador.

Otro de los aspectos novedosos que introduce la legislación vigente en materia marítima lo encontramos en el artículo 279 del Reglamento de la Ley de Navegación Marítima, Fluvial y Lacustre, al utilizar el término puerto seguro.
 El precepto en cuestión establece que los puertos que se prevean en los contratos de fletamento deben ser seguros, así como la actuación del fletante y el fletador ante la pérdida de tal condición; sin embargo, no aparece ni en la legislación vigente y en el ordenamiento jurídico cubano en general una definición de puerto seguro, lo constituye una laguna que requiere de ciertas precisiones.

En efecto las partes de un contrato de fletamento deben cuidar no solo las condiciones de transportación sino también la de los puertos en que se realizarán las operaciones de carga y descarga de las mercancías. La concepción Puerto Seguro que tradicionalmente se ha tenido se enmarcaba marco restrictivo de la seguridad de las operaciones marítimas de los buques, o sea, atraque y desatraque; se atendía a cuestiones puramente físicas que afectarán la entrada y salida de los puertos y que incluía, entre otros peligros, los posibles restos de naufragios, las condiciones de las mareas, mal tiempo, así como la existencia o no de situaciones bélicas o de epidemias, que aconsejaban se evitarán tales puertos. Frente a esta concepción hoy día la determinación de un Puerto Seguro es más amplia y además de los aspectos anteriores debe incluir también la presencia de ayudas a la navegación, destacando entre ellas, los remolcadores, prácticos, dársenas adecuadas para las dimensiones actuales de buques. En consecuencia, se impone que en los contratos se incluyan cláusulas sobre este particular donde las partes consignen con claridad los elementos que deben tenerse en cuenta para que el puerto sea considerado seguro.
Los artículos 280 al 282 regulan algunas de las obligaciones y derechos generales  de las partes.
 Respecto al fletante se refrendan como obligaciones las de: poner el buque acordado en el tiempo y forma prevista a disposición del fletador, garantizar desde el momento de la entrega y durante la vigencia del contrato el estado de navegabilidad del medio naval, la realización del transporte de las mercancías sin demora, responder por los desvíos innecesarios, custodiar las mercancías en por interrupción del viaje por causas que le sean imputables. Respecto al fletador destacan el derecho de resolver el contrato por el incumplimiento de las obligaciones del fletador antes referida.

Por último nos referiremos al artículo 283 donde se dispone lo relativo a la extinción del contrato.
 En este precepto se establecen formas especiales de extinción que responden a las características de este contrato y las complejidades y riesgos de la navegación, las que se agregan a las demás formas de extinción de los contratos previstas en el resto del ordenamiento jurídico. Destaca el apartado segundo donde se regula la forma en que deben actuar las partes ante la concurrencia de alguna de las causas especiales de extinción del contrato.

2.7. Las modalidades en los contratos de Fletamento

Existen criterios heterogéneos en cuanto a la denominación de las  modalidades del Contrato de Fletamento siendo calificado por algunos como Cargamento Total o Parcial e incluso el Código de Comercio de Cuba lo denominaba en su clasificación como Objeto Directo o Fletamento A tiempo, pero en el contexto internacional son tres las modalidades mas empleadas y difundidas en todo el ámbito marítimo como son: Fletamento por Viaje o Voyage Charter, Fletamento a Tiempo o Time Charter y Fletamento a Casco Desnudo o by Demise. 

Estas modalidades en su conjunto habían sido previamente reconocidas por diversos autores, como fueron los españoles Francisco Fariña y José María Garibi y el Profesor de Derecho argentino Atilio Malvagni, con diferencias en su denominación, pero contestes en su contenido.

Las modalidades reconocidas y mayormente empleadas en el contexto internacional, son las que a continuación se exponen. 

2.7.1. Del Fletamento por Viaje (Voyage Charter)
Reconocido también con el nombre de Voyage Charter proveniente de su acepción francesa y llevado a la lengua anglosajona, consiste en que el Fletante pone a disposición  del Fletador un buque o embarcación en perfecto estado de navegabilidad antes de iniciar el viaje, al comienzo de este y durante  toda la vigencia del contrato para la transportación de mercancías en uno o más viajes. La referencia a las condiciones de navegabilidad como ya hemos indicado va más allá de su desplazamiento, pues implica el estar debidamente acondicionado para recibir el cargamento y poder transportarlo con seguridad; también ha de estar equipado y debidamente dotado, lo que conlleva tener suficiente combustible incluido el remanente abordo o bunker ROB (remain on board), 

Sus principales características son:

a) Que el buque esté en perfecto estado de navegabilidad antes, al comienzo y durante el viaje.

b) Que el viaje sea realizado  con celeridad, es decir con razonable premura.

c) Efectuar el viaje sin desvíos, salvo que  sean justificados.

En términos generales en esta modalidad es importante al fijar el flete se determina si el pago  será para un solo viaje o por períodos y también determina los puertos, trátese del destino final de la carga o los de escalas.

En el Contrato se establecen los días de plancha para la recepción o entrega de la carga y se precisan las penalidades por concepto de demora, bien sean por períodos de tiempo o por tonelaje.

En  los casos del impago del flete o alquiler, así como cuando la cantidad de carga prevista no es entregada al buque con la consiguiente pérdida del espacio reservado por la inexistencia de carga, lo que se conoce como falso flete; en cuyo caso le asiste el derecho al Capitán de aplicar una medida conocida como Lien (retención) de la carga abordo con el propósito de obligar al cumplimiento del pago por parte del Fletador de los correspondientes importes en cualquiera de los casos referidos. No obstante, para el Derecho inglés la carga a retener ha de ser propiedad del Fletador y no de otra persona y en otros países se dispone que dicha carga deba ser depositada judicialmente bajo un término de tiempo, todo ello para evitar el empleo indiscriminadamente de esta acción. Es de significar que en los casos de no entrega de la carga por el embarcador en el puerto previsto, el Fletante puede tomar carga en otros puertos de escala, de forma compensatoria para minimizar el daño. 

El clausulado debe ser muy  preciso esencialmente con respecto al pago del flete, teniendo en cuenta de que se trata de una contratación que usualmente es para un viaje, pudiendo tratarse de distancias cortas y una rápida culminación del contrato.

Como variante está el Round trip o Viaje Redondo y que consiste en que el contrato se extiende al viaje de regreso, es decir que el contrato puede no ser de ida solamente sino de ida y retorno, concluyendo en el puerto donde originalmente se estableció la relación contractual, en cuyo lugar culminaría el vínculo fletante-fletador. 

Todos los gastos del viaje, ya sean los de la dotación como los propios del buque, así como los del combustible, puerto y otros son  por cuenta y a cargo  del Fletante.

2.7.1.1. La regulación en el ordenamiento jurídico cubano

El Fletamento por Viaje aparece definido en el inciso a) del artículo 133 de la Ley No. 115, como: « aquel donde el fletante pone un medio naval a disposición del fletador en perfecto estado de navegabilidad antes y durante el viaje, debidamente dotado y equipado para que el fletador pueda realizar el viaje o los viajes convenidos con la debida celeridad y sin desvíos injustificados.». Su régimen jurídico se establece en el Reglamento en los artículos del 285 al 297.

En el primero de los artículos destinados a esta figura contractual en el Reglamento se introduce una clasificación del mismo, distinguiendo en fletamento por viaje total o parcial.
 En los artículos 287 al 289 se regulan de manera específica las obligaciones de las partes en esta modalidad, respondiendo su formulación a la naturaleza y características de la misma.
 Por su parte los preceptos del 290 al 293 se prevén los efectos del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno compete y que van desde a quién le corresponden las operaciones de carga, estiba y descarga de las mercancía con los gastos que estas implican, hasta los efectos del incumplimiento en la forma y modo de recepción y entrega de las mercancías; así como el derecho de retención que le asiste al fletante.

Lo concerniente al tiempo de plancha el Reglamento dispone que las partes deben acordar la modalidad que se aplicará, estableciendo tanto el apartado primero como en el segundo del artículo 294 reglas de aplicación a este tema ante la falta de estipulación de las partes; para todos los casos el cómputo del tiempo se iniciará con la emisión del aviso de alistamiento (notice of reading).
 Igualmente la norma compele al cómputo independiente de los tiempos previstos para la carga de los de la descarga, no obstante puede aplicarse la reversibilidad si así lo acuerdan las partes.
 Se prevé el pago por demora, que de conformidad con la norma comienza cuando finaliza el tiempo de plancha sin que se hayan terminado las operaciones de carga y descarga; también en este caso las partes deben acordar la cuantía a pagar, e igual la ley establece como se deberá calcular el importe sino hay previsión sobre el tema en el contrato.

2.7.2. Del fletamento por Tiempo (Time Charter)

En este contrato se establece que el Fletante se compromete a transportar, las mercancías que el Fletador indique, sean propias o ajenas, siempre que sean de lícito comercio, durante un período de tiempo previamente acordado. En esta modalidad el Fletador tiene a su cargo la explotación comercial del buque durante la vigencia del Contrato, mientras que el Fletante conserva la tenencia y posesión del buque y por lo tanto es quién tiene la explotación náutica o técnica del mismo. En consecuencia le corresponde al Fletante, asumir todos los gastos que genere la explotación del buque, por lo que proveerá y pagará los salarios de la tripulación, el avituallamiento del buque, el seguro del buque y de la tripulación y cualesquiera otro gasto o desembolso en relación con el buque, exceptuando los gastos de combustible del buque durante la vigencia del Contrato así como los gastos en los puertos designados por el Fletador, tales como los gastos consulares propios de la carga al igual que el Practicaje, los gastos de los guardias de seguridad que se requieran, los de fumigación que genere la carga y otros similares, cuyos gastos han de ser por cuenta del Fletador.

Esta modalidad ofrece ventajas para ambas partes, como son:

Que el Fletante, tiene garantizado el empleo del buque durante el período de vigencia del Contrato sin tener que preocuparse de la explotación comercial del mismo; mientras que el Fletador, mediante una sola transacción obtiene un buque para la realización de múltiples operaciones, por el pago de un flete que suele ser más bajo comparativamente.

2.7.2.1. Cláusulas propias del Fletamento por Tiempo 

El Contrato de Fletamento a Tiempo posee cláusulas con características propias, como son:

a) ON HIRE/OFF HIRE, y que consisten en que cuando el buque está en función plena de su actividad contractual recibe el correspondiente pago del flete por sus servicios, que es conocido por ON HIRE es decir en alquiler, mientras que cuando no está brindando el servicio pactado por causas que le son atribuibles al Fletante, se considera fuera del pago del alquiler durante ese período lo que se denomina OFF HIRE.

b) WITHDRAWAL (RETIRADA), como su nombre lo indica se trata de la retirada del buque por parte del Fletante ante el impago injustificado del alquiler en la fecha convenida o la demora del mismo por causas no razonables..

c) ENTREGA/REENTREGA, se produce a la toma y en la devolución del buque con los certificados correspondientes, previo sondeo de combustible y otros, cuya reentrega debe estar en correspondencia con lo pactado, pues una reentrega anticipada obliga al Fletador al pago por la diferencia del tiempo y excesivamente demorada o muy distante de la fecha prevista, permitiría una acción judicial por parte del Fletante, por los daños y perjuicios que dicha demora le causare, por supuesto debidamente probados. Es de tener en cuenta que el término que se emplea contractualmente para la re-entrega del buque es aproximadamente (about), siendo lo aproximado un período de tiempo razonable que sería numéricamente un 5 % más o menos.

d) SUBLETTING (SUBFLETAMENTO): Es el derecho contractual que le asiste al Fletador en esta modalidad de poder dar en alquiler el buque fletado por él a un tercero durante la vigencia del Contrato, convirtiéndose en un Armador disponente sin que ello le exonere de sus obligaciones y responsabilidades pactadas por él y el original o verdadero Armador del buque.

e) CLÁUSULA FUNDAMENTAL O MERO TRÁMITE: Permite la resolución del Contrato a tenor de las características de la infracción o tipo de incumplimiento, mientras la segunda o Cláusula de Mero Trámite sólo le confiere al perjudicado el derecho a reclamar por el quebranto y los daños o perjuicios causados debidamente sustentados.

f) UNDERPERFORMANCE: Se trata del incumplimiento contractual por parte del Fletante por causas que pueden ser atribuibles a factores climatológicos pero requieren ser probados y que generalmente ocurren por baja velocidad del buque lo que provoca un incremento injustificado del alquiler a pagar por el Fletador.

g) MISREPRESENTATION: Es falsedad por haberse comprometido el Fletante contractualmente al cumplimiento de obligaciones que verdaderamente no podía haber cumplido, por no reunir el buque las condiciones previamente acordadas en el Contrato de Fletamento, lo que constituye un engaño. 

2.7.2.2. La regulación en el ordenamiento jurídico cubano

Al igual que en la modalidad anterior este contrato aparece definido en artículo 133 de la Ley de Navegación Marítima Fluvial y Lacustre, específicamente en el inciso b) que dispone:«El Contrato de fletamento por tiempo, es aquel en el que el fletante se compromete a poner un medio naval a disposición del fletador  por un período de tiempo en perfecto estado de navegabilidad, antes y durante el viaje, debidamente dotado y equipado para transportar mercancías de lícito comercio, durante el cual el fletador tiene a su cargo la explotación comercial del medio, sin que el fletante pierda la posesión del mismo.». En este caso el régimen jurídico se regula en los artículos del 298 al 308 del Reglamento de la Ley.

Los principales derechos y obligaciones de las partes se regulan en los preceptos del 298 al 304. Las previsiones de estos artículos para el Fletante abarca: su obligación de entregar el buque en la fecha convenida, en perfecto estado de navegabilidad, la asunción de la gestión náutica – incluyendo la contratación de la dotación, sus seguros y los del buque -,
 su exoneración de responsabilidad por las afectaciones ocurridas cuando el Capitán actúa siguiendo las instrucciones del Fletador,
 el derecho de resolver el contrato ante el impago del flete disponiendo previa entrega la carga si el titular de la misma no es el fletador y el derecho a la retención de las mercancías o a depositarlas judicialmente si son propiedad del Fletador.

Con respecto al Fletador se establecen como obligaciones la de pagar el flete, asumir los gastos de la gestión comercial, darle un uso adecuado al buque, restituir el buque en iguales condiciones que las recibidas y dar las ordenes necesarias en relación con el transporte y la operaciones de carga y descarga de la mercancía.
 También le corresponde al Fletador responder por los daños que sufra el buque y por las reclamaciones que se deriven de la gestión comercial.
 Al igual que en el caso del Fletante, puede el Fletador resolver el contrato en el supuesto de que el buque no sea puesto a sus disposición en la fecha, hora y lugar convenido.

La declaración de off hire también ha sido regulada por el legislador nacional al establecer ene le artículo 305 del Reglamento que no se devenga fleta por el tiempo en que no sea posible la utilización del buques, si el tiempo de inactividad excede las 24 horas. Para los supuestos en que durante el fletamento por Viaje el buque realice acciones de salvamento se prevé que, previa deducción de lo que corresponda a la dotación y de los fletes correspondientes al tiempo empleado, se reparta la remuneración percibida entre ambas partes del contrato (artículo 307). Finalmente se regula en le artículo 308 lo relativo a la demora en la entrega.

2.7.3. Del Contrato de Fletamento a Casco Desnudo (Demise Charter)

Entre las modalidades del Contrato de Fletamento tenemos el llamado Fletamento a CASCO DESNUDO O BY DEMISE y que consiste en la entrega de un buque por parte del Fletante al Fletador, sin tripular ni avituallar para su uso durante un período de tiempo pactado contractualmente, por lo que el Fletador toma la plena posesión del buque en ese tiempo, no así la propiedad que sigue en manos del Armador o del Naviero, produciéndose de facto una  conversión en la condición legal del Fletador, ya que de hecho se convierte en un Armador.

Esto a su vez es conocido como una facultad concesoria, pues mientras el Fletador dispone libremente de la nominación del personal a emplear, el Armador se desentiende del buque durante la vigencia del Contrato, ocupándose sólo del cobro del alquiler o flete.

Esta modalidad de Fletamento es atípica, pero en la actualidad suele emplearse con cierta frecuencia a los efectos de poder adquirir la propiedad del buque por el Fletador, por lo que las partes y previo acuerdo convienen y así se consigna en el Contrato de Fletamento a Casco Desnudo que este es con opción de compra, cuya operación se conoce por Leasing.
Existe una relativa similitud entre esta modalidad de fletamento y el Fletamento a Tiempo ya que en ambos modalidades el Fletador dispone libremente del buque en su explotación, aun cuando en el Fletamento a Tiempo dicha explotación se efectúa dentro de las condiciones pactadas y los límites de su tráfico y además el Fletante es quien asume la explotación náutica y el pago de salarios y otros emolumentos, mientras que en el Fletamento a Casco Desnudo todo ello es por cuenta del Fletador.
2.7.3.1. La regulación en el ordenamiento jurídico cubano

El inciso c) del artículo 133 de la Ley No. 115 define a esta modalidad como aquella en la que: «….el fletador recibe un medio naval en perfecto estado de navegabilidad, sin dotación ni avituallamiento, asumiendo el fletador la plena posesión del medio, no así la propiedad, lo que constituye una facultad concesoria que le permite al fletador emplear la nave a su discreción y nominar la dotación del mismo. En esta modalidad se puede pactar la opción de compra.». En correspondencia con las características de este tipo de Fletamento, la mayor parte de las obligaciones le corresponden al Fletador.

En este sentido, el Reglamento de la Ley solo reconoce como obligaciones del Fletante la entrega del buque en la fecha acordada y la de garantizar durante la vigencia del contrato las condiciones de navegabilidad del buque.
 En sentido contrario, las obligaciones del Fletantes son diversas, en tanto que debido a la conversión legal que se produce de los sujetos antes comentada, va a tener a su cargo tanto la gestión náutica como la comercial, debiendo además garantizar el uso adecuado del medio naval y su conservación.

La previsión de la declaración off hire se regula en términos similares que en la modalidad de Fletamento por Tiempo.
 Igualmente se prevé un término de 15 días naturales continuos para la reentrega si esta no se verifica en la fecha acordada salvo que concurran causas de fuerza mayor o caso fortuito.

2.8. La resolución contractual en el Fletamento
La resolución contractual una forma de extinción de los contratos derivada del derecho que le asiste a la parte que ha cumplido con sus prestaciones de terminar la relación frente al incumplimiento de su contraparte. Para que la resolución opere se requiere que el contrato sea bilateral de ahí su aplicabilidad al Fletamento; además debe producirse el cumplimiento de la parte que la alega y el incumplimiento de la otra, ya sea por casusas que le sean atribuibles o por razones ajenas a su voluntad. Tiene como efectos la restitución de las prestaciones e indemnización de los daños y perjuicios causados
El Fletamento se puede resolver por cualquiera de las partes, ante los siguientes supuestos:  

A solicitud del FLETADOR:

1) En caso de que el buque no se encuentre a su disposición en la fecha y en el lugar convenido.

2) No hallarse el buque en perfecto estado de navegabilidad previo al zarpe.

3) Que el buque no sea el apropiado, de acuerdo a las condiciones estipuladas en el contrato de fletamento.

A solicitud del ARMADOR:
1) Por no estar situada la carga, lista y disponible, en el lugar acordado de embarque.

2) Por el impago del flete en la fecha acordada.

3) Por haberse producido la venta del buque.

Por causas ajenas a la voluntad de ambas partes:

1) Guerra.

2) Bloqueo.

3) Detención indefinida.

2.9. La prescripción

Se trata la pérdida o extinción de los derechos por el decursar ininterrumpido del tiempo sin ejercitar acción. De acuerdo con los términos que fueran establecidos en el Código de Comercio en su Artículo 952, las acciones provenientes del contrato de fletamento prescribían al año, término también reconocido en el Reglamento a la Ley de Navegación Marítima, Fluvial y Lacustre, en su artículo 284; el apartado segundo del citado artículo establece el momento a partir del cual comienza a computarse dicho plazo en los supuestos de acciones para reclamaciones respecto a las mercancías, el pago de los fletes, los pagos por demora y otros gastos del transporte.

Sin embargo y teniendo en cuenta la gran participación en el contexto del Derecho inglés en materia de fletamento y en particular en los casos de fletamento por tiempo, es de considerar que las acciones derivadas de los contratos de fletamento prescriben a los 6 años, excepto previo acuerdo de las partes.
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1. EL CONTRATO DE REMOLQUE 
1.1. Concepto 

Se entiende por Remolque, el traslado o desplazamiento de un buque o embarcación, que careciendo de fuerza motriz queda inerte requiriendo ser tirada por otra embarcación que  posee la suficiente fuerza propulsora para realizar su traslación a un lugar previamente acordado o se trata de que requiere del apoyo o de la asistencia de otro buque para la realización de determinadas operaciones. El remolque se efectúa mediante el empleo de cables o cuerdas tirado por la otra embarcación denominada el Remolcador, quien le conduce bajo su custodia y responsabilidad, trasladándolo al  lugar acordado o le presta la asistencia requerida, actos que se efectúan a cambio del pago de una cantidad de dinero que es reconocido como flete.

Nuestra actual Ley de Navegación Marítima, Fluvial y Lacustre define este contrato en términos similares a los antes enunciados. De conformidad con dispuesto en el artículo 140 de la norma se considera un Contrato de Remolque: «… aquel en virtud del cual una parte, el remolcador, se compromete a desplazar por agua o colaborar en las maniobras de un buque, embarcación o artefacto naval, denominado remolcado, a cambio del pago de una suma de dinero previamente acordada.».
1.2. Funciones

Las primeras funciones llevadas a cabo por los buques remolcadores, se limitaban al traslado de las embarcaciones inertes dentro del tráfico en el interior de los puertos, lo que se conoce como operaciones de remolque-maniobra por el apoyo a otras embarcaciones que requieren del auxilio de los remolcadores, siendo calificado esto como un Contrato de Arrendamiento de Obra. 

Sin embargo, estas funciones se fueron extendiendo hacia otras actividades, tales  como: 

A) Brindarle apoyo a los buques en sus  entradas, salidas a los puertos y otros movimientos en interior de estos.

B) Asistir a gabarras estén cargadas o no. 

C) Conducir  buques entre puertos.

D) Asistir o prestar servicio de salvamento a buques en estado de peligro.

Estas otras funciones que más adelante se le fueron incorporando, están comprendidas en la categoría de remolque-transporte al tratarse de actividades de transportación, lo que para muchos especialistas han sido considerados como actos propios de un Contrato de Transporte.

Una de los factores esenciales a tener en cuenta en materia de remolque es  la determinación de quien lleva la dirección del tren de remolque, entendido como la unión de los medios navales que intervienen en la operación. El remolque transporte se sustenta, como se ha indicado, en la falta de propulsión y gobierno del buque remolcado; se trata de medios navales que son incapaces de colaborar en la ejecución del desplazamiento, por tanto, en tales casos la operación descansa en el remolcador que deviene en director del  tren de remolque. En la otra modalidad, el remolque maniobra, lo que se requiere es de una ayuda que complemente la capacidad de propulsión del buque remolcado; en este supuesto, la dirección del tren de remolque la detenta el buque  remolcado.

Lo antes explicado tiene una alta incidencia en atribución de la responsabilidad por los daños que se causen durante la operación de remolque, ya sea entre los buques que intervienen en la operación como cuando se ocasionan daños a terceros. En el primero de los casos se planteado que debe atenderse al régimen de responsabilidad acordado entre los buques intervinientes. 

Para el supuesto de daños a terceros los criterios no son unánimes. Algunos autores sostienen que la responsabilidad le corresponde a quien lleva la dirección del tren de remolque, habida cuenta que es quien tiene a su cargo el desarrollo de la operación. Otro sector minoritario de la doctrina, plantea que la responsabilidad en tales casos debe ser solidaria, criterio este último que no compartimos.

La designación del director del tren de remolque y la atribución de responsabilidad por daños derivados de la operación de remolque no es del todo clara en la legislación vigente, pues si bien hay claridad en el caso del remolque maniobra no exista mención alguna sobre el supuesto del remolque transporte. El artículo de la Ley referente al tema es el 141,
 en cuyo apartado primero se establece que la dirección del tren de remolque la detenta el Capitán de buque remolcado cuando la operación se realiza dentro del puerto. Tal disposición es perfectamente lógica pues en este caso estamos ante un supuesto de remolque maniobra donde el remolcado lo que necesita es completar su capacidad de propulsión y mejor con ello su maniobrabilidad. Consideramos que la omisión del supuesto del remolque transporte debe ser interpretada en el sentido que fuera de este caso la dirección le corresponde siempre al remolcador.

La redacción del segundo apartado no es del todo feliz, pues si bien sigue el criterio de que el responsable de los daños a terceros es de quien dirige la operación de remolque, lo hace de una manera ambigua. En efecto, a simple pudiera pensarse que la responsabilidad le debe ser atribuida en todos los casos al Remolcador, sin embargo, la parte final establece que si el Remolcado dirige la operación es quien responderá de los daños y prejuicios. Por tanto, si se relaciona el contenido del primer apartado con la estipulación final del segundo, podría plantearse que la responsabilidad en el remolque maniobra es del Remolcado mientras que en el remolque transporte debe responder el Remolcador. 

En lo que respecta a los daños entre el Remolcador y el Remolcado la Ley es también omisa, toda vez que la regla del apartado segundo es solo para daños a terceros. Si se producen daños a los bienes remolcados habrá que atenerse a las disposiciones del Reglamento de la Ley, que en el apartado segundo del artículo 317 que tampoco tiene una formulación clara y eficiente;
 en su parte inicial el legislador refrenda la obligación del Remolcador de custodiar los bienes que le son entregados para ser remolcados, lo que hace pensar en un remolque transporte, pues el término entrega presupone a nuestro juicio la falta de desplazamiento del objeto remolcado y justifica la obligación de responder por los daños que puedan ocurrir durante incluida en la parte final del precepto.

1.3. Obligaciones principales de las partes 

La realización de estas funciones de remolque, implica determinadas obligaciones para las partes intervinientes como son las siguientes: 
REMOLCADO o FLETADOR
1) Tener el buque o embarcación que va a ser remolcado, completamente listo al comienzo de las operaciones para su traslado.

2) Garantizar que el buque a remolcar posea y esté equipado con todas las luces y señales de navegación que correspondan.

3) Entregarle al Capitán del Remolcador un Certificado de que su buque está apto para ser remolcado, lo que debe haberle sido otorgado por una organización marítima o inspectores acreditados.
4) Pagar el precio pactado por el servicio y apoyar la actividad con su personal y medios como son cabos y cables, en caso de que esto sea requerido por el Remolcador.
5) De recibir daños el Remolcador y que le fueren causados por el buque remolcado o su personal, el Fletador habrá de responder de ello. 

REMOLCADOR

1) Cumplir con las regulaciones de señales de rumbo y gobierno del remolcado.

2) Efectuar el servicio de forma apropiada,  en un remolcador que posea las condiciones apropiadas de navegabilidad y cuente con los medios indispensables para la función, 

3) Debe comenzar las operaciones  en el término de tiempo previamente acordado.

4) Cuidar todos los medios que le sean entregados para la operación y responder por los daños que le causare al buque remolcado, salvo que pruebe que no son de su culpa.

Estas constituyen las obligaciones principales que ambas partes han de contraer en virtud del servicio y el contrato que la ampara. La legislación nacional vigente no regula de manera expresa las obligaciones de las partes, solo en el artículo 317 del Reglamento de la Ley No. 115 se reconocen las obligaciones 2 y 4 del Remolcador y en el 320 la obligación de pago del Remolcado.

1.5. Relaciones jurídicas  contractuales

Las regulaciones jurídicas de las funciones de los remolcadores, tanto para las operaciones de remolque-maniobra en los casos de desplazamiento de buques inertes en el tráfico interior del puerto, como en las operaciones de remolque-transporte se efectúan mediante contratos, basados en formularios como el Foss Towage Agreement, el Nippontow y otros. En Cuba  en el desarrollo de la actividad se emplea la proforma internacional denominada TOWCON de la organización marítima no gubernamental BIMCO. 

Es de tener en cuenta que la figura del Remolque no estaba contemplada en el Código de Comercio que era, como se ha indicado, el instrumento jurídico básico que regulaba el comercio marítimo y su transportación, puesto que este Código entró en vigor  a finales del siglo XIX y la actividad de remolque como tal comienza a manifestarse y tener auge  en el siglo XX propiamente, es decir, con posterioridad a la existencia y eficacia del Código de Comercio cubano.

El TOWCON  es una modalidad de contrato internacional que proviene de la BIMCO, como organización marítima internacional y aunque se trata de una proforma contractual, es decir, pre elaborado no se trata de un contrato por adhesión pues sus términos son susceptibles de ser modificados por la voluntad y el acuerdo entre las partes del mismo.

El término de prescripción para las acciones provenientes de las operaciones de remolque, fue estipulado de seis (6) meses sin que el mismo haya sido modificado. 

2. EL CONTRATO DE PASAJE
2.1. Su definición 

Para muchos tratadistas el Contrato de Pasaje es asociado al Contrato de Fletamento e incluso se ha conceptualizado como una modalidad del de Fletamento, por tratarse ambos de medios de transporte marítimo, pero de una naturaleza totalmente distinta ya que por el Contrato de Pasaje la transportación es de personas por mar que son los pasajeros. Se trata de un contrato de transporte marítimo de personas, a diferencia del Contrato de Fletamento que tiene por objeto la regulación en la transportación de cargas, es decir, de mercancías la vía marítima. 

El Contrato de Pasaje podemos definirlo como un contrato de transporte, donde el porteador o transportista se compromete a trasladar por vía marítima a la persona del pasajero no así a las personas relacionadas con la explotación del buque, hacia un destino previamente determinado a cambio del pago del pasaje por el servicio de acuerdo a la tarifa establecida y vigente.

La Ley de Navegación Marítima, Fluvial y Lacustre contiene una definición del mismo en su artículo 137. A tenor del citado precepto se debe entender como tal a «… aquel en virtud del cual el transportista se obliga a trasladar a una o más personas por una derrota o trayectoria previamente definida, mediante el pago del precio del pasaje según la tarifa establecida, lo que se prueba mediante un documento denominado boleto.». Si bien en la definición se incluyen los elementos que distinguen este contrato como son  el traslado de personas de una lugar a otro y el pago de un precio, consideramos debió incluirse en este caso la referencia a que este transporte debía realizarse por vía marítima, pues la formulación actual también puede aplicar a los contratos de pasaje terrestre y aéreo. 

2.2. Evolución  y desarrollo del Contrato de Pasaje

La pobre y rudimentaria navegación marítima para el transporte de pasajeros que existía a principios del siglo XIX, cuyo tráfico se realizaba en viejas embarcaciones de forma muy limitada por el número de personas que podían transportar, a lo que hay que añadir la incidencia de la piratería concurrente en esa época, contribuyó a que las regulaciones para el transporte de pasajeros fueran escazas y deficientes. Las normas sobre este particular se fueron quedando estancadas sin ninguna evolución ni avance, por lo que continuaron siendo empleadas las primitivas regulaciones que habían sido promulgadas por las Ordenanzas de Colbert de 1681 conocidas también como las Ordenanzas francesas, cuyas regulaciones  poseían  un  perfil muy restringido y limitado, no obstante el incremento que se había producido en la transportación de pasajeros por vía marítima a mediados del siglo XIX con la llegada del transporte a vapor donde la explotación de este comercio toma un considerable auge, constituyéndose compañías navieras de significativa importancia como lo fue la compañía marítima inglesa Cunard creada a mediados de ese  siglo, que logró transportar pasajeros al continente americano con medios de transporte más eficaces y apropiados para la  transportación de pasaje. 

Sin embargo y a pesar del desarrollo y el avance alcanzado en el transporte de pasajeros, sus regulaciones continuaron siendo las mismas es decir las ya citadas viejas y limitadas reglas provenientes de las Ordenanzas de Colbert, habiendo sido esta insertadas en el Código de Comercio francés de 1807 y hechas extensivas a los códigos de comercio españoles de 1829 y 1885, este último que fuera puesto en vigor   en Cuba en1886, quedando establecido en sus artículos 693 y siguientes todo lo concerniente al transporte de pasajeros por vía marítima de forma intempestiva, no acorde con el propio desarrollo alcanzado en este régimen de  transporte de pasajeros por mar, con obsoletas regulaciones que continuaron en vigor hasta un tiempo muy recientes. 

El progresivo avance del transporte de pasajeros por vía marítima ya desde mediados del siglo XIX y la vigencia de obsoletas regulaciones, dio origen a una serie de inquietudes que motivaron el que dichas regulaciones fuesen llevadas a diversas conferencias internacionales como fue la Conferencia de Nápoles en Italia  en 1951 y la Conferencia de Ámsterdam en Holanda en 1953, con el propósito de poder obtener regulaciones adecuadas a este transporte básicamente en las relaciones porteador y pasajero. Sin embargo la arcaica usanza legal prevaleció como es de reconocer en el citado Código de Comercio cubano, aunque este fue derogado en parte por la Ley de Navegación Marítima, Fluvial y Lacustre que regula en sus artículos 137 y siguientes el contrato de transporte de pasajeros e instrumentado en los artículos 313 al 316 del Reglamento a dicha Ley.  

No obstante y a pesar de la perdurabilidad de las inadecuadas regulaciones del Contrato de Pasaje, es de reconocer que ya desde finales del pasado siglo XX se había promulgado el vigente Código Civil, estableciendo en su Título XIII, Capítulo I, II y III, en sus artículos 429 al 434 la figura del transporte de pasajeros con un carácter más atemperado a las actuales condiciones del régimen de transporte marítimo. Igualmente, con la promulgación en el año 2012 del Decreto No. 310, De los Tipos de Contratos, se produjo una actualización del tema, en tanto en la referida norma se destinaron los Capítulos II y VII del Título XIV, a los contratos de transporte de pasajeros terrestre y aéreo.
2.3. La naturaleza jurídica contractual
Se trata de un Contrato que por su naturaleza jurídica es:

A. Bilateral ante la intervención de dos partes, que son el pasajero y el transportista, debiendo tenerse en cuenta que este es uno de los elementos más importantes de este Contrato, ya que por los propios términos de las  regulaciones establecidas en el boleto de pasaje y que rigen la actividad, podemos decir que la persona del pasajero se constituye en el objeto del Contrato, siendo al mismo tiempo un contrato de carácter 

B.  Consensual por el principio de la voluntariedad, sin embargo no está sujeto a una libre discusión con el previo consenso de las partes intervinientes; además se trata de un Contrato por Adhesión considerado la base de todas las demás formas de contratos pre elaborados y predecesor del mismo, siendo propiamente el boleto por sus propias regulaciones y que son establecidas en el contrato la evidencia de este, cuyo boleto ha de ser consignado con el nombre del propio pasajero. 

C. Onerso en tanto el pago del pasaje por el servicio constituye un requisito esencial, siendo este lo que calificamos como su contraprestación.

2.4. Características esenciales del Contrato de Pasaje
El Contrato de Pasaje de hecho se materializa en el boleto, donde le son impuestas al transportista por la naviera las condiciones en que se ha de efectuar el viaje como contrato por adhesión,  constituyendo al mismo tiempo el boleto una evidencia del propio contrato, aun cuando el recién derogado Código de Comercio en su artículo 693, dispuso que en caso de no haber acuerdo en cuanto al precio del pasaje este será fijado por el Juez o Tribunal de forma sumaria previo peritaje, por lo que este artículo desde tiempos atrás venía careciendo de eficacia jurídica. 

Es evidente que por la simple tenencia del Contrato de Pasaje este tiene la condición de ser AL PORTADOR, sin embargo teniendo en cuenta que el boleto ha de ser emitido a nombre del pasajero por la entidad naviera o su representante, estamos hablando de un contrato de carácter NOMINATIVO siendo esta la forma usual de emisión. Generalmente en los propios boletos se establece la condición de intransferible, salvo que la transmisión sea con el consentimiento proporcionado por el propio Capitán o por medio de su Agente, lo que así había sido reconocido por el Código de Comercio en su Artículo 695, al establecer que el Contrato de Pasaje teniendo carácter nominativo no  puede ser transferible sin la previa autorización del Capitán o su Agente, lo que es propio de la condición Nominativa del contrato. 
2.5. Derechos y obligaciones de las partes

Las obligaciones principales de ambas partes, es decir del Naviero, Porteador o Transportista y las del Pasajero, son contraídas desde el momento en que ambos se vinculan antes del comienzo del viaje y durante el viaje, siendo las mismas las siguientes:

Las del Naviero, Porteador o Transportista.
Obligaciones con antelación al comienzo del viaje:

1. Poner el buque en estado de navegabilidad, a disposición del pasajero para su tráfico, en la fecha indicada en el propio boleto.

2. Recibir al pasajero y su equipaje a bordo del buque conforme a las regulaciones establecidas al efecto, ubicándolo en el lugar correspondiente y responsabilizándose con el equipaje que le sea entregado hasta su re entrega en destino.

3. Comenzar el viaje en la hora y fecha  indicada y de acuerdo al itinerario previsto.

Obligaciones una vez comenzado el viaje: 

1. Conducir a los pasajeros al puerto de destino acordado de forma segura, es decir el transportista debe cumplir con la transportación de origen hasta el destino previsto.

2. No modificar la derrota del buque de forma injustificada bajo ningún concepto.

3. Suministrarle a los pasajeros la manutención establecida para ello y reconocida en el boleto. 

Las obligaciones del pasajero.

1. Pagar el correspondiente precio del pasaje, así como los impuestos que procedieren, se haya o no personado para abordarlo.

2. Debe presentarse para abordar el buque en el horario y fecha prevista, lo que suele ser dos horas antes del zarpe del buque de conformidad con lo establecido en el boleto.

3. Respetar y cumplir las disposiciones del Capitán con respecto a la disciplina y el orden abordo, lo que difiere del transporte terrestre por las características de este medio. 

4. Hacer un uso racional y adecuado de los medios del buque puestos a su disposición para la travesía.

Al igual que en el caso del contrato antes analizado, no encontramos ni en la Ley de Navegación Marítima, Fluvial y Lacustre, ni en su Reglamento, una regulación expresa de las obligaciones de las partes. Sin embargo, en varios de los preceptos destinados a esta figura hay estipulaciones que devienen en derechos y obligaciones para ambos.

En este sentido, debemos atender en primera instancia al artículo 138 de la Ley,
 que dispone la responsabilidad del transportista por los daños y prejuicios que sufran los pasajeros durante el viaje, exceptuando los casos en que el siniestro que los origine no le sea imputable. Por su parte el Reglamento regula: la obligación de los pasajeros de mantener el orden y la disciplina a bordo, siguiendo las instrucciones del Capitán o Patrón;
 la imposibilidad de desviar el buque a puertos no previstos, o hacer paradas no acordados o demorarse en las previstas más tiempo del necesario;
 el deber de custodia de los pasajeros del equipaje que conserve consigo durante el viaje.

2.6. Cláusulas relevantes del contrato

En los boletos de pasaje quedan establecidas obligaciones y deberes de suma importancia como son:
1. Que el pasajero es responsable de cualquier daño o perjuicio que le ocasionare al buque y/o sus  medios, asumiendo el pago.

2. De retardarse la salida del buque por causas imputables al transportista, el pasajero le asiste el derecho de permanecer a bordo con manutención por parte del transportista.

3. De anular el viaje por desistimiento por parte del pasajero a este le asiste el derecho a la devolución del 50% del importe del pasaje por el transportista.

4. De ser cancelado el viaje por el transportista este viene obligado a la devolución del 100% del importe del pasaje al pasajero, pudiendo este último optar por hacer uso del pasaje si el servicio se restablece.

2.7. Los límites de responsabilidad
Por la propia naturaleza del transporte de pasajeros por mar, se establecen límites en cuanto a la responsabilidad del transportista y que son recogidos en Convenios Internacionales como son:
El Convenio de Bruselas de 1924 regulador en el contexto internacional de la actividad, donde se establecieron los límites de responsabilidad ascendentes a 8 libras oro por tonelada de arqueo bruto como indemnización por los daños que le causare al pasajero en cuanto a su equipaje.

Este Convenio fue modificado  en 1967 al establecerse nuevas condiciones en relación con el propio  equipaje. 

En 1974 el límite de responsabilidad fue ampliado a USD 63,000.00 en Derecho Especial de Giro (DEG), en caso de muerte o lesiones ocurrida a bordo de la embarcación y le fuere imputable la causa al transportista, por el Convenio de Atenas, que fue puesto en vigor en el año de 1987.  

Por el Protocolo modificativo del Convenio de Atenas y que fuera aprobado en 1990 por la Organización Marítima Internacional (OMI), sobre el transporte de pasajeros y su equipaje, el límite sobre el importe por la indemnización fue  incrementado, hasta un monto de USD 235,000.00, mediante un procedimiento más expedito, como consignado en el Protocolo del 2002.

La República de Cuba solamente ha sido signataria y es parte del Convenio de Bruselas de 1924 a partir del 4 de junio de 1965, no siendo parte del Convenio de Atenas de 1974 ni de su Protocolo modificativo de 1990. 
2.8. Prescripción

La  legislación cubana había recogido en el Código de Comercio, Libro III, un término de seis meses como prescripción para los casos en que se trate de reclamación al porteador o transportista en relación con el cobro del pasaje, contados a partir de la fecha de arribo del pasajero al destino previsto o en el término indicado para realizar dicho pago y en los casos de indemnización por accidente, el término es de un año.

No obstante y considerando que el referido Código de Comercio ha sido parcialmente derogado, es conveniente que se tenga en cuenta lo que se establece en el Convenio de Bruselas de 1924 relativo al transporte de pasajeros y su equipaje del cual la República de Cuba es parte. 

3. El Practicaje
3.1. Concepto 

Por Practicaje se entiende el servicio de asesoramiento marítimo que brinda una persona experimentada en la actividad, que es poseedora del título idóneo para la realización de funciones y maniobras en un puerto y que se denomina Práctico, siendo conocedora de las áreas o zonas de navegación, comprometiéndose a prestar dichos servicio al Capitán de un buque o embarcación a partir del momento en que  aborda el medio, toda vez que estos no tienen conocimiento de las características y regulaciones existentes en cada puerto, quedando por lo tanto vinculado con el medio de transporte marítimo desde ese instante para la realización de diversas operaciones, con el propósito de garantizar la seguridad de la navegación en las áreas portuarias o adyacentes, a cambio del pago de una suma de dinero por el servicio, de acuerdo a la tarifa establecida.

Aun cuando el servicio de Practicaje está muy asociado al Pilotaje e incluso en muchas ocasiones se emplean indistintamente estos términos, se trata de funciones diferentes toda vez que el Practicaje consiste en el asesoramiento en las maniobras en puerto, mientras que el Pilotaje es el servicio de asesoramiento en los casos de la conducción de buques o embarcaciones en la derrota por canales de acceso o en puertos.
En el tema del Practicaje existen disímiles criterios que resultan polémicos, como es el emitido por el Profesor español José Julián López Amo, quien manifiesta que el Práctico no es un simple Asesor del Capitán en la maniobra, sino el Director Técnico de las operaciones náuticas que le es cedida por el Capitán hasta situarlo en un lugar seguro, por lo que actúa de forma independiente del mando que ostenta el Capitán, ya que no puede existir la co-dirección del buque pues ello entrañaría un gran riesgo para el buque y la navegación y por lo tanto el Práctico es responsable de los daños que se produzcan con ocasión de esa actividad, excluyendo los que provengan de los riesgos ocultos de la navegación como la varadura e incluso visibles como los abordajes. 

Compartimos en parte el criterio del Profesor López Amo en cuanto a que el Práctico se compromete con la operación náutica para situar el buque en un lugar seguro, pero no por ello queda exonerado el Capitán del buque de toda responsabilidad, salvo que se produzcan daños provenientes de un error manifiesto del Práctico en su asesoramiento. Consideramos se trata de una labor mancomunada y no de co-dirección como manifiesta el Profesor José Julián López Amo; si tenemos en cuenta que la maniobra es previamente coordinada de forma conjunta, es decir, la maniobra es programada por ambos, ya que el Capitán es el mando supremo y único del buque, no pudiendo por ello separarse de la responsabilidad que pueda implicar la maniobra del practicaje, dejándolo a lo que el Práctico pueda hacer. 

Al mismo tiempo también discrepamos en cuanto a las exoneraciones de responsabilidad del Práctico por los llamados riesgos ocultos, como califica el citado Profesor a la Varadura y mucho menos a los abordajes, cuando precisamente su participación está dada en gran medida por su conocimiento del área de navegación en la evitación de accidentes como son los citados y menos de ponerse de manifiesto en ello la culpa ostensible del propio Práctico por un mal asesoramiento. 

3.2. deberes y responsabilidades comunes

En las operaciones de practicaje, tanto el Capitán como el Práctico se obligan a programar las maniobras de manera conjunta y deben intercambiarse toda la información con respecto a la operación que se ha de realizar, así como colaborar estrechamente en torno a las maniobras.

El asesoramiento que brinda el Práctico no releva ni exime al Capitán en el mando del buque o embarcación y de sus responsabilidades abordo, ya que este es el jefe del medio de transporte y responsable de las operaciones y de las maniobras, por lo tanto deberá asumir y responder por los daños que puedan surgir aun estando el Práctico abordo. De lo anterior se exceptúan los daños que se ocasionen por culpa evidente del Práctico por un mal asesoramiento, en cuyo caso el Práctico deberá indemnizar al Capitán.

No obstante, cualquier error que se cometa en la navegación por no escuchar o reconocer el asesoramiento que le haya brindado el Práctico, hacen plenamente responsable al Capitán por cualquier daño o perjuicio que se produjere como consecuencia de ello.

En el caso de que el Práctico considere inadecuada una maniobra, éste deberá formular protesta de ello ante el propio Capitán y depurar responsabilidad. 

3.3. El practicaje obligatorio

Es indudable que los Capitanes de buques no pueden tener conocimiento de las regulaciones establecidas en todos los puertos donde sus buques arriban, circunstancias estas que pueden originar accidente, por lo que la determinación de emplear o no los servicios del Práctico, no debe ser facultativo de los propios Capitanes. El incremento de la navegación y la complejidad de muchas áreas de navegación, han motivado en que en la mayoría de los países el servicio de Practicaje tenga un carácter obligatorio por imperativo de las regulaciones y las disposiciones legales de los propios países, como se establece en el Reglamento de Practicaje, regulaciones estas que también son de aplicación en la República de Cuba. En efecto, la obligatoriedad de los servicios de practicaje está establecida en la vigente Ley de Navegación Marítima, Fluvial y Lacustre y su Reglamento complementario, donde se dispone el carácter obligatorio del Practicaje con la excepción de algunos medios menores de transporte marítimo, estando facultado el Ministerio del Transporte, en su carácter de organismo rector de la actividad marítima para la implementación de estas disposiciones de acuerdo a las características y condiciones del lugar y potencial de los medios. 

No obstante es de reconocer que en algunos puertos se le ha permitido a los Capitanes de buques reservarse el derecho de aceptar o no el servicio de Practicaje, lo que no le exime de responsabilidad ante cualquier accidente como consecuencia de ello, ni le exonera del pago del servicio de practicaje no prestado por la propia decisión del Capitán del buque. Lo usual es que la exoneración de este servicio sea por excepción para medios de muy bajo tonelaje, como pesqueros, de recreación o algunos de turismo, las dragas e incluso remolcadores de esa características de tonelaje u otros similares, pero para otros medios de transporte marítimo como son los buques de  un mayor porte y en particular el caso de los cruceros, el Practicaje tiene un carácter obligatorio como lo es en Cuba, a tenor de las regulaciones establecidas en las regulaciones vigentes en la materia.    

3.4. El servicio de practicaje en el ordenamiento jurídico cubano

En nuestro país la regulación del servicio se encuentra establecida en la Ley de Navegación Marítima Fluvial y Lacustre, su Reglamento y la Resolución 4 de 1999 del Ministerio de Transporte, Reglamento General para el servicio de practicaje marítimo en la República de Cuba,
 que a pesar de ser una norma anterior a la Ley No. 115 no fue derogado y mantiene su carácter de norma complementaria en este tema, siendo evidente la correspondencia entre la Ley y su Reglamento con la citada Resolución.

En torno al tema en estudio debemos significar en primera instancia la distinción de los términos Pilotaje y Practicaje, que aparece en nuestro ordenamiento coincidiendo con los criterios doctrinales antes enunciados. En efecto, la Ley de Navegación Marítima, Fluvial y Lacustre cubana distingue los términos Pilotaje y Practicaje, definiendo uno y otro en los incisos y) y z) del artículo 3, conceptualizándolos del siguiente modo: « Artículo 3.- A los efectos de esta Ley y su Reglamento se entiende por: (…) y) Pilotaje: Es el ejercicio de asesoramiento del Práctico al Capitán o Patrón del buque, embarcación y artefacto naval, durante la navegación en un puerto, en los canales de acceso y en las aguas interiores o territoriales. z) Practicaje: Servicio de asesoramiento prestado por el Práctico a los capitanes y patrones de buques, embarcaciones y artefactos navales, durante las maniobras náuticas dentro del puerto.». En el caso del Reglamento del servicio practicaje en su glosario de términos se incluye el concepto de Pilotaje, que coincide totalmente con las definiciones de la Ley, sin embargo, no se define el Practicaje sino que se emplea el término Servicio de Practicaje, y en este caso no se observa correspondencia entre uno y otro aunque si hay cierta similitud entre ellos. 

En nuestro país de conformidad con lo dispuesto en el artículo 92.1 de la Ley le corresponde al Ministerio de Transporte la determinación de las áreas donde es obligatorio el practicaje, así como los buques, embarcaciones y artefactos navales sobre quienes pesa dicha obligación;
 particular que se complementa tanto en el Reglamento de la Ley No.115 y en la Resolución 4/99, que ratifican la obligatoriedad del servicio y contienen una numeración de los buques, embarcaciones y artefactos exentos del cumplimiento de dicha estipulación.
 Sin embargo, la forma los supuestos que se reconocen no son totalmente coincidentes. 

Tanto en el Reglamento de la Ley de Navegación Marítima, Fluvial y Lacustre como en el Reglamento del servicio de practicaje se reconocen como excepciones: los buques nacionales de arqueo bruto inferior a quinientos (500) y los remolcadores nacionales cuando la suma del arqueo bruto del tren de remolque sea inferior a quinientos (500). La formulación del inciso c) del artículo 161.1 del Reglamento denota una contradicción con el inciso b) destinado al supuesto de los remolcadores nacionales y que referimos anteriormente, pues reconocen el mismo supuesto pero con arqueos diferentes. En nuestra opinión se trata de un gazapo del legislador que omitió el hecho de que la permisibilidad para los supuesto de los remolcadores cuando tren de remolque no exceda los 1600 de arqueo, opera siempre que se trate de navegación de cabotaje, en correspondencia con el inciso c) de la Resolución 4/99 donde si se realiza esta precisión.
 Asimismo, se observan diferencias en este propio caso en el requerimiento de que el Capitán tenga conocimientos y experiencia del lugar y este reconocido por una autoridad competente, pues en el Reglamento de la Ley se refrenda como tal a «…la autoridad competente de practicaje.» mientras que la Resolución 4/99 exige que el Capitán «…esté autorizado por la Dirección de Seguridad e Inspección Marítima del Ministerio de Transporte»; cabría preguntarse si el cambio debe considerarse o no un cambio en la autoridad habilitante, habida cuenta que el Reglamento de la Ley es una norma posterior.

Además de los casos comentados hay otros cuatro casos que tampoco se requieren del servicio de practicaje y que no son coincidentes, sino que de ellos uno se reconoce en el Reglamento de la Ley de Navegación y el resto en la Resolución 4/99. En la primera de las disposiciones se trata de los «Buques de recreo de banderas extranjeras de arqueo bruto inferior a quinientos (500)», mientras que en la segunda también se exceptúan «los buques de guerra nacionales» y «Los buques dedicados a las operaciones en puertos o zonas marítimas de las aguas interiores, para la prestación de servicios, de arqueo bruto que no exceda de 1600 siempre que los capitanes tengan los conocimientos del puerto, la experiencia en las maniobras, el pilotaje que se requiera, y posean la autorización y certificación prescrita en el inciso d) presente artículo.» y «Excepcionalmente otros buques especiales no comprendidos en los incisos anteriores dedicados a operaciones en puertos o zonas marítimas de las aguas interiores, siempre que los Capitanes tengan los conocimientos del puerto, la experiencia en las maniobras, el pilotaje que se requiera y estén autorizados por la Dirección de Seguridad e Inspección Marítima del Ministerio de Transporte, mediante la certificación correspondiente.».

Finalmente, se regula en el Reglamento de la Ley las facultades del Ministerio de Transporte para restablecer la obligatoriedad de las excepciones antes comentadas, siempre que la situación así lo exija.
 También puede este Ministerio exceptuar la obligatoriedad para los casos previstos en el apartado tercero del propio artículo 166.

Las estipulaciones sobre las características de este servicio y su ejecución se encuentran establecidas en la Resolución 4/99, reafirmándose las más relevantes en el Reglamento de la Ley de Navegación Marítima, Fluvial y Lacustre.

El momento de comienzo y terminación del servicio se establece en el artículo 9 de la Resolución del Ministerio de Transporte.
 La solicitud del servicio se puede realizar por el naviero o armador, por su agente o directamente desde el buque debiendo aportar la información contenida en el párrafo segundo del artículo 11.
 

El servicio de practicaje puede ser solicitado de manera simultánea por varios buques, embarcaciones o artefactos navales. Para tales casos las disposiciones vigentes establecen el orden en que serán atendidas las solicitudes, aspecto en que las normas aplicables, el Reglamento de la Ley de Navegación y la Resolución 4/99, son coincidentes.

Si las condiciones climatológicas no son favorables el servicio de practicaje será suspendido, correspondiendo a la Capitanía del Puerto decidir al respecto, disposición contenida tanto en el Decreto Ley No. 317 como en la Resolución 4/99.

En cuanto a la actuación del práctico resultan de aplicación las disposiciones de los artículos 32 al 42 del Reglamento del servicio de practicaje, siendo lo más relevante lo siguiente:

1. El práctico no releva al Capitán de sus funciones, por lo que sigue siendo este quien dirige las operaciones que se realicen durante la prestación del servicio.

2. Las indicaciones del práctico deben ser claras y precisas de modo que el buque pueda ser conducido sin riesgos e incluye lo referente al número de cabos de amarre que deben darse según las costumbre y la condiciones hidrometeorológicas.

De manera especial debemos destacar la disposición contenida en los artículos 41 de la Resolución 4/99 y 166.1 del Reglamento de la Ley No. 115, que dispone lo casos que el Práctico no realiza el asesoramiento para el pilotaje y las maniobras náuticas, los que si bien no son idénticos en su redacción los supuestos recogidos son los mismos, a saber: 

a) La violación de las disposiciones establecidas en los reglamentos del servicio de practicaje y en las regulaciones marítimas sobre los parámetros máximos de utilización de los puertos y sus instalaciones. 

b) Insuficiente seguridad en la caja de atraque, por: la línea de atraque, el sistema de defensas, los puntos de amarre, el alumbrado y la señalización sean deficiente; presencia de obstáculos sumergidos; existencia de equipos u objetos, cerca o por fuera de la línea de atraque, que puedan ser colisionados por el buque en maniobras.

c) Cuando las señales marítimas imprescindibles para el pilotaje y las maniobras, así como las condiciones del buque, embarcación y artefacto naval, de sus equipos y medios, y los puestos de maniobras, no garanticen la seguridad requerida.

Las obligaciones de los armadores y capitanes de buques sólo re regulan en la Resolución 4/99 del Ministerio de Transporte, en los artículo del 51 al 56. De las disposiciones contenidas en los artículos destinados a este aspecto, resultan de especial interés los artículos 54 y 56, en tanto constituyen una evidencia del carácter contractual del servicio de practicaje.
 En el primero de ellos se establece la obligación de presentar para salir del puerto la boleta de practicaje debidamente firmada y acuñada por el Capitán del Puerto, mientras que en el segundo se refrenda la obligación de pago por el servicio prestado.

En lo que respecta a la responsabilidad del Práctico el ordenamiento jurídico nacional no se aleja de las posiciones teóricas antes citadas. El artículo 94 de la Ley No. 115  regula la responsabilidad directa del Capitán aún y cuando el Práctico se encuentra a bordo del buque, debiendo seguir sus indicaciones salvo que considere que pueden poner en peligro el buque; en ese caso el Práctico puede abandonar el puente de gobierno, lo cual debe ser comunicado a la Capitanía del Puerto por ambos.
 La responsabilidad del Capitán tiene su fundamento el artículo 55 del Reglamento del servicio de practicaje que dispone: «El Capitán aun cuando esté obligado a utilizar los servicios de un Práctico, es el responsable directo de la conducción, maniobra y gobierno del buque, sin perjuicio de la responsabilidad que pudiera contraer el Práctico por un mal asesoramiento. La autoridad del Capitán no se subroga a la del práctico.»; por tanto, el Práctico sólo responderá el supuesto en que el servicio sea prestado y, siguiendo sus instrucciones, se ocasionan daños, estableciéndose en el párrafo segundo del artículo 166.1 del Reglamento de la Ley como límite de la indemnización por responsabilidad civil, no la cuantía de los daños ocasionados o los perjuicios que de ellos se deriven, sino el importe de la tarifa oficial de la maniobra en la que se produzca el suceso dañoso.
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1. PREÁMBULO
En la explotación del transporte marítimo son numerosos los documentos que intervienen en la regulación de la actividad, pero es de significar la importancia que reviste el Conocimiento de Embarque (C/E), siendo uno de los documentos más importantes empleados en el transporte marítimo, el  que es expedido por el Capitán del buque o su Agente al recibir la carga para su transportación al destino consignado en el propio Conocimiento de Embarque, constituyendo esta obligación la promesa de entrega del propio Capitán, lo que al decir del eminente abogado español Garrigues se reconoce como una declaración primordial del documento librado, siendo de hecho un título de legitimación frente al propio Capitán.

Podemos atribuirle el origen del Conocimiento  de Embarque a la denominada Ley Harter o Harter Act promulgada en 1893 en los Estados Unidos de Norteamérica. En sus normativas se establecieron las responsabilidades del transportista marítimo  durante una transportación de mercancías, disponiéndose que el transportista estaba obligado a entregarle al comerciante o embarcador un documento que acreditara de forma escrita el haber recibido la carga para su transportación y entrega en el destino previamente consignado, y la obligación de que en el documento quedaran  descritos los particulares y  condiciones de esa carga. Fue este documento el principio o inicio de lo que posteriormente fue conocido con el nombre de Conocimiento de Embarque, restringiendo las omnímodas facultades del transportista sobre la carga y su responsabilidad.

Es de apreciar que el Conocimiento de Embarque por su desempeño posee las mismas características de la Carta de Porte empleada en el transporte  terrestre, al igual que la Guía Aérea que es utilizada en el transporte aéreo, con las diferencias propias de cada uno de los medios de transporte que están al amparo de dichos documentos durante  la transportación de la carga. 

No obstante, es indudable que en el Contrato de Fletamento es donde radican y se establecen las relaciones de carácter jurídico a cumplir entre las partes durante la transportación de mercancías por vía marítima y su entrega con exactitud, donde intervienen los elementos personales fundamentales para este tipo de transporte y que son el Fletante y el Fletador. Por lo tanto, se trata de un documento que reviste verdaderamente las características de un Contrato de Transporte Marítimo, pero cuando se produce la intervención o participación de un tercero que no es parte de esa relación jurídica pero cuya participación en la transportación marítima puede calificarse como indispensable siendo la razón de ser de la actividad, al tratarse del  Comerciante que es quién provee la carga para ser transportada, se produce de hecho en ese momento la incorporación de un nuevo elemento que es  fundamental e imprescindible a tener en cuenta, el que ha de requerir la entrega de un documento acreditativo y compromisorio que pueda evidenciar la entrega de su mercancía y proteger sus intereses, al haber puesto a disposición del transportista su carga para ser transportada por este, por lo que ese documento constituye la  prueba de esa entrega y la recepción por el porteador o transportista a todos los efectos legales, lo cual le ha de permitir al comerciante ante cualquier hecho o acto ajeno a su voluntad y que sea de su perjuicio poder reclamar la indemnización o resarcimiento por el daño de que fue objeto, teniendo en cuenta que ese acto de entrega y recepción de la mercancía que fuera colocada a bordo del buque para su transportación, se acredita mediante el documento emitido por el transportista a cargo de la mercancía, oficio este que cumple el  citado Conocimiento de Embarque. 

El Conocimiento de Embarque se expide en cuatro documentos originales independientemente de sus copias no negociables, siendo destinado estos documentos originales a los cargadores  o embarcadores quienes usualmente  no tienen acceso al Contrato de Fletamento, recibiendo solamente un Conocimiento de Embarque como documento probatorio de que la carga fue debidamente entregada. Dicho documento tiene un valor fáctico que lo hace equivalente en esos casos al de un contrato, permitiéndole al embarcador en caso de conflicto relacionado con la mercancía formular su reclamación sobre la carga entregada al amparo de dicho documento, lo que ha dado origen a las grandes disquisiciones sobre el carácter contractual del Conocimiento de Embarque. Al propio tiempo los otros originales se consignan al Receptor de la carga para su extracción en destino y los otros dos originales van a manos del Capitán y del Naviero o Armador.

La Ley de Navegación Marítima, Fluvial y Lacustre en su artículo 131.1 define que se entiende por Conocimiento de Embarque, estableciendo que: «…es el docuemnto que se emite por el transportista, por una persona autorizada al efecto por este, o por el Capitán o Patrón el buque, embarcación o artefacto naval, donde se consigna la carga que se recibe para ser transportada.». 

2. SUS FUNCIONES
El Conocimiento de Embarque, cuya condición contractual es muy cuestionada como hemos apreciado, permite la realización de funciones muy propias y específicas que le son verdaderamente inherentes, las que son muy concretas y precisas, tales como: el actuar de recibo acreditativo de la recepción de la carga, como medio probatorio de los términos de embarque y al propio tiempo se instituye como título negociable, cuyas funciones se describen a continuación:  

A. Como RECIBO:

El Conocimiento de Embarque constituye en primera instancia y de forma integral como se ha explicado la prueba de la entrega de la mercancía por parte del Embarcador o Comerciante al Transportista, para su transportación y entrega en el destino consignado en el propio documento, por lo que a partir de la emisión del Conocimiento de Embarque por el Capitán del buque o su Agente, el Capitán  queda responsabilizado con la entrega de dicha mercancía en el destino previsto para su recepción por el legítimo poseedor del Conocimiento de Embarque. La entrega ha de ser efectuada en el mismo estado y condiciones en que se recibió la carga, excepto  que concurran causas ajenas a la voluntad del transportista, las que tendrían que ser debidamente probadas por el propio Capitán.

Hay dos elementos a tomar muy en consideración en la emisión de este documento y que se trata de cuando se efectúa bajo la condición de Embarcado que es cuando se emite el C/E una vez recibida la mercancía en el buque y la de  Recibido, que es cuando la carga entra al puerto para su entrega al buque destinado, por lo que la condición de Embarcado constituye una mayor garantía para el porteador o transportista, siendo por lo tanto la forma más segura.

Otro aspecto a tener en cuenta es cuando en la descripción de la mercancía consignada en el propio Conocimiento de Embarque se refleje que la mercancía embarcada a bordo esta en aparente buen orden y condiciones, pero su peso, medidas, marcas, número de bultos, calidad, contenido y su valor son desconocidos, es decir, se obvia todo lo relativo a la descripción de la carga que le fuera entregada, lo que implica la inversión de su carácter probatorio perdiendo por lo tanto su condición de recibo. No obstante y tanto en la situación de Embarcado como la de Recibido, así como en la inversión de la carga de la prueba al decirse que es de origen desconocido, dichos elementos quedan cubiertos y están previsto por regulaciones internacionales como son las Reglas Internacionales de Transporte Marítimo y en específico en las Reglas de la Haya de las que Cuba es parte y a las que nos referiremos más adelante. El empleo de estos elementos no hacen que el Conocimiento de Embarque pierda su condición documentario.

Cuando el documento actúa como recibo acreditativo de la entrega y recepción de la carga, en el Conocimiento de Embarque deben ser consignados los  particulares siguientes:

a)  Nombre del buque, su matrícula y porte.

b)  Embarcador y sus generales.

c)  Receptor o Consignatario de la carga.

d)  Condiciones de la carga y su descripción.

e)  Número de bultos.

f)  Puertos de origen y destino.

g)  Flete y condiciones de pago, así como otro que puedan ser considerado de interés y tomarse en cuenta para su inserción en el Conocimiento de Embarque.

B. PROBATORIA o ACREDITATIVA DE LOS  TÉRMINOS DE EMBARQUE

Esta función del Conocimiento de Embarque lo hace más controversial en cuanto a su carácter contractual al ser evidenciador de las condiciones en que ha de transportarse la carga e incluso por su contenido ha sido considerado por algunos tratadista como una escritura pública, como así lo calificara el maritimista argentino  Atilio Malvagni,
 mientras otros consideran por sus funciones es un verdadero contrato, fundamentalmente en aquellos casos en que la transportación se esté realizando en la modalidad de conferencia o línea regular, debido a que en esta modalidad el transporte se efectúa bajo los términos establecidos en el propio Conocimiento de Embarque. Como expresara el catedrático inglés de Derecho Mercantil Lord Chorley el contrato de fletamento como contrato de transporte marítimo se documenta por el Conocimiento de Embarque, lo que además le permite al comerciante el poder efectuar cualquier reclamación que considera justa en relación con la carga y su transportación.

A pesar de todo ello, tratadistas como Lord Escher, quien adujo que ante la presencia del Contrato de Fletamento, el Conocimiento de Embarque no es más que un simple recibo, a lo que habría que incorporar lo que regulara el derogado Libro III del Código de Comercio de Cuba, en su Artículo 653, al establecer que de recibirse el cargamento sin haber sido firmada la Póliza de Fletamento, es que se puede considerar que el Contrato se ha celebrado de acuerdo a lo que resulte del Conocimiento, dándole a éste un carácter de documento supletorio en relación con la Póliza ya que a los efectos del referido Código solamente pudiera considerarse como un documento contractual el Conocimiento de Embarque, en caso de ausencia de la Póliza de Fletamento que es el verdadero Contrato de Transporte, a esto habría que añadir el hecho de que el Conocimiento de Embarque refleja la expresión y voluntad de una sola parte y tiene efecto una vez que la carga es recibida, es decir a posteriori de la posible existencia de un contrato de transporte marítimo.  

Lo anteriormente expuesto evidencia las contradicciones existentes en cuanto al valor contractual de este documento y la propia práctica marítima se ha encargado de irlo llevando a la categoría contractual, debido al uso que suele dársele actualmente al Conocimiento de Embarque en el contexto internacional siendo calificado por algunos especialistas de manera contundente como un auténtico contrato, aduciéndose que refleja la verdadera intención y la última voluntad de las partes e incluso le ha sido reconocido por determinados instrumentos internacionales el carácter contractual del Conocimiento de Embarque, basado en los usos y costumbres de la praxis del Derecho Marítimo y su confrontación diaria en relación con la carga, lo que hace que exista una fuerte tendencia a equiparar y considerar al Conocimiento de Embarque como un verdadero y efectivo Contrato de Transporte Marítimo, elementos estos que también le sirvieron de basamento a los auspiciadores de las Reglas de Hamburgo para darle el carácter de contrato, como es de observar en su Artículo 1, y que se ha de comentar en el tema referido a las Reglas Internacionales del transporte de mercancías por vía marítima. 

En nuestra opinión, independientemente de lo que estableciera el citado Artículo 653 del parcialmente derogado Código de Comercio y que lo consideramos atinente a la realidad por la falta de la consumación de un verdadero negocio jurídico, es de tener en cuenta que al referirnos a un Contrato lo hacemos basado en la diversidad de voluntades entre las partes, donde ha de prevalecer la consensualidad y no la adhesión que de facto es un servilismo jurídico, por lo que no podemos ver al Conocimiento de Embarque en puridad como un verdadero Contrato de Transporte, aunque no dejamos de reconocer que se trata de un instrumento de valor jurídico en el cual se apoyan en múltiples ocasiones los comerciantes para exigir el cumplimiento de las obligaciones que provienen de la transportación y entrega de su carga, lo que ha motivado que el Conocimiento de Embarque haya ido adquiriendo una mayor relevancia como Contrato en el ámbito internacional, siendo ello aceptado y reconocido por diversos comerciantes y juristas.

C. Como TITULO NEGOCIABLE
El Conocimiento de Embarque al serle entregado por el Capitán del buque o su Agente al Embarcador evidencia el haberse producido la transmisión de la carga por parte de este al transportista para su transportación y entrega al destinatario consignado en el propio Conocimiento implicando una transmisión de derechos, lo que le permite al Embarcador o Comerciante recibir el importe por el pago de la mercancía embarcada conforme a las condiciones pactadas en el contrato de compraventa, mediante la presentación al banco designado del Conocimiento de Embarque en su versión original, siempre que sea un Conocimiento de Embarque limpio, es decir que no tenga remarcas, enmiendas o tachaduras salvo pacto expreso en contrario, cuyo documento aun cuando no se transfiere por la simple entrega como una Letra de Cambio es asociada a esta en su carácter de título valor posibilitando el cobro de la carga embarcada por parte del Embarcador aun cuando dicha carga no haya llegado a su destino, es decir aun no estando la misma en manos de su destinatario o comprador como su legítimo receptor. 

Igualmente y con la presentación del Conocimiento de Embarque original entregado por el Capitán o su agente al Receptor, a este le asiste el derecho de disponer de la carga descrita en dicho Conocimiento de Embarque que le fuera consignada, al arribo del buque a puerto o en tránsito según la forma en que haya sido emitido el Conocimiento de Embarque, haciendo posible la transmisión de la propiedad al conferirle al titular un derecho real sobre la carga embarcada. 

Todas las funciones glosadas se encuentran reconocidas en la Ley No.115. En efecto, en el artículo 131.2 de la norma se establece que: «El Conocimiento de Embarque es una evidencia de la recepción de la carga por el transportista y del estado en que esta se entrega. Ha de tenerse como prueba del Contrato de Transporte y constituye un título negociable que permite a su tenedor obtener la carga.». Igualmente la norma nacional dispone los elementos que deben ser consignados en dicho documento, en este caso las estipulaciones se encuentran el artículo 264 del Reglamento de la Ley.

Otra de las disposiciones relacionada con lo antes explicado contenida en el Decreto Ley No. 317, es la relativa a la falta de concordancia entre la descripción de la carga que realice el cargador y el estado aparente de las mercancías, disponiendo que el transportista debe dejar constancia de este hecho en el Conocimiento de Embarque. Por la declaración inexacta del cargador puede el transportista exigir la indemnización por el perjuicio que sufra por las reclamaciones de los terceros tenedores del Conocimiento de Embarque.

3. FORMAS DE EMISIÓN

El Conocimiento de Embarque puede ser emitido en diferentes formas como son:

1. A LA ORDEN, que es la llamada forma más pura de tradición y proverbial, la que  consiste  en que el Conocimiento de Embarque ha de ser consignada a una persona determinada pudiendo ser  cedida o trasmitida por éste a un tercero mediante su endoso, adquiriendo la persona del endosatario todos los derechos del endosante e incluso en esta forma de emisión el Conocimiento de Embarque puede actuar como un instrumento de garantía en determinados casos, siendo al mismo tiempo un documento negociable y por todo ello se considera que es la forma de emisión más utilizada.

2. NOMINATIVO, que es destinado a persona específica o determinada a la que va consignada la carga, pero no es negociable ni puede ser endosado y sólo puede ser trasmitido por cesión conforme al procedimiento dispuesto por el Derecho Civil.

3. AL PORTADOR, es mediante la simple entrega del documento, es decir quien lo posee es el beneficiario y por lo tanto es una forma muy arriesgada y peligrosa, por lo que es la forma de emisión menos empleada.
Las formas de emisión del Conocimiento de Embarque están reconocidas en el apartado tercero del artículo 131 de nuestra Ley de Navegación Marítima, Fluvial y Lacustre, siendo relevante la admisión de que la emisión se produzca en soporte papel o por vía electrónica.
 Complementariamente, el artículo 266 dispone como opera la transmisión del Conocimiento según la forma en que se emita.

4.- El C/E LIMPIO Y LA CARTA DE GARANTÍA 

Se trata de un aspecto que reviste una gran importancia, resultando controversial en muchas ocasiones a los efectos de la emisión del Conocimiento de Embarque, toda vez que la condición de limpio es decir que no tenga enmiendas, tachaduras  o sobre añadidura es prácticamente un requisito sine qua non. El hecho de ser remarcado el Conocimiento de Embarque le impide el cobro de la mercancía embarcada al embarcador con una gran incidencia negativa para el comercio, lo que  hace que se trate de una condición muy debatida ante el hecho de que la carga que ha de ser embarcada presente afectaciones sin que sea posible la sustitución de la misma, tratándose de una carga que requiriere de ser transportada, lo que coloca  al transportista en una embarazosa situación, pues incluso los propios organismos internacionales como la BIMCO, han orientado la no remarca del Conocimiento para no entorpecer o afectar el comercio, pero de emitir el transportista el Conocimiento de Embarque limpio y presentar la carga afectaciones o daños, el transportista ha de responder en primera instancia de cualquier reclamación por parte del legítimo tenedor del Conocimiento en destino, aunque fuera posteriormente indemnizado, como ya ha sido comentado se dispone en  nuestro ordenamiento jurídico.

Con el propósito de hallar una solución a este controvertido tema, se ha venido empleando un documento denominado CARTA DE GARANTÍA y que se ha convertido de un uso cotidiano teniendo un carácter pragmático, a los efectos de emitir un Conocimiento de Embarque sin remarcas, es decir  limpio en casos de cargas averiadas o dañadas, siendo emitido este documento por parte del Embarcador para proteger al transportista de cualquier reclamación por el Receptor de la misma e incluso ser indemnizado de los perjuicios resultantes del daño y reclamo  que pudiera efectuar el receptor de la carga que así fue embarcada y  aceptada por el porteador para su transportación, sin que fuera remarcando el Conocimiento de Embarque, lo que le permite al Embarcador poder cobrar la mercancía embarcada por él sin que en principio se produzcan conflictos, pero esta acción tiene que ser del conocimiento previo del Receptor y aceptada por éste, de lo contrario estaríamos ante un engaño como figura clásica de un FRAUDE MARÍTIMO, al ponerse de manifiesto el engaño intencional con ánimo de lucro o beneficio indebido en el ámbito marítimo, ya que el Receptor o Comprador ha sido engañado pues el no compró una carga averiada o dañada, convirtiéndose de hecho el Transportista en un coautor del engaño creado por el Embarcador pero donde interviene el consentimiento del Transportista, puesto que lo correcto sería la sustitución de la carga dañada  previo a su embarque ya que es de reconocer que las partes en sus relaciones comerciales, lo que realizan son transacciones de compraventa de mercancías y no litigios, por lo tanto la responsabilidad en los casos que se considere fraude no es limitativa para el embarcador que actuó de mala fe, sino que comprende a la figura del transportista por su participación en el engaño al aceptar una Carta de Garantía encubridora de la acción para su propia protección y reitero que sólo es insostenible la figura del fraude si se comprueba que el receptor de la carga tenía conocimiento de la confección de dicha Carta de Garantía y estuviese de acuerdo con la misma, de lo que debe estar previamente impuesto el transportista, en cuyo caso quedaría exonerado de responsabilidad no obstante haber  emitido el Conocimiento de Embarque sin remarca es decir limpio a pesar de que la carga que le fuera entregada por el transportista al legítimo receptor de la misma en destino, estuviese dañada o averiada.

5. MODALIDADES DEL CONOCIMIENTO DE EMBARQUE

Existen diversas modalidades del Conocimiento de Embarque pero no le sustituyen, pues cumplen otras funciones como veremos en lo adelante y que son:

1- El THROUGH B/L o Conocimiento de Embarque Directo, es empleado en la transportación de cargas cuando intervienen diversos transportistas o varios medios de transporte, lo que coloca al primer transportista marítimo como emisor del mismo, de ser el único responsable  frente al comerciante. Esta modalidad ha ido perdiendo vigencia a partir del surgimiento de la figura del llamado Agente Expedidor o Forwarding Agent, con la creación de las entidades Expedidoras que asumen de pleno la función y son quienes responden de cara al comerciante de origen a destino, independientemente de los transportes empleados o transportistas que intervengan y es por ello que se les llama los arquitectos del transporte.

2- El COVER B/L, es un documento emitido por el transportista, siendo empleado solamente en el transporte de carga contenerizada, implicando responsabilidades para el transportista en los casos en que el contenedor esté dañado o quebrantado su precinto, pero no suplanta ni sustituye al  Conocimiento de Embarque emitido por el Capitán del buque o su agente con la entrega de la carga y es por ello, que si bien un contenedor es amparado por un solo Cover Bill of Lading, puede el propio contenedor comprender varios Conocimientos de Embarque en cuanto a la  carga colocada en el interior del mismo,  como ocurre en los casos de LCL es decir Less Container Loaded y que significa que el contenedor contiene carga de  diversos embarcadores con varios destinatarios, pues si fuera de un mismo embarcador sería FCL y que significa Full Container Loaded.

3- El MATE`S RECEIPT o Recibo del Primero  No es un propiamente un Conocimiento de Embarque sino un documento asociado al mismo al acusar recibo del cargamento a bordo del buque. Es confeccionado y emitido por el Primer Oficial del buque como responsable de la carga a bordo del mismo las que se reflejan en dicho documento, reconociendo su recepción y describiendo en dicho documento los pormenores de aquellas que demuestren no estar aparentemente en buen orden y condiciones, por lo que en ocasiones evidencian afectaciones intrascendentes que realmente no constituyen daños a la carga contribuyendo a evitar las remarcas, soslayando los conflictos por razones de estas la carga dañada.

Este documento no sustituye al Conocimiento de Embarque como comentado y usualmente en el se establece que está sujeto a los términos del Conocimiento de Embarque, dándole el derecho a quien reciba un Mate’s Receipt, de que le sea entregado el Conocimiento de Embarque que ampara la mercancía consignada en el mismo.

6. CLÁUSULAS MÁS RELEVANTES EN LOS CONOCIMIENTOS DE EMBARQUE 
1.- La denominada cláusula PARAMOUNT o Suprema, que recoge las Reglas Internacionales de aplicación y que en nuestro caso se trata de las Reglas de la Haya de 1924, con admisión de las Visby denominándose La Haya- Visby.

2.- Cláusula Jurisdiccional que es relativa al tribunal competente  y que usualmente ha de ser donde radica la sede del transportista, salvo pacto en contrario prevaleciendo la ley del lugar (locus regit actum).

3.- La cláusula Himalaya que tiene su origen en  el accidente ocurrido en las costas de Inglaterra en el caso “The Himalaya”,  en cuya cláusula se establece que ningún sirviente o agente del Transportista, será responsable ante el Comerciante por cualquier pérdida, daño o demora que resulte de su parte o en relación con su empleo exonerándolos de toda  responsabilidad ante los comerciantes. No obstante, algunas Cortes Judiciales no admiten esta cláusula como exonerativa de responsabilidad para los sirvientes del Capitán.

7. EL CONOCIMIENTO DE EMBARQUE COMO CONTRATO DE TRANSPORTE 

Independientemente de lo precedentemente expuesto en relación con este controversial tema y por esas propias razones apuntadas es que  hacemos estas breves reflexiones, así como por el extraordinario interés que el mismo reviste y sus posibles proyecciones.

En el derogado Artículo 653 del Libro III del Código de Comercio, se disponía y como antes comentado que el Conocimiento de Embarque es un documento empleado en la transportación de mercancías por vía marítima, pero con un carácter supletorio de la Póliza.  No obstante, teniendo en cuenta que se trata de un documento que no solo es evidenciador y titular, sino que es un instrumento que le permite al comerciante hacer uso de sus derechos de reclamación ante la contraparte en la transportación y entrega de mercancías por vía marítima con una mayor significación en los transportes de línea regular, se le ha venido reconociendo un carácter diferente siendo catalogado por muchos como un contrato dada  su propia función y así reconocido internacionalmente como tal, ya que incluso este documento permite que la mercancía puede ser transferida a un tercero, ya sea por venta, compensación, donación u otro antes del arribo del buque, mediante la transmisión del Conocimiento. 
Como es de apreciar, el documento denominado  Conocimiento de Embarque ha ido progresivamente tomando fuerza con el carácter de Contrato y que en el caso de las Reglas Internacionales de Transporte de Mercancías como es la de Hamburgo e incluso  las Reglas de Rotterdam aun no en vigor, la situación se hace más apremiante por el propio reconocimiento de la condición de contrato que de ambas Reglas Internacionales se desprende, diciendo que se trata de un medio regulador de las normas del Contrato de Transporte Marítimo y no una prueba evidenciadora como fue calificado por las Reglas de la Haya.

Para resumir esta temática y desde nuestro punto de vista,  debemos decir que en las actuales relaciones del transporte marítimo de mercancías, existen una serie de concepciones doctrinales donde se manifiesta el carácter contractual del Conocimiento de Embarque,  negando al mismo tiempo su condición supletoria a que se refería el Código de Comercio, por lo que teniendo en cuenta que el Derecho Marítimo tiene entre sus fuentes el Derecho Consuetudinario con un significativo peso, en razón a los usos y costumbres, es de considerar que tal vez no esté muy lejano el momento en que sea posible que por las nuevas corrientes del Derecho Marítimo sea reconocido a plenitud el Conocimiento de Embarque como un verdadero Contrato de Transporte Marítimo, pero lo que es evidente y necesario el poner fin a la dicotomía entre ambas instituciones de si se trata de un contrato de transporte marítimo o de un documento supletorio de este. 

8. REGLAS QUE SE EMPLEAN EN LAS INCONGRUENCIAS ENTRE EL CONTRATO DE FLETAMENTO Y EL CONOCIMIENTO DE EMBARQUE

A. Incongruencias en los casos de CONTRATO DE FLETAMENTO a Casco Desnudo, deben ser dilucidadas entre el Fletador y el Embarcador y no con el Transportista.

B. Incongruencias en caso de CONTRATO DE FLETAMENTO a  Tiempo, han de ser dilucidadas entre el Armador o Transportista y el tenedor del Conocimiento de Embarque.

C. Incongruencias en CONTRATO DE FLETAMENTO por Viaje, serán dilucidados entre el Armador o Transportista y el Cargador o Embarcador (la Cesser Clause libera al Fletador).

9. LAS REGLAS INTERNACIONALES DEL TRANSPORTE DE MERCANCÍAS POR MAR
9.1. Antecedentes

A mediados del siglo XIX el transporte marítimo se realizaba bajo términos y condiciones establecidos por los Navieros lo que de hecho exoneraba de responsabilidad al Porteador, basado en la “freedom of contract” o libertad de contratación y que es un principio de la autonomía de la voluntad.

En febrero de 1893 fue promulgada en los Estados Unidos de Norteamérica, la ley conocida como Harter Act la que posteriormente fue hecha extensiva a otros países anglosajones, cuya ley establecía un grupo de regulaciones sobre las exoneraciones del transportista pero con limitaciones en los casos de daños a la carga por negligencia, disponiendo al mismo tiempo que el transportista estaba obligado a    entregar al embarcador un documento de identificación de la mercancía recibida, sus  particulares y el estado de la misma, dando paso al denominado Conocimiento de Embarque, todo lo cual hizo posible que se lograse cierto ordenamiento entre las partes, por lo que la Ley Harter fue considerada como un hito en el Derecho Marítimo, al ser el primer medio regulador de los  Contratos de Transporte Marítimo.

9.2. Las Reglas de la Haya de 1924

Debido a las múltiples contradicciones que existían entre los transportistas y los comerciantes en relación con la carga, a pesar de los avances logrados con la promulgación de la Ley Harter, se consideró necesario el poner en vigor un ordenamiento del transporte marítimo internacional de mercancías, mediante un instrumento jurídico de carácter equitativo, que fuera uniforme y justo y que pudiera conciliar y regular las relaciones entre los factores intervinientes, es decir el Embarcador, el Porteador o Transportista, el Asegurador y los banqueros, en virtud de lo cual y con basamento en la propia Ley Harter, en el año de 1914 se efectuó en la Haya, Holanda una Conferencia, en la cual se tomaron los primeros acuerdos relativos a la confección de un proyecto regulador de la transportación  internacional de mercancías por vía marítima, cuyo proyecto se vio interrumpido  con motivos de los acontecimientos de la Primera Guerra Mundial, siendo aplazado el mismo y retomado en una reunión efectuada en 1921, la que fuera convocada por la International Law Association (ILA).

En los años de 1922 y 1923 fue revisado dicho Proyecto en reuniones realizadas en Bruselas, Bélgica, donde finalmente fueron adoptadas las modificaciones hechas al mismo.

 A requerimiento del Comité Marítimo Internacional (CMI) creado en 1897 como   continuador de la Internacional Law Association (ILA) y cumplimentando  un acuerdo  que había sido adoptado por la propia International Law Association, con el patrocinio del CMI se llevó a cabo en la  ciudad de Bruselas, Bélgica en 1924 la conferencia en la que se aprobó el proyecto final que dio paso al primer Convenio Internacional para la unificación de ciertas reglas en materia de Conocimiento de Embarque, con el nombre de las Reglas de la Haya, por ser en la Haya precisamente donde se adoptaron los primeros acuerdos sobre esta Convención, siendo  aprobadas en ese año de 1924 las mencionadas Reglas, constituyéndose como la primera Regla Internacional de Transporte Marítimo conocida como las Reglas de la Haya de 1924. 

Esta Convención significó un verdadero hito en el Derecho Marítimo por ser la Primera Regla de Transporte Marítimo Internacional, siendo al mismo tiempo considerada como la lucha entre todos los factores intervinientes en ese tipo de transportación. 

Las Reglas de la Haya establecieron una significativa  reducción en cuanto a la libertades del Porteador o Transportista de las exoneraciones de responsabilidad, no obstante habérsele permitido  al Transportista justificar las culpas por diversas causas hasta una cantidad de 17 tipos o causales  exonerativas y que se mantuvieron vigentes.

Estas Reglas contemplaron un grupo de regulaciones, parte de las cuales a continuación se exponen:

A. El transportista queda exento de culpas por faltas náuticas.

B. La responsabilidad del transportista sobre la carga es a partir del momento en que la recibe.

C. Se estableció un límite de responsabilidad por pérdida o daño a un bulto o unidad de 100 libras oro equiparadas a la libra de  Esterlina inglesa.

D. También fue acordado y plasmado en estas Reglas, la prohibición de adoptar cualquier compromiso contractual, pacto o acuerdo de  cualquier naturaleza que fuese y que resultase  contrario a la Convención o la modificase.

Sin embargo, teniendo en cuenta la cantidad de causas exonerativas o exculpatorias que prevalecieron, así como la depreciación del oro y la pérdida o disminución de los importes y otros factores que dieron lugar a un desequilibrio y  desestabilización  favoreciendo a los Porteadores o Transportista en detrimento de los Embarcadores, se hizo necesario revisar dichas  Reglas, lo que ocurrió en momentos en que se producía una recuperación del tráfico marítimo, tras las afectaciones por los sucesos acontecidos durante la Primera Guerra Mundial y sus secuelas.

Dichas reglas lograron un prolongado equilibrio, aunque es de considerar que manifestaron una tendencia a proteger los intereses del transportista como comentado, pero es de tener en cuenta que se trata de la primera regulación internacional en la transportación marítima de mercancías, habiendo logrado el limitar muchos de los excesos que favorecían a los transportistas.

La República de Cuba es signataria de estas Reglas, las que fueron aprobadas y puestas en vigor en el año de 1978, mediante la Proclama No. 78 de 6 de mayo de ese año.

Actualmente, aproximadamente 90 países son los que están adheridos a estas Reglas de la Haya.

9.3. Las Reglas Visby. Protocolo de 1968
Por iniciativa del Comité Marítimo Internacional (CMI) y producto de los acuerdos adoptados  en la reunión  celebrada en Estocolmo, Suecia en 1963 sobre las Reglas de la Haya, fue aprobado en la localidad sueca de Visby, capital de la Isla Gotland el 23 de febrero de 1968, el Protocolo contentivo de las nuevas regulaciones modificativas de las Reglas de la Haya el que sería incorporado a dichas Reglas y que entraron en vigor en el año de 1977 con el nombre del Protocolo de Visby pero fue reconocido por muchos países  con el nombre de las Reglas de la Haya- Visby, teniendo en cuenta que de hecho se trataba de  modificaciones hechas a las Reglas de la Haya, las que fundamentalmente consistieron en:

A) Limitar las cláusulas exonerativas para el transportista.

B) El plazo de prescripción de acciones contra el Porteador se incrementó.
C) Los límites económicos de responsabilidad por bultos o unidades perdidas o extraviadas,  fueron aumentados de las 100 libras oro (100 libras de esterlinas) por bulto establecido en las Reglas de la Haya, a  10,000 francos Poincaré (USD 870.00).
D) Se le dio el carácter imperativo de ley a este Protocolo, estableciendo que los Estados que sean parte se obligan a su aplicación.
E) Fueron contemplados los medios fundamentales del transporte marítimo con nueva tecnología, como los portacontenedores, los roll on roll of, los multipropósito y otros. 

Cuba al igual que muchos de los países signatarios de las Reglas de la Haya,  han aceptado dichas modificaciones y acogido el documento como las Reglas de la Haya-Visby, aun no siendo firmantes del Protocolo de 1968.

9.4. Las Reglas de Hamburgo
Tanto las Reglas de La Haya y su Protocolo modificativo conocido por La Haya-Visby, fueron rechazados por los comerciantes aduciendo que los cambios introducidos por el Protocolo  de 1968 sobre las originales Reglas de la Haya, eran insustanciales no habiendo logrado el equilibrio requerido entre las partes en cuanto a los riesgos y del que ya carecían las Reglas de la Haya de 1924  y además fueron calificadas como Reglas con un sentido totalmente pragmático y no de carácter profesional, es decir que eran empíricas. 

La UNCITRAL, órgano de Naciones Unidas, un año después de haber sido aprobado el Protocolo Visby de 1968, es decir en 1969 decidió hacer una revisión a las Reglas de la Haya y en 1971 dictó una Resolución criticando y combatiendo el Convenio de la Haya de 1924 y el Protocolo Visby de 1968, por lo que en 1978 fue aprobada por Naciones Unidas la llamada Reglas de Hamburgo y cuya verdadera pretensión era beneficiar a los cargadores con el interés tendencioso de inclinar la balanza a su favor.

Los aspectos más significativos de estas Reglas son los siguientes:

A) Le dan categoría de contrato al Conocimiento de Embarque al establecer esta Regla en su Artículo 1, inciso 7 lo siguiente: “Por Conocimiento de Embarque” se entiende un documento que hace prueba de un contrato de transporte marítimo y acredita que el porteador ha tomado a su cargo o ha cargado las mercancías, y en virtud del cual este se compromete a entregarlas contra la presentación del documento, constituyendo tal compromiso la disposición incluida en el documento según la cual las mercancías han de entregarse a la orden de una persona determinada, a la orden, o al portador”.
Como es de apreciar las Reglas de Hamburgo le dan la categoría de contrato al Conocimiento de Embarque, al calificarlo de un medio regulador de las normas del Contrato de Transporte Marítimo.
B) Dispone que cualquier documento que se opusiere a este Convenio carece de validez y por lo tanto es nulo y sin efecto, estableciendo al mismo tiempo la obligación para los árbitros de aplicar las normas reguladoras del propio  Convenio.
C) Eliminó la exoneración del Transportista por errores náuticos, así como por negligencia.

D) Incrementó el límite de responsabilidad pecuniaria para el transportista por bulto perdido o dañado, a 835 DEG (Derecho Especial de Giro),  equivalente a USD 1,090.00.

E) En el ámbito de responsabilidad sobre la carga y que por las Reglas de La Haya era a partir del momento en que la recibiera el transportista, la amplió al momento en que la carga entra en el recinto portuario y hasta su entrega en el destino final previsto.

F) Se Invirtió la carga de la prueba, al establecer que el transportista era responsable de cualquier afectación causada a la carga, salvo que él propio transportista pudiera demostrar lo contrario.

G) También dispone que los Cargadores estén exentos de responsabilidad,   salvo  que  se demuestre  por  el  reclamante  que  el   daño causado es por negligencia de estos.

H) Extendió la prescripción al término de dos años.

De hecho estas reglas prácticamente eliminaron las cláusulas exonerativas, las que se vieron constreñidas a las causas de fuerza mayor. Se evidencia por estas Reglas las ventajas en materia de jurisdicción y arbitraje, al darle prioridad a los términos de la misma sobre cualquier otro documento que se le oponga.

Estas Reglas fueron aprobadas y puestas en vigor varios años después motivado por el rechazo de los navieros y aseguradores a las mismas, siendo puesta en vigor el 1ro. de Noviembre de 1992 al ser ratificadas por 20 países conforme a lo dispuesto, de los cuales 15 son del continente africanos y en la actualidad están ratificadas por 34 países, de los cuales Chile es el único considerado como potencia marítima.

9.5. Las Reglas de Rotterdam
No obstante haber sido reconocido el aporte hecho por las Reglas aquí citadas, fue considerado al mismo tiempo por el Comité Marítimo Internacional (CMI), que las Reglas de la Haya y su Protocolo Visby al igual que las Reglas de Hamburgo no se correspondían con las proyecciones del siglo XXI, al no haber obtenido el avance, el equilibrio y la uniformidad requerida, por lo que tanto el propio CMI como la UNCITRAL, que fuera auspiciador de las Reglas de Hamburgo, reconocieron que las mismas fueron un fracaso, dando entonces paso a la confección de un nuevo Reglamento Internacional que fuera capaz de responder al desarrollo  tecnológico y la electrónica del nuevo siglo que se vislumbraba, siendo más avanzado y equilibrado y al mismo tiempo que lograse la uniformidad deseada, por lo que en el año 2009 fue aprobada mediante la Resolución 62/122 de la Asamblea General de Naciones Unidas el “Convenio de las Naciones Unidas sobre el Contrato de Transporte Internacional de Mercancías Total o Parcialmente Marítimo”, conocido como las Reglas de Rotterdam.

Estas Reglas constan de 96 artículos con cierta complejidad y distribuidos en 18 capítulos, entre ellos las regulaciones sobre la transportación de carga contenerizada y el tráfico de línea regular y su publicidad, con servicio puerta-puerta dentro del ámbito marítimo, sustituyendo el régimen puerto-puerto. Es de considerar que el servicio de transportación de línea, por lo general participan embarcaciones pertenecientes a navieras poderosas.

Además de estos aspectos y que son los que se aprecian han sido los de mayor interés para la puesta en vigor de estas Reglas, las mismas contemplan lo siguiente:

a) La ampliación del período de responsabilidad del transportista en relación con la carga, disponiendo que comienza cuando el transportista o una parte ejecutante de él  reciba la carga para su transportación, sea en puerto o en áreas terrestres fuera del puerto.

b) La  aplicación en los transportes multimodales en régimen puerta-puerta.

c) La responsabilidad pecuniaria por pérdida o daño a la carga por el transportista se incrementa a la cifra de 875 DEG (Derecho Especial de Giro).

d) La carga de la prueba por causas de daños o afectaciones atribuibles al transportista, debe el reclamante probar que el transportista o sus empleados no actuaron con la debida diligencia y demostrar al mismo tiempo la localización del daño y que  la carga estaba bajo su custodia y de poder  el transportista demostrar que su actuar no fue negligente, este queda totalmente  exonerado de responsabilidad.

e) Las exoneraciones por problemas náuticos se eliminan y aun cuando se contemplan 35 eximentes, en todos los casos se requiere demostrar la no culpabilidad por lo que de hecho no se contemplan las exoneraciones al transportista.

f) El Porteador o Transportista puede disponer de la carga e incluso venderla, cuando se trate de una carga peligrosa y que haya sido retirada.

g) La prescripción se extiende al término de dos años, pudiendo ser  prorrogado por acuerdo previo entre las partes.

h) En el Artículo 80 de las Reglas se dispone que las partes pueden acordar en casos de contratos voluminosos, otras condiciones no previstas en el Convenio, pero deben ser asuntos de menor entidad a lo establecido por el Convenio.

De acuerdo con lo dispuesto en su Artículo 89, el Estado que ratifique, apruebe o acceda a este Convenio y forme  parte de otra Regla, sea la Haya de 1924, la Haya-Visby en su Protocolo de 1968 o Hamburgo 1978 en vigor desde 1992, deberá  denunciarlo ante el Organismo de Naciones Unidas la Regla de la que forme parte, renunciando a la misma.

Algunos tratadistas consideran que estas Reglas evidencian una cierta inclinación hacia los transportistas en los casos de transportes de línea regular, pero por su contenido no parecen que puedan lograr el equilibrio y la uniformidad manifestada, como idónea regulación para el transporte marítimo internacional, a lo que debemos añadir lo establecido en el Artículo 89 expuesto en el párrafo precedente y que para muchos constituye una escisión tendiente a un mayor desequilibrio normativo y una gran falta de de uniformidad, lo que es contrario a las verdaderas aspiraciones del Derecho Marítimo que busca una adecuada e integral formación de sus regulaciones, siendo una pretensión universal de esta rama del Derecho como muy bien y acertadamente expuesto por el Profesor D. José María Alcántara y González, en el ya comentado trabajo “La Uniformidad del Derecho Marítimo. ¿Leyenda o Mito?” que literalmente sito: “Realmente, “uniformidad” es una expresión insustituible e indispensable en todas las alocuciones de los dirigentes de las principales organizaciones marítimas en la actualidad. Y es un objetivo deseado por toda la comunidad marítima internacional. Es la “leyenda” del Derecho Marítimo.”
Las regulaciones establecidas para la puesta en vigor de este Convenio, disponen que para la entrada en vigor de las Reglas de Rotterdam deba haber transcurrido un año, un mes y un día de la fecha en que efectuó el depósito de la ratificación o adhesión por el vigésimo país y que hasta el momento son pocos los países que ala han ratificado, pudiendo citar como países ratificadores a Francia, el Congo, Togo, España y los E. U. A., siendo este último no signatario de las Reglas de la Haya, La Haya Visby ni de las de Hamburgo.

10.  MODALIDADES INHERENTES A LAS OPERACIONES DE CARGA Y/O DESCARGA

Se trata de peculiaridades propias de las operaciones de carga y/o descarga de los buques y que revisten una gran importancia, tanto en el orden operativo como económico, siendo estas: 

FI (free in). La carga/estiba es por el Embarcador.

FO (free out) La desestiba/descarga es por el Receptor.

FIO (free in and out) Libre para el transportista tanto en la carga como en la descarga.

FIOS (free in and out stowed). Libre para el transportista, además de la carga descarga, en la estiba desestiba. 

FIOST (free in and stowed and trimming). Igual al anterior añadiéndole el trimado o acomodamiento de la carga.

FILO (free in liner out). Libre para el transportista en la carga que es por cuenta del Embarcador, no así en la descarga que es por él Transportista.

LIFO (liner in free out) La carga es por el transportista y la descarga por el Receptor.

LINER. Tanto en la carga como en la descarga los  gastos son  por cuenta del transportista.
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1. INTRODUCCIÓN

Es indudable que en el comercio internacional, las transacciones mercantiles efectuadas entre un comprador y un vendedor no constituyen parte del Derecho Marítimo sino que son propias del Derecho Mercantil. Sin embargo, cuando la realización de estas operaciones tiene un carácter internacional por ser entre diferentes países, la legislación nacional de cada país interviniente  pueden resultar mal interpretada  en su aplicación por la propia exégesis de los vocablos que se utilizan dando lugar a procesos litigiosos, por lo que se requiere del empleo de términos o cláusulas de naturaleza internacional ajustados a las transacciones que se efectúen.

La utilización de un transporte internacional para el desplazamiento de las cargas entre países distantes como es la transportación marítima, pondera la necesidad de recurrir al uso de vocablos internacionales apropiados al contrato de compraventa internacional de mercancías. Es por ello  que es preciso  hacer referencia a los términos que se emplean en las transportaciones de cargas por esta vía, pues en ello inciden notablemente las obligaciones y responsabilidades que han de contraer las partes en dichos contratos. 

Las ventas marítimas podemos decir que tienen su origen en el acuerdo previo entre las partes y donde queda pactado el medio de transporte a utilizar, siendo el más empleado en el ámbito del comercio internacional el transporte marítimo. Más del 90% de este comercio se efectúa por vía marítima, consecuentemente el buque es el medio imprescindible para la realización y ejecución de los términos pactados en el contrato de compraventa internacional de mercancías, por lo que es de reconocer que se trata de una venta marítima de mercado a mercado, cuya ejecución contractual se basa en el medio de transporte marítimo. 
La LEX MERCATORIA, como grupo de normas que regulan las relaciones internacionales del comercio, independientemente del derecho positivo de los países, tienen en los INCOTERMS  (Términos de Comercio Internacional), uno de sus principales exponentes. Los INCOTERMS son reglas internacionales para la interpretación de los términos más empleados en el comercio internacional, que definen en un contrato de compraventa internacional las obligaciones de las partes intervinientes en las transacciones comerciales conciliando los respectivos intereses, no siendo de aplicación al comercio nacional.     

Como se ha comentado y sin la pretensión de querer desconocer que por ser los INCOTERMS un manual de términos que se emplean en la esfera del comercio internacional para la regulación e interpretación de los contratos de compra venta en el comercio exterior y que se trata de vocablos adecuados al comercio y que como expresáramos podemos hallarlos en el ámbito del Derecho Mercantil, hay que tener en cuenta que entre sus objetivos básicos está la regulación de las relaciones inherentes a la transportación de las mercancías por su propio desplazamiento en el contexto internacional y conforme a las condiciones pactadas en el Contrato de Compraventa cuyo empleo evita el riesgo de la aplicación de los términos de la legislación nacional de los Estados, por lo que es preciso además verlo desde la perspectiva del Derecho Marítimo ante el considerable volumen de cargas que se mueven por mar, razones por lo cual lo hemos incluido en este trabajo considerándolo como una parte importante y esencial del mismo. 

2. EVOLUCIÓN

De acuerdo a lo expuesto y basado en los conflictos y litigios surgidos de las normas y regulaciones propias de cada país, se hizo necesario establecer reglas que fueran comunes y uniformes y que permitieran  una correcta comprensión por las partes intervinientes, en la interpretación de los términos empleados en la contratación  internacional de mercancías y su régimen de transportación de cara al comercio exterior, toda vez que estos medios hacen posible el traslado  de las cargas y dan acceso a los diferentes mercados, contribuyendo a la internacionalización de sus normas y que como expresáramos al inicio, un 90 % de las mercancías son transportadas por vía marítima o fluvial, lo que ha incidido en que un importante número de término de INCOTERMS sean de aplicación exclusivamente para el transporte de mercancías por mar..   

Con el propósito de hallar una solución a las  interpretaciones dadas por cada país interviniente en cuanto a los términos empleados en las transacciones internacionales en materia de comercio y su desplazamiento, la Cámara de Comercio Internacional, que es una institución primada, publicó por vez primera en el año de 1936 un Manual de términos comerciales con la denominación de INCOTERMS (International Commercial Terms), o Términos de Comercio Internacionales.

En el año de 1953 fueron revisados los términos de INCOTERMS 1936, siendo publicado un nuevo Manual el que conservó una mayor vigencia, aun cuando fue objeto de algunas modificaciones en los años de 1967 y 1976.

En los años de 1980, 1990, 2000 y 2010, fueron publicados nuevos INCOTERMS con motivos de la globalización de los mercados internacionales; la adaptación a la  electrónica y la necesidad de incorporar otros términos  en la esfera del comercio internacional.

El INCOTERMS publicado en el año 2000, entró en vigor el 1º de enero de ese año conservando los mismos trece términos del INCOTERMS 1990, los que igualmente quedaron agrupados en cuatro categorías como a  continuación se exponen.
GRUPO DE SALIDA (E) 
EXW: (Fuera de la fábrica). El Vendedor realiza la entrega de la mercancía cuando la pone a disposición del Comprador en la propia fábrica, almacén u otro lugar convenido sin ser despachada de exportación, ni sobre transporte alguno del Comprador que  sea de su obligación.

GRUPO DE ENVÍO (F)
FCA: (Franco transportista). El Vendedor entrega la mercancía despachada de exportación al transportista nominado por el Comprador o en un lugar previamente acordado o a una persona designada por el Comprador.

FAS: (Libre al costado del buque). Una vez que el Vendedor haya efectuado el despachado de exportación, coloca la carga al costado del buque  nominado por el Comprador, trasmitiéndole a éste el riesgo sobre la mercancía con dicha entrega.

FOB: (Libre a bordo del buque). El Vendedor realiza la entrega de la carga, cuando haya efectuado el despacho de exportación y  la mercancía haya sobrepasado la barandilla del buque del Comprador.

GRUPO DE ENTREGA (C)

CFR: (Costo y Flete). La entrega de la carga es realizada por el Vendedor desde el momento en que la mercancía pasa la barandilla del buque nominado por el propio Vendedor, asumiendo éste lo costos y el flete para el traslado de la mercancía al destino previsto, siendo responsabilidad del Comprador la carga desde el momento que es puesta a su disposición sobre el buque en el puerto de origen.

CIF: (Costo, Seguro y Flete). Es una de las condiciones mas empleadas en el transporte marítimo y se basa en el mismo principio del CFR, esto es que la entrega se considera realizada  cuando es efectuada en el mismo lugar del embarque, sólo que además el Vendedor deberá obtener por su cuenta un seguro de cobertura mínima para la mercancía y en caso de requerir el Vendedor una mayor cobertura para la carga, éste deberá asumir el costo adicional de la prima del seguro, es decir que el Vendedor además de asumir el transporte, deberá responsabilizarse con el seguro de la carga y el flete.

CPT: (Transporte pagado hasta…). El Vendedor entrega la carga despachada de exportación y la pone a disposición del transportista contratado por él, pagando los costos del transporte hasta el destino acordado, pero los riesgos de la carga son del Comprador desde el momento en que se efectúa la entrega de dicha mercancía al transportista. 

CIP: (Transporte y Seguro pagado hasta…). Las mismas condiciones del CPT más el pago de una cobertura de seguro sobre la carga a favor del Comprador, quién deberá efectuar la reclamación al Asegurador en caso de daño a la carga.

GRUPO DE ENTREGA (D)
DAF: (Entrega en frontera). El Vendedor entrega la carga en la frontera previamente acordada, sin ser descargada del medio de transporte que la condujo y asumiendo todos los riesgos sobre la carga hasta ese momento, siendo el despacho de la importación por cuenta y a cargo del Comprador.

DES: (Entrega sobre el buque). La carga es entregada por el Vendedor al Comprador a bordo del buque que la transportó en el puerto de destino, asumiendo el Comprador los  gastos en toda la operación de descarga, así como el despacho de importación.

DEQ: (Entrega sobre muelle). La carga es entregada por el Vendedor en el propio muelle o desembarcadero en el puerto de destino, siendo el despacho de importación por cuenta del Comprador.

DDU: (Entrega derechos no pagados). El Vendedor entrega la carga en el lugar convenido, asumiendo todos los gastos y riesgos hasta la entrega sobre el propio transporte sin descargar, siendo el Comprador quién realiza el despacho de importación.

DDP: (Entrega derechos pagados). El Vendedor entrega la carga al Comprador en destino, pero sin descargar del medio de transporte que la condujo, asumiendo el Vendedor todos los trámites de la importación.

En el año 2010 fue publicado la última versión de los INCOTERMS, puesta en vigor el 1º de enero del 2011, en función de los costos y riesgos de la mercancía y las nuevas condiciones imperantes en la esfera del comercio internacional  siendo  eliminados los términos DAF, DES, DEQ y DDU provenientes del INCOTERMS 2000 y fueron incorporados dos nuevos términos, formando estos parte del INCOTERMS 2011 que son el DAT, Delivered At Terminal (entregado en la terminal de destino convenido) y el DAP, delivered at place (entregado en lugar de destino convenido), quedando conformada la nueva clasificación del INCOTERMS 2011 de la forma siguiente:

GRUPO E     

EXW -Ex work- (en fábrica)    

SALIDA ----------------------------------------------------------

GRUPO F       

FCA -Free carrier- (franco transportista)

FAS -Free along side ship- (libre al costado del buque)      

FOB -Free on board- (libre a bordo)

 ------------------------------------------------------                                          GRUPO C   

CFR -Cost and Freight- (costo y flete)                

CIF -Cost Insurance and Freight- (costo                                            seguro y flete)

CPT -Carrier paid to- (transporte pagado                                                      hasta)

CIP -Carrier and Insurance paid to- (transporte y seguro pagado hasta)

----------------------------------------------------------

GRUPO D         

DAT -Delivered at terminal- (entregado en la terminal de destino convenido)  

DAP -Delivered at place- (entregado en el lugar  convenido)

DDP -Delivered duty paid- (entregado derechos pagados)

LLEGADA

3. APLICACIÓN DE LOS TÉRMINOS MARÍTIMOS.

Como comentado de los 13 términos que forman parte del INCOTERMS 2000, seis corresponden al transporte marítimo de forma única, como son los términos FAS, FOB, CFR, CIF, DES y DEQ, no debiendo estos términos ser empleado en otro medio de transporte que no sea el marítimo. Al ser publicado el INCOTERMS 2011, que de hecho es un reordenamiento del INCOTERMS 2000, los términos quedaron reducidos a once, de ellos cuatro corresponde y son para el empleo exclusivo en el embarque de mercancías por vía marítima entre puertos, mientras que los restantes siete son términos que pueden ser empleados en cualquier otro medio de transporte.

De los términos que han sido y son empleados en el transporte marítimo, es de destacar debido a su significación y mayor utilización el término FOB y que además de estar establecido que su empleo es sólo  en este tipo de transporte. Se requiere que la utilización del término sea en los casos en que la entrega real de las mercancías se produzca al pasar la barandilla del buque y no cuando es entregada al transportista en tierra para ser posteriormente entregada al buque, a cuyo efecto y para una comprensión más simple de estos términos exponemos a continuación un caso sobre este particular y sus consecuencias.

“Se trata de una compraventa de bebidas alcohólicas, siendo el Vendedor una entidad cubana proveedora de estos productos, la que suscribió un Contrato con un Broker o Corredor extranjero actuante como intermediario para   su reventa a una tercera entidad, también extranjera, cuya venta fue pactada en condiciones FOB para su transportación en contenedores, los que fueron oportunamente depositados por el Vendedor con su correspondiente carga en el lugar indicado por el Comprador para ser cargados y transportados en el buque nominado por el Comprador a su arribo. Producto de  la omisión de los estibadores, uno de los contenedores no fue cargado por lo que el Comprador se negó a pagar  la mercancía al no recibir la totalidad convenida, alegando el Vendedor que él había situado oportunamente la totalidad de la carga en el lugar indicado por el Comprador, cesando su responsabilidad ya que el buque transportista era responsabilidad del propio Comprador, pero lo que no tuvo en cuenta el Vendedor es que las condiciones pactadas por él con el Comprador fueron FOB y de acuerdo con los términos de INCOTERMS la responsabilidad y el riesgo del Vendedor sobre la carga cesan cuando la mercancía ha pasado la barandilla del buque situado por el Vendedor y no cuando  ha sido puesta a disposición del transportista para ser izada y  colocada en  el buque, situación que hubiera podido ser favorable para  el Vendedor de haber pactado condiciones FCA, en el lugar acordado y a disposición del Comprador.”
Lo anterior constituye un llamado a la precisión que debe existir con la debida antelación al empleo del  término de INCOTERMS  que ha de ser utilizado en cualquier transacción de comercio internacional de mercancías para su transportación.

4. LA NATURALEZA JURÍDICA DE  INCOTERMS.

La naturaleza jurídica en cuanto a los términos de INCOTERMS es eminentemente contractual debido a sus características y vinculación con el contrato de compraventa internacional formando parte de estos, pero no es en puridad un contrato ni tiene las condiciones de un Conocimiento de Embarque, que si es un documento acreditativo de la entrega de la mercancía y de título valor, independientemente de que también se trata de un documento evidenciador de los términos de embarque, lo que hace que el Conocimiento de Embarque si revista un carácter más contractual, a pesar de la condición supletoria que le había dado el derogado Código de Comercio en su Artículo 653, pero su propia vinculación entre el Comerciante y el Transportista establece entre ambos una relación jurídica de hecho y de derecho y más aun cuando la transportación de mercancías se efectúa en condiciones de línea regular, mientras que los INCOTERMS son solamente un conjunto de términos comerciales internacionales que son empleados en  transacciones en la esfera del comercio, como  una herramienta para la comprensión por parte del Vendedor y el Comprador de sus obligaciones en la transportación de las mercancías pactadas en el contrato de compraventa internacional de mercancías.

5. ELEMENTOS INDISPENSABLES A CONSIDERAR

Aun cuando los INCOTERMS constituyen de por si un importante y valioso instrumento de trabajo y de gran apoyo en las transacciones que se efectúan en el comercio internacional, es necesario seleccionar los términos a emplear de forma muy cuidadosa en función de las operaciones a realizar. Además es importante tener en cuenta el lugar donde ha de efectuarse la negociación por lo que sugerimos ser muy observador de los aspectos siguientes:

1. En los grupos F (FOB, FAS y FCA), le corresponde al Comprador la contratación del medio de transporte.

2. En los grupos C (CIF, CFR, CPT y CIP) el medio de transporte es contratado por el Vendedor.

3. En el término EXW (Fuera de la fábrica), es el Comprador quién realiza la tramitación del despacho de exportación y en el caso de que tenga dificultades para realizarlo, el término a emplear debe ser el FCA en cuyo caso la exportación estaría a cargo del Vendedor.

4. Teniendo en cuenta que de los términos excluidos por el INCOTERMS 2011, todos conservan un símil en su aplicación con excepción del DES, por lo que se recomienda sustituirlo en su ausencia por los términos CIF o DAT. En el caso de emplear el CIF debe siempre ser considerado que la responsabilidad del vendedor termina cuando la mercancía se encuentre a bordo del buque en el país de origen y en caso de emplear el término DAT el precio pagado incluye el gasto nacional, ya que la entrega y su responsabilidad terminan con la descarga de la mercancía y no antes.

5. Antes de ser acordados los términos de transporte, es conveniente que se conozca la situación real de la transportación y las condiciones en los puertos de arribo, así como las posibles dificultades aduanales.

6. En cuanto al seguro a contratar, este ha de ser por el valor de la carga más un 10 % y de ser  solicitada una cobertura mayor el solicitante  deberá pagar la tasa adicional.

Hemos querido destacar estos hechos por su gran importancia en cuanto a los aspectos que deben ser considerados con mayor exactitud, pero queremos enfatizar el elemento seguro por la apreciación de algunos errores que hemos venido observando con frecuencia, donde el Vendedor ha contratado en nombre propio el seguro cuando el beneficiario ha de ser el Comprador. Tal práctica puede implicar que en caso de daños a la carga la entidad aseguradora se niegue a la indemnización, basándose en que el riesgo que se cubre es el de la carga adquirida y propiedad del Comprador y no del Vendedor, por lo que en aquellos casos en que el Vendedor esté obligado  al aseguramiento de la carga a transportar como en los términos CIF y CIP, debe especificar que es a beneficio del Comprador. 

Otro aspecto a tener muy en cuenta, es que los INCOTERMS aun cuando son empleados en casi todas las operaciones del comercio internacional por su pragmatismo y las soluciones que aportan, no tienen un carácter imperativo que obliguen a las partes por lo que sólo son aplicables por acuerdo de las mismas, debiendo ser incluidos en los contratos de compraventa internacional de mercancías.

También resulta de gran importancia tener en cuenta que no siempre la interpretación de los términos es igual  para todos los países, pudiendo citar el FOB en Canadá donde de hecho y en la práctica se constituye en un FAS al decir que la entrega de la mercancía es al costado del buque cesando la responsabilidad del Vendedor en esos momentos, no obstante  emplearse el término FOB, interpretación ésta que también se aplica en Amberes. Es recomendable consignar en el Contrato de compraventa la palabra INCOTERMS, conjuntamente con el término correspondiente a lo acordado así como el año del mismo e incluso cuando las partes acuerden términos añadidos como FOB estibado, todo debe quedar reflejado en el propio contrato de compraventa.

6. SINOPSIS
A modo de resumen, podemos decir que  los INCOTERMS constituyen un manual de gran importancia en todos los contratos de compraventa internacional de mercancías y fundamentalmente en sus transportaciones, dada su condición de documento complementario al contrato, al recoger en sus términos muchos de los aspectos que no contemplan los propios contratos y al mismo tiempo permiten a los bancos participantes conocer los tipos de documentos relacionados con las mercancías que deban ser presentados, fijando el límite de responsabilidad entre el Comprador y el Vendedor.

Existen una serie de aspectos de carácter legal que los INCOTERMS no contemplan y que deben ser recogidos en los propios contratos, como son la ley aplicable, el tribunal competente, el órgano dirimente y otros, pues los términos de INCOTERMS no pueden ser alegados contra el transportista, ya que estos no forman parte del contrato suscrito entre el Comprador y el Vendedor. 

A modo de resumen, es de destacar que toda transacción de mercancías implica imperiosamente la utilización de un medio de transporte y máxime cuando esta se ejecuta en el ámbito internacional. Se trata de la culminación de todo un proceso de intercambio de productos o valores, donde el transporte marítimo tiene un peso muy significativo por su gran participación y desplazamiento en el ámbito internacional donde el 90% o más de las transportaciones de mercancías se efectúan por vía marítima o fluvial como hemos expuesto.

CAPÍTULO X.

DE LOS RIESGOS Y LOS SINIESTROS EN LA NAVEGACIÓN MARÍTIMA.
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1. LA SINIESTRALIDAD

Por siniestros marítimos, se entiende aquellos sucesos o hechos provenientes de las propias operaciones de los buques y que puedan suceder de forma casual o eventual, siendo constitutivo de una catástrofe. Las siniestralidades generalmente se exteriorizan en lo que se consideran accidentes, pero podemos apreciarlas en otros eventos como son las averías.

La Ley No. 115 destina el Capítulo I del Título IV, De los riesgos propios de la navegación, a los siniestros o sucesos marítimos, los que son definidos por separado en la Sección Primera. Sin embargo, la formulación del artículo 97, único de la citada sección, resulta confusa y limitada.

El apartado primero del precepto en cuestión dispone que: «El siniestro marítimo es un evento que tiene como resultado:

a) La muerte o lesiones graves de una persona, causadas por las operaciones de un buque, embarcación y artefacto naval, o en relación con ellas. 

b) La pérdida de una persona a bordo, causada por las operaciones de un buque, embarcación y artefacto naval, o en relación con ellas.

c) La pérdida, presunta pérdida o abandono de un buque, embarcación y artefacto naval.

d) Los daños materiales graves sufridos por un buque, embarcación y artefacto naval, instalaciones hidrotécnicas, o infraestructura marítima.

e) Los daños materiales graves causados por las operaciones de un buque, embarcación y artefacto naval, o en relación con ellas.

f) Los daños graves al medio ambiente marino como resultado de los daños sufridos por uno o varios buques, embarcaciones y artefactos navales causados por las operaciones de uno o varios buques, embarcaciones o artefactos navales, o en relación con ellas.».

En primera instancia no nos parece atinado la exigencia que se realiza en los incisos d), e) y f), de que los daños sean graves, en tanto que la determinación de la gravedad de un hecho puede variar según la persona que lo evalué. La apreciación de la gravedad introduce un elemento de subjetividad importante; lo que una persona considera grave puede no ser apreciado del mismo modo por otra. Igualmente llama la atención la ausencia de mención directa a las afectaciones que puedan ser causadas a las cargas, elemento de la aventura marítima que corre también riesgos durante la transportación.

En cuanto a los sucesos su delimitación la encontramos en el apartado segundo del propio artículo 97 que establece: «Un suceso marítimo es un acaecimiento o una serie de estos distintos de un siniestro marítimo, que ocurren en relación directa con las operaciones de uno o más buques, embarcaciones y artefactos navales, o en relación con ellas, que pone en peligro o le causan daños a estos medios navales, las instalaciones hidrotécnicas, las personas y al medio ambiente.». 

De la lectura de dicho apartado se colige que los sucesos marítimos son eventos de menor gravedad. Si bien en el caso de los sucesos puede ocasionarse un daño, a diferencia de los siniestros se configuran también con la mera existencia de una situación de peligro. La exclusión de las afectaciones a las cargas es más evidente en este supuesto, al restringir directamente en su parte final que la situación de peligro o el daño debe ser respecto a los medios navales, las instalaciones hidrotécnicas, las personas o el medio ambiente.

Por último mencionar, que quedan excluidos de la categoría de siniestro o suceso marítimo «…las acciones u omisiones intencionales cuya finalidad ponen en peligro la seguridad de un buque, embarcación y artefacto naval, o instalaciones hidrotécnicas, las personas, o el medio ambiente.», de conformidad con el apartado tercero del propio artículo 97.

2. LAS AVERÍAS. SU ORIGEN Y CONCEPTO
La explotación del transporte marítimo conlleva de forma implícita un constante riesgo al que está sometido por el medio en que este se desplaza y las características de su actividad, todo lo cual pueden constituir causas de averías, cuyas manifestaciones en el argot marítimo son atribuibles tanto a daños de carácter extraordinario o gastos que constituyan beneficio. 

Podemos decir que las primeras manifestaciones de las averías tuvieron lugar con el progreso y desarrollo del comercio marítimo, principalmente en áreas del Mediterráneo, donde tuvieron lugar las primitivas inquietudes en relación con los riesgos que eran propios de la navegación por mar, por lo que se fueron estableciendo algunas regulaciones en relación con los daños consecuentes de los mismos. Estas regulaciones fueron más tarde compiladas pero ya con una configuración más legalista, principalmente por los pueblos que tenían una mayor cultura jurídica, lo que ocurrió propiamente en la Edad Media como es de apreciar en algunas compilaciones que fueron formadas como elementos normativos de carácter jurídico tales como los Roles de Olerón, las Leyes Wisby, el Consulado del Mar y otras, habiendo  trascendido y llegado a la Edad Moderna, época de mayor desarrollo y más avance, como fue la inserción de la institución de la Avería en las Ordenanzas francesas de 1681, conocidas con el nombre de Ordenanzas de la Marina y reconocidas también como las Ordenanzas de Colbert, que ya fueran comentadas. También fue incluida en las Ordenanzas del puerto de Bilbao puestas en vigor en España en 1737 y al comienzo del siglo XIX la Avería como definición a los efectos de su regulación, fue incorporada al Código de Comercio francés de 1807 y años después, en 1829, los españoles la insertaron en su Código de Comercio promulgado ese año, la que posteriormente fue llevada por estos al Código de Comercio de 1885 en su Artículo 806, con la definición siguiente: 

«Para los efectos del citado Código, se consideran averías:

1º Todo gasto extraordinario o eventual que para conservar el buque, el cargamento o ambas cosas, ocurriere durante la navegación.

2º  Todo daño o desperfecto que sufriere el buque desde que se hiciere a la mar en el puerto de salida hasta dar fondo y anclar en el de su destino, y los que sufran las mercaderías desde que se cargaren en el puerto de expedición hasta descargarla en el de su consignación.»

Etimológicamente, la palabra Avería en el ámbito marítimo difiere de su significado gramatical ya que tiene dos acepciones como es de apreciar, uno relacionado directamente con el daño o desperfecto que sufriere el buque y otro en el orden pecuniario, al decir que se trata de todo gasto extraordinario o eventual para la conservación del buque, mientras que gramaticalmente es definido estrictamente como un daño, deterioro o menoscabo sufrido por algo. Es decir, para el Derecho Marítimo se trata tanto de daño como de gasto, lo que le hace diferente en su significado a la expresión etimológica en el orden gramatical.

La palabra Avería, le es atribuida a la expresión italiana en su término Avaría siendo considerado el origen de la misma, cuya frase fue calificada en un principio como el cargamento a bordo de una embarcación y más tarde se le calificó como los daños y gastos de los riegos provenientes de la navegación y el comercio marítimo.

La expresión avería se caracteriza por su similitud en orden terminológico al ser empleado en diferentes países, como lo es en Francia al ser denominado este siniestro como “Averie” y en los países anglosajones como “Average”. 

Como señalado en cuanto a lo expuesto en el Artículo 806 del Código de Comercio y que es concordante con lo establecido en la Ley de Navegación Marítima, Fluvial y Lacustre,
 el concepto de Avería para nuestro Derecho Marítimo, se conoce como todo daño o gasto que sea de carácter extraordinario o eventual para la preservación y conservación del buque o la carga, ocurrido durante la navegación, es decir proveniente de un riesgo y que es un elemento esencial de la avería pues de no haber riesgo es inexistente la avería.

Es de considerar que las causas o razones que han de motivar una avería, fundamentalmente podemos hallarla en lo que consideramos un caso fortuito o de fuerza mayor, en los vicios que le son inherentes y los hechos que son motivados por la propia mano del hombre. 

2.1. Clasificación

Los daños o gastos ocasionados en una aventura marítima pueden constituir un beneficio o un perjuicio como resultado del mismo para algunos mientras para otros no lo es, siendo intrascendentes y al mismo tiempo  pueden resultar de total beneficio para muchos en común, por lo que fue necesario establecer una clasificación de los mismos dependiendo de la naturaleza de estos. 

Esta tipificación de la Avería, que proviene de la Edad Media y que aún se conserva,  fue desglosada y calificada como Avería Común o Gruesa y como  Avería Simple o Particular; distinción que también se encuentra en legislación específicamente en el apartado tercero del artículo 108.
2.2. La Avería Común o Gruesa

Al referirnos a la AVERÍA COMÚN o GRUESA, estamos hablando de todo daño o gasto causado al buque o a la carga o ambos, de forma intencional o deliberada y razonable, para salvarlo de un riesgo conocido y efectivo, por lo que sus principales elementos son:

1. Ser de carácter IMPREVISIBLE.

2. Que se trate de un acto DELIBERADO.

3. Que las afectaciones provenientes del acto, sean SOPORTADAS por todos los intervinientes como BENEFICIARIOS.

4. Que el daño sea un MAL MENOR para evitar uno MAYOR.

Se debe valorar que la Avería Gruesa es de una mayor significación e importancia, teniendo en cuenta los elementos propios de la compensación y la complejidad en muchas ocasiones para poder sustentarlos. 

Entre los casos de mayor reiteración en la Avería Común o Gruesa, podemos citar: la carga u otros bienes arrojados al mar para aligerar y estabilizar el buque, acto denominado Echazón; los gastos incurridos para reflotar un buque varado; los daños que le fueren causados al buque para evitar que naufrague; el importe económico por concepto de alimentos y otros a la tripulación, incluidos los salarios, resultantes estos de a la detención de un buque detenido por causas de fuerza mayor,  así como otros casos.   

La Ley de Navegación Marítima, Fluvial y Lacustre define la Avería Gruesa en el párrafo primero del artículo 111.
 La lectura del precepto permite la clara determinación de todos los elementos que deben estar presentes para que un acto pueda refutarse como Avería Gruesa. 

En primer lugar se encuentra la exigencia de que acto de avería sea deliberado, lo que indica que se trata de un acto derivado de la actuación del hombre y no un acto azaroso. Asimismo, debe ser un acto razonable para salvar alguno de los elementos que comprende la aventura marítima, es decir, el medio naval, el cargamento o ambos; la decisión de realizar el acto ha de ser además tomada ante un peligro conocido y efectivo. La utilidad y el beneficio del acto es otro de los requerimientos para la configuración de una Avería Gruesa, debiendo ser este común para todos los que tienen intereses en el buque, embarcación o artefacto naval, así como en la carga que se encuentre a bordo. Complementa el artículo 111 la numeración de algunos supuestos Avería Gruesa, sin que estos deban ser interpretados como un numerus clausus, sino que la norma viene a reconocer los más frecuentes empleando la fórmula “especialmente las siguientes.”.

Resulta importante en este tema tener en cuenta las disposiciones contenidas en el Capítulo II del Título XII del Reglamento de la Ley, denominado De las Averías, aunque su contenido se limita solo al supuesto de las Averías Gruesas.

En el citado capítulo se ordena cómo se debe actuar para determinar si se debe realizar o no el acto de Avería Gruesa, así como las peculiaridades de la echazón y el derecho que le asiste a los dueños de las mercancías trasbordadas ante la necesidad de aligerar el buque.

La decisión sobre la realización del acto de Avería Gruesa le corresponde al Capitán o Patrón del buque, embarcación o artefacto naval. Sin embargo, este deberá siempre que sea posible, deliberar con la junta de oficiales y escuchar el parecer de los interesados en la carga si éstos estuviesen a bordo; el incumplimiento de este último aspecto podría eximir de la obligación de contribuir a los dueños de la carga. Si no existe acuerdo respecto a la realización del acto e incluso si el acuerdo es negativo, puede el Capitán o Patrón ejecutar el acto bajo su responsabilidad, debiendo dejar constancia escrita sobre este particular la que debe ser firmada por todos los presentes.
 El acta de deliberación debidamente fundada se asienta en el Diario de Navegación de conformidad con el artículo 192.1 del propio Reglamento.
 Igualmente, el Capitán o Patrón debe formular primer puerto al que arribe el acta de protesta relativa al acto de Avería Gruesa que ha tenido lugar, debiendo cumplir dicha formalidad dentro de las 24 horas de su llegada.

Cuando el acto de Avería Gruesa consista en la echazón, debe el Capitán seguir las reglas del artículo 191 del Decreto Ley No. 317.
 En este supuesto el derecho a la indemnización de los afectados depende para los dueños de la carga de que se acredite que la carga se encontraba a bordo del buque con la presentación el Conocimiento de Embarque, mientras que si lo arrojado es parte del buque, embarcación o artefacto naval deberá presentarse en el inventario realizado antes de que el medio zarpase.

Respecto al trasbordo de las mercancías se considera como Avería Gruesa el caso de las pérdidas de estás operando la contribución entre el resto de los interesados, lo que incluye al dueño del medio naval, quien lo esté operando y los dueños de las restantes cargas salvadas. En sentido contrario, si a pesar del trasbordo el buque, embarcación o artefacto naval se pierde, y las cargas trasbordadas se salvan, no se considerara que existe un acto de Avería Gruesa y deberá soporta el dueño del medio o quien ocasionó la pérdida los daños y gastos.

Vale significar que la obligación de contribuir a soportar el daño y/o gasto entre los interesados en la aventura marítima, cuyo origen se encuentra en el beneficio que resulta del acto de Avería Gruesa, se establece en el artículo 112.1 de la Ley No. 115 en relación con el artículo 203 del Reglamento.
 La contribución que por este concepto se realiza debe regirse por lo que las partes hayan acordado y no está sujeta a formalidad alguna;
 a falta de estipulación en este sentido, deberán observarse las disposiciones del Reglamento de la Ley y que analizaremos posteriormente al abordar lo referente al proceso de liquidación.

2.2.1. Los fundamentos jurídicos

Otro aspecto a considerar sobre la Avería Gruesa, es sin lugar a dudas su fundamentación jurídica y que se basa en la Teoría Legal y en la Teoría Contractual, donde la primera establece que el deber de la contribución aparece en la Ley, mientras que la Contractual considera que el deber de la contribución se produce por la voluntad de las partes, como viene reflejado en el propio Compromiso de Resarcimiento del Lloyd`s conocido como Average Bond y que establece el compromiso de contribución de los cargadores como masa deudora.

2.2.2. División de la Avería Gruesa 

Al propio tiempo y teniendo en cuenta su desglose en lo que respecta a daños y/o gastos, la Avería Gruesa presenta la división siguiente:
A) Daños relativos al buque (la pérdida del ancla).

B) Daños relacionados con la carga (la echazón o el arrojo).

C) Gastos referentes al buque (el reflote).

D) Gastos propios de la carga (el alijo).

E) Gastos concernientes tanto a la carga como al buque (liquidación de la Avería Gruesa). 
2.2.3. El proceso de liquidación de la Avería Gruesa 
Se trata de un acto de gran complejidad y que en la práctica se efectúa principalmente por especialistas denominados Ajustadores de Avería o Adjusters, quienes realizan su trabajo basados en las propias Reglas, las que son empleadas por la mayoría de los comerciantes y transportistas marítimos, estando conformado su proceso por las operaciones siguientes: 

1st. Determinar que se trata de un acto Justificado, es decir que sea reconocida la relación entre el daño o gasto y la avería, evidenciando la existencia de una Avería Gruesa propiamente conforme a las reglas.

2nd. Establecer la diferencia de valores entre ambas masas, lo que significa efectuar una valoración entre las afectaciones de la  masa Acreedora que son los  reclamantes como perjudicados y los de la masa Deudora que son los beneficiados, precisando los valores contribuyentes y sus beneficiarios.

3rd. Se debe determinar o fijar los valores que corresponde asumir la masa Deudora como beneficiario  y los que proporcionalmente han de recibir la masa Acreedora o perjudicada.

4th. Proceder a efectuar la liquidación o distribución según corresponda.

En nuestro ordenamiento jurídico el proceso de liquidación se regula en los artículos del 195 al 211 que conforman el Capítulo III del Título XII del Reglamento de la Ley No.115, en el que una vez más se incurre en el error de no apellidar las averías, al denominarlo “De la liquidación de la Averías” cuando este proceso sólo es de aplicación a las Averías Gruesas.

La Declaración de Avería Gruesa le corresponde al Capitán o Patrón o al Armador o Naviero, quienes además requieren de los interesados las garantías necesarias aún antes de la entrega de los bienes salvados, de conformidad con el artículo 195 en relación con el artículo 198 ambos del Decreto Ley No. 317.
 En el caso de las mercancías puede el Armador o Naviero retenerlas hasta que los interesados en ellas no ofrezcan la garantía requerida; de no ser posible la retención directa esta se puede solicitar judicialmente, debiendo observarse las estipulaciones del artículo 196 del Reglamento.
 Se exige también en el Decreto Ley No. 317 la designación de un ajustador, a quien le corresponde la determinación de la masa deudora y de masa acreedora teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos 200 al 202.

Otros aspectos significativos en el proceso de liquidación regulados en la legislación vigente son los relativos a los efectos de la liquidación privada de las averías, la forma de liquidar las averías sucesivas y la ocurrencia de la avería en puerto. Para el primer caso, la norma nacional dispone que los acuerdos privados de liquidación no son obligatorios salvo que así se haya pactado, en consecuencia, los interesados en la avería pueden discutir la liquidación en la vía judicial.

Durante un viaje pueden producirse diversas averías, en tales casos la liquidación de los eventos que constituyan averías gruesas podría hacerse por separado o en única vez. La solución adoptada por la legislación marítima vigente es la segunda estableciéndose en el artículo 208 del Reglamento  que: «Las averías comunes sucesivas se reglamentan o liquidan al final del viaje, como si constituyeran una sola.».

Igualmente prevé el Decreto Ley No. 317 que la liquidación de las averías se realice en el puerto de destino. En el supuesto en que la avería se produzca en un puerto este ha de considerarse el primer puerto de arribo.

Los términos de prescripción se disponen en el artículo 209 del Reglamento, artículo que distingue dos términos en dependencia de que se haya constituido garantía suficiente. En efecto, el párrafo primero del citado precepto establece un término de un año para la exigencia de la contribución, plazo que se interrumpe si realizan acciones legales de liquidación; en el caso de las mercancías el viaje se considera terminado cuando finalizan las operaciones de descarga. En cambio se ha constituido garantía suficiente a favor del Armador o Naviero el término de prescripción se extiende a cuatro años, a partir del momento de entrega de la misma.

2.2.4. Las reglas de York-Amberes
El proceso de justificación y liquidación de la Avería Gruesa corresponde a las partes convenirlo, por lo que cada una de estas partes tiende a basarse en su legislación, lo que genera en ocasiones conflictos provenientes de  las diferentes legislaciones  como lo evidencia el hecho que mientras en la mayoría de los países de Europa, determinados actos son calificados como Avería Gruesa en otros países son considerados como Avería Simple o Particular como ha venido ocurriendo en el caso de la Echazón.

Buscando una uniformidad legislativa en la materia, se efectuaron diferentes congresos como lo fue el de Amberes en 1885 y el de Bruselas de 1888, pero ya desde 1860 se venían dando los pasos necesarios para lograr una reglamentación internacional sobre la Avería Gruesa, efectuándose en Glasgow, Inglaterra el primer congreso internacional, cuyos acuerdos adoptados en dicho Congreso fueron objeto de modificaciones en el año de 1864 en el Congreso de York donde se acordó denominarlas las Reglas de York. 

En 1877 dichas reglas fueron revisadas, adoptando definitivamente el nombre de las Reglas de York y Amberes, contentivas de 12 reglas. Estas reglas fueron frecuentemente objeto de modificaciones como lo fue en el año de 1890; más tarde en 1924 donde fue objeto de grandes cambios en la Conferencia efectuada en Estocolmo; posteriormente y en el año de 1950 fue objeto de sustanciales modificaciones; en 1974 se creó una nueva Regla de York y Amberes por los grandes cambios que se le introdujeron, aunque fue también objeto de modificaciones en 1990 y en 1994 se instituyó la actual Regla de York y Amberes tomando como elemento de referencia las Reglas de 1990, donde se insertaron algunas cláusulas novedosas como la Paramount que recoge las Reglas Internacionales de Transporte Marítimo y otras. 

La versión de las Reglas de 1994 han tenido un gran consistencia, aunque en el año 2004 fue hecha una revisión de estas reglas en la ciudad de Vancouver, Canadá, donde se reconocieron los gastos extras o los incurridos por causas de peligro en la aventura marítima como contribución a la Avería Gruesa, siendo atribuidos dichos cambios al boicot efectuado por la BIMCO y a las presiones de los navieros en correspondencia con las versiones de Sidney, Australia de 1994 y otras. Pero lo cierto es que se produjeron grandes discrepancia al extremo que muchos países han adoptado la posición de mantener y aceptar las Reglas de York y Amberes, no así los acuerdos acogidos en Vancouver, es decir recomiendan que los mismos sean excluidos.       

En la actualidad es de reconocer que estas Reglas de 1994 constituyen el principal y más empleado instrumento jurídico regulador de la Avería Gruesa, cuya incorporación es totalmente voluntaria teniendo sus principales elementos y que lo caracterizan en:

a) Que se trate de un acto intencional, es decir que sea propiamente  DELIBERADO. 

b) Que sea un ACTO RAZONABLE esto es justo.

c) Que se trate de un acontecimiento o gasto de carácter inusual o EXTRAORDINARIO.

d) Que tenga como resultado la salvaguarda o protección del bien, por lo tanto ha de ser   un acto  ÚTIL.

Las Reglas suelen comúnmente formar parte de los Conocimientos de Embarque o de los propios Contratos de Fletamento, cuya  incorporación le da el carácter de impositivo a su empleo por las partes.                       

2.2.5. La New Jason Clause
Esta cláusula que forma parte de los Conocimientos de Embarque, textualmente establece lo siguiente: “En caso de accidente, peligro, daño o desastre antes o después del comienzo del viaje, que resulte de cualquier causa o índole, se deba o no a negligencia, por ello o como consecuencia de ellos el transportista no responde por lo establecido, contratado u otro, las mercancías, embarcadores, consignatarios o dueños de las mercancías, contribuirán con el transportista en caso de avería gruesa al pago de cualquier sacrificio, pérdida o gasto de naturaleza de avería gruesa que pueda ser hecha o incurrido y deberá pagar el salvamento y gastos incurridos con respecto a las mercancías”.

Como es de apreciar es una cláusula de suma importancia para los transportistas y su reconocimiento significa que la contribución a la Avería Gruesa tiene un carácter obligatorio, por lo que se recomienda que deben formar parte de todos los conocimientos de embarque.

2.3. La Avería Simple o Particular

Por avería Simple o Particular se entienden todos los daños o gastos causados al buque o a su cargamento de forma no intencional, pudiendo tratarse de errores de la tripulación o del Capitán o por casos fortuitos o por vicios propios, no constituyendo beneficio ni utilidad común alguna para las partes, por lo que los gastos o daños han de ser soportados por el que lo causare.

Entre los casos más típicos de las Averías Simples o Particular podemos citar: los daños al buque o al cargamento que fueren inevitables por fuerza mayor o por casos fortuitos o por descuido de la tripulación, los daños al buque o a la carga en caso de accidente, los gastos imprescindibles en una arribada forzosa, los salarios durante la retención del buque y otros.  

Los elementos o rasgos distintivos de la Avería Simple o Particular son:

A) Que se trate de un acto INVOLUNTARIO.

B) Que sea de carácter IMPREVISIBLE.

C) Que no produzca BENEFICIO alguno.

D) Que sea SOPORTADO por el causante o por el afectado de no mediar culpa alguna en la ocurrencia de la avería.

2.3.1- División de la Avería Simple o Particular
Al igual que la Avería Gruesa, la Avería Simple o Particular tiene su propio desglose como son:

A. AVERÍA-DAÑO relacionada con el BUQUE (abordaje).

B. AVERÍA-DAÑO sobre  la CARGA (ocurrido en travesía).

C. AVERÍA-GASTO relativo al pago de los salarios.

3. LOS ACCIDENTES. CAUSAS Y SU CONCEPTO

La propia expansión del comercio marítimo internacional, así como su desarrollo tecnológico han contribuido al incremento de la accidentalidad, por el aumento de buques y el crecimiento de la velocidad, aunque es de reconocer que un 80% de los accidentes son el resultado de errores humanos, lo que requiere y exige de un personal debidamente capacitado y experimentado en esta actividad.

Se entiende por accidente todo suceso o hecho ocurrido al buque o a la carga de forma eventual, ya sea por causas fortuitas o por razones de fuerza mayor, estando clasificado en Siniestros Mayores y Siniestros Menores.
Los Siniestros Menores están más bien asociados a la carga, como son los casos de derrame, hurto, robo, mojadura y otros, mientras que los Siniestros Mayores se manifiestan fundamentalmente vinculados al buque como son: el Abordaje, el Naufragio, la Varadura, la Arribada Forzosa y el Incendio.
3.1. Los siniestros mayores

3.1.1. El Abordaje
El Abordaje proviene de un acto extracontractual y se trata de un choque ocurrido entre embarcaciones o medios navales en flotación, pudiendo ser de forma fortuita, casual o por imprudencia.

El Abordaje ha de ser obligatoriamente entre buques e incluso no se considera abordaje la colisión entre un Remolcador y un buque remolcado por este al tratarse de una misma dirección bajo relaciones contractuales entre ambos, lo que igualmente ocurre al colisionar un buque con la embarcación del Práctico que se dirija a prestarle su servicios al buque, por lo que en ambos casos se trata de una colisión y no de un abordaje. 

A su vez el Abordaje se clasifica en: Casual o Fortuito, Culposo y Dudoso.

1. CASUAL o FORTUITO, es cuando se está ante un hecho imprevisto y ajeno al causante, lo cual requiere ser probado. Esta Clasificación, en el orden jurídico comprende la Fuerza Mayor, pero en puridad se contrae a hechos o acontecimientos propios de la naturaleza como son los factores climatológicos. 

2. CULPOSO, cuando por acción u omisión son violados los reglamentos sobre la materia, teniendo que existir una relación causal entre la culpa y el daño. En esta modalidad la culpa puede ser de una parte, siendo considerada unilateral o exclusiva debiendo el culpable indemnizar al perjudicado por los daños o perjuicios que le causare. Si la culpa fuere imputable a los dos o más buques, reconocida como culpa concurrente (both to blame) los daños deben ser soportados por cada uno en proporción a su responsabilidad o a partes iguales.

3. DUDOSO, cuando se desconoce el culpable, siendo soportados los daños por cada parte, es decir cada buque interviniente ha de soportar sus propios daños. Al mismo tiempo, ambas partes de manera solidaria deberán indemnizar a los terceros perjudicados en caso que los hubiere, por los daños y perjuicios que le causaren en un 50/50, es decir que cada parte asume la mitad de dichas afectaciones. 

En cuanto a las regulaciones internacionales en materia de Abordaje, estas son diversas. En primer lugar debemos citar el Convenio de Bruselas de 1910 y que no fue ratificado por Cuba, por lo tanto no es parte de la legislación cubana. El Código de Bustamante que fuera aprobado en una Convención efectuada en la Habana en 1928, contiene regulaciones sobre esta figura, pero debe tenerse en cuenta que el mismo es de aplicación básicamente en países latinoamericanos toda vez que cinco años después, en 1933 solamente había sido ratificado por países de América Latina y del Caribe, siendo la República de Cuba el primero en ratificarlo, el 28 de mayo de 1928, cuyo Convenio en sus artículos 289 al 294 establece todo lo relativo a los Abordajes en las distintas condiciones o circunstancias en que este se puede presentar. Con posterioridad se aprobó el Convenio RIPA, es decir Reglamento Internacional para la Prevención de Abordajes de 1948 y modificado en 1977 y del que Cuba es parte desde 1983. También están los Convenios sobre responsabilidad Civil y Penal en casos de abordajes de 1952 y del que Cuba es parte.

Es imprescindible en todo caso de Abordaje y así fue reconocido en nuestro Código de Comercio, que sea levantada el Acta de Protesta o Protesta de Mar como es conocida, ante la autoridad facultada y que consiste en una declaración formulada por el Capitán del buque para eximirse a sí mismo y a los tripulantes de los hechos acaecidos y previamente consignados en el Diario de Navegación del buque, lo que deberá hacer dentro de las 24 horas siguientes a las del arribo del buque a puerto. La omisión del Acta significa dejar al Naviero en estado de indefensión, aun cuando esta Acta es susceptible de poder ser modificada o ampliada por el propio Capitán.

En la actualidad la regulación de este accidente se encuentra compartida entre la Ley de Navegación Marítima, Fluvial y Lacustre y su Reglamento, observándose en sus preceptos reiteraciones innecesarias. En nuestra opinión y atendiendo al contenido de ambas disposiciones, debió regularse en su totalidad en la Ley como se hace con el resto de los accidentes.

La definición del abordaje se establece en el artículo 98 de la Ley que lo reconoce como: «…el siniestro o suceso marítimo resultado del choque ocurrido entre dos o más buques, embarcaciones y artefactos navales.», ya sean los buques propiedad de una misma persona o de distintas.
 También es importante en este sentido tener presente la disposición del artículo 180 del Reglamento, que permite la consideración de abordaje aún en los casos en que no exista contacto como resultado de una maniobra incorrecta.

Nos parece oportuno distinguir el Abordaje de la Colisión, accidente que se regula, sucintamente, en la misma Sección de la Ley destinada al Abordaje. A diferencia del Abordaje, que es el resultado del choque entre dos o más buques, embarcaciones o artefactos navales, la Colisión se produce entre un buque y un medio fijo. De conformidad con el ordenamiento nacional el régimen de las Colisiones sea el mismo de los Abordajes en todo lo que resulte pertinente.

En cuanto a la clasificación del Abordaje no hay en la legislación vigente un pronunciamiento expreso, encontrando referencia solo al supuesto del culposo a los efectos de la determinación de la responsabilidad. En el texto de la Ley No.115 se establece la regla para la distribución de responsabilidad solo para el Abordaje culposo concurrente, formulación que aparece en el apartado primero del artículo 99 disponiendo que la responsabilidad es gradual a la culpa o partes iguales de no ser posible establecer el grado de responsabilidad de los buques intervinientes, lo que se reitera en los artículos 182 y 183 del Reglamento;
 en este supuesto la responsabilidad es solidaria en virtud de lo dispuesto en el artículo 184 de la propia norma, por ende, la indemnización puede ser reclamada a cualquiera de los Armadores o Navieros, que podrá con posterioridad repetir contra el resto de los Armadores o Navieros involucrados y oponer las excepciones que pudieran alegar aquellos.

Cuando la culpa es unilateral la responsabilidad se hace recaer sobre el Armador o Naviero del buque embarcación o artefacto naval que resulte culpable, respecto tanto a los bienes, las personas y los medios abordados, como a los terceros que fuera de ellos sufran daños o perjuicios.
 

En todos los casos le corresponde a quien reclama la indemnización probar la relación de causalidad y la culpa en el accidente ocurrido,
 lo que coloca en algunos casos a los afectados en situación de desventaja pues no siempre los Armadores o Navieros entregan el Diario de Navegación o no se consigna con exactitud por los Capitanes lo acaecido.

A falta de estipulación expresa, en los supuestos de Abordaje fortuito o dudoso deberán aplicarse, en lo relativo a los daños, los usos y costumbres. Consecuentemente, cada uno de los medios deberá soportar sus propios daños y si hay afectaciones a terceros responderán en iguales proporciones.

Para los abordajes en los que interviene un tren de remolque la responsabilidad para con los terceros la asumirá quien detente la dirección del tren de remolque. Por tanto, deberá responder el Remolcador frente a terceros si estamos en un remolque transporte y el Remolcado si se trata de un remolque maniobra. Entre el remolcador y el remolcado pueden establecerse acciones de repetición según la culpa que haya tenido cada uno de ellos.

De especial interés resulta lo dispuesto en el artículo 187 del Reglamento.
 El precepto en cuestión reconoce que el derecho a la indemnización no se encuentra subordinado al cumplimiento de ninguna formalidad, previsión que responde a que en algunas ocasiones la no formulación de la Protesta de Mar es alegada para evadir el pago de la indemnización correspondiente. Asimismo, se reconoce el deber que tienen los involucrados de facilitarse recíprocamente la inspección de las afectaciones sufridas.

Por último comentar que el término de prescripción para las reclamaciones derivadas de los abordajes es de cinco años, los que se computan a partir de la fecha de ocurrencia del accidentes, de acuerdo a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 98 de la Ley de Navegación Marítima, Fluvial y Lacustre.

3.1.2. El Naufragio

Conceptualmente se trata de la pérdida de una embarcación por hundimiento, lo que proviene de la frase latina Nave fractio o embarcación partida, donde en gran medida ha incidido el elemento longevidad de los buques, como lo evidencia que el 78% de los buques que naufragaron en la última década del pasado siglo tenían más de 20 años de construcción, es decir los llamados sub estándar.  

El Código de Comercio cubano, en sus artículos 840 y 841, asoció la figura del Naufragio con el de la Encalladura, pero se trata de acontecimientos diferentes, confusión superada en la legislación vigente. 

El Naufragio se clasifica en:

1) CULPOSO, cuando el accidente es por la comisión de un  hecho doloso  o culpable, y

2) CASUAL, cuando el acto es ajeno a la voluntad del ejecutante.

Entre las características del naufragio, está el que los objetos hallados en el rescate sean conducidos al destino del buque que los halló. 

La regulación del naufragio no es muy afortunada en la vigente Ley No. 115. En efecto, la norma en cuestión no ofrece una definición de este accidente, ni contiene elementos que permitan establecer sus características y clasificación.

La lectura de la Sección Tercera, Capítulo I  del Título IV, denominada Del naufragio y remoción, evidencia que la misma se limita a establecer en el apartado primero de su único artículo las facultades de la Autoridad Marítima Nacional cuando un buque embarcación o artefacto naval se encuentre a la deriva, en peligro de naufragar, hundido o varado. En el resto de los apartados de dicho artículo se regula el término y requisitos para remover el buque hundido o varado, así como la procedencia de la Declaración Administrativa de Abandono de no cumplir con la remoción en el plazo acordado.

3.1.3. La Varadura

Se trata de la detención de una embarcación por haber tocado fondo con un objeto sumergido, arrecife, piedras, arena etc., viéndose impedida de poder continuar por sí misma, ya que de reflotar y poder continuar sin ser auxiliada, desaparece la figura de la Varadura. La regulación de este accidente en nuestro ordenamiento se limita a su definirlo en el artículo 107 de la Ley No. 115, en términos similares a los expuestos.

3.1.4. La Arribada Forzosa

Es cuando se produce la llegada de un buque a un puerto distinto al previsto en su derrotero, ya sea de escala o destino final.

Este siniestro se considera LEGÍTIMO cuando las causas que lo motivaron y dan lugar a la arribada son ajenas a la voluntad del causante e ILEGÍTIMO, cuando se trata de negligencia o dolo del causante.

La Ley de Navegación Marítima, Fluvial y Lacustre destina a la arribada forzosa los artículos del 102 al 105. En el primero de los preceptos se define el accidente en estudio, adicionado al concepto antes formulado que el arribo puede ser tanto a puertos como a puntos de la costa, siempre que estos no estén previstos en el despacho de salida; en estos casos el desvió puede ser a consecuencia de un mandato legal, caso fortuito o fuerza mayor.

El procedimiento para la determinación de la arribada forzosa se regula en el artículo 103, en forma similar a cómo se procede en los casos de avería gruesa.
 De conformidad con el apartado primero del citado artículo el Capitán o Patrón, ante los supuestos que en el mismo se enuncia debe convocar a la Junta de Oficiales, a la que asisten también los interesados en la carga que estén a bordo aunque éstos no tienen voto; la decisión de hacer una arribada forzosa se anota en el Diario de Navegación, tanto si es por acuerdo de la Junta de Oficiales como si lo decide bajo su responsabilidad el Capitán. Ante la decisión de ejecutar la arribada los interesados en la carga que estén a bordo y no queden conformen puede hacer las reclamaciones y protestas que consideren oportunas, de las que se deja también constancia en el Diario de Navegación.

Los motivos de arribada deben ser declarados ante la autoridad del puerto al que se arriba, siendo el caso cubano dicha autoridad la Capitanía del Puerto. Los gastos de arribada son soportados por el Armador o Naviero, pero este no responderá de los perjuicios que la misma les pudiera causar a los interesados en la carga, salvo que la arribada no se considere legítima.

Por último en el artículo 105 se relacionan los supuestos que no son considerados como arribada forzosa legítima, incluyendo los siguientes:

a) La falta de víveres consecuencia de no haberse hecho el avituallamiento necesario para el viaje, o si se inutilizan o pierden por mala estiba o descuido en su custodia.

b) El desperfecto o avería del buque, embarcación y artefacto naval, debido a  de no haberlo reparado, pertrechado, equipado y dispuesto convenientemente para el viaje, o de alguna orden o disposición desacertada del Capitán o Patrón.

c) Si el hecho o la causa del desperfecto o avería, se produce por malicia, negligencia, imprevisión o impericia del Capitán o Patrón.

d) Si el riesgo o peligro para el buque, embarcación y artefacto naval, su tripulación o la carga, no es bien conocido, manifiesto y fundado en hechos positivos y justificables.

3.1.5. El Incendio

Se trata de los daños causados al buque o a la carga por las llamas producidas por un incendio o por los medios de extinción empleados, considerándose en su clasificación como Directos los primeros e Indirectos estos últimos y Mixtos cuando intervienen ambos.

Nuestra actual legislación marítima destina un único artículo a la figura del Incendio, donde se añade a los daños ocasionados por las llamas y los medios de extinción, los generados por el agua y el humo. A excepción de las afectaciones provocadas por las llamas que son considerados directos, el resto de los daños se clasifican en la Ley No. 115 como indirectos, reconociendo además que pueden ser mixtos si existe una combinación de estos. Igualmente, en el propio precepto se cataloga como avería simple los daños derivados de las llamas y al resto se les considera como avería gruesa.

4. EL SALVAMENTO Y LA ASISTENCIA
Vinculadas a muchas de las siniestralidades y averías, están las figuras del Salvamento y de la Asistencia.

El SALVAMENTO, es una vieja institución del Derecho Marítimo, donde ya el Derecho romano reconocía la obligación de la compensación en actos de esta naturaleza, pudiendo ser calificado como un siniestro acaecido, es decir un hecho acontecido que requiere del rescate de los bienes marítimos de que se trate, siendo de carácter real el peligro en que se halle y no potencial. Igualmente se requiere que la acción de salvamento sea realizada voluntariamente y que se logren salvar los bienes en peligro. Se trata, pues, de los actos voluntarios que se realizan ante una situación de peligro para auxiliar a un buque o salvaguardar bienes que se encuentren en el mar o aguas interiores como consecuencia de dicho peligro, siempre que se obtenga un resultado útil.

Asociado al Salvamento nos encontramos con la figura de la ASISTENCIA, tratándose en este caso de un peligro potencial con inminencia de ocurrir, requiriendo del auxilio de otros medios a diferencia del Salvamento, donde se trata de un acontecimiento ya acaecido es decir acontecido, mientras que en el caso de la Asistencia se trata de un hecho virtual de un posible acaecimiento del daño.    

Lo que evidente es que en ambas figuras se trata de socorro hacia terceros de forma espontánea, siendo la actuación en uno y otro caso regulada mediante contrato, lo que a continuación de apreciar.

La regulación del Salvamento Marítimo de buques, embarcaciones, artefactos navales y otros bienes, se encuentra en la Sección Segunda, del Capítulo II del Título VI de la Ley No. 115 y se complementa en la Tercera Sección del Capítulo V del Título XII del Reglamento de la Ley.

La norma nacional define la operación de salvamento y no el salvamento en sí mismo, al disponer en el artículo 118 que: «Se entiende por operación de salvamento toda acción emprendida para auxiliar o asistir al buque, embarcación y artefacto naval o su carga, y para salvaguardar cualesquiera otros bienes que se encuentran en peligro en el mar.». Como consecuencia de la esta distinción quedan fuera elementos propios de la institución del salvamento marítimo como son el resultado útil y la voluntariedad, aunque este último puede colegirse de lo estipulado en el apartado primero del artículo 119.

En efecto, en el citado precepto se establece la obligación de prestar auxilio a los buques que se encuentran en peligro, devenida de las regulaciones internacionales, pero que tiene como límite la voluntad del buque siniestrado de recibir auxilio.
 Completa el artículo la exoneración de la obligación de prestar auxilio cuando la situación existente implica un riesgo o peligro, para el buque, su cargamento o las vidas de quienes están a bordo del buque que debe auxiliar al siniestrado, así como la disposición de que el salvamento en las aguas jurisdiccionales cubanas le corresponden a las entidades facultadas y que este puede ser indicado por el Ministerio de Transporte cuando exista peligro inminente de contaminación del medio marino.

También se refrenda en la legislación vigente la obligación de comunicar al Centro de Coordinación de Búsqueda y Salvamento de las operaciones de este tipo que se hubieran realizado y su notificación a la Capitanía del Puerto en las 24 horas siguientes al arribo al primer puerto, después de ejecutado el Salvamento.

Respecto a la remuneración su reconocimiento es indirecto en la Ley de Navegación Marítima, Fluvial y Lacustre, específicamente en el artículo 121, pues este derecho donde expresamente se dispone es en el Reglamento. El precepto en cuestión establece el derecho de retener lo salvado hasta que se satisfaga la correspondiente remuneración;
 el derecho de retención se complementa con la estipulación contenida en el artículo 235 del Reglamento, que prohíbe la retirada de lo salvado sin el consentimiento del salvado si no se constituye una fianza como garantía del pago, exceptuando los casos en que por interés público así lo autorice el Ministerio de Transporte.

4.1. La fórmula estándar “No Cure No Pay”
La naturaleza jurídica contractual de los actos tanto en los casos de Salvamento como en los de Asistencia, son calificados como un  Arrendamiento de Obra y que aun cuando ambas instituciones estaban reguladas por el Código de Comercio parcialmente derogado, se venía empleando con una mayor frecuencia el denominado Contrato de la Salvage Association, basado en el principio “No Cure No Pay”, cuyo apelativo o denominación significa que de no haber un resultado útil no hay  compensación, es decir si no se salva no se paga, pues lo que se recompensa es el resultado y no el esfuerzo realizado.

El Contrato de Salvamento se suscribe entre los Capitanes del buque siniestrado y del buque que presta auxilio. Resulta evidente que el objeto del mismo lo constituyen las operaciones de salvamento y que es un contrato sinalagmático y oneroso, en atención a la existencia de obligaciones para ambas partes y a la remuneración que se recibe aunque este particular está sujeto a condición.

Este Contrato tiene las siguientes bases remunerativas:

a) Tener en cuenta el valor de ambos buques y de los bienes salvados.

b) Lugar y condiciones climatológicas.

c) Complejidad de las actuaciones.

d) Tiempo empleado en la operación.

e) Gastos incurridos por el buque salvador.

f) Riegos corridos por el buque salvador.

Esos elementos intuyen el requerimiento en cuanto a la cuantía de la compensación por el acto exitoso llevado a cabo.  

El Decreto Ley No. 317 reconoce al Capitán o Patrón del buque siniestrado a suscribir el Contrato de Salvamento en representación el propietario del medio naval y de los dueños de los bienes que están a bordo.
 Igualmente, establece las obligaciones de las partes en los artículos 228 y 229.
 El derecho a la remuneración se dispone en el artículo 230,
 mientras que las bases remunerativas se establecen en el artículo 231.

Los artículos 233 y 234 también deben ser tenidos en cuenta en lo relativo a la remuneración. El primero de ellos está encaminado al reconocimiento del derecho del salvador de vidas humanas que interviene en un salvamento marítimo o evite o reduzca la contaminación del medio marino, a una parte equitativa de la remuneración que le correspondería al salvador marítimo.
 Similar derecho se dispone en el artículo 234, en esta ocasión para los servicios de salvamento en utilidad social o pública, aún si existe oposición expresa del propietario, Capitán o Patrón del buque, debiendo en nuestra opinión haberse incluido también en la relación de los sujetos al Armador o Naviero.

Finalmente y como es costumbre, se estipula en el artículo 237 el término de prescripción. Para las reclamaciones de la remuneración el plazo previsto es de dos años contados desde que se finaliza la operación de salvamento.

4.2. Las cláusulas Scopic y Sue and Labor

Como se ha comentado, el principio básico de la remuneración del Salvamento es el éxito en la operación y como se establece en la proforma contractual No Cure No Pay si no hay un resultado útil no hay compensación, por lo que a finales del siglo pasado el Grupo Internacional de los Clubes de Protección e Indemnización conjuntamente con la Unión Internacional de Salvamento, acordaron  establecer una cobertura especial para sus miembros en los casos no exitosos, con una cláusula especial de compensación denominada SCOPIC (SPECIAL COMPENSATION OF P & I CLUB), es  decir compensación especial proveniente de los Clubes de Protección e Indemnización. Mediante esta cláusula se obtiene alguna compensación no obstante el resultado y aun cuando son cuantías limitadas, constituye un reconocimiento para quienes pusieron en riesgo sus bienes y sus vidas en un acto de esa naturaleza.
Otro factor que también es de carácter compensatorio es la denominada cláusula Sue & Labor (Pleito y Trabajo) de las entidades aseguradoras y que permite el resarcimiento por los gastos en que se haya incurrido por parte del buque que acudió al acto y no obtuvo resultados, pero sólo para cubrir los daños económicos en que incurrió, siempre y cuando el buque esté cubierto por esta cláusula denominada Sue and Labor, que forma parte de las pólizas de seguro a la que debe estar acogido el reclamante. 

En este aspecto resulta novedosa la norma nacional, donde se vincula lo relativo a las cláusula Sue & Labor a los casos en que se realiza un salvamento en una situación de peligro para el medio ambiente, lo cual se establece en el apartado primero del artículo 232. Si en tales supuestos se logra un resultado útil procederá un incremento de la remuneración siguiendo las reglas del segundo apartado del citado precepto.
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1. INTRODUCCIÓN
La valoración de las averías y los accidentes marítimos, evidencian que la navegación marítima constituye un riesgo constante teniendo en cuenta su área de explotación que es el mar y por lo tanto estamos frente a lo que es considerado una aventura marítima o como expresan los anglosajones una “sea venture”, por lo que tanto la carga que se transporta por vía marítima como el propio medio de transporte que es el buque requieren de una cobertura como factor compensatorio ante una eventualidad infausta, de ahí  que el Seguro Marítimo constituya una necesidad imprescindible y recurrente para todos aquellos que de una forma u otra estén vinculados al comercio y la navegación marítima.

2. SU ORIGEN

El seguro marítimo se origina en una etapa  anterior a la del seguro terrestre, teniendo en cuenta la práctica empleada en el siglo VI, cuando un Prestamista  le hacía entrega al Naviero o transportista de una cantidad de dinero para cubrir cualquier eventualidad que se presentara en la travesía y de no ocurrir ningún siniestro le era reintegrado, lo que fue considerado el origen de la actividad, pero al mismo tiempo calificado  como el  Préstamo a la Gruesa, figura que fue considerada por la alta jerarquía de la iglesia católica como un acto de usura, siendo condenada y proscrita por el Papa y que de hecho contribuyó significativamente a la creación propiamente del seguro.

No obstante, es de considerar que hay opiniones de que durante el reinado de Hamurabi de Babilonia, es decir en el 2100 A.N.E. se había fundado una agrupación de seguros de carácter mutuo, lo que de tomar en cuenta esa referencia es de reconocer que dicha institución surgió con anterioridad al siglo VI. 

Sin embargo, es en el siglo XIV donde se puso de manifiesto una verdadera etapa de mucha importancia  para el Seguro Marítimo, en la que fue creada la Cámara del Seguro Marítimo en Francia y  al propio tiempo fueron puestos en vigor un grupo de regulaciones que desde siglos anteriores se venían perfeccionando y que habían sido tomadas de los propios usos y costumbres, siendo de aplicación en determinadas ciudades españolas y en otras ciudades del propio continente europeo como lo fue en Portugal donde había sido creada una compañía de seguros marítimos de carácter mutualista en el propio siglo XIV. También es de señalar que fueron publicados algunos textos de gran importancia en relación con la actividad.

Aun cuando en algunos países de Europa continuaron constituyéndose estas Asociaciones de Seguro e incluso en el caso de Inglaterra, donde adoptaron el nombre de Gildas, debemos reconocer que es en el propio Londres pero ya en el siglo XVIII donde el Seguro Marítimo adquiere una mayor relevancia con base en los acuerdos adoptados entre banqueros, navieros y comerciantes, llevados a cabo a finales del siglo XVII, en las reuniones sostenidas en el café de Edward Lloyd en esa ciudad, capital  de Inglaterra  nombre que dio paso a lo que ha sido considerado como la mayor organización en materia de Seguro Marítimo en el mundo, que es la Lloyd’s a la que el Parlamento del Reino Unido de Gran Bretaña a finales del siglo XIX le reconoció el carácter de corporación.

3. CONCEPTO Y FUNDAMENTOS ESENCIALES

Se trata de un Contrato mediante el cual una de las partes denominadas el ASEGURADOR recibe del ASEGURADO una cantidad de dinero que se conoce como PRIMA, en virtud de lo cual el Asegurador se compromete a INDEMNIZAR al Asegurado por los daños que le fueren causados al Objeto del Seguro, ya sea a las embarcaciones o al cargamento dentro de los límites del valor asegurado.

En la actualidad en el ámbito doctrinal al definir el Contrato de Seguro se observa la sustitución de la referencia expresa a las embarcaciones o al cargamento por la afectación a un interés; como consecuencia de que con la formulación tradicional se quedan excluidos los daños que pueden sufrir la tripulación, terceras personas o el medio ambiente, cuando los mismos pueden ser objeto de una especial protección por medio del seguro marítimo.  

En este sentido cabe citar los conceptos ofrecidos por Alvarez Boudet y Rodrigo Uría, las que superan dicha limitación. El primero de ellos considera que el contrato de seguro marítimo “…es aquel por el cual una de las partes, asegurador, se obliga mediante el pago de una prima a indemnizar a la otra parte, asegurado, de los daños o perjuicios que pueda sufrir por un acontecimiento futuro e incierto que afecte algún interés como consecuencia de un riesgo marítimo”.
 En igual sentido Uría refiere que es “… aquel contrato por el que una persona (asegurador) se obliga, a cambio de una prima, a indemnizar a otra (asegurado), hasta el límite de una suma fijada, los daños patrimoniales que sufran los intereses asegurados en una expedición marítima, o en cualquiera de los momentos de quietud que, en dependencia directa con ella, la precedan, interrumpan o subsigan.”
 

Al utilizar los términos daños e intereses asegurados, amplían la posibilidad de cubrir por el seguro marítimo los daños que afecten a las personas y al medio ambiente. Obsérvese además que en el caso de la definición de Uría, se introduce un elemento novedoso e interesante en tanto se destaca que el riesgo será cubierto por el seguro no solo cuando el buque se encuentre navegando, siendo la única exigencia que el siniestro ocurra durante las operaciones propias del comercio marítimo.

Es de destacar que el pago efectuado por el Asegurado al Asegurador como prima, no constituye el importe económico como medio de compensación por el valor asegurado a los efectos de la indemnización en caso de daño por siniestro, sino la contraprestación al servicio lo que obliga al Asegurador al resarcimiento de ocurrir una siniestralidad. 

Es evidente que el Contrato de Seguro Marítimo posee un carácter indemnizatorio, por lo que es considerado un contrato complementario de transporte y no principal. 

En el ordenamiento jurídico cubano la regulación de esta figura la encontramos en el Código de Comercio, específicamente en la Sección Tercera, Título III del Libro Tercero, que no fue derogado por la vigente Ley de Navegación, Marítima, Fluvial y Lacustre. Sin embargo, en el contenido del Código de Comercio sobre este particular no se define está figura. No obstante, en el ordenamiento jurídico cubano existe una definición del contrato de seguro contenida en el Decreto Ley No. 263 Del Contrato de Seguro,
 donde se define el mismo como «…aquel por el cual la entidad de seguros se obliga, mediante el cobro de una prima, a garantizar el interés del asegurado o del beneficiario en cuanto a las consecuencias que resulten del riesgo cubierto por el contrato». 

En términos generales esta definición se puede aplicar al seguro marítimo ya que abarca todas cuestiones que en el ámbito doctrinal se han apuntado. Sin embargo, la aplicación de las regulaciones contenidas en este Decreto Ley solo operan de manera supletoria lo que se colige de la estipulación contenida en el artículo 2 de dicha norma,
 que exceptúa de manera expresa los seguros que nos ocupan. 

4. LOS PRINCIPIOS DEL SEGURO MARÍTIMO. 

El Seguro Marítimo se basa y rige por principios, siendo los fundamentales y principales los siguientes:
a) INTERÉS ASEGURABLE: El interés asegurable se trata del cumplimiento de las obligaciones por las partes basado en una relación jurídica con un vínculo de carácter económico, entre un asegurado y el bien protegido debido a un interés reconocido sobre la cosa asegurada ante un posible daño o pérdida del bien protegido.

b) LA INDEMNIZACIÓN: Que es el resarcimiento o pago de carácter económico por los Aseguradores al Asegurado como compensación a los daños causados en un siniestro, dentro de los límites del valor asegurado.

c) LA BUENA FE: Se trata de la debida y correcta actuación por las partes contractuales de conformidad con los términos de la propia Póliza suscrita por ambos, respetando a plenitud lo acordado en la misma bajo ese principio. 

En el último de los principios hay un elemento de sumo interés a tener en cuenta y se trata de la denominada causa próxima y es la asociación entre la pérdida y el riesgo cubierto, de forma tal que cuando la pérdida o daño esté relacionado de forma directa con la cobertura, no da margen a interpretaciones ambiguas por lo que se considera la causa próxima como la causa principal y predominante.

5. LOS ELEMENTOS DEL CONTRATO

Los elementos del Contrato de seguro son los siguientes:

· OBJETIVO, REAL O MATERIAL: Comprende: bien o interés asegurado, el riesgo, la prima y la indemnización.

· SUBJETIVO O PERSONAL: Lo conforman el asegurado, el asegurador, el tomador, el beneficiario, los agentes y los corredores de seguros.

· FORMAL: El contrato de seguro debe constar por escrito en una póliza que suscriben las partes. Tal exigencia se establece en el artículo 737 del Código de Comercio.
 La inobservancia de este requisito afecta la existencia y validez del contrato, pues se trata de un requerimiento de carácter esencial.
6. LA NATURALEZA JURÍDICA CONTRACTUAL DEL SEGURO

Atendiendo a la naturaleza jurídica del Contrato de Seguro, el mismo es de carácter:

A. BILATERAL, al producirse con la intervención de dos parte esenciales.

B. ALEATORIO, por depender y estar sujeto a un acontecimiento de carácter fortuito previamente acontecido.

C. SINALAGMÁTICO, pues se trata de obligaciones contraídas por ambas partes y de incumplir una de la partes, libera a la otra de sus obligaciones.

D. TRACTO SUCESIVO, en tanto las prestaciones no son inmediatas sino a lo largo del contrato de forma continuada.       

E. POR ADHESIÓN, se trata de proformas establecidas por los aseguradores de forma unilateral.

ONEROSO, que lo constituye la obligación del pago de la prima por el Asegurado y el posible resarcimiento económico por el Asegurador. 

7. LA PÓLIZA

Es la forma en que se materializa el Contrato de Seguro Marítimo y aun cuando este se rige por las propias normas generales del derecho, esta Póliza presenta un carácter obligatorio, como así fuera reconocido y establecido en el antes citado artículo 737 del Código de Comercio.

La Póliza de Seguro se confecciona de forma duplicada y aunque por su naturaleza jurídica es por adhesión, es susceptible de ser objeto de modificación por el acuerdo previo de las partes, con la preeminencia del Asegurador.

El Contrato de Seguro ha sido considerado por algunos tratadistas, como el inglés Lord Chorley, como la base jurídica de todos los contratos en el Derecho Marítimo, por la complejidad que el mismo reviste, lo que no se corresponden con los que consideran al Contrato de Fletamento como base jurídica de todos los contratos del transporte marítimo con supremacía a cualquier otro contrato en esta rama del derecho, dada su complejidad por las operaciones que regula.

8. OBLIGACIONES DE LAS PARTES.

El Contrato de Seguro Marítimo está conformado por dos elementos personales que son esenciales el Asegurado y el Asegurador como partes contractuales, pero, como se ha indicado, hay una tercera persona que no figurando como parte contratante, puede ser una parte favorecida como titular de la indemnización y se trata del Beneficiario, cuando así lo manifieste el Asegurado de forma expresa o así sea insertado en la Póliza sólo a estos fines.

En cuanto a las obligaciones principales del Asegurado y del Asegurador en el Contrato, estas son: 

A) EL ASEGURADO:
1. Pagar la Prima convenida en la fecha indicada.

2. Reportar de inmediato al Asegurador de cualquier siniestralidad acaecida sobre los bienes protegidos por el Seguro.

3. Minimizar los daños protegiendo el bien como si no estuviese asegurado, como actuaría un   buen padre de familia.

B) EL ASEGURADOR: 

1. Indemnizar los daños o afectaciones causadas dentro de los límites del valor asegurado.

2. Hacer entrega al Asegurado de la correspondiente Póliza.

9. LOS LÍMITES EN EL SEGURO MARÍTIMO
Los límites del seguro marítimo están clasificados dentro del ámbito de los denominados límites Máximos y límites Mínimos.

MÁXIMOS: Estos límites están dados por el importe total del valor asegurado, como fuera establecido en el Código de Comercio en su Artículo 775 al formular que en ningún caso se le podrá exigir al Asegurador una cantidad mayor que la del importe total del bien asegurado, aun cuando este bien puede estar asegurado por un importe superior al de su valor real.

MÍNIMOS: Los límites mínimos se catalogan en Deducible y Franquicia.

Por DEDUCIBLE, se entiende que es la forma de asociar al Asegurado con el siniestro y de ser igual o superior el importe del daño con la cifra establecida como deducible procede la indemnización, pero se deduce del importe a pagar la cantidad fijada como deducible por lo que de ser inferior el monto reclamado a la cifra establecida como deducible no procede la reclamación por razones de la cuantía. 

La FRANQUICIA, se trata de un límite prácticamente en desuso y se entiende como un por ciento del valor asegurado y la indemnización o resarcimiento del daño se hace por el importe total del valor asegurado sin que se aplique deducción alguna, siempre que la cuantía del daño sea igual o superior a la cantidad establecida como límite de la franquicia.

10. PRINCIPALES COBERTURAS.

Las coberturas más utilizadas por los aseguradores son:

En materia de BUQUES: 

1) Pérdida Total Efectiva o Constructiva.

2) Salvamento

3) Sue and Labor (pleito y trabajo) 

4) Incendio.

5) Avería Particular.

En CARGA:   

1) Pérdida total.

2) Echazón.

3) Mojadura.

4) Derrame.

5) Robo.

6) Hurto.

7) Humedad.

11. EL ABANDONO A LOS ASEGURADORES Y SUS EFECTOS JURIDICOS
El Abandono en materia de Seguro Marítimo y  denominado como Dejación en la legislación de algunos países, es la transmisión o cesión de forma irrevocable e incondicional de la propiedad del bien siniestrado objeto del seguro al Asegurador ante el daño causado, teniendo en cuenta que la recuperación del mimo es prácticamente imposible y en caso de ser posible la reparación el costo de la misma sería igual o superior al de objeto asegurado, cuya transmisión se efectúa con la plenitud de los deberes y derechos propios de dicho objeto, por lo que basado en el estado físico y técnico del bien accidentado tras el siniestro, lo que en el Derecho romano era conocido como Derrelicto. Es considerado una pérdida total constructiva no efectiva, cuyas siglas en inglés son (CTL), recibiendo el Asegurado como compensación por parte del Asegurador en el caso de que esta alegación sea considerada como cierta, la indemnización correspondiente de conformidad con los términos establecidos en la Póliza, siendo la transmisión del bien el factor esencial de esta institución, lo que conlleva un acto previo y que se trata de una declaración previa de carácter obligatoria por parte del Asegurado al Asegurador notificándole del siniestro y manifestando su decisión de hacer entrega de dicho bien,  constituyendo dicha declaración un acto indispensable e imprescindible cuya omisión conlleva la pérdida del derecho a la indemnización. 

No obstante, debemos reconocer que la institución del Abandono a los Aseguradores es una figura muy controvertida y objeto de constantes litigios entre las partes en el Contrato de Seguro, ya que la cesión de la propiedad siniestrada no siempre es aceptada por el Asegurador como lo evidencia el que los aseguradores hayan optado por insertar en las pólizas una cláusula donde se establece que el Asegurador se reserva el derecho de aceptar o  no el bien siniestrado y limitarse sólo a proceder a la liquidación de la indemnización por la pérdida total sin que se produzca la transferencia de dicho bien salvo que el Asegurador reconozca y acepte la transmisión. Como es de apreciar esta cláusula constituye un interés  pleno de los aseguradores, ya que obliga a que el Asegurado reconozca y se sienta satisfecho con haber recibido la indemnización sin formular reclamación alguna al efecto, basado en el principio de la subrogación a todos los efectos legales procedentes en relación con el objeto asegurado y en el caso de que la Póliza no contemple la cláusula de reserva a favor del Asegurador, el Asegurado ha de presentar un escrito de dejación o renuncia a la transmisión del bien siniestrado o derrelicto y su aceptación con plena conformidad a la indemnización.

La institución del Abandono sólo pueda ser aducida y producir efectos en el caso de estar prevista y reconocida en la legislación del país donde se solicitare, es decir la ley nacional debe contemplar la figura del Abandono como así fuera previsto  en la legislación cubana, al  haberlo prescrito  el Código de Comercio, en la  Sección III, del Título III, Libro III, Artículo 789 al formular lo siguiente, «Podrá el asegurado abandonar por cuenta del asegurador las cosas aseguradas, exigiendo del asegurador el importe de la cantidad estipulada en la póliza».

El Abandono se caracteriza por tener un doble efecto jurídico, siendo estos el efecto Traslativo y el efecto Obligacional.

TRASLATIVO, se trata de la acción por parte del Asegurado mediante la cual le trasmite al Asegurador el bien siniestrado con todos los derechos y obligaciones inherentes al mismo, a cambio de la indemnización.

OBLIGACIONAL, consiste en la indemnización o pago en resarcimiento al daño como compensación, de conformidad con los términos de la Póliza suscrita, por el importe del valor asegurado. 

12. LA SUBROGACIÓN
Se trata del derecho que le asiste al Asegurador de colocarse en lugar y grado del Asegurado una vez que haya efectuado la indemnización, arrogándose todos sus derechos a los efectos de poder reclamar al verdadero causante por los daños ocasionados, lo que se establece en el Art. 452 del Código Civil, al disponer: «El asegurador, pagada la indemnización se subroga en los derechos y acciones del asegurado contra los autores o responsables del daño».

13. EL REASEGURO Y EL COASEGURO
El Reaseguro es conocido como un Contrato entre Aseguradores, en virtud de que el Asegurador una vez suscrita la póliza con el Asegurado,  puede distribuir parte o la totalidad del riesgo con otros aseguradores, así como el importe de la prima, sin que con ello se alteren los términos de la Póliza original suscrita entre el Asegurado y el Asegurador primario a cuyo efecto debe formar parte de la  Póliza de reaseguro la condición de que el reaseguro está supeditado a los mismos términos y condiciones de la Póliza original.

Algunos países emplean el Reaseguro, no sólo por los costos de los riesgos que son cubiertos por otras entidades aseguradoras, sino también por razones monetarias al poder adquirir en el mercado internacional monedas libremente convertibles en la indemnización.    

El Coaseguro es lo que en Derecho Mercantil se conoce como Póliza flotante, pudiendo ser suscrita la propia Póliza con diversos aseguradores, lo que resulta de que el Asegurado establece diversas coberturas distribuidas entre diferentes entidades Aseguradoras. 

14. LOS CLUBS DE P AND I Y LA FDD

La institución del P and I Club o Clubes de Protección e Indemnidad podemos decir que tuvieron su origen en Londres con la creación de los llamados clubes de Casco en el siglo XVIII, bajo el principio de la asociación de los costos por los diferentes armadores en una eventualidad ante una reclamación, es decir cada miembro del club se comprometía al pago de manera proporcional de los costos de la reclamación.

Los Clubes se fueron debilitando y es a mediados del siglo XIX que fue creado la primera asociación de carácter mutualista como Club de P and I, teniendo como objetivo la cobertura de daños a terceros.   

Se trata de asociaciones mutuas de protección e indemnización conocidos como Clubes de Protección e Indemnidad (P and I) y que son entidades sin fines lucrativos, que se financian mediante una prima inicial dada durante la inscripción por parte de las navieras o los armadores, basado dicho importe en el riesgo que se pretenda cubrir, siendo su objetivo básico el cubrir los riesgos que no son usualmente cubiertos por los aseguradores, es decir los excluidos por estos.

Sus principales coberturas son:

a. Daños personales, como lesiones, enfermedades y muerte de tripulantes.

b. Daños a terceros abordo que le fueren ocasionados.

c. Colisiones o Abordajes con embarcaciones u otros medios.

d. Daños por contaminación provenientes de sustancia de hidrocarburo.

e. Daños a objetos flotantes o fijos.

f. Daños a la carga transportada.

g. Contribución a la Avería Gruesa, responsabilidad por remolques, penalizaciones o infracciones a las regulaciones u otras.

h. Gastos de salvamento de vidas y por repatriaciones a polizontes.

i. Gastos por remoción de restos de buque.

j. Multas y penalizaciones.

Las coberturas de los Clubs de P&I se suscriben una vez al año, siendo el período de vigencia de estas coberturas, de modo indefectible, desde el 20 de febrero al mediodía, GMT, hasta el 20 de febrero del siguiente año en igual término a diferencia de la cobertura del Seguro que es desde el 1ro de enero al 31 de diciembre del propio año. Los miembros asociados a los Clubs mutualistas deben todos los años renovar sus pólizas, manteniendo los términos pactados o introduciendo nuevos riesgos. 

Al inicio de la renovación se establece la prima a pagar, momento en el que se hace un pago inicial, llamado advance call, debiendo pagar en el resto del año póliza las cuantía restantes. Durante la vigencia de la póliza pueden hacerse cobros de prima adicionales, additional call, condicionado por la aparición de nuevos riesgos, las indemnizaciones realizadas y/o las reclamaciones pendientes de pago de los años pólizas abiertos en sus registros contables. Asimismo, en el caso de que un asegurado desee cancelar su cobertura se hacen llamadas de liberación o release call.

La F.D.D. Freight, Demurrage and Defense (Flete, Demora y Defensa), se trata de la conocida Clase 2 del P and I y aun cuando fue creada con un carácter independiente, forma parte de los Clubes de Protección e Indemnidad siendo su contribución o pago a la misma mediante un sistema de iguala, estando sus objetivos principales enmarcados en:

a) La indemnización a los asociados por los gastos legales provenientes de asuntos relacionados con  el buque.-

b) Ofrecer asesoramiento y asistencia legal a la membrecía, capitanes y agentes a requerimiento de estos.-

c) Asistencia a asociados sobre los pagos por las reclamaciones formuladas para su recuperación, sea en la esfera judicial como arbitral, así como en los casos en que sean demandados de una reclamación, cuyo importe no ha de ser cubierto por estas asociaciones.    

Los principales riesgos cubiertos por esta Clase 2, están relacionadas con las actividades jurídicas, a cuyo efecto el asociado tiene la posibilidad de contar con la asesoría de abogados y especialistas en la materia, como son los casos de:

    1. Indemnización por gastos legales.

2. Recobros por reclamaciones arbitrales.

3. Asistencia jurídica de Consultorías.

4. Problemas relacionados con fletes y falso flete.
5. Retención de buques.
6. Infracciones contractuales.
7. Problemas relacionados con los Conocimientos de Embarque.

8. Casos de operaciones de salvamento y otros servicios.

9. Reclamaciones provenientes de hipotecas o compraventa de buques.

10. Problemas relacionados con     reclamaciones aduanales.

Para tener acceso a esta Clase 2 que es denominada  Flete, Demora y Defensa y poder recibir sus beneficios, es necesario formar parte del propio Club de P and I reconocida como clase 1 y al que está integrada la F.D.D.

Con adición a esta clase, en el año de 1999 los clubes de Protección e Indemnidad, acordaron con la Unión Internacional de Salvamento establecer una cláusula especial de compensación para los salvamento de buques, en los casos en que los salvadores no hayan logrado el resultado pretendido y por lo tanto no reciban premio o beneficio alguno  de conformidad con los términos del Contrato No cure No pay siempre que dicha cláusula haya sido solicitada, incentivando con ello la compensación de los salvadores en casos de accidentes marítimos de esta magnitud.  
14.1. El paid to be paid (Pagar para ser pagado)

El paid to be paid constituye una regla esencial para el seguro de protección e indemnización. De conformidad con la misma el asegurador se obliga a indemnizar al asegurado, después que este último ha satisfecho su obligación frente a la víctima. En consecuencia, el armador deberá satisfacer su deuda con el tercero para poder exigir al Club de P & I el reembolso de lo que ha pagado. 

No obstante, en la práctica, ante determinadas circunstancias y de modo excepcional, los Clubes de P & I obvian dicha regla y pagan sin que el miembro responsable haya indemnizado al tercero. En todo caso, la no aplicación de la regla es un acto discrecional de los directores del Club. De manera general se consideran como excepciones:

· Preferencia de arreglo amigable: se aplica en los casos en que se valora como más beneficioso para el Club realizar el desembolso antes de iniciar un proceso contencioso o arbitral. 
· Otorgamiento de aval por parte del Club: implica el pago de una fianza por parte del Club para evitar el embargo del buque por parte del tercero. Estas pueden emitirse a través de una Carta de Garantía que en la mayoría de los casos es más que suficiente (LOU) o a través de una cuenta plica (escrow account). Se estima que el pago de la fianza opera como una renuncia al pago previo.

· Reclamaciones que pueden conducir a la quiebra del miembro responsable: es una excepción que responde a la propia esencia de protección y ayuda mutua de los Clubs de P & I.

· Coberturas de los seguros obligatorios: se trata de los seguros relativos a la contaminación del mar reconocidos en los convenios internacionales, en estos casos las sumas indemnizatorias suelen ser muy altas y, por tanto, excesivamente onerosas para el responsable.  

15. LOS PERIODOS DE INACTIVIDAD
Los períodos de inactividad conocidos también como Extornos de Primas, se trata de reembolsos parciales de la prima pagada por los asegurados y que efectúan los Aseguradores a los Asegurados en materia de seguros de buques, cuando los buques permanecen por períodos de tiempo de 30 o más días atracadas en puerto o fondeados sin actividad por carencia de empleo u otro. En tales supuestos los riesgos son prácticamente inexistentes, lo que ha de ser demostrado por los asegurados en la solicitud de los reintegros por este concepto. 

Como es de apreciar se trata de un asunto propiamente económico, por lo que en la actualidad los Aseguradores han decidido no cubrir esta cláusula debido a la situación económica mundial y su rescisión, de lo que ha devenido una enorme paralización de buques lo que implica que una gran cantidad de buques asegurados se encuentren atracados en los puertos y por ende los aseguradores han decidido que las pólizas no contemplan los extornos de prima por inactividad, estableciendo otros sistemas de ajustes al respecto.
CAPÍTULO XII.

LA   ACTIVIDAD PORTUARIA.

1. El Origen y su Definición.

2. Las Regulaciones Portuarias.

3. De las Operaciones en los Puertos.

4. Documentos Básicos relativos al Lay Time. 

5. La Documentación Portuaria.

6. Modalidades de Lay Time.

7. El Servicio Marítimo Portuario.

8. Principales Puertos en el Mundo.

1. EL ORIGEN Y SU DEFINICIÓN 

EL ORIGEN

Un aspecto de gran importancia a considerar en cuanto al transporte marítimo de mercancías, lo constituyen los puertos y las operaciones que se realizan en los mismos en la carga y/o descarga de las mercancías. Aunque se trata de una actividad eminentemente terrestre está estrechamente vinculada al mar, teniendo en cuenta que con el complemento que es el buque constituyen propiamente el tráfico marítimo de mercancías y que en el comercio mundial ese tráfico de mercancías se realiza fundamentalmente por la vía marítima, como lo evidencia que más del 90% de la transportación internacional de bienes se efectúa por esta vía, cuyo origen y destino está en los puertos lo que genera de por si un Derecho Marítimo.

La actividad portuaria podemos decir que tiene su origen en el Mediterráneo, con la importante participación de los fenicios, los cretenses y los griegos aventajándoles los romanos con el gran desarrollo que poseían para esa época, cuya actividad se fue expandiendo en la Edad Media hacia el Atlántico, al intervenir en el tráfico marítimo las embarcaciones de mayor dimensión y superior autonomía.

Sin embargo, es en el siglo XIX con la revolución industrial y el progresivo avance de algunos países del viejo continente, que se produce un aumento significativo en la transportación marítima, motivando la imperiosa necesidad de incrementar las instalaciones portuarias mediante nuevas construcciones como fueron los casos del puerto de Rotterdam en Holanda, varios puertos en Inglaterra  y otros en áreas de Europa, los que gradualmente fueron ampliándose para poder darle acceso a un número creciente de buques de mayor dimensión y tonelaje, siendo urgido paralelamente a este desarrollo portuario la formación de una infraestructura acorde a las nuevas realidades económicas, como fue la construcción de almacenes más amplios en los puertos de conformidad con los nuevos requerimientos.

DEFINICIÓN

La organización marítima internacional BIMCO (Consejo Marítimo Internacional y del Báltico), define el puerto como un área en la que los buques son cargados y/o descargadas de las mercancías e incluye los lugares usuales donde los buques esperan su turno o son ordenados u obligados a esperar por su turno no más allá de la distancia de esa área.  

La Ley de Puertos de España de 1880 extendida a Cuba en 1890,
 establecía en su artículo 13 una definición de lo que se considera puerto, al decir: “Se consideran puertos para los efectos de esta Ley los parajes de la costa más o menos abrigados, bien por disposición natural del terreno o bien por obras construidas al efecto y en los cuales exista de un manera permanente y en debida forma tráfico marítimo”. 

Sin embargo, en la vigente Ley de Puertos de la República de Cuba, puesto en vigor en el 2002,
 que establece en su Artículo 2.1 lo siguiente: “A los efectos de este Decreto-Ley, se denomina puerto al conjunto de espacios terrestres y zonas que, situadas en las costas o en las riberas de los ríos, reúnan las condiciones físicas, naturales o artificiales y de organización, que permitan la ejecución de operaciones de tráfico marítimo portuario y sean habilitados para el desarrollo de estas actividades”. 

Como es de apreciar hay un elemento que se puede colegir de ambas disposiciones legales y es la condición que se les da a los puertos de ser natural o artificial los que consideramos irrefutable, lo que nos permite emitir la definición de puerto siguiente: “El puerto es un refugio o abrigo para la embarcaciones, teniendo la condición de ser un puerto natural cuando es creado por la propia naturaleza o se conoce como un puerto artificial cuando este es construido por el hombre mediantes obras hidráulicas y otros medios, poseyendo  en ambos casos la condición de poderse emplear tanto en la protección y resguardo de los buques, así como en la realización de las operaciones de los buques en las operaciones terrestres en relación con las cargas que transportan, estando dotado de los medios e instalaciones apropiadas para la ejecución de esas operaciones, lo que hace que enlace el mar con la tierra a través de sus medios para la realización del tráfico marítimo”. 

A lo anterior debemos añadir que se trata de un eslabón entre la circulación marítima y la terrestre, siendo al propio tiempo un elemento de vinculación fundamental en la cadena del transporte y el desarrollo de las economía nacionales. Con el transcurso de los años y como consecuencia de la modernización y desarrollo de los medios de transporte, de comunicación y del comercio en general, la conceptualización de los puertos se fue ampliando. En el año 1923 se aprueba la Convención y Estatuto General sobre el Régimen Internacional de Puertos Marítimos y Protocolo de Firma, del cual es depositario la ONU), norma que dispone: «Para los efectos de este Estatuto, se consideran puertos marítimos, los puertos frecuentados normalmente por buques de altura y que sirvan para el comercio exterior.».

Más recientemente, la Organización de los Estados Americanos se ha pronunciado sobre este tema  señalando que: “….la concepción moderna de los puertos se orienta a considerarlos como centros de negocios, definiendo sus procesos y controles bajo el criterio de alcanzar mayor eficiencia y transparencia en las transacciones, todo lo cual debe propender a la fijación de costos competitivos de las operaciones de comercio exterior.”; mientras que la Conferencia de Naciones Unidas para el Comercio y el Desarrollo (UNCTAD) ha reconocido a los puertos como: “...intercambiadores entre varios modos de transporte y por tanto son centros de transporte combinados. A su vez, son mercados multifuncionales y áreas industriales donde las mercancías no solo están en tránsito, sino que también son manipuladas, manufacturadas y distribuidas. De hecho, los puertos son sistemas multidimensionales, los cuales para funcionar adecuadamente deben estar integrados en una cadena logística. Un puerto eficiente requiere, además de la infraestructura, la superestructura y el equipamiento, unas comunicaciones adecuadas, un equipo directivo motivado y una fuerza de trabajo con la suficiente calificación.”.

2. LAS REGULACIONES PORTUARIAS
El Estado cubano como rector de la nación y en uso de sus facultades soberanas, tiene a su cargo y ejerce a través de sus órganos y que constituyen la Organización de la Administración Central del Estado, la formación del sistema jurídico portuario de la República.
En el orden institucional, en la intervención de los organismos de la administración central del Estado y de los órganos que tiene una mayor participación en la actividad portuaria, hay que citar al Ministerio del Transporte que entre las facultades y funciones que le están asignadas, están el control de la explotación y de las actividades portuarias, así como al Ministerio del Interior que tiene a su cargo los servicios del control fronterizo, las Capitanías de los puertos, la actividad contra incendio y otras, todas relativas a los puertos. También tienen una gran participación el Ministerio de Salud Pública que tiene el control sanitario y epidemiológico internacional y otros, así como el Ministerio de la Agricultura donde se destaca el control fitosanitario y la Aduana General de la República, que controla la entrada y salida de mercancías así como el despacho de pasajeros que viajen por vía marítima.   

No obstante y retrotrayéndonos al siglo XIX, siempre teniendo en cuenta el carácter colonial que tenía  Cuba en ese siglo al ser una colonia de la entonces metrópoli que era España, es a finales del propio siglo que por la península española se establece en Cuba un orden jurídico adecuado regulador de los recintos portuarios que existían en la isla, mediante la aprobación de la Ley de Puertos española antes citada, así como el Reglamento a la misma de fecha 17 de diciembre de 1890, cuyos cuerpos legales fueron reiteradamente modificados y complementados por nuevas disposiciones jurídicas como fueron el Decreto 1239 de 1919, la Ley Decreto 274 de 1952, la Ley Decreto 319 de 1952, la Ley Decreto 578 de 1952 y la Ley Decreto 1942 de 1955.

Entre las regulaciones portuarias puestas en vigor por la propia Ley de Puertos de 1890, se dispuso la prohibición de las construcciones en la zona marítima y marítimo-terrestre, sin la debida autorización por parte del Presidente de la República, lo que fue modificado con la creación del ya extinguido Instituto Cubano de Hidrografía, quien conjuntamente con el Ministerio del Transporte, asumieron la facultad de autorizar. 

Años después, mediante la Ley 270 de 21 de abril de 1959 y en sus Artículo 1º y 2º se dispuso lo siguiente: Artículo 1º Se declara de uso público todas las costas del territorio nacional y playas que en las mismas existan, lo que autoriza a todas las personas a transitar libremente por ellas, bañarse y realizar cualquier otro acto no prohibido por las disposiciones legales vigentes y reglamentarias vigentes.

Artículo 2.- A los efectos del artículo anterior se entenderá por costas, las porciones del territorio nacional comprendidas dentro de una faja de cien metros de ancho a todo lo largo del litoral, medidas a partir de la zona marítimo-terrestre.

El Estado procurará convertir en Patrimonio Nacional dichos terrenos, utilizando para ello los procedimientos legales adecuados. Se declaran de utilidad pública e interés social los terrenos comprendidos dentro de dicha faja.”

Como es de apreciar se trata de regulaciones relacionadas con las áreas marítimo-terrestres donde son erigidos los llamados puertos artificiales, quedando establecida como costas en una medición de 100 metros de ancho a todo lo largo del litoral a partir de la zona marítimo-terrestre.

No obstante, es a principios del actual siglo XXI que se pone en vigor en la República de Cuba una nueva Ley de Puertos en armonía con las actuales realidades socio-económicas, mediante el Decreto Ley No. 230 del 28 de agosto del 2002 y complementado por el Reglamento al mismo, que fuera promulgado por el Decreto No. 274 de 24 de diciembre del 2002,
  en el cual se regulan las funciones de la Administración Portuaria Nacional como ente subordinado al Ministerio del Transporte, la que tiene a su cargo la fiscalización y control del desempeño de la política portuaria del Estado y del Gobierno, siendo estos los principales instrumentos jurídicos que actualmente rigen la actividad portuaria 

Las regulaciones portuarias tienen un carácter administrativo de conformidad con las propias disposiciones que se establecen en la legislación vigente de cada país y que se trata de normas que rigen la política portuaria, lo que en nuestro país se regula mediante el citado Decreto Ley No. 230 del 2002 y sus disposiciones complementarias.

No obstante, es de constatar que el arribo de los buques a puerto para la ejecución de las operaciones de carga y/o descarga de las mercancías responde a las características y regulaciones propias de cada puerto, tanto en los denominados puertos abiertos  que son los que disponen de suficiente calado o los llamados puertos cerrados cuyo nivel de agua es igual a la media del pleamar, pero las partes integrantes del  Contratos de Transporte Marítimo han de tener en cuenta en sus acuerdos previos y reflejar así en dicho Contrato, los términos y condiciones  en correspondencia con las condiciones de los puertos donde han de operar los buques, es decir establecer las  obligaciones relacionadas con la actividad portuaria, en cuanto a los términos que son empleados en las operaciones. 

3. DE LAS OPERACIONES EN LOS PUERTOS.

Son diversos los términos empleados en las operaciones de carga y/o descarga de los buques, como a continuación describimos, comenzando por:
EL PRONTO DESPACHO Y LA DEMORA.

Que se trata del resultado de las operaciones de carga y/o descarga de las mercancías, incidiendo en ello los usos y costumbres del puerto, acaeciendo en ello las llamadas demoras y/o despacho, que en los casos en que el tiempo empleado en las operaciones es superior al previsto o permitido para el cumplimiento de la misma se considera que hubo demora, lo que implica penalización, mientras que se considera pronto despacho cuando las operaciones culminan en un menor tiempo del previsto a cuyo efecto se establece una compensación como premio, al haber sido adelantada la terminación de las operaciones.

EL TIEMPO DE PLANCHA (LAY DAYS). 

Este es el período de tiempo acordado entre las partes como previsto o permitido para la realización de las operaciones en el puerto y que posteriormente se refleja en un documento llamado Lay Time Calculation.

Como expuesto, de excederse del tiempo previsto o Lay days para la operación, se incurre en DEMORA y de adelantarse es PRONTO DESPACHO, siendo previamente acordadas entre el Armador y el Fletador las cuantías a pagar y que son reflejadas en el propio Contrato de Fletamento.

LAY CAN, 

Se trata del tiempo máximo que se le permite al buque para que se ponga a la carga a disposición del Fletador, por lo que de haber transcurrido el término acordado para ello y no estar el buque a la carga, el Fletador se reserva el derecho de cancelar el Contrato.

DEMORA SIEMPRE EN DEMORA, 

Esta expresión significa que cuando el tiempo de plancha ha transcurrido estando el buque listo para comenzar las operaciones y no ha podido iniciarlas por causas ajenas al transportista o por no haber podido concluir las operaciones en el tiempo previsto por las mismas causas, durante el tiempo en que el buque se encuentre operando, cualquier interrupción que se produzca sea por lluvia, nieve o cualquier otro elemento climatológico que le impida continuar con dichas operaciones, el tiempo de paralización continúa contándose como si se estuviera trabajando lo que al final incide consustancialmente en el resultado de dichas operaciones en cuanto al tiempo empleado y los días de plancha , excepto el haber acordado previamente la modalidad weather working days (días de trabajo si el tiempo lo permite) y que no sea por causas imputables al Fletador la detención.

REVERSIBILIDAD.

Se trata de la sumatoria de todas las demoras y despachos en un viaje, pero sólo es aplicable si ha sido acordado este sistema de conteo, pues de no haberse previamente pactado aplica el sistema tradicional del conteo por cada puerto. Se trata de una opción dada al Fletador para la contabilización de los días de plancha.

4. DOCUMENTOS BÁSICOS RELATIVOS AL LAY TIME.   

En lo que concierne a la documentación empleada en las operaciones portuarias, hay que destacar por su importancia tanto en el orden operativo como legal, determinados documentos que se pueden considerar como la base jurídica de esta actividad y como plataforma de cualquier reclamación en materia de Lay time, los que a continuación se relacionan:

A) El NOTICE OF READINESS, conocido en su traducción como el Aviso de Alistamiento y cuyo documento indica la llegada o arribo del buque al puerto y al propio tiempo de que está en condiciones de poder comenzar a operar, lo que permite el inicio del conteo del tiempo permitido para la realización de las operaciones o días de plancha, siendo emitido por el Capitán del buque y recibido y aceptado por el puerto si procede. 

B) El STATEMENT OF FACT o Estado de Hechos, que es un documento de carácter universal y en el que son plasmados los hechos y todas las incidencias habidas durante las operaciones de los buques en los puertos, es decir todos los     acaecimientos que diariamente ocurren o pueden ocurrir en relación con el buque durante su estancia en puerto, desde su arribo hasta su salida, siendo suscrito por el Capitán y por el personal del puerto a cargo de las operaciones como reconocimiento de los hechos que son consignados en ese documento, teniendo un importante valor jurídico.

En el orden comercial, se trata de un documento de gran importancia a los efectos de establecer los cálculos que permitan conocer el resultado de las operaciones de caga y/o descarga de los buques; el conocer si estuvo o no en operaciones el buque y conocer en sentido general su comportamiento.  

C) El TIME SHEET u Hoja de tiempo, que es el documento donde se asientan todas las demoras y los despachos del buque.

Como comentado, estos tres documentos por su gran importancia y conjuntamente con el Contrato de Fletamento constituyen la base fundamental de carácter legal para las reclamaciones en materia de Lay Time.

5. LA DOCUMENTACIÓN PORTUARIA.

Otros documentos de significativa importancia y que son los empleados propiamente durante las operaciones de carga y/o descarga en los puertos, son: 

· La Tarja o Registro de Control de Partidas donde son anotados los bultos clasificados, así como los faltantes. 

· El Modelo de Tarja, donde es certificado el resultado de la recepción y entrega de las cargas al operador y es firmado por ambos tarjadores.

· Resumen de Tarja, donde se consignan la cantidad de bultos operados por cada tipo de carga, así como los tiempos perdidos y es la base para la confección del Estado de Hecho. 

· El Out Turn Report, que recoge los faltantes y sobrantes a la descarga y que le permite a los perjudicados formularla reclamación.  

· El Daily Report o Reporte Diario, donde se reflejan diariamente las cargas averiadas en el buque. 

· Survey Report o Reporte de Inspección, que recoge la consolidación de todas las averías reflejadas en el Daily Report, permitiendo al perjudicado poder reclamar al transportista.

6. MODALIDADES DE LAY TIME

Las modalidades de Lay Time son  formas muy precisas que son previamente acordadas para evitar malas interpretaciones sobre las operaciones de carga y/o descarga y que son de carácter complementarias, debiendo tenerse en cuenta las costumbres y características de los puertos, lo cual se conoce como Lay Time Indefinido y que difiere del Lay Time Definido, ya que este último se basa propiamente en las costumbres portuarias y sus características, lo que suele ser objeto de conflictos por razones de interpretaciones, por lo que es de sugerir el lay time indefinido cuyas modalidades de mayor empleo citamos a continuación: 

1) DÍAS CORRIDOS O CONSECUTIVOS (RUNNING DAYS), que son 24 horas consecutivas de trabajo, incluyendo sábados, domingos y feriado.

2) DÍAS DE TRABAJO (WORKING DAYS), que también son de 24 horas, pero según las costumbres del puerto y se excluyen los sábados, domingos y feriados.

3) DÍAS DE TRABAJO SI EL TIEMPO LO PERMITE (WEATHER WORKING DAYS), que se trata de días normales de trabajo siempre que el tiempo lo permita, pero de interrumpirse por mal tiempo u otra causa, el tiempo no cuenta como plancha.

En esta última modalidad se puede emplear la variante “días de trabajo que el tiempo lo permita, con excepción de los domingos y días festivos (weather working days, sundays and holydays excepted) e incluso esta propia modalidad se le puede incluir la frase “unless used”, en cuyo caso el tiempo empleado en esos días si cuenta. 

7. EL SERVICIO MARÍTIMO-PORTUARIO
Como es de apreciar, el puerto es de vital importancia y sin el cual no es posible el desarrollo del comercio marítimo, pero se requiere que se trate de puertos que sean seguros, que tengan instalaciones apropiadas y con tarifas competitivas en un marco jurídico juicioso, lo que se consideran características principales de los puertos. 

El régimen portuario se desdobla en dos esferas de servicios, comprendidas entre el servicio a los medios del transporte marítimo y el servicio que se presta en las operaciones portuarias calificado como un servicio marítimo-portuario, como son la carga y descarga de mercancías y otros relacionados con las operaciones de carácter comercial que se ejecutan en los puertos.

Los servicios marítimos-portuarios han de realizarse por personas naturales o jurídicas debidamente autorizadas, cumpliendo estos todos los requisitos que al efecto se establecen por las regulaciones vigentes. Debemos tener en cuenta y como antes indicado, el servicio marítimo-portuario no se limita a las operaciones de carga y/o descarga de los buques sino que contempla otros servicios como el practicaje, las señalizaciones marítimas, el remolque, atraque y desatraque, acarreo dentro del puerto, el pesaje de las mercancías, almacenamiento y otros servicios de carácter general a los buques.

8.  PRINCIPALES PUERTOS EN EL MUNDO

Tomando en cuenta el tonelaje de las cargas que son operadas en los puertos como factor de referencia, se consideran como los de mayor importancia entre los todos los puertos del mundo los siguientes: 

· En primer lugar tenemos que mencionar al puerto de New York en los E.U.A. que opera más de 100 millones de toneladas de cargas anualmente e incluso su tráfico constituye las ¾ partes de todo el tráfico de la costa oriental de ese país. 

· No menos importante es el puerto de Rotterdam en Holanda con una operatividad que supera a los 75 millones de toneladas de carga en el año  

· En orden sucesivo descendente con volúmenes considerables de cargas que anualmente se mueven, están el puerto de Londres en Gran Bretaña; Amberes en Bélgica; Houston en los E.U.A.; Hamburgo en Alemania; Los Ángeles en los E.U.A.; Marsella en Francia; Liverpool en Gran Bretaña; Yokohama en Japón; Singapur en Asia; Le Havre en Francia y otros, todos los cuales operan más de 15 millones de toneladas de carga anualmente.     

En América Latina en sentido general ha habido una tendencia a la descentralización y restructuración portuaria como son los casos de Chile, Panamá. Brasil, Venezuela, Perú, México y en particular el caso de Argentina donde se ha dispuesto la liberación y plena independencia portuaria de la participación estatal de manera radical, aunque se menciona que dicha descentralización debe ser con la participación de un  Operador Portuario que puede atender al porteador marítimo, al operador de transporte multimodal, a los embarcadores, a los receptores, al transitario, a la aduana y otros, evidenciando la estimulación para ir hacia la descentralización pero bajo el  control estatal de una Autoridad Portuaria. Esta tendencia fue considerada por el especialista alemán Jan Hoffman en un evento internacional en 1998, como la vía de solución para los problemas portuarios actuales en este hemisferio.  

En la República de Cuba, de conformidad con lo establecido en ya citado Decreto No. 274 del 2002 dispuso que sea la Administración Portuaria Nacional la encargada de controlar y fiscalizar el cumplimiento de la política portuaria del Estado y el Gobierno.

Cuba posee un número de puertos, entre los denominados puertos de primer orden y los puertos de segundo orden, que sobrepasan la cantidad de treinta (30) puertos, pero es de considerar que  actualmente el número de los que están en explotación alcanza aproximadamente el 50 % de los mismo, siendo los de mayor utilización y empleo el puerto de la Habana en la capital de la República, el de Santiago de Cuba en la provincia de Santiago de Cuba, los de Cienfuegos y Casilda en la provincia de Cienfuegos, los de Matanzas y Cárdenas en la provincia de Matanzas, los de Felton, Antillas y Moa en la provincia de Holguín y el de Nuevitas en Camagüey, pero tomando en cuenta el tonelaje de cargas que se operan en cada uno de ellos, los de mayor significación son los puertos de la Habana, Santiago de Cuba y Cienfuegos. 

No obstante y muy próximo a convertirse como el puerto más importante del país por el volumen de cargas que ha de operar así como otras actividades afines a desarrollar, está el puerto de Mariel al oeste de La Habana, denominado el mega puerto donde se contempla además una zona industrial de libre comercio que responde al nombre de Zona Especial de Desarrollo (ZED) para la comercialización con la participación de entidades foráneas,  poseedora de plantas industriales y otras instalaciones con medios de alta tecnología acorde a los actuales tiempos y  una terminal para la atención de buques multipropósito y otras infraestructuras, con múltiples atraques  para la recepción y operación de buques portacontenedores y con capacidad suficiente, tanto operacional como de sus calados para recibir y atender buques de la generación de los Post Panamax con una eslora de  244 metros y una manga de 39 metros, pudiendo   transportar hasta 12600 contenedores TEU (contenedores de 20 pies) e incluso con la posibilidad en un futuro de recibir y operar los denominados ULTRA POST PANAMAX con 366 metros de eslora y 51 metros de manga, capaces de transportar hasta 18000 contenedores TEU como es el caso del buques Triple E, construido a un costo de 190 millones de USD. 

Como es de apreciar en la actualidad hay un gran movimiento en torno a los buques portacontenedores para la transportación internacional de mercancías por vía marítima, pudiendo manifestar que en estos momentos aproximadamente el 60% del comercio marítimo en el mundo, se realiza mediante buques portacontenedores, lo que amplía las perspectivas del mega puerto del Mariel, del que podemos decir que ya ha pasado a ser el primer puerto de la República de Cuba en el orden técnico y operacional desplazando al tradicional puerto de La Habana, cuyas funciones en un futuro se consideran estén dedicadas básicamente al mundo de los cruceros.
CAPÍTULO XIII.

LOS ORGANISMOS INTERNACIONALES Y EL DERECHO                         MARÍTIMO.

1. Prólogo.

2. Los Organismos Gubernamentales y No Gubernamentales.

3. Corolario.

1. PRÓLOGO

El Derecho Marítimo, es una institución expuesta al surgimiento de frecuentes conflictos, producto de la diversidad de naciones que intervienen en la actividad y el conjunto de normas que regulan las relaciones inherentes al comercio y a la navegación marítima, teniendo en cuenta el desplazamiento de sus medios fundamentales de transporte hacia las aguas jurisdiccionales de diferentes Estados ya que la navegación marítima es esencialmente internacional , por lo que es sujeto de normas jurídicas disímiles, en virtud de lo cual se hace necesario que se establezca una  uniformidad legislativa de aplicación para todos los países, por lo que los organismos especializados en la esfera del transporte marítimo, han sometido a sus miembros a Tratados y Convenios internacionales.

2. LOS ORGANISMOS GUBERNAMENTALES Y NO GUBERNAMENTALES
Los Tratados y Convenios son regidos por organizaciones, tanto de carácter gubernamental como no gubernamental, constituidos estos por organismos especializados en la esfera del transporte marítimo, los que a continuación se exponen comenzando por las organizaciones internacionales de carácter gubernamental y que son las siguientes:

A.- *La Organización Marítima Internacional     

                             (OMI) - 

Esta organización fue constituida en 1948 con el nombre de Organización Consultiva  Marítima Intergubernamental (OCMI), es un organismo especializado perteneciente a  Naciones Unidas, habiendo adoptado en 1982 su actual denominación de Organización Marítima Internacional (OMI), cuya función principal es la seguridad marítima contribuyendo a la unificación de la seguridad de la navegación con una mayor eficiencia previniendo la contaminación marítima, así como para el examen de los asuntos relativos al transporte marítimo que le sean sometidos y estudia los  temas jurídicos relativos a los accidentes marítimos siendo el órgano más especializado en la actividad marítima de las Naciones Unidas, habiendo sido ratificado por más de 170 Estados y constituye la principal organización internacional en el ámbito marítimo mundial. 

La OMI tiene entre sus avances el de un procedimiento de aceptación tácita de los convenios en correspondencia con la evolución y el desarrollo de la navegación marítima,  cuyo procedimiento parte de la deliberación de los convenios por parte del Comité de Seguridad Marítima o de Medio Ambiente cuando dichos convenios  requieran modificación y posteriormente son adoptadas las correspondientes enmiendas determinándose al mismo tiempo su puesta en vigor, salvo que se produzca una oposición manifiesta en el marco de un tiempo determinado, todo lo cual agiliza el procedimiento.

Es de destacar que la OMI ha contribuido de forma muy eficaz en la prevención y contención de la contaminación marítima, pudiendo citar su participación en los convenios sobre la responsabilidad civil en los daños por contaminación de hidrocarburos y el Convenio del Fondo e incluso en el de transportación de materiales nucleares, así como el SNP de sustancias nocivas y potencialmente peligrosas, la Convención sobre Búsqueda y Salvamento Marítimo, el Convenio de Atenas relativo al Transporte de Pasajeros y su equipaje por Mar, Convenio sobre Limitación de Responsabilidad por Reclamaciones Marítimas, Convenio sobre Facilitación del Tráfico Marítimo Internacional, Convenio Internacional sobre Arqueo de Buques y otros convenios internacionales.

Esta organización también contribuye con los proyectos del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) en el ámbito marítimo, desde el punto de vista técnico.

La Organización Marítima Internacional (OMI) está estructurada y conformada de la forma siguiente:

La ASAMBLEA, que es el órgano superior.

El CONSEJO, que es el encargado de realizar las funciones, como órgano de dirección.

El COMITÉ DE SEGURIDAD MARÍTIMA, que recomienda las normas para la seguridad marítima como órgano técnico.

El SECRETARIADO, que es el órgano   administrativo.

 El COMITÉ JURÍDICO, que    tiene   entre   sus objetivos el estudiar las    disposiciones jurídicas que le competen a la organización en la   esfera del transporte marítimo.

B.- *La Conferencia de Naciones Unidas para el Comercio y el Desarrollo (UNCTAD), 

La UNCTAD es un órgano de Naciones Unidas creado en 1964, como organismo permanente de la Asamblea General, teniendo como objetivo la promoción del comercio internacional y su expansión económica, así como la  búsqueda de soluciones a problemas de comercio,  coordinando la política gubernamental del transporte marítimo regional en materia de fletamento, privilegios e hipotecas navales, transporte multimodal, seguro marítimo y otros asuntos relativos al transporte marítimo, estando conformada por siete comisiones, una de las cuales es la Comisión del Transporte Marítimo.

C.- *La Comisión de Naciones Unidas para el Derecho del Comercio Internacional (UNCITRAL), conocida también como Comisión de las naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional (CNUDMI) fue creada en 1966 con el propósito de eliminar los obstáculos y las dificultades al comercio internacional y que conjuntamente con la OIT, participa en las funciones marítimas y fuerza de trabajo de hombres del mar, siendo el órgano jurídico más importante de Naciones Unidas
D.- *La Organización Internacional del Trabajo (OIT),  es un órgano especializado de Naciones Unidas y fundado en 1946 proveniente del Tratado de Versalles, cuyo objetivo fundamental es la atención a problemas laborales y sociales, entre ellos lo relacionado con el derecho social del mar en estrecha vinculación con la UNCITRAL.

Finalmente y como organismo gubernamental vinculado al transporte marítimo podemos citar como, a la: 

E.- *Organización Mundial del Comercio (OMC)
Es uno de los organismos de Naciones Unidas de más reciente creación y especializado en la esfera del comercio internacional, teniendo a su cargo entre otros la administración del mecanismo de la política comercial y el sistema de soluciones a las diferencias entre las partes signatarias, así como el control del cumplimiento de los acuerdos sobre comercio de mercancías y el comercio de servicios, cooperando con el Fondo Monetario Internacional y otros organismos afines. 

Hemos citado a los organismos gubernamentales de carácter internacional de mayor relevancia y más asociados a la esfera del transporte marítimo, los que no constituyen la totalidad de los organismos intergubernamentales de Naciones Unidas.

En cuanto a los organismos No Gubernamentales y que son de gran interés por su enorme participación y contribución al transporte marítimo, podemos citar:

*La Conferencia Marítima Internacional y del Báltico (BIMCO), que agrupa a los Armadores provenientes de diversos países y creada a principios del siglo XX, con sede en Copenhague, Dinamarca, cuyas funciones  están enmarcadas en la defensa de los intereses de la membrecía parte de la actividad marítima, como es el procedimiento a seguir en cuanto a todos las cuestiones relativas al transporte marítimo de mercancías, sea en materia de cargas, de fletes, de conocimientos de embarque y cualesquiera otro tema relacionado con dicho transporte. 

El *Instituto Internacional para la Unificación del Derecho Privado (UNIDROIT) con sede en Roma, cuyo objetivo es poder obtener la unificación internacional de la actividad jurídica de esta rama. 

La *International Law Association (ILA), que fuera constituida en 1895 y antecesor de la CMI, siendo un importante patrocinador de las Reglas de la Haya de 1924 en su fase previa, así como de las Reglas de York Amberes como principal instrumento regulador de la Avería Gruesa en el orden internacional. 

El *Instituto Iberoamericano de Derecho Marítimo (IIDM) fundado en España en 1987 como Asociación de carácter no gubernamental, tiene como objetivo fundamental la búsqueda  de la unificación del Derecho Marítimo en el ámbito iberoamericano y el desarrollo del mismo en coordinación con otros organismos vinculados a la actividad, habiendo creado el Centro de Arbitraje Marítimo conocido como CEAMAR.

El *Comité Marítimo Internacional (CMI), es uno de los organismos no gubernamentales de mayor significación e importancia en la esfera del transporte marítimo internacional por su participación y su gran aporte al mismo, contribuyendo demostrativamente a la creación de elementos jurídicos adecuados y capaces de imbricarse a las nuevas corrientes de esta rama del Derecho ya con un mayor desarrollo y progreso. 

Este organismo fue fundado en 1897 por el abogado belga Louis Frank, con la participación de abogados y comerciantes relacionados con la actividad del transporte marítimo procedentes de diversos países, siendo de hecho esta organización un continuador de la International Law Association (ILA), estando entre sus principales y esenciales objetivos el poder lograr la unificación del Derecho Marítimo llevándolo a cabo mediante actividades internacionales de la rama, como son las propias conferencias.

El CMI ha sido patrocinador de diversas convenciones internacionales desde su propia fundación y hasta la aprobación de las Reglas de Hamburgo por Naciones Unidas en 1978, puesto que desde una década anterior ya eran combatidos tanto los proyectos de esta organización y que fueran calificados por algunos detractores como empíricos, así como el propio proceso de aprobación establecido y que era remitido al Gobierno belga para su reconocimiento por una Asamblea de Plenipotenciarios. 

Desde su fundación en 1897 y hasta 1978, CMI patrocinó entre otros las convenciones siguientes:

     * La   Convención   sobre   Abordaje de1910 cuya aplicación excluye a los buques de guerra y a los demás buques públicos en general.

· La Convención en materia de Asistencia y Salvamento de 1910.

· Las Reglas de la Haya de 1924 y su Protocolo modificativo de 1968.

· La Convención sobre Privilegios e Hipotecas Marítimas de 1926, al igual que la de 1967. 

· La Convención en materia de Abordaje en competencia Civil y Penal de 1952.
· Convención sobre Embargo Preventivo de buques de 1952.
· Convención sobre el Transporte de Pasajeros por Mar de 1961.

Así también fueron patrocinadores de la Convención del Transporte Marítimo de Pasajeros; la de Inmunidad de los buques del Estado; la de Pasajeros clandestinos y diversas reglas internacionales que contaron con la asistencia del CMI.

Es de destacar que en las Reglas de la Haya de 1924 tuvo una fuerte participación su antecesor que fue la International Law Association (ILA).

Por su importancia traemos a colación los comentarios del Profesor Francesco Berlingieri, los que consideramos muy oportuno citar al decir este sobre el CMI: “Sus características de organización privada, le han permitido siempre un flexibilidad y una rapidez de acción que, por motivos institucionales, es difícilmente realizable en organizaciones a nivel de Gobierno”, cuyo contenido ponen de manifiesto las ventajas de esas instituciones, que son paralelas a los regímenes gubernamentales. 

3. COROLARIO

Hemos citado a las organizaciones internacionales, gubernamentales y no gubernamentales que mayor incidencia han tenido en el transporte marítimo internacional y cuya participación ha sido determinante en múltiples operaciones en dicha esfera.

La uniformidad del Derecho Marítimo tiene por objeto la adecuación de las normas internas de los estados a las internacionales, a través de los Tratados y Convenios, formando parte de la legislación nacional de los países firmantes desde el instante de su ratificación y a partir del momento en que entren en vigor el Tratado o el Convenio en cuestión, a cuyo efecto consideramos oportuno citar lo expresado por el Profesor argentino de la Universidad de Buenos Aires Dr. José Domingo Ray al manifestar que la navegación internacional relaciona a personas vinculadas a ordenamientos jurídicos distintos y de aquí la conveniencia de una legislación uniforme,  palabras magistrales que ponen de manifiesto la necesidad imperiosa de la uniformidad del Derecho Marítimo.

CAPÍTULO XIV.

EL TRANSPORTE MARÍTIMO EN CUBA.

1. Introducción.

2. El Orden Institucional.

3. Su Ordenamiento Jurídico.

4. Compendio de la Ley de Navegación Marítima,   Fluvial y Lacustre.                                                                        

1- INTRODUCCIÓN

Es evidente que el transporte marítimo en Cuba constituye un factor de significativa importancia, teniendo en cuenta la condición archipielágica que caracterizan al país, con el predominio de ser una isla estrecha pero de gran extensión, constituyendo todo ello una entidad geográfica rodeada de mar por todas partes como país libre e independiente, siendo todas sus fronteras físicas y geográficas de perfil marítimo.

Sin embargo en la época colonial y dado el carácter ultramarino que poseía Cuba con plena subordinación a la entonces metrópoli que era España, país radicado en el continente europeo lo que significaba una gran lejanía entre la metrópoli y sus colonias tanto Cuba como otros países del continente americano, lo que hacía prácticamente imposible la atención de los medios de transporte marítimo debido a la gran distancia que los separaba, por lo que decidieron construir un centro de atención naval en Cuba dada su posición geográfica lo que se conoce por astillero, tanto para la reparación de sus buques como para efectuar la construcciones de nuevos medios, edificación que se efectuó en una zona del área norte de la Habana la que en la actualidad se conoce  como Casablanca, embarcaciones que por lo general eran de poco porte y que en su mayoría eran explotadas por personas naturales españolas, en un  tráfico que realizaban en las áreas marítimas costeras cubanas, aun cuando en algunos casos la navegación se extendía y se desplazaba a otros territorios muy próximos a la isla.

A principios del siglo XX y durante la llamada etapa Republicana en el país se produjo un notable crecimiento de la actividad marítima, el que fue considerado como el período de gran auge marítimo en la explotación del transporte marítimo  en Cuba de esa etapa, el que era realizado tanto por personas naturales como jurídicas, a partir de la constitución de una entidad Naviera nacional y que aglutinó las pequeñas embarcaciones que hacían el tráfico costero, es decir  entre puertos o puntos del propio territorio insular, lo que se conoce como el tráfico de cabotaje llegando a tener en explotación 27 embarcaciones de pequeño y mediano porte dedicadas a esa actividad marítima a comienzos del siglo XX, aunque algunas de estas embarcaciones se dedicaron a la actividad pesquera en áreas cercanas como era la pesca en Islas Mujeres, que formaba parte del territorio mejicano así como otros lugares adyacentes, permitiéndole cubrir algunas necesidades alimentarias en la explotación pesquera y de manera más significativa constituía un beneficio  económico por el ingreso ante la prestación del servicio en la transportación marítima de cabotaje lo que al propio tiempo constituía una fuente importante de empleo para las fuerzas de trabajo de los hombres de mar en este tráfico, el que se dedicaba fundamentalmente a la transportación de azúcar, minerales y otros productos.  

Sin embargo esta flota fue seriamente afectada y diezmada durante la Segunda Guerra Mundial, habiendo zozobrado una gran parte de la misma como consecuencia de actos bélicos llevados a cabo por tropas foráneas  procedentes de Alemania, siendo torpedeadas e inutilizadas muchas de estas embarcaciones quedando prácticamente abolida la actividad en la isla.

El cabotaje como medio de transporte no tenía un peso significativo para el Derecho Marítimo en Cuba, al ser muy limitada la aplicación de sus regulaciones en esta actividad dada las características de la misma y las condiciones de explotación así como el poco porte de los medios empleados, por lo que su sistema de regulación era de carácter pragmático, de poco alcance y no legislativo. 

Con el nacimiento de la denominada República, ya a mediados del siglo XX y habiendo decursado la Segunda Guerra Mundial, se produce una ampliación en la transportación marítima de mercancías, propiamente en el año de 1948 con la adquisición de nuevas embarcaciones por parte del Gobierno de turno en Cuba en contubernio con instituciones extranjeras, en su mayoría  procedentes de los E. U. A. y diez años más tarde en 1958, se incorpora a la explotación del transporte marítimo en Cuba con la aprobación y autorización del entonces Presidente Fulgencio Batista, una entidad de origen norteamericano que respondía al nombre de la Naviera Browning, cuya presencia en Cuba fue por un corto periodo de tiempo al ser extinguida por su propietario con el advenimiento de la Revolución.  

Sin embargo en el propio año de 1958, se aprecia un ostensible y voluminoso tráfico de mercancías, entre los EUA y Cuba, el que era realizado esencialmente en un tráfico entre el Sur del Estado de la Florida y la Habana donde incidía significativamente y de forma razonable la distancia entre ambos lugares para un bajo costo en la transportación por el importe del flete para ese tráfico dada su proximidad, tráfico que se efectuaba mediante un sistema de transporte por “ferry” como transporte marítimo de línea con una frecuencia  semanal de tráfico, aglutinando el mayor volumen de importaciones que se efectuaba en Cuba en esa etapa, además de una pequeña participación de un tráfico proveniente de Europa, siendo este tráfico regulado por contratos y accesoriamente por las normas del Código de Comercio. 

Al advenimiento de la Revolución solamente se encontraban en explotación en el sector marítimo  tres entidades navieras constituidas para beneficios personales en aquella etapa, las que en su conjunto poseían un total de 14 embarcaciones dedicadas al tráfico de mercancías, denominadas  Dalpha Lines, que poseía 7 buques con una capacidad total de carga de 19,650 toneladas y  Vacuba, con 4 buques y 21,600 toneladas de capacidad   y una tercera que fue constituida  poco tiempo después con el nombre de Golfo y que poseía 3 buques con una capacidad de 6,159 toneladas cuyas 14 embarcaciones y que se encontraban en manos privadas, lo que constituía  el potencial de transporte marítimo existente en Cuba al asumir la dirección del país el Gobierno Revolucionario, además de otras pequeñas otras embarcaciones todas en su conjunto para un tonelaje que no superaban las 20 mil toneladas de registro bruto,  pasando las 14 embarcaciones de travesía a formar parte de la marina mercante cubana, a cuyo efecto y para su control fue creada la entidad Naviera denominada Líneas de Navegación Mambisa, a la que se le incorporaron en primera instancia los siete buques de la Naviera Dalpha Lines y  más tarde los  cuatro de la Naviera Vacuba y los tres de la Naviera Golfo, con un estimado total de 58,000 toneladas de peso muerto formado por  las  14 embarcaciones existentes al comienzo  del año de 1959.  

Con ese potencial tuvo el país que hacerle frente al importante y primordial transporte internacional de mercancías debido a la condición de ser un  país de economía abierta, condición esta a la que se le sumó  la imposición de una política restrictiva por parte del Gobierno de los E.U.A., quienes tenían el monopolio de la transportación marítima de mercancías en Cuba, tanto en las exportaciones como en las importaciones y más tarde se produjo la ruptura de las relaciones por parte del Gobierno estadounidense con nuestro país, propiamente  en el año de 1960 con la supresión de las relaciones comerciales como medida de aislamiento tales como la prohibición del suministro de productos que tradicionalmente eran exportados a Cuba, la no adquisición de productos cubanos, el no refinamiento de azúcar, el no procesamiento del combustible y otras medidas, incluyendo la aplicación de un régimen de embargo constitutivo de un bloqueo económico, siendo todas estas las principales causas que motivaron el tener que acudir a nuevos mercados en el contexto internacional, lo que fue hallado en áreas del este de Europa, con un balance muy positivo en el ámbito comercial pero a distancias diametralmente opuestas y muy considerables, obligando a la construcción inmediata en Cuba de  nuevos y grandes almacenes para la recepción del abasto de mercancías provenientes de esos países muy distantes con proveedores que transportaban grandes volúmenes de mercancías adquiridas por Cuba, teniendo la Habana como capital del país y principal puerto de recepción pero muy exiguo con grandes limitaciones para esa actividad, siendo necesario al mismo tiempo erigir una nueva infraestructura portuaria, todo lo cual implicó grandes inversiones con el desembolso de fuertes sumas de recursos financieros mediante la obtención de créditos por parte de la República de Cuba, siendo recurrente al mismo tiempo el ir a la búsqueda de nuevos medios de transporte marítimo  de terceros países bajo Contratos de Fletamento e igualmente efectuar las transacciones  de compra y venta de productos con países amigos que nos permitiesen efectuar las transacciones comerciales dentro de un escenario de transportación para las  compras en condiciones CIF y para las ventas FOB de acuerdo a los términos de INCOTERMS, con el propósito de poder garantizar esas operaciones y los compromisos de transportación marítima 

Adentrada la denominada República y a mediados del siglo XX, después de la Segunda Guerra Mundial y propiamente en el año de 1948 se produce una ampliación en el transporte marítimo con la adquisición de nuevas embarcaciones en arreglo con el Gobierno de turno en Cuba, pero en su mayoría por personas foráneas procedentes de los E. U. A. y en 1958 se incorpora a la explotación del transporte marítimo en Cuba previa autorización del entonces Presidente Fulgencio Batista, una entidad norteamericana la Naviera Browning, cuya presencia en Cuba fue por un corto periodo de tiempo al ser extinguida por su propietario al advenimiento de la Revolución.  

Sin embargo en el propio año de 1958, se había producido un ostensible y voluminoso tráfico de mercancías, entre los EUA y Cuba, que se ejecutaba fundamentalmente desde las costas del  sur del Estado de la Florida y la Habana en lo que evidentemente también incidía la distancia entre ambos países con un bajo costo de flete en ese tráfico, mediante un sistema de transportación por “ferry” como transporte marítimo de línea, con una frecuencia de tráfico semanal, además de una pequeña participación de un tráfico proveniente de Europa, siendo este tráfico regulado por contratos y accesoriamente por las normas del Código de Comercio. 

Con el advenimiento de la Revolución solamente se encontraban en función tres entidades navieras constituidas para beneficios personales en aquella etapa, las que en su conjunto poseían un total de 14 embarcaciones dedicadas al tráfico de mercancías, denominadas  Dalpha Lines, que poseía 7 buques con una capacidad total de carga de 19,650 toneladas y  Vacuba, con 4 buques y 21,600 toneladas de capacidad   y una tercera que fue constituida  poco tiempo después con el nombre de Golfo y que poseía 3 buques con una capacidad de 6,159 toneladas cuyas 14 embarcaciones y que se encontraban en manos privadas constituían  el potencial de transporte marítimo que existía en Cuba al asumir la dirección del país el Gobierno Revolucionario, conjuntamente con otras embarcaciones menores con un tonelaje en su totalidad menor a las 20 mil toneladas de registro bruto,  pasando las 14 embarcaciones de travesía a formar parte de la marina mercante cubana, a cuyo efecto y para su control fue creada la Naviera denominada Líneas de Navegación Mambisa, a la que se le incorporaron en primera instancia los siete buques de la Naviera Dalpha Lines y  más tarde los  cuatro de la Naviera Vacuba y los tres de la Naviera Golfo, con un estimado de 58,000 toneladas de peso muerto entre  las  14 embarcaciones existentes en el año de 1959.  

Con ese potencial tuvo el país que hacerle frente al importante y primordial transporte internacional de mercancías debido a la condición de ser un  país de economía abierta, condición esta a la que se le sumó  la imposición de una política restrictiva por parte del Gobierno de los E.U.A., quienes tenían el monopolio de la transportación marítima de mercancías en Cuba, tanto en las exportaciones como en las importaciones y más tarde se produjo la ruptura de las relaciones por parte del Gobierno estadounidense con nuestro país, propiamente  en el año de 1960 con la supresión de las relaciones comerciales como medida de aislamiento tales como la prohibición del suministro de productos que tradicionalmente eran exportados a Cuba, la no adquisición de productos cubanos, el no refinamiento de azúcar, el no procesamiento del combustible y otras medidas, incluyendo la aplicación de un régimen de embargo constitutivo de un bloqueo económico, siendo todas estas las principales causas que motivaron el tener que acudir a nuevos mercados en el contexto internacional, lo que fue hallado en áreas del este de Europa, con un balance muy positivo en el ámbito comercial pero a distancias diametralmente opuestas y muy considerables, obligando a la construcción inmediata en Cuba de  nuevos y grandes almacenes para la recepción del abasto de mercancías provenientes de esos países muy distantes con proveedores que transportaban grandes volúmenes de mercancías adquiridas por Cuba, teniendo la Habana como capital del país y principal puerto de recepción pero muy exiguo con grandes limitaciones para esa actividad, siendo necesario al mismo tiempo erigir una nueva infraestructura portuaria, todo lo cual implicó grandes inversiones con el desembolso de fuertes sumas de recursos financieros mediante la obtención de créditos por parte de la República de Cuba, siendo recurrente al mismo tiempo el ir a la búsqueda de nuevos medios de transporte marítimo  de terceros países bajo Contratos de Fletamento e igualmente efectuar las transacciones  de compra y venta de productos con países amigos que nos permitiesen efectuar las transacciones comerciales dentro de un escenario de transportación para las  compras en condiciones CIF y para las ventas FOB de acuerdo a los términos de INCOTERMS, con el propósito de poder garantizar esas operaciones y los compromisos de transportación marítima internacional ante la precaria insuficiencia de buques mercantes de navegación de altura o transoceánica por la parte cubana, lo que ostensiblemente se hacía más compleja la situación debido a las grandes distancias que separan a  Cuba de los nuevos proveedores con sedes en Europa del Este, por lo que al mismo tiempo y de forma paulatina el país se dio a la apremiante tarea de fomentar una flota mercante nacional para poder afrontar las dificultades acarreadas ante el imprescindible y recurrente medio de transporte dada las condiciones geográficas del país, bajo enormes esfuerzo y costosos sacrificios, llegando el país a poder contar con un número de buques con capacidad ascendentes a casi un millón de toneladas de registro, lo que consiguió en el período comprendido entre  mediados de los años 70 y finales de los años ochenta.

De estos resultados, la República de Cuba consiguió estar en el mercado marítimo internacional con  más de 100 buques de navegación de altura o travesía internacional, lo cual le permitió no sólo cubrir su tráfico de mercancías en el contexto internacional  sino el  colocar y emplear buques en explotación en el mercado de terceros países, producto de este significativo desarrollo de la flota mercante cubana por lo que podemos decir que de facto la política restrictiva del gobierno de E.U.A. hacia Cuba contribuyó de forma indirecta a un poderoso crecimiento de todas las fuerzas del país gracias al enorme esfuerzo de todos los factores nacionales, sin desconocer el apoyo de terceros países.    

2. EL ORDEN INSTITUCIONAL
Institucionalmente, el control de las pocas operaciones del transporte marítimo en el ámbito comercial era regido por la Corporación Nacional del Transporte, la que fue creada en 1953 mediante la Ley Decreto 1000 y que gozaba de plena autonomía en 1954 como órgano rector en la actividad, cuya vigencia mantuvo hasta 1959 en que fue extinguida dicha organización al ser  derogada el 17 de febrero de 1959 la Ley Decreto 1000 por la Ley 84 y que fuera promulgada en esa misma fecha, mediante la cual se constituyó la Oficina de Fomento Marítimo, la que asumió todas las funciones de la otrora Corporación Nacional del Transporte, incluidas las actividades de turismo náutico y deportivas en la esfera del transporte así  como las concesiones marítimas. Al mismo tiempo y mediante la Ley 363 promulgada el 2 de junio de 1959, el Banco del Comercio Exterior en su carácter de único accionista de la Naviera Dalpha, le hizo entrega de esa Naviera a la Oficina de Fomento Marítimo siendo creada en ese propio año las Líneas de Navegación Mambisas que contando con los 14 buques provenientes de las navieras Dalpha, Vacuba y Golfo, además de agrupar los muelles, almacenes y otros elementos auxiliares del sector del transporte marítimo y portuario. 

En enero del año de 1961 fue creada la Empresa Cubana de Fletes (CUFLET)  mediante Resolución del Ministro del Comercio Exterior  (MINCEX), para la realización de operaciones en buques tramps u ocasionales bajo fletamento así como otros buques, tanto en las exportaciones como importaciones de cargas cubanas  con armadores y fletadores extranjeros. 

En el propio año de 1961 fueron creadas varias  empresas marítimas, provenientes de las Líneas de Navegación Mambisas, como fueron la Empresa Navegación Mambisa que asumió la explotación de los buques mercantes, la Empresa  Terminales Mambisa  para las operaciones portuarias y la Consignataria Mambisa como Agente de buques y otros en el sector  marítimo, todas subordinadas al Ministerio del Transporte (MITRANS), que fuera creado por la Ley 960 en agosto de 1961 y que se constituyó como rector de las actividades que hasta ese momento venía realizando la Oficina de Fomento Marítimo; no obstante y nueve años después, en 1970 por la Ley 1229 fue constituido el Ministerio de Marina Mercante y Puertos (M.M.M.y P.) a quien le fue encomendado las funciones marítimas y portuarias que venía ejerciendo el MITRANS, hasta que se produjo su extinción en el año de 1976, retomando el  MITRANS la rectoría de la actividad, funciones estas que le fueron ratificada por el D.L. 67 de 1983 y posteriormente por el D.L. 147 de 1994 y el Acuerdo 2832 del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministro (C.E.C.M.) 

Por un breve período de tiempo, el Ministerio de la Industria Pesquera (MIP) y a pesar de su carácter industrial asumió el servicio de explotación comercial de la flota mercante, primeramente a través de la Asociación PESPORT y posteriormente la Asociación ANTARES agrupando a entidades navieras, tales como la Naviera Petrocost, Friomar, Carimar,  Mar América, Poseidón, Orión y la transitaria Transcargo así como las empleadoras Wincho y Agemarca, pero en el año 2000  el Ministerio del Transporte retomó la explotación comercial con las demás actividades del  transporte marítimo y fluvial incluida la Asociación Antares, que más tarde fue escindida asumiendo la plena rectoría de todo el sector marítimo-portuario y  sus servicios auxiliares o conexos y la navegación civil el MITRANS , el que en la actualidad ostenta dicha rectoría.

3. SU ORDENAMIENTO JURÍDICO
Como hemos venido expresando el Derecho Marítimo reviste una extraordinaria y significativa importancia para un país como Cuba, por estar formado por una isla y sus  adyacentes como parte de un sistema archipielágico, con una extensión territorial que posee la isla de 110,992 Kms. cuadrados que la hacen ser  la mayor de las Antillas con una posición geográfica  estratégica, siendo considerada la “Llave del Golfo” y con un  ecosistema que se  define como una unidad de partes vivas, que son los “factores bióticos” que interactúan con los no vivos y que son los “factores abióticos”, los que llevados al ámbito marítimo contemplan tanto las aguas oceánicas como las continentales, las que poseen estructuras y propiedades físicas relacionadas con la luz, la temperatura, las olas y otros, todo lo cual resulta de gran fragilidad en el contorno de Cuba  por estar sometido al rigor de un constante tráfico marítimo próximo a nuestras costas precisamente por la ubicación geográfica que tiene el país. 

A esta situación es de añadir que  la isla de Cuba  territorio largo y estrecho, de economía abierta y dependiente en gran medida del mercado internacional, es decir del comercio exterior cuyo tráfico se realiza en su gran mayoría por vía marítima, a lo largo y ancho de un mar que ocupa las dos terceras partes de nuestro planeta, nos conduce a tener una más amplia comprensión y familiarización con esta rama del Derecho dada la gran importancia que para la República de Cuba reviste, tanto en su aspecto jurídico como en lo físico-material y estratégico, sin embargo y  a pesar de todo ello y la extraordinaria importancia que para el país tiene el Derecho Marítimo, como expresara el ilustre Profesor Dr. Antolín del Cueto, magistrado y otrora Presidente del Tribunal Supremo de Cuba, refiriéndose concretamente a la legislación marítima, “Cuba más que una isla rodeada de agua parecía un desierto”, basándose fundamentalmente en las limitadas regulaciones jurídicas existentes con carácter retrógrado y que durante más de un siglo tuvo como principal instrumento jurídico regente del Derecho Marítimo en Cuba al Código de Comercio, que básicamente compiló en los 296 artículos de su Libro III a partir de su artículo 573 todas las regulaciones marítimas, habiendo sido este su mayor exponente en la materia, bajo un texto proveniente de los códigos de comercio de España de 1829 y 1885 y con antecedentes en la legislación francesa sustentada por criterios mercantilista y no marítimos, lo que evidencia no sólo su carácter retrogrado en algunos casos, sino la influencia de otras regulaciones también foráneas. 

Teniendo en cuenta la necesidad de unas normas contemporáneas, es decir  más atemperadas a las actuales condiciones del comercio marítimo, se han puesto en vigor algunos instrumentos jurídicos que han  derogado las viejas y obsoletas legislaciones, como lo es el Decreto Ley 230 de Puertos de 28 de agosto del 2002, que derogó la Ley de Puertos de 1890, siendo al mismo tiempo promulgado el  Reglamento de la Ley de Puertos, el que fue puesto en vigor mediante el Decreto 274 de 24 de diciembre del 2002, así como se han puesto en vigor  otras disposiciones complementarias que rigen las relaciones marítimo portuarias y también se había puesto en vigor el  Decreto Ley número 162 De Aduanas de 3 de abril de 1996.

Entre las diversas regulaciones del transporte marítimo, son de destacar por la gran importancia que revisten dado el papel que desempeñan en la explotación de este medio de transporte las Reglas internacionales del transporte de mercancías por mar, las que constituyen un importante avance en las relaciones del comercio y la transportación marítima, por lo que considero que las mismas son parte de este ordenamiento jurídico, cuyas Reglas han sido plasmadas en este libro como Apéndices del mismo y comentadas en su tema número VIII, donde exponemos que la República de Cuba forma parte de una de sus Reglas al haber suscrito las Reglas de la Haya de 1924 y al propio tiempo haber aceptado el Protocolo Visby de 1968, no así de las Reglas de Hamburgo de 1978 ni de las de Rotterdam del 2009 que aún no están en vigor, por lo que dada la importancia que estas Reglas revisten en la explotación de este medio de transporte, es imprescindible tenerlas muy presentes como parte del ordenamiento de las regulaciones para el transporte de mercancías por vía marítima.

En la búsqueda de una mayor actualización de las regulaciones del Derecho Marítimo de acuerdo a las actuales condiciones del mercado internacional, ordenado mediante Tratados y Convenios Internacionales, así como el afrontar una nueva realidad jurídica en el ámbito marítimo de condiciones más avanzadas, el 4 de noviembre del 2013 se puso en vigor en Cuba una ley de navegación denominada “Ley de Navegación Marítima, Fluvial y Lacustre”, que derogó parcialmente el Libro III del vigente Código de Comercio, con excepción de la Sección Tercera del Título III del propio Libro en relación con los Seguros Marítimos, regulando dicha Ley en sus 144 artículos lo relativo al régimen de transportación marítima, cuyos títulos, capítulos, secciones y artículos son expuestos a continuación de forma indicativa.

4. COMPENDIO DE LEY DE NAVEGACIÓN MARÍTIMA, FLUVIAL Y LACUSTRE
TÍTULO I     DISPOSICIONES GENERALES

Capítulo I   OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

Artículos 1 2.1 y 2.2
Capítulo II   DEFINICIONES

Artículo 3

Capítulo III DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA NACIONAL

Artículos 4.1 4.2 4.3
Sección Primera De la competencia del Ministerio del Transporte respecto al ejercicio de la autoridad Marítima Nacional.

Artículo 5

Sección Segunda De la competencia del Ministerio del Interior respecto al ejercicio de la Autoridad Marítima Nacional.

Artículos 6 7.1 7.2 7.3
TÍTULO II DELTRANSPORTE MARÍTIMO, FLUVIAL Y LACUSTRE.
Capítulo I DE LA INDIVIDUALIZACIÓN DEL BUQUE, EMBARCCIÓN O ARTEFACTO NAVAL.

Artículo 8

Sección Primera De la matrícula y abanderamiento de los buques, embarcaciones y artefactos navales.

Artículos 9.1 9.2 9.3
Sección Segunda De la matrícula en el Registro Nacional de Buques de la Capitanía de Puertos.

Artículos 10.1 10.2 10.3 11.1 11.3 

Sección Tercera Del abanderamiento provisional.

Artículos 12.1 12.2 12.3 12.4 

Capítulo II DE LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MARÍTIMO NACIONAL.

Artículos 13.1 13.2 13.3 14
TÍTULO III DE LOS MEDIOS QUE INTERVIENEN EN EL TRANSPORTE MARÍTIMO, FLUVIAL Y LACUSTRE.

Capítulo I DE LAS FORMAS DE ADQUISICIÓN DE LOS BUQUES, EMBARCACIONES Y ARTEFACTOS NAVALES.
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CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA UNIFICACIÓN DE CIERTAS REGLAS RELATIVAS A PRIVILEGIOS E HIPOTECAS DE CARÁCTER MARÍTIMO.

BRUSELAS, 10 DE ABRIL DE 1926.

Artículo 1º. Las hipotecas, mortgages y prendas sobre buques, constituidos regularmente según las leyes del Estado contratante a que el buque pertenece e inscritas en un registro público, ya de la jurisdicción del puerto de registro, ya de una Oficina central, serán consideradas como válidas y respetadas en todos los demás países contratantes.

Artículo 2º. Tienen el carácter de privilegiados sobre el buque, sobre el flete del viaje durante el cual ha nacido el crédito privilegiado y sobre los accesorios del buque y del flete adquiridos después de comenzado el viaje.

1º. Las costas judiciales debidas al Estado y los gastos ocasionados en interés común de los acreedores para la conservación del buque o para conseguir su venta y la distribución del precio; los derechos de tonelaje, de faro o de punto y de los demás derechos e impuestos públicos de la misma clase; los gastos de pilotaje, los gastos de custodia y conservación desde la entrada del buque en el último puerto.

2º. Los créditos resultantes del contrato de servicios del Capitán, de la tripulación y de otras personas al servicio de a bordo.

3º. Las remuneraciones debidas por salvamento y asistencia y la de parte  correspondiente al buque en las averías gruesas. 

4º. Las indemnizaciones por abordaje u otros accidentes de navegación, así como por los daños causados en las obras de los puertos, docks y vías navegables; las indemnizaciones por pérdidas o averías de la carga o de los equipajes.

5º. Los créditos procedentes de contratos celebrados o de operaciones efectuadas por el Capitán, fuera del puerto de matrícula, en virtud de sus poderes legales, para las necesidades reales de la conservación del buque o para la continuación del viaje, sin distinguir si el Capitán es o no al mismo tiempo propietario del buque y si el crédito es suyo o de los proveedores, reparadores, prestamistas u otros contratantes.

Artículo 3º. Las hipotecas, mortgages y prendas sobre buque previstas en el Art. 1º, ocupan el  lugar inmediato después de los créditos privilegiados enumerados en el artículo anterior.

Las leyes nacionales pueden conceder el carácter de privilegiados a otros créditos que no sean los previstos en dicho artículo, pero sin modificar el lugar señalado a los créditos garantizados por hipotecas, mortgages y prendas y a los privilegios que gozan de preferencia sobre ellas.

Artículo 4º. Se entienden por accesorios del buque y del flete señalados en el Artículo 2º:

1º. Las indemnizaciones debidas al propietario por razones de daños materiales sufridos por el buque y no reparados, o por pérdida del flete. 2º. Las indemnizaciones debidas al propietario por averías gruesas, en tanto que éstas consistan en daños materiales sufridos por el buque y no reparados, o en pérdidas del flete. 

3º Las remuneraciones debidas al propietario por asistencia prestadas o salvamento efectuado hasta el fin del viaje, deducciones hechas de las cantidades abonadas al capitán y a las demás personas al servicio del buque.

El precio del pasaje, y eventualmente las cantidades debidas en virtud del Artículo 4º. del Convenio para la limitación de la responsabilidad de los propietarios del buque, quedan asimilado al flete.

No se consideraran como accesorios del buque o del flete las indemnizaciones debidas al propietario en virtud de contratos  de seguros, ni  las primas, subvenciones u otros subsidios nacionales. 

No obstante lo consignado en el Artículo 2º, párrafo primero, el privilegio establecido a favor de las personas al servicio del buque se extiende al conjunto de los fletes debidos por todos los viajes efectuados durante la vigencia del mismo contrato de enrolamiento. 

Artículo 5º. Los créditos referentes a un mismo viaje tienen el carácter de privilegiados en el mismo orden con que figuran en el art. 2º. Los créditos incluidos en cada uno de los números concurren con igual derecho y a prorrata en caso de insuficiencia para pagar la totalidad de la reclamación.

Los créditos incluidos en los números 3 y 5 en cada una de estas categorías se pagan preferentemente en el orden inverso de la fecha en que se han originado. 

Los créditos referentes a un mimo suceso se reputan de la misma fecha.

Artículo 6º. Los créditos privilegiados del último viaje son preferidos a los de los viajes anteriores.

Sin embargo, los créditos resultantes de un contrato único de enrolamiento para diversos viajes concurren todos en el mismo grado con los créditos del último viaje.

Artículo 7º. Para la distribución del precio de la venta de los objetos a que afectan el privilegio, los acreedores privilegiados tienen la facultad de reclamar el importe íntegro de sus créditos, sin deducción alguna por razón de las Reglas sobre la limitación, pero sin que las participaciones que le correspondan puedan ser superiores a la cantidad debida en virtud de dichas Reglas.

Artículo 8º. Los créditos privilegiados siguen al buque aunque cambie de dueños.

Artículo 9º. Los privilegios se extinguen, fuera de los demás casos previstos por las leyes nacionales, a la expiración del plazo de un año, sin que para los créditos por suministros, a que se refiere el número 5º. del Artículo 2º, el plazo pueda exceder de seis meses.

Respecto de los privilegios que garantizan las remuneraciones de asistencia y de salvamento, el plazo empezará a contar a partir de día en que la operaciones han terminado; respecto del privilegio que garantiza las indemnizaciones del abordaje y otros accidentes y por lesiones corporales, desde el día en que el daño se ha causado; respecto del privilegio por las pérdidas o averías del cargamento o de los equipos desde el día de la entrega del cargamento o de los equipajes o de la fecha  en que hubiesen debido ser entregados; respecto de las reparaciones y suministros y demás casos señalados en el número 5º. del artículo 2º., a partir del día del nacimiento del crédito. En todos los demás casos, el plazo corre desde que el crédito es exigible.

La facultad de solicitar anticipos o abonos a cuenta no producirá el efecto de hacer exigible los créditos de las personas enroladas a bordo, incluidos en el número 2º. Del Artículo 2º.

Ente los casos de extinción señalados por las leyes nacionales, la venta no extinguirá los privilegios, a no ser que se realice con las formalidades de publicidad determinadas por las leyes nacionales. Estas formalidades comprenderán un aviso previo, dado en la forma y plazos fijados por dichas leyes, a la administración encargada de llevar los registros previstos en el Artículo 1º. del presente Convenio. 

Las causas de interrupción de los plazos indicados se determinan por la ley del Tribunal que entiende en el asunto.  

Las Altas Partes contratantes se reservan el derecho de admitir en su legislación, como prórroga del plazo anteriormente señalado, el hecho de que el buque gravado no haya podido ser embargado en aguas territoriales del Estado en que el demandante tiene su domicilio o su establecimiento principal, sin que este plazo pueda exceder de tres años después de la fecha del crédito.

Artículo 10. El privilegio sobre el flete puede ejercitarse tanto si el flete está aun debido como si el importe del flete está todavía en poder del Capitán o del Agente del propietario. Lo mismo sucede respecto del privilegio sobre los accesorios.

Artículo 11. Salvo lo que se previene en el presente Convenio, los privilegios establecidos por las disposiciones que preceden no están sometidos a formalidad alguna ni a ninguna condición especial de prueba.

Esta disposición no atenta al derecho de cada Estado de mantener en su legislación las disposiciones que exijan al Capitán el cumplimiento de formalidades especiales, sea para ciertos préstamos sobre el buque, sea para la venta de cargamento.

Artículo 12. Las leyes nacionales deben determinar la naturaleza y la forma de los documentos que debe haber a bordo del buque y en los que ha de hacerse mención de las hipotecas, mortgages y prendas mencionadas en el art. 1º., sin que, no obstante, el acreedor que ha requerido esta mención en las formas previstas pueda ser responsable de las omisiones, errores o retrasos en la inscripción sobre estos documentos.

Artículo 13. Las disposiciones que preceden son aplicables a los buques explotados por un armador no propietario o por un fletador principal, salvo cuando el propietario se encuentra desposeído por un acto ilícito y cuando, además, el acreedor no lo sea de buena fe.

Artículo 14. Las disposiciones del presente Convenio se aplicarán en cada Estado contratante cuando el buque gravado pertenezca a un Estado contratante; así como en los demás casos previstos por las leyes nacionales.

Sin embargo, el principio formulado en el párrafo precedente no atenta el derecho de los Estados contratantes a no aplicar las disposiciones del presente Convenio a favor de lo que pertenezcan a un Estado no contratante. 

Artículo 15. El presente Convenio no se aplicará a los buques de guerra y a los buques del Estado afectos exclusivamente a un servicio público.

Artículo 16. Las disposiciones anteriores dejan a salvo la competencia de los tribunales, el procedimiento y las vías de ejecución organizadas por las leyes nacionales.

Artículo 17. A la terminación del plazo de dos años lo más tarde, a contar desde el día de la forma del convenio, el Gobierno belga entrará en relación con los Gobiernos de Altas Partes contratantes que se hayan declarado dispuestas a ratificarlo, para decidir si procede ponerlo en vigor. Las ratificaciones se depositarán en Bruselas en la fecha en que se fije d común acuerdo entre dichos Gobiernos. 

El primer depósito de ratificaciones se hará constar por acta firmada por los Representantes de los Estados que en él tomen parte y por el Ministro de Asuntos Extranjeros de Bélgica. 

Los depósitos posteriores se harán por medio de notificación escrita, dirigida al Gobierno belga, acompañada del instrumento de ratificación.

El Gobierno belga, remitirá inmediatamente por la vía diplomática a los Estados que hayan firmado ese Convenio o que se hayan adherido a él, copia certificada conforme del acta relativa al primer depósito de ratificaciones, de las notificaciones mencionadas en el párrafo precedente, así como de los instrumentos de ratificación que los acompañen. En los casos previstos en el párrafo anterior, dicho Gobierno comunicará al mismo tiempo la fecha en que ha recibido la notificación. 

Artículo 18. Los Estados no signatarios podrán adherirse a la presente Convención, hayan sido o no representado en la Conferencia Internacional de Bruselas.

El Estado que desee adherirse, notifica por escrito su intención al Gobierno belga, trasmitiéndole el acta de adhesión, la cual será depositada en los archivos de dicho Gobierno.

El Gobierno belga trasmitirá inmediatamente a todos los Estados signatarios o adherentes una copia certificada en conformidad con la notificación, así como el acta de adhesión, indicando la fecha en que ha recibido la notificación.

Artículo 19. Las Altas Partes Contratantes pueden, en el momento de la firma del depósito de ratificación o desde su adhesión, declarar que la aceptación que ellas otorgan a la presente Convención no se aplica a ciertos o a ninguno de los Dominios autónomos. Colonias, posesiones, protectorados o territorios de ultramar que se encuentren bajo su soberanía o bajo su autoridad. En consecuencia, pueden realizar una adhesión por separado, en nombre de uno o de otro de tales Dominios autónomos, colonias, posesiones, protectorados o territorios de ultramar que hayan sido excluidos en su declaración original. Ellas pueden también, conformándose a tales disposiciones, denunciar la presente Convención separadamente por uno o varios de los dominios autónomos, colonias, posesiones, protectorados o territorios de ultramar que se encuentren bajo su soberanía o autoridad.

Artículo 20. Con respecto a los estados que hayan participado en el primer depósito de ratificaciones, la presente Convención surtirá efecto un año después de la fecha del acta de dicho depósito. En cuanto a los Estados que la ratifiquen posteriormente o que se adherirán a la misma, así como en el caso en que la entrada en vigor se realizará posteriormente y según el Artículo 19, ella surtirá efecto seis meses después que las notificaciones previstas en el Artículo 17, párrafo 2, y en el Artículo 18, párrafo 2, hayan sido recibidas por el Gobierno belga.

Artículo 21. Si sucediere que uno de los Estados Contratantes quisiere denunciar la presente Convención, la denuncia será notificada por escrito al Gobierno belga, el cual comunicará inmediatamente copia certificada fiel de la notificación a todos los demás Estados haciéndole conocer la fecha en la cual ha sido recibida.

Le denuncia surtirá efectos respecto al Estado que la haya notificado únicamente y un año después que dicha notificación haya llegado al Gobierno belga.

Artículo 22. Cada Estado Contratante tendrá la facultad de promover la reunión de una nueva Conferencia, con el fin de investigar las mejoras que pudieran introducirse en la presente Convención.

Aquel de los Estado que haga uso de esta facultad tendría que notificar, con un año de anticipación su intención a los otros Estados por medio del Gobierno belga, el cual se encargaría de convocar la Conferencia.      

Protocolo de firma.- Al proceder a la firma del Convenio internacional para la unificación de ciertas reglas relativas a los privilegios e hipotecas marítimas, los Plenipotenciarios que suscriben han aceptado el presente Protocolo, que tendrá la misma fuerza y el mismo valor que si sus disposiciones estuviesen insertas en el texto mismo del Convenio a que se refiere:

I. Se entiende que la legislación de cada estado queda en libertad:

1. º De establecer entre los créditos incluidos en el número 1º. del Art. 2. º un orden determinado, inspirado n la defensa de los intereses del Tesoro.

2.º De conceder a las administraciones de los puertos, docks, faros y vías navegables que han hecho extraer los restos de un naufragio u otros objetos que dificultan la navegación, o que son acreedores por derechos de puerto o por los daños causados, por falta de un buque, el derecho, en casos de faltas de pago, de retener el buque, los restos del naufragio u otros objetos, de venderlos y de indemnizarse por el precio de la venta, con preferencia a otros acreedores; y

3. º De regular el orden de los acreedores por daños causados a las obras de los puertos, de manera distinta a la consignada en el artículo 5. º y en el art. 6. º

II. Quedan a salvo las disposiciones de las leyes nacionales de los Estados contratantes que otorguen un privilegio a los establecimientos públicos de seguro respecto de los créditos que resulten del seguro personal de los buques.

Hecho en Bruselas el 10 de Abril de 1926. El presente Convenio ha sido debidamente ratificado y las ratificaciones depositadas en Bruselas el día 2 de Junio de 1930.

CONVENIO DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE EL TRANSPORTE MARITIMO DE MERCANCIA, 1978. (REGLAS DE Hamburgo)*.

PREAMBULO. Común acuerdo ciertas reglas relativas al transporte  marítimo de mercancías.

HAN DECIDIDO celebrar un convenio a esos efectos y  han acordado lo siguiente:

PARTE 1. DISPOSICIONES  GENERALES

Articulo 1. Definiciones

En el presente Convenio:

1.  Por “porteador” se entiende toda persona que por si o por medio de otra que actúe en su nombre ha celebrado un contrato de transporte marítimo de mercancía con un cargador.

2.  Por “porteador efectivo” se entiende toda persona a quien el porteador ha encomendado la ejecución del transporte de las mercancías, o de  una parte del transporte, así como cualquier otra  persona a quien se ha  encomendado esa ejecución. 

3.  Por “cargador” se entiende toda persona que por si  o por medio de otra que actúe en su nombre o por su cuenta ha celebrado un contrato de transporte marítimo de mercancías con el portador, o toda persona que por si o por medio de otra en su nombre o por su cuenta entrega efectivamente las mercancías al porteador en relación con el  contrato de transporte marítimo.

4.  Por “consignatario”  se entiende la persona autorizada para recibir las mercancías.

5.  El termino “mercancías” comprende los animales vivos cuando las mercancías se agrupen  en un contenedor, una paleta u otro elemento de transporte análogo, o cuando estén embaladas,   el termino  “mercancías” comprenderá ese elemento de transporte o ese embalaje si ha sido suministrado por el cargador. 

6.  Por “contrato de transporte marítimo” se entiende todo contrato en virtud del cual el  porteador se compromete,  contra el pago de un flete, a transportar mercancías por mar de un puerto a otro; no obstante, el contrato  que comprende transporte marítimo y también transporte por cualquier otro medio se considerara contrato de transporte marítimo a los efectos del presente Convenio solo por lo que respecta al transporte marítimo. 

7.  Por “conocimiento de embarque se entiende un documento que hace prueba de un contrato de transporte marítimo y acredita que el porteador ha tomado a su cargo o ha cargado las mercancías, y en virtud del cual este se compromete a entregarlas contra la presentación del documento,  constituye  tal compromiso  la disposición incluida en el documento según la cual las mercancías han  de entregarse a la orden de una persona determinada, a la orden o al portador.  

8.  La expresión “por escrito” comprende, entre otras cosas el telegrama y el télex.  

Artículo 2.  Ámbito de aplicación. 

1.  Las disposiciones del presente Convenio se aplicaran a todos los contratos de transporte marítimo entre los Estados diferentes, siempre que:
a)  el  puerto de carga previsto en el contrato de transporte marítimo este situado en un estado Contratante, o

b)  el puerto  de descarga previsto en el contrato de transporte marítimo este situado en un Estado Contratante, o 

c)  uno de los puertos facultativos de descarga previstos en el contrato de transporte marítimo sea el puerto efectivo de descarga y ese puerto este situado en un Estado Contratante, o 

d)  el conocimiento de embarque u otro documento que haga prueba del contrato de transporte marítimo, se emita en un Estado contratante, o 

e)  el conocimiento de embarque u otro documento que  haga  prueba del contrato de transporte marítimo estipule que el contrato se regirá por las disposiciones del presente Convenio o por la legislación de un Estado que de efecto a esas disposiciones.

2.  Las disposiciones del presente Convenio se aplicaran sea cual fuere la nacionalidad del buque, del porteador, del porteador efectivo, del cargador, del  consignatario o de cualquier otra persona interesada.

3.  Las disposiciones del presente  Convenio no se aplicaran  a los Contratos de Fletamento.  No obstante, cuando se emita un conocimiento  de embarque en cumplimiento de un contrato de fletamento, las disposiciones del Convenio se aplicaran a ese conocimiento de embarque si este regula la relación entre el porteador y el tenedor del conocimiento que no sea el fletador. 

4.  Si en un contrato se prevé el transporte de mercancías en embarques sucesivos durante un plazo acordado, las disposiciones del presente  Convenio se aplicaran a cada uno de esos embarques.  No obstante cuando un embarque se efectúe en virtud de un contrato de fletamento, se aplicaran las  disposiciones  del párrafo 3 de este  artículo. 

Artículo 3.  Interpretación del Convenio. 

En la interpretación y  aplicación de las disposiciones del presente Convenio  se tendrán en cuenta su carácter internacional y la necesidad de promover la uniformidad. 

PARTE II.  RESPONSABILIDAD DEL PORTEADOR

Artículo 4. Periodo de responsabilidad. 

1.  La responsabilidad del porteador por las mercancías en virtud del presente Convenio abarca el periodo durante el cual las mercancías están bajo la custodia del porteador en el puerto de carga, durante el transporte y en el puerto de descarga. 

2.  A los efectos del párrafo 1 de este articulo, se considerara  que las mercancías están bajo la custodia del porteador. 

a)  Desde el momento en que  este las haya tomado a su cargo al recibirlas:

I)  Del cargador o de la persona que actúe en su nombre, o 

II)   De una autoridad u otro tercero  en poder de los cuales, según las leyes o los reglamentos aplicables en el puerto de carga, se hayan de poner las mercancías para ser embarcadas;

b)  Hasta el momento en que la haya entregado:

I)  Poniéndolas en poder del consignatario; o 

II)  En los casos en que el consignatario no reciba las mercancías del porteador, poniéndolas a disposición del consignatario de conformidad con el contrato, las leyes o los usos del comercio de que se trate aplicables en el puerto de descarga; o  

III)  Poniéndolas en poder de una autoridad u otro tercero a quienes según las leyes o los reglamentos aplicables en el puertos de descarga hayan de entregarse las mercancías. 

Artículo 5.  Fundamentos de la responsabilidad. 

1.  El porteador será responsable de los perjuicios resultantes  de la perdida o el daño de las mercancías, así como del retraso en la entrega, si el hecho que ha causado la perdida, el daño o el retraso se produjo cuando las mercancías estaban  bajo su custodia en el sentido del articulo 4,  a menos  que pruebe que el, sus empleados   o agentes  adoptaron todas las medidas que razonablemente  podían exigirse para evitar el hecho y sus consecuencias. 

2.  Hay retraso en la entrega cuando las mercancías no han sido entregadas en el puerto de descarga previsto en el contrato de transporte marítimo  dentro del plazo expresamente acordado o, a falta de  tal acuerdo, dentro del plazo que, atendidas las circunstancias del caso, seria razonable exigir de un porteador diligente.

3.  El titular de una acción por perdida de las mercancías podrá considerarlas perdidas si no han sido entregadas conforme a lo dispuesto en el articulo 4  dentro de un plazo de 60 días consecutivos siguientes a  la expiración del plazo de entrega determinado con arreglo al párrafo 2 de este articulo. 

4.  El porteador será responsable:

I)  De la perdida o el daño de las mercancía, o del retraso en la entrega, causados por incendio,  si el demandante prueba que el incendio se produjo por culpa o negligencia del porteador , sus empleados o agentes;

II)  De la perdida, el daño o el retraso en la entrega respecto a los cuales el demandante pruebe que han sobrevenido por culpa o negligencia del porteador, sus empleados o agentes en la adopción de todas las medidas que razonablemente  podían exigirse  para  apagar el incendio  y evitar o mitigar sus consecuencias. 

b)  En caso de incendio a bordo que afecte a las  mercancías, se realizara, si el reclamante o el porteador lo desean, una investigación  de la causa y las circunstancias del incendio de conformidad con las practicas del transporte marítimo se proporcionara un ejemplar del informe sobre la investigación al portador y al reclamante  que lo solicitan. 

5.  En el transporte de animales vivos, el porteador no será responsable de la perdida, el año, o el retraso en  la entrega  resultantes de los riesgos especiales inherentes a ese tipo de transporte.  Cuando el porteador pruebe que ha cumplido  las instrucciones  especiales que con respecto a los animales le dio el cargador y que, atendidas las circunstancias del caso, la perdida, el daño o el retraso en la entrega pueden atribuirse a  tales riesgos, se presumirá que estos  han sido a causa de la perdida, el dato o el retraso en la entrega, a menos que existan pruebas de que la totalidad o parte de la perdida, el daño o el retraso en la entrega provenían de culpa o negligencia del porteador, sus empleados o agentes. 

6.  El porteador no será responsable, salvo por avería gruesa, cuando la perdida, el daño o el retraso en la entrega  hayan provenido de medidas adoptadas para el salvamento de vidas humanas o de medidas razonables adoptadas para el salvamento de mercancías en el mar. 

7.  Cuando la culpa o negligencia del porteador, sus empleados o agentes concurra con otra causa para ocasionar la perdida, del daño o el retraso e la entrega, el porteador será responsable solo en la medida en que la perdida, el daño o el retraso en la entrega pueden atribuirse a esa culpa o negligencia, a condición de que se pruebe el  importe de la perdida, el daño o el retraso en la entrega que no pueda atribuirse a culpa o negligencia.

Artículo 6.  Limitación de la responsabilidad.

1.
a)  La responsabilidad del porteador por los perjuicios resultantes de la perdida o el daño de las mercancías, con arreglo  a lo dispuesto en el articulo 5, estará limitada a una suma equivalente a 835 unidades de cuenta por bulto y otra mitad de carga transportada, o a 2,5 unidades  de cuenta por kilogramo  de peso  bruto de las mercancías perdidas o dañadas, si esta cantidad es mayor. 

b)  La responsabilidad del porteador por el retraso en la entrega, con arreglo a lo dispuesto en el articulo 5, estará limitada a una  suma equivalente a dos veces a media el flete que debe pagarse por las mercancías que hayan sufrido retraso, pero no excederá de la cuantía total del flete que deba pagarse en virtud del Contrato de Transporte Marítimo de mercancías. 

c)  En ningún caso la responsabilidad acumulada del porteador por los conceptos enunciados en apartados a) y b) de este párrafo excederá del limite determinado en virtud del apartado a) por la perdida total de las mercancías respecto de las cuales se haya incurrido en esa responsabilidad.

2.  Para determinar, a los efectos del apartado a) del párrafo de este articulo, que cantidad es mayor, se aplicaran las normas siguientes:

a)  Cuando se utilicen  para agrupar mercancías un contenedor, una paleta o un elemento de transporte análogo, todo bulto o unidad de carga transportada que según el conocimiento   de embarque, si se emite, o según cualquier otro documento que haga prueba del contrato de transporte marítimo, estén contenidos en ese elemento de transporte se consideraran como un bulto o una unidad de carga transportada. Salvo en este caso, las mercancías contenidas en ese elemento de transporte se consideraran como una unidad de carga transportada.

b)  En los casos en que se haya perdido o dañado el propio elemento  de transporte, ese elemento será considerado, si  no es propiedad del porteador o no ha sido suministrado por este, como una unidad independiente de la carga transportada. 

3.  Por unidad  de cuenta  se entiende la unidad de cuenta  mencionada en el Artículo 26.

4.  El porteador y el cargador podrán pactar limites de responsabilidad superiores a los establecidos en el párrafo 1.

Artículo 7.  Aplicación de reclamaciones extracontractuales. 

1.  Las exoneraciones y limites de responsabilidad establecidos en el presente Convenio serán aplicables a toda acción contra el porteador respecto de la perdida o el daño de la mercancías a que se refiere el contrato de transporte marítimo, así como respecto del retraso en la entrega, independientemente de que la acción se funde en la responsabilidad contractual, la responsabilidad extracontractual o en otra causa. 

2.  Si  se ejercita  tal acción contra un empleado o agente del porteador, ese empleado o agente, si prueba que ha actuado en el ejercicio de sus funciones podrá acogerse a las exoneraciones y limites de responsabilidad que el porteador  pueda invocar en virtud del presente  Convenio.

3.  Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 8, la cuantía total de las sumas exigibles del porteador o de cualquiera de las personas a que se refiere al párrafo 2 de  este artículo no excederá de los límites de responsabilidad establecidos en el presente Convenio.

Artículo 8.  Perdida del derecho a la limitación de la responsabilidad.

1.  El porteador no podrá acogerse a la limitación de la responsabilidad establecida en el artículo 6  si se prueba que la perdida, el daño o el retraso en la entrega  provinieron de una acción o una omisión del porteador realizadas con intención de causar tal perdida, daño o retraso o temerariamente y a sabiendas de que probablemente sobrevendrían la perdida, el daño o el retraso. 

2.  No obstante lo dispuesto en el párrafo 2 del articulo 7, el empleado o agente del porteador no podrá acogerse a la limitación de la responsabilidad establecida en el articulo 6  si se prueba que la perdida, el   dado  o el retraso en la entrega  provinieron de una acción o una omisión de ese empleado o agente realizadas con intención de causar tal perdida, daño o retraso, o  temerariamente ya sabiendas de que probablemente sobrevendrían la perdida, el daño o el retraso. 

Artículo 9. Carga sobre cubierta. 

1.  El porteador podrá transportar mercancías sobre cubierta solo si ello esta en conformidad con un acuerdo  celebrado con el cargador o con los usos  del comercio de que se trate,  o si lo exigen  las disposiciones legales vigentes. 

2.  Si el porteador y el cargador han convenido en que las mercancías se transportaran o podrán transportarse sobre cubierta, el porteador incluirá una declaración a tal efecto en el Conocimiento de Embarque u otro documento que haga prueba del contrato de transporte  marítimo a falta de declaración, el porteador deberá probar que ha celebrado un acuerdo  para el transporte sobre  cubierta; no obstante el portador no podrá invocar tal acuerdo contra  un tercero, incluido un consignatario,  que haya adquirido el Conocimiento de Embarque de buena fe. 

3.  Cuando las mercancías hayan sido transportadas sobre cubierta en contravención  de lo dispuesto en el párrafo 1 de este articulo  o cuando el porteador no pueda invocar, en virtud del parrado 2 de este articulo,  un acuerdo para el  transporte sobre cubierta, el porteador,  no obstante lo dispuesto  en el párrafo 1 del articulo 5, será responsable de la perdida o el daño de las  mercancías, así como del retraso en la entrega, que provengan únicamente del transporte sobre cubierta y el  alcance de su responsabilidad se determinara de conformidad con lo dispuesto en el  Articulo 6 o el Articulo 8 del presente  Convenio, según el caso. 

4.  El transporte de mercancías sobre cubierta en contravención del acuerdo expreso de transportarlas bajo cubierta se considerara una acción u omisión del porteador en el sentido del Artículo 8.

Artículo 10.  Responsabilidad del portador y del  porteador efectivo. 

1.  Cuando la ejecución del  transporte  o de una  parte del transporte haya  sido encomendada a un porteador efectivo, independientemente de que el contrato de transporte marítimo lo autorice o no, el porteador seguirá siendo responsable de la totalidad del transporte con arreglo da lo dispuesto en el presente  Convenio.  Respecto del  transporte que sea ejecutado por el porteador efectivo, el porteador será  responsable de las acciones y omisiones que el porteador efectivo y sus empleados y agentes realicen en el ejercicio de sus funciones.  

2.  Todas las disposiciones del presente Convenio por las que se rige la responsabilidad  del porteador se aplicaran también a la responsabilidad del porteador efectivo  respecto del transporte que este haya ejecutado.  Se  aplicaran las disposiciones de los párrafos 2 y 3 del artículo 7  y del párrafo 2 del artículo 8 si se ejercita una acción contra un empleado o agente del porteador efectivo.

3.  Todo acuerdo especial en virtud del cual el porteador asume obligaciones no impuestas por el presente Convenio o renuncie a derechos conferidos por el presente Convenio surtirá efecto respecto del porteador efectivo solo si este lo acepta expresamente y por escrito.   El porteador seguirá sujeto a las obligaciones o renuncias resultantes de ese acuerdo especial, independientemente  de que hayan sido aceptadas o no por el porteador efectivo. 

4.  En los casos  y e la medida en que el portador y el porteador efectivo  sean ambos responsables, su responsabilidad será solidaria.

5.  La cuantía total de las sumas exigibles del porteador del  porteador efectivo y de sus empleados y agentes no excederá de los límites de responsabilidad establecidos en el presente  Convenio.

6.  Las disposiciones de este artículo se aplicaran sin prejuicio del derecho de repetición que pueda existir entre el porteador y el porteador efectivo. 

Artículo 11.  Transporte directo. 

1.  No obstante lo dispuesto en el párrafo 1 del articulo 10, cuando un contrato  de transporte marítimo estipule explícitamente que una arte especifica del transporte a que se refiere ese contrato será ejecutada por una persona determinada distinta del porteador,  el contrato podrá estipular asimismo que  el porteador no será responsable de  la perdida, el daño  o el retraso en la entrega que hayan sido causados por un hecho ocurrido cuando las mercancías estaban bajo la custodia del porteador efectivo durante esa parte del transporte.  No obstante,  la estipulación que limita o excluida tal responsabilidad no surta  efecto si no puede  incoarse ningún procedimiento judicial contra el porteador efectivo ante un tribunal competente con arreglo al párrafo 1 o al párrafo 2 del articulo 21.  La prueba de que la perdida, el daño o el retraso en la entrega fueron causados por ese hecho corresponderá al porteador.

2.  El porteador efectivo será responsable, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 10, de  la perdida, el daño o el retraso en la entrega  que hayan sido causados   por un hecho ocurrido mientras las mercancías estaban bajo su custodia. 

PARTE III.  RESPONSABILIDAD DEL CARGADOR.

Artículo 12.  Norma  general. 

El cargador no será responsable de la perdida sufrida por el porteador o por el porteador efectivo, ni  del daño sufrido por el buque, a no ser que tal perdida o daño hayan sido causados por culpa o negligencia del cargador, sus empleados o agentes.  Los empleados o agentes del cargador tampoco serán responsables de tal perdida o daño, a no ser que hayan sido causados por culpa o negligencia de su parte.

Artículo 13.  Normas especiales relativas a las mercancías peligrosas.

1.  El cargador señalara de manera adecuada las mercancías peligrosas como tales mediante marcas o etiquetas.

2.  El cargador, cuando ponga mercancías peligrosas en poder del porteador o de un porteador efectivo según el caso, le informara del carácter peligroso de aquellas y, a ser necesario,  de las precauciones  que deban adoptarse.  Si el cargador no lo hace y el porteador o el porteador efectivo no tienen conocimiento del carácter peligroso  de las mercancías por otro conducto:

a)  el cargador será responsable respecto del porteador y de todo porteador efectivo de los perjuicios resultantes  del embarque de tales mercancías, y 

b)  las mercancías  podrán  en cualquier  momento ser descargadas, destruidas o transformadas en inofensivas, según requieran  las circunstancias, sin que haya lugar  a  indemnización. 

3.  Las disposiciones del párrafo 2 de este artículo no podrán ser invocadas por una persona que durante el transporte se haya hecho cargo de las mercancías a sabiendas de su carácter peligroso. 

4.  En los casos en que las  disposiciones del apartado b) del párrafo 2 de este articulo no se apliquen o no puedan ser invocadas, las mercancías peligrosas, si llegan a constituir  un peligro real para la vida humana o los bienes, podrán ser descargadas, destruidas o transformadas en inofensivas, según requieran las circunstancias, sin que hay lugar a indemnización, salvo cuando exista la obligación de contribuir a la avería gruesa o cuando el porteador sea responsable de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 5.

PARTE IV.  DOCUMENTOS DE TRANSPORTE

Artículo  14.  Emisión del conocimiento de embarque. 

1.  Cuando  el porteador o el  porteador  efectivo se haga cargo de las mercancías, el porteador deberá emitir un conocimiento de embarque al cargador, si este lo solicita.

2.  El Conocimiento  de Embarque podrá ser firmado por una persona autorizada al efecto por el porteador.  Se considerara que un conocimiento de embarque firmado por el capitán del buque  que transporte las mercancías ha sido firmado en  nombre del porteador. 

3.  La firma en el Conocimiento de Embarque podrá ser manuscrita, impresa en facsímile, perforada, estampada, en símbolos o registrada por cualquier   otro medio mecánico o electrónico, si ello no es incompatible con las leyes  del país en que se emita el Conocimiento de Embarque.

Artículo 15.  Contenido del documento de embarque. 

1.  En el Conocimiento de Embarque deberán constar, entre otros, los datos siguientes:

a)  La naturaleza general de las mercancías, las marcas principales necesarias para su identificación, una declaración expresa, si procede, sobre su carácter peligroso, el numero de bultos o de piezas y el  peso  de las mercancías o su cantidad expresada  de otro modo, datos que se harán costar tal como la haya proporcionado el cargador;

b)  El estado aparente de las mercancías;

c)  El nombre y el establecimiento principal del porteador;

d)  El nombre del cargador;

e)  El nombre del consignatario, si ha sido comunicado por el cargador;

f)  El puerto de carga según el Contrato de Transporte Marítimo y la fecha en que el porteador se ha hecho cargo de las mercancías en ese puerto; 

g)  El puerto de descarga según el Contrato de Transporte Marítimo;

h)  El número de originales del Conocimiento de Embarque, si hubiere mas de uno;

i)  El lugar de emisión del Conocimiento de Embarque;

j)  la firma del porteador o de la persona que actúe en su nombre; 

k)  El flete, en la medida en que deba ser pagado por el consignatario, o cualquier otra indicación de que el flete ha de ser pagado por el consignatario;

l)  La declaración mencionada en el párrafo 3 del artículo 23;

m)  La declaración, si procede, de que las mercancías se transportaran o podrán transportarse sobre cubierta;

n)  La fecha o el plazo de entrega de las mercancías en el  puerto de descarga, si  en ello han convenido expresamente las partes; 

o)  Todo limite o limites superiores de responsabilidad que hayan  pactado de conformidad con el párrafo 4 del Artículo 6.

2.  Una vez cargadas las mercancías a bordo, el porteador emitirá un conocimiento de embarque “embarcado” el cargador si este lo solicita, en el cual, además  de los datos  requeridos en virtud del párrafo 1 de este articulo se consignara que las mercancías se encuentran a bordo de un buque o de unos buques determinados y   se indicara la fecha o las fechas en que  haya efectuado la carga.  Si  el porteador ha emitido anteriormente un Conocimiento de  Embarque u otro titulo representativo de cualquiera de esas mercancías  al cargador, este, si  el  porteador lo solicita, devolverá dicho documento a cambio  de un Conocimiento  de Embarque  “embarcado”.  Cuando el cargador solicite un conocimiento de embarque “embarcado”,  el porteador podrá, para   atender a esa solicitud, modificar cualquier documento emitido anteriormente si, con las modificaciones introducidas dicho documento contiene toda la información que debe constar en un Conocimiento de Embarque  “embarcado”

3.  La omisión en el conocimiento de embarque de uno  o varios de los datos a que se refiere este artículo no afectara a la naturaleza jurídica del documento como conocimiento de embarque a condición, no obstante, de que se ajuste a los requisitos enunciado en el párrafo 7 del Artículo 1.

Artículo 16. Conocimientos de Embarque: reservas y valor probatorio.

1.  Si el Conocimiento de Embarque contiene datos  relativos a la naturaleza general, las marcas principales, el numero de bultos o piezas, el peso  o la cantidad de las mercancías y el porteador o la persona que emite el conocimiento de embarque en su nombre sabe o tiene motivos razonables para sospechar que sus datos no representen  con exactitud las mercancías  que efectivamente ha tomado a su cargo o, en caso de haberse emitido un conocimiento de embarque “embarcado”, as mercancías que efectivamente ha cargado, o si no ha tenido medios razonables para verificar esos datos, el porteador o esa persona incluirá en el conocimiento de embarque una reserva en la que se especifiquen esas inexactitudes, los motivos de sospecha o la falta de medios razonables para verificar los datos. 

2.  Si el porteador o la persona que emite el Conocimiento de Embarque en su nombre no hace constar en ese conocimiento el estado aparente de las mercancías,  se considerara  que indicado en el conocimiento  de embarque  que las mercancías estaban  en buen estado.

3.  Salvo en lo concerniente a los datos acerca de los cuales se haya hecho una reserva autorizada en virtud del párrafo 1 de este articulo y en la medida de tal reserva:

a)  el Conocimiento de Embarque establecerá la presunción, salvo prueba en contrario de que el porteador ha tomado a su cargo o, en caso de haberse emitido un Conocimiento de Embarque “embarcado”,  ha cargado las mercancías tal como aparecen descritas en el Conocimiento de Embarque, y

b)  no se admitirá el porteador la prueba en contrario  si el Conocimiento de Embarque ha sido transferido a un tercero incluido un consignatario, que ha procedido  de buena fe basándose en la descripción de las mercancías que figuraba en ese Conocimiento. 

4.  El Conocimiento de Embarque en el que no se especifique el flete o no  se indique de otro modo que el flete  ha de ser pagado por el consignatario, conforme a lo dispuesto en el apartado k) del párrafo 1  del Artículo 15, o en el que no se especifique los pagos por demoras en  el puerto de carga que deba hacer el consignatario,  establecerá la presunción, salvo prueba en contrario, de  que el consignatario no ha de pagar ningún flete ni  demoras.  Sin embargo, no se admitirá al porteador la prueba en contrario cuando el conocimiento de embarque haya  sido transferido a un tercero, incluido un consignatario, que haya sido transferido a un tercero, incluido un consignatario, que haya  procedido de buena fe, basándose en la falta de tal indicación en el Conocimiento de Embarque. 

Artículo 17. Garantías proporcionadas por el cargador.

1.  Se considerara  que el cargador garantiza al porteador la exactitud de los datos relativos a la naturaleza general de las mercancías, sus marcas, numero, eso y cantidad que haya proporcionado para su inclusión en el Conocimiento de Embarque. 
El cargador indemnizara al porteador de los perjuicios resultantes de la inexactitud de  esos  datos. El  cargador  seguirá  siendo  responsable  aun  cuando  haya transferido  el  Conocimiento  de   Embarque.   El  derecho  del  porteador a  tan indemnización no  limitara  en  modo  alguno su  responsabilidad  en   virtud del contrato  de  transporte  marítimo  respecto  a  de  cualquier  persona distinta del cargador. 

2.  La carta de garantía o el pacto en virtud de los cuales el cargador se comprometa a indemnizar al porteador de los perjuicios resultantes de la emisión del Conocimiento de Embarque por el porteador o por una persona que actúe en su nombre, sin hacer ninguna reserva acerca de los datos proporcionados  por el cargador para su inclusión en el conocimiento de embarque o acerca del estado aparente de las mercancías, no surtirán efecto respecto  de un tercero, incluido un consignatario, al que se haya transferido el conocimiento de embarque. 

3.  Esa carta de garantía o pacto serán respecto del cargador, a menos que el porteador o la persona que actúe en su nombre, al omitir la reserva a que se refiere el párrafo 2 de este articulo, tenga la intención de perjudicar a un tercero incluido  un consignatario, que actúe basándose en la  descripción de las mercancías  que figura en el conocimiento de embarque. En ese caso si la reserva omitida se refiere a datos  proporcionados por el cargador para su inclusión en el Conocimiento de Embarque, el porteador no tendrá derecho a se indemnizado por el cargador en virtud del párrafo 1 de este artículo.
4.  En caso de fraude intencional, a que se refiere el párrafo 3 de este articulo, el porteador será responsable, sin poder acogerse a la limitación de responsabilidad establecida en el presente Convenio, de los perjuicios que haya sufrido un tercero, incluido un consignatario, por haber actuado basándose en la descripción de las mercancías que figuraban en el conocimiento de embarque. 

Artículo 18.  Documentos distintos del conocimiento de embarque.

Cuando el porteador emita un documento distinto del conocimiento de embarque para que haga prueba el recibo de las mercancías que hayan que transportarse, ese documento establecerá la presunción, salo prueba en contrario, de  que se ha celebrado el contrato de transporte marítimo, y de que el porteador se ha hecho cargo de las mercancías tal  como aparecen descritas en ese documento. 

PARTE V. RECLAMACIONES Y ACCIONES.

Artículo 19.  Aviso de perdida, daño o retraso. 

1.  A menos  que el consignatario de por escrito al porteador aviso de perdida o daño, especificando  la naturaleza de la perdida o el daño, a mas tardar el primer día laborable siguiente al de la fecha en que las mercancías hayan sido puesta en su poder, el hecho de haberlas puesto en poder del consignatario establecerá la presunción, salvo prueba en contrario, de que el porteador ha entregado las mercancías tal como aparecen descritas en el documentos de transporte o, sin  no se hubiera emitido ese documento, en buen estado. 

2.  Cuando la pérdida o el daño no sean aparentes, las disposiciones del párrafo 1 de este artículo se aplicaran igualmente si no se da aviso por escrito dentro de un plazo de 15 días consecutivos contados desde la fecha en que las mercancías  hayan sido puesta en  poder del  consignatario. 

3.  Si  el estado de las mercancías ha sido objeto, en el momento en que han puesto en poder del consignatario, de un examen o inspección conjuntos por las partes, no se requerirá aviso por escrito de la perdida o el daño que se hayan comprobado con ocasión de tal examen o inspección.

4.  En caso de perdida o daño, ciertos o presuntos, el porteador y el consignatario  se darán todas las facilidades razonables para la inspección de las mercancías y la comprobación del numero de bultos. 

5.  No se pagara ninguna indemnización por los perjuicios resultantes del retraso en la entrega, a menos que haya dado aviso por escrito al porteador dentro de un plazo de 60 días consecutivos contados desde la fecha en que las mercancías hayan sido   puestas en poder del consignatario.

6.  Si las mercancías han sido entregadas por un porteador efectivo todo aviso que se de al porteador efectivo en virtud de este articulo tendrá el mismo efecto que si se hubiera dado  al portador, y todo aviso que se de al porteado tendrá el mismo efecto que si se hubiera dado al porteador efectivo. 

7.  Si el porteador o el porteador efectivo no dan por escrito al cargador aviso de perdida o daño, especificando la naturaleza general  de la perdida o el daño dentro de  un plazo de   90 días consecutivos contados desde la fecha en que se produce  tal perdida o daño o desde la fecha de entrega de las mercancías de conformidad con el párrafo 2 del articulo 4 si esta fecha es posterior, se presumirá salvo prueba en contrario, que el porteador o el porteador efectivo no ha sufrido perdida o daño causados por culpa o negligencia del cargador, sus empleados o agentes.

8.  A los efectos de este artículo, se considerara que el aviso dado a una persona que actúe en nombre del porteador o del porteador efectivo, incluso el capitán o el oficial que este al mando del buque, o a una persona que actúe en nombre del cargador ha sido dado al porteador, el porteador efectivo o al cargador, respectivamente. 

Artículo 20.  Prescripción de las acciones.

1.  Toda acción relativa al transporte de mercancías en virtud del presente Convenio prescribirá si no se ha incoado un procedimiento judicial o arbitral dentro de un plazo de dos años. 

2.  El plazo de prescripción comenzara el día en que el porteador haya entregado las mercancías o parte de ellas o, en caso de que hayan  entregado las mercancías, el último día en que debieran haberse  entregado.

3.  El día en que comienza el plazo de prescripción no estará comprendido en el plazo.

4.  La persona contra la cual se dirija una reclamación podrá en cualquier momento durante el plazo de prescripción, prorrogar esa plaza mediante declaración por escrito hecha al reclamante.  Ese periodo podrá ser prorrogado nuevamente mediante otra declaración u otras declaraciones.

5.  La acción de repetición que corresponda a la persona declarada responsable podrá ejercitarse incluso después de expirado el plazo de prescripción establecido en los párrafos anteriores, siempre que se ejercite dentro del  plazo fijado por la ley del Estado en que se incoe el procedimiento.  No obstante, ese plazo no podrá ser inferior a 90 días contados desde la fecha en que la persona que ejercite la acción de repetición haya satisfecho la reclamación o haya sido emplazada con respecto a la acción ejercitada contra ella. 

Artículo 21.   Jurisdicción. 

1.  En todo procedimiento judicial relativo al transporte de mercancías con arreglo al presente Convenio, el demandante podrá, a su elección, ejercitar la acción ante un tribunal que sea competente de conformidad con la ley del Estado en que el tribunal este situado y dentro de cuya jurisdicción se encuentre uno de los lugares siguientes:

a)  El establecimiento principal o, a falta de este la residencia habitual del demandado; o

b)  el lugar de celebración de contrato, siempre que el demandado tenga en el  un establecimiento, sucursal  o agencia por medio de los cuales se haya celebrado el contrato; o 

c)  el puerto de carga o el puerto de descarga; o 

d)  cualquier otro lugar designado al efecto en el Contrato de Transporte Marítimo.

2.  a) No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, la acción podrá ejercitarse ante  lo  tribunales de cualquier puerto o lugar de un Estado Contratante en el  que el buque  que efectúe el transporte o cualquier otro buque del  mismo propietario haya sido embarcado de conformidad con las normas aplicables de la legislación de ese Estado y del derecho internacional.

Sin embargo, en tal caso, el demandante deberá, si lo solicita el demandado, trasladar la acción, a su elección, ante el tribunal de una de las jurisdicciones a que se refiere el párrafo 1 de este articulo para que se pronuncie sobre la reclamación, pero antes de ese traslado el demandado deberá prestar fianza bastante para responder de las sumas que pudieran adjudicarse al demandante en virtud de la decisión que recaiga en el procedimiento. 

b)  El tribunal del puerto o lugar del embargo resolverá toda cuestión relativa a la prestación de la fianza.

3.  No podrá incoarse ningún  procedimiento  judicial en relación con el transporte de mercancías en virtud del presente Convenio  en un lugar distinto de los especificadores en  los párrafos 1 o 2 de este artículo.  Las disposiciones de este párrafo no constituirán obstáculo a la jurisdicción de los Estados Contratantes en relación con medidas provisionales y cautelares.

4.  a) Cuando se haya ejercitado una acción ante un tribunal competente en virtud de los párrafos 1 o 2  de este articulo, o cuando ese tribunal haya  dictado fallo, no podrá iniciarse ninguna nueva acción entre las mismas partes y por las mismas causas, a menos que el fallo dictado por el tribunal ante el que se ejercito la primera acción no sea ejecutable en el país en que  se incoe el nuevo procedimiento;

b)  a los efectos  de este articulo, las medida encaminadas a obtener la ejecución de un fallo no se consideraran como inicio de una nueva acción;
c)  a los efectos de este articulo, el traslado de una acción a otro tribunal del mismo país  o al tribunal del otro país, de conformidad con el aparto a) del párrafo 2 de este articulo, no se considerara como inicio de una nueva acción.

5.  No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores, surtirá efecto  todo acuerdo celebrado por las  partes después de presentada una reclamación basada en el contrato de transporte marítimo en el que se designe el lugar en el que el demandante podrá ejercitar una acción. 

Artículo 22.  Arbitraje. 

1.  Con  sujeción a lo dispuesto en este articulo, las partes podrán pactar por escrito que toda controversia relativa al transporte de mercancías en virtud del presente Convenio sea sometida a arbitraje. 

2.  Cuando el Contrato de Fletamento comprenda una estipulación según la cual  las controversias  que surjan en relación con ese Contrato serán sometida a arbitraje y un conocimiento de embarque emitido en cumplimiento del contrato de fletamento no contenga cláusula expresa por la que se establezca que esa estipulación será obligatoria para el tenedor del Conocimiento, el porteador no podrá invocar la estipulación contra el tenedor que haya adquirido el Conocimiento de Embarque de buena fe.

3.  El procedimiento  arbitral se incoara, a elección del demandante, en uno de los lugares siguientes:

a) Un lugar situado en un Estado en cuyo territorio se encuentre:

     I)  El  establecimiento  principal  o  a  falta de  este,  la  residencia  habitual    del demandado; o 

     II) el lugar de celebración del contrato, siempre  que el demandado tenga en el un establecimiento, sucursal o agencia por medio de los  cuales se haya celebrado el contrato; o 

III) el puerto de carga o el puerto de descarga; o

b)  cualquier lugar designado al efecto en la cláusula compromisoria o el compromiso de arbitraje. 

4.  El arbitro   o el tribunal arbitral aplicara las normas del presente  Convenio.

5.  Las disposiciones de los párrafos 3 y 4 de este articulo se consideraran incluidas en toda cláusula compromisoria  o compromiso de arbitraje y cualquier estipulación de tal cláusula o compromiso que sea incompatible con ellas  será nula y sin efecto. 

6.  Ninguna  de las disposiciones del presente articulo  afecta a la validez del compromiso de arbitraje celebrado por las partes después de presentada la reclamación basada en el Contrato de Transporte Marítimo.

PARTE VI. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Artículo 23.  Estipulaciones contractuales.

1.  Toda estipulación del Contrato de Transporte  Marítimo, del Conocimiento de Embarque o de cualquier otro documento que haga prueba del Contrato de Transporte Marítimo será nula y sin efecto en la medida en que se aparta directa o indirectamente de las disposiciones del presente Convenio.  La nulidad de esa estipulación  no afectara a la validez de las demás disposiciones del contrato o documento que la incluya.  Será nula y sin efecto la cláusula por la que se ceda el beneficio del seguro de las mercancías al porteador o cualquier cláusula análoga.

2.  No obstante  lo dispuesto  en el párrafo  1 de este artículo,  el porteador podrá aumentar  la responsabilidad y las obligaciones que le incumben en virtud del presente  Convenio.

3.  Cuando se emita un Conocimiento de Embarque o cualquier otro documento que haga  prueba del Contrato  de Transporte  Marítimo, deberá incluirse en el una declaración en el sentido de que el transporte esta sujeto a las disposiciones del presente Convenio que anulan toda estipulación que se aparte de ellas en perjuicio del cargador o del consignatario.

4.  Cuando el titular de las mercancías haya sufrido perjuicios como consecuencias de una estipulación que sea nula y sin efecto en virtud de este articulo o como  consecuencia de la omisión de la declaración mencionada en el párrafo 3 de este artículo el porteador pagara una indemnización de la cuantía necesaria para resarcir el titular, de conformidad con las disposiciones del presente Convenio,  de toda perdida a todo daño de las mercancías o del retraso en la entrega.  Además, el porteador pagara una indemnización por los gastos que haya efectuado el titular para hacer valer su derecho; sin embargo, los gastos efectuados para ejercitar la acción a que da derecho la disposición anterior se determinaran de conformidad con la ley del Estado en que se incoe el procedimiento. 

Artículo 24.  Avería gruesa.

1.  Ninguna disposición del presente Convenio impedirá la aplicación de las disposiciones relativas a la liquidación de la avería gruesa en el Contrato de Transporte Marítimo o en la legislación nacional. 

2.  Con excepción del Articulo 20,  las disposiciones del presente Convenio relativas a la responsabilidad del porteador por perdida o daño   de las mercancía determinaran también si el consignatario puede negarse a contribuir a la avería gruesa  y si el porteador esta obligado a resarcir   al consignatario de su contribución a la avería gruesa o al salvamento.

Artículo 25.  Otros convenios.

1.  El presente Convenio  no modificara los derechos ni las obligaciones del porteador, del porteador efectivo y de sus empleados y agentes establecidos en los convenios internacionales o en las leyes nacionales que se refieran a la limitación de la responsabilidad de los propietarios de buques destinados a la navegación marítima. 

2.  Las disposiciones  de los artículos 21 y 22 del presente Convenio no impedirán la aplicación de las disposiciones imperativas de cualquier otro convenio multilateral que este en vigor en la fecha del presente Convenio, relativas a las cuestiones tratadas en dichos artículos, siempre que el litigio surja únicamente entre parte que tengan sus establecimientos principales en Estados partes de ese convenio.  No obstante, este  párrafo no afectara a la aplicación del párrafo 4 del Artículo 22 del presente Convenio.

3.  No se incurrirá  en responsabilidad en virtud de las disposiciones del presente  Convenio por el daño ocasionado  por un incidente nuclear  si el explorador de una instalación nuclear es responsable de ese daño.

a)  en virtud de la Convención de París  del 29 de julio de 1960 sobre  responsabilidades de terceros en materia de energía nuclear, enmendado por el Protocolo Adicional del 28 de enero de 1964, o de la Convención de Viena sobre  responsabilidad civil por daños nucleares del 21 de mayo  de 1963, o 

b)  en virtud de las leyes  nacionales  que regulan la responsabilidad por daños de esta naturaleza, a condición de que esas leyes sean tan favorables en todos sus aspectos a las personas que puedan sufrir tales daños  como la  Convención de París o la Convención de Viena.

4.  No se incurrirá en responsabilidad en virtud de las disposiciones del presente Convenio por la perdida, el daño o el retraso en la entrega del equipaje de que sea responsable el porteador en virtud  de un convenio internacional o de una ley nacional relativo al transporte marítimo de pasajeros  y su equipaje. 

5.  Las disposiciones del presente convenio  no impedirán la aplicación por los Estados Contratantes de cualquier otro convenio internacional  que este vigente en la fecha del presente Convenio y que se aplique con carácter obligatorio a los contratos de transporte de mercancías ejecutados principalmente por un modo de transporte distinto del marítimo.  Esta disposición se aplicara también a las revisiones o enmiendas ulteriores de ese convenio internacional.

Artículo 26.  Unidad de cuenta. 

1.  La unidad de cuenta a que se refiere el artículo 6 del presente Convenio  es el derecho especial de giro tal como ha sido definido por el Fondo Monetario Internacional.

Las cantidades  mencionadas en el artículo 6 se convertirán en la moneda nacional de un Estado según el valor  de esa moneda en la fecha del fallo o en la fecha acordada por las partes.  El valor, en derechos especiales de giro, de la moneda nacional de un  Estado Contratante que sea miembro del Fondo Monetario Internacional se calculara según el método de evaluación aplicado en la fecha de que se trate  pro el Fondo Monetario Internacional en sus operaciones y transacciones.  El valor, en derechos especiales de giro, de la moneda nacional de un  Estado Contratante no sea miembro  del Fondo Monetario Internacional se calculara de la manera que determine ese Estado. 

2.  No obstante,  los Estados que no sean miembros del Fondo Monetario Internacional y cuya legislación no permita aplicar las disposiciones del párrafo en este articulo podrán, en el momento de la firma o en  el  momento de la ratificación, la aceptación, la aprobación o la adhesión,  o en cualquier momento posterior, declarar que los limites de responsabilidad establecidos en el presente Convenio  que serán  aplicables en sus territorios se fijaran en:

12500 unidades monetarias por bulto u otra  unidad de carga transportada o 

37,5 unidades monetarias por kilogramo de peso bruto de las mercancías.

3.  La unidad monetaria a que se refiere el párrafo 2 de este artículo corresponde   a sesenta y cinco miligramos y medio de oro de novecientas milésimas.  La conversión en moneda  nacional de las cantidades indicadas en el párrafo 2 se efectuara de conformidad con la legislación del Estado interesado. 

4.  El cálculo mencionado en  la última frase del párrafo 1  y la conversión mencionada en el párrafo 3 de este artículo se efectuara  de manera que, en lo posible, expresen en la moneda nacional del Estado Contratante el mismo valor real que en el artículo 6 se expresa en unidades de cuenta.  Los Estados Contratantes comunicarán al depositario su método de calculo de conformidad con el párrafo 1 de este articulo o el resultado de la conversión mencionada en el párrafo 3 de este articulo, según el caso, en el  momento de la firma al depositar sus instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión,  o al ejercer la opción, establecida en el párrafo 2 de este articulo y  cada vez que se produzca un cambio en el método de ese calculo o e el resultado de esa conversión.

PARTE VII.  CLÁUSULAS FINALES 

Artículo 27.  Depositario.

El Secretario General de las naciones Unidas queda designado depositario del presente Convenio.

Artículo 28. Firma, ratificación, aceptación, aprobación y adhesión.

1.  El presente Convenio  estará abierto a la firma de todos los Estados hasta el 30  de abril de 1979 en la Sede de las Naciones  Unidas en Nueva York.

2.  El presente Convenio  estará sujeto a ratificación, aceptación o aprobación por los Estados signatarios. 

3.  Después del 30 de abril de 1979, el presente Convenio estará abierto a la adhesión de todos los Estados que o  sean Estados signatarios.

4.  Los instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación y adhesión se depositaran en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 29. Reservas.

No se podrán hacer reservas al presente Convenio.

Artículo 30.  Entrada en vigor. 

1.  El presente Convenio entrara en vigor el primer día del mes siguiente a la expiración del plazo de un año  contando desde la fecha en que haya sido demostrado el vigésimo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión. 

2.  Para cada Estado  Contratante en el presente Convenio  después de la fecha en que se haya depositado el vigésimo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, el Convenio entrara en vigor el primer día del mes siguiente a la expiración del plazo de un año contado desde la fecha en que haya sido depositado el instrumento pertinente en nombre de ese Estado.

3.  Cada Estado Contratante aplicara las disposiciones del presente Convenio a los contratos de transporte marítimo que se celebren en la fecha de entrada en vigor del Convenio respecto de ese Estado o después de esa fecha. 

Artículo 31.  Denuncia de otros convenios. 

1.  Al pasar a ser Estado  Contratante en el presente Convenio,  todo estado parte en el Convenio Internacional para la unificación de ciertas reglas en materia de conocimiento de embarque, firmado en  Bruselas el 25 de agosto de 1924 (Convenio de 1924), notificara al gobierno de Bélgica en calidad de depositario del Convenio de 1924, su denuncia de dicho Convenio declarando que esta surtirá efecto a partir de la fecha en que el presente Convenio entre en vigor respecto de ese Estado. 

2.  Cuando el presente  Convenio haya entrado en vigor de conformidad con el párrafo 1 del artículo 30, el depositario del presente Convenio  notificara al Gobierno de Bélgica, en calidad de depositario del Convenio de 1924, la fecha de esa entrada en vigor y los nombres de los Estados Contratantes respecto de los cuales el  Convenio haya entrado en vigor.

3.  Las disposiciones de los párrafos 1 y 2 de este articulo se aplicaran, según corresponda a los Estados partes en el protocolo firmado el 23  de febrero de  1968 por el que se modifica el Convenio Internacional para la unificación de ciertas reglas n materia de conocimientos de embarques, firmado en Bruselas el 25 de agosto de 1924. 

4.  No obstante lo dispuesto en el articulo 2 del presente Convenio, a los efectos del párrafo 1 de este artículo todo  Estado Contratante podrá,  si  lo considera conveniente, retrasar la denuncia del Convenio de 1924 y  del Convenio  de 1924 Modificado por el Protocolo de 1968 durante un plazo máximo de cinco años contados desde la fecha de entrada en vigor del presente Convenio.  En tal caso, notificara su intención al Gobierno de Bélgica.  Durante ese periodo de transición, aplicara el presente Convenio, con exclusión de cualquier otro, respecto  de los Estado Contratantes. 

Artículo 32.  Revisión y enmienda. 

1.  El depositario convocara una conferencia de los Estados Contratantes en el presente Convenio para revisarlo o enmendarlo si lo solicita un tercio, por lo menos, de los Estados Contratantes. 

2.  Se entenderá que todo instrumento de ratificación, aceptación,  aprobación o adhesión depositado después de la entrada en vigor de una enmienda al presente Convenio se aplica al Convenio enmendado.

Artículo 33.  Revisión de las cuantías de limitación y de la unidad de cuenta o de la unidad monetaria. 

1.  No obstante lo dispuesto en el articulo 32, el depositario convocara una conferencia de conformidad con el párrafo  2 de este articulo, con el único fin de modificar las cuantías especificadas en el articulo 6 y en el párrafo 2 del artículo 26 o de sustituir una de las unidades definidas en los párrafos 1 y 3 del artículo 26, o ambas, por otras unidades. Solo si se produce un cambio importante en su valor real  modificaran esas cuantías. 

2.  El depositario convocara una conferencia de revisión cuando lo solicite una cuarta parte, por lo menos, de los  Estados Contratantes. 

3.  Toda decisión de la Conferencia será adoptada por mayoría de dos tercios de los Estados participantes.  El l depositario comunicara la enmienda a todos los Estados Contratantes para su aceptación y a todos los Estados signatarios del Convenio para su información. 

4.  Toda enmienda adoptada entrara en vigor  por el primer día del mes siguiente a la expiración del  plazo de un año contado desde su aceptación por dos tercios de los Estados Contratantes. 

La aceptación se efectuara mediante el depósito de un instrumento formal a tal efecto en poder del depositario. 

5.  Después de la entrada en vigor de una enmienda, todo Estado Contratante que la haya aceptado tendrá derecho a aplicar el Convenio enmendado en sus relaciones  con los Estados Contratantes que no hayan notificado al depositario, en el plazo de seis meses contados desde la adopción de la enmienda, que no se consideran obligados por esa enmienda. 

6.  Se entenderá que todo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión depositado después de la entrada en vigor de una enmienda al presente Convenio se aplica al Convenio enmendado.

Artículo 34. Denuncia. 

1.  Todo Estado Contratante podrá denunciar el presente Convenio en cualquier momento mediante notificación hecha por escrito al depositario. 

2.  La denuncia surtirá efecto el primer día del mes siguiente a la expiración del plazo de un año contado desde la fecha  en que la notificación haya sido recibida por el depositario.
Cuando en la notificación se establezca un plazo mas largo, la denuncia surtirá efecto a la expiración de ese plazo, contado desde la fecha en que la notificación haya sido recibida por el depositario. 

HECHO  en Hamburgo, el día treinta y uno de marzo de mil novecientos setenta y ocho, en un solo original, cuyo texto  en árabe, chino, español,  francés, ingles y ruso son igualmente auténticos. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL,  los plenipotenciarios infrascritos, debidamente autorizados por sus respectivos  Gobiernos, han firmado el presente Convenio. 

ANEXO II

CONSENSO DE LA CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE EL TRANSPORTE MARÍTIMO DE MERCANCÍAS. 

Queda entendido que la responsabilidad del porteador en virtud del presente Convenio se basa en el principio de la presunción de culpa o negligencia.  Esto significa  que, por regla general, la carga de la prueba recae en el porteador,  pero que en ciertos casos, las disposiciones del Convenio modifican esa regla.

ANEXO III

RESOLUCIÓN APROBADA POR LA CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE EL TRANSPORTE MARÍTIMO DE MERCANCÍAS. 

La Conferencia de las Naciones Unidas sobre el transporte  Marítimo de mercancías. 

Tomando nota con reconocimiento de la amable invitación de la República Federal de Alemania para que se celebrase la Conferencia en Hamburgo; consciente de que los servicios facilitados a la Conferencia y la generosa hospitalidad que han brindado a los participantes el Gobierno de la República  Federal de Alemania y la Ciudad Libre y Hanseatica de Hamburgo han contribuido en grado considerable al éxito de la Conferencia; expresa su gratitud al Gobierno y al pueblo de la República  Federal de Alemania; y habiendo adoptado el Convenio sobre el  Transporte Marítimo  de Mercancías sobre la base de un proyecto de Convenio preparado por la Comisión  de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional a solicitud de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre  Comercio y Desarrollo; expresa su  gratitud a la Comisión de la Naciones Unidas  para el Derecho Mercantil Internacional y a la Conferencia de las Naciones Unidas  sobre Comercio y Desarrollo por su destacada contribución a la simplificación y armonización del derecho del transporte marítimo de mercancías. Decide denominar el Convenio adoptado por la Conferencia “CONVENIO DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE EL TRANSPORTE MARÍTIMO DE MERCANCÍAS,  1978, y recomienda que las normas enunciadas en ese Convenio se denominen “REGLAS DE HAMBURGO”.
� Bruneti Antonio: El Derecho Marítimo Privado , 1ª ed., Ed Bosch, Barcelona. España, 1950.


� Garibi Undabarrena, José María: El Derecho Marítimo Práctico, 1ª ed., Ed. Oficina Central Marítima, Madrid, España, 1958.


� Arroyo Martínez, Ignacio: Curso de Derecho Marítimo, 1ª ed., Ed. BOSCH, Barcelona (España), 2001.


� Bruneti, Antonio: op. cit.


� III Conferencia de Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, Art. 3, Montego Bay, Jamaica 1982


� El Código de Comercio español se hizo extensivo a Cuba por el Real Decreto de 28 de enero de 1886 y entró en vigor el  1º de mayo del propio año.


� Esta Ley Federal estaba en correspondencia con los 25 cantones que formaban la Confederación suiza, con vista a una condición legislativa propia de un  Miembro del Consejo Europeo  cuya condición adquirió en 1963


� Revista jalisciencie de Guadalajara, México publicada en 1996.


� de Montellá, Gay: El Buque y el Contrato de Fletamento, 1ª ed., Ed. Reus, Barcelona 1920. España.


� Ley No. 115. Ley de Navegación  Marítima, Fluvial y Lacustre, publicada en la Gaceta Oficial Extraordinaria No. 34, de fecha 4 de noviembre de 2013.


� Contenedores cuya dimensión es de 20 pies de largo.


� Vigier, Agustín: Derecho Marítimo, 1ª ed., S. Ed., Madrid, España, 1977.


� Scialoja, Antonio: Sistema de Derecho de la Navegación, 1ª. Ed., Ed. Boch y Cia Editores, Chile, 1950


� Ripert, George: Derecho Marítimo, 1ª ed., Ed. París, París, Francia, 1929.


� Malvagni, Atilio: Curso de Derecho de la Navegación, 1ª ed.,  Buenos Aires, Argentina 1950.


� Pulido Begines, Juan Luis: Instituciones de Derecho de la Navegación Marítima,1ª ed., Ed, TECNOS, Madrid, España, 2009.


� El Decreto Ley No. 241 publicado en la Gaceta Oficial Extraordinaria No. 33 de fecha 27 de septiembre de 2006 en su artículo 746 establece la competencia de las Salas de lo Económico de los Tribunales Provinciales Populares, incluyendo en su inciso e) lo referente al tema marítimo al disponer:


Artículo 746: Las Salas de lo Económico de los Tribunales Provinciales Populares son competentes para conocer de:


e) las demandas que se promueven con motivo de hechos o actos relacionados con el transporte y el tráfico marítimo.


� Artículo 750: Los conflictos económicos con motivo de la navegación o el tráfico marítimo, en aguas interiores o el mar territorial, o fuera de éstos tratándose en este último caso de embarcaciones con bandera cubana, los conoce y resuelve la Sala de lo Económico del Tribunal Provincial Popular de Ciudad de la Habana.


� Publicados en la Gaceta Oficial Ordinaria No. 62, de 27 de diciembre de 2012.


� Artículo 31.1.- Expresión del Contrato: El contrato puede ser verbal o escrito. Como regla debe ser escrito, bien sea manuscrito, en forma documental impresa o en soporte electrónico, sin sujeción a otro tipo de formalidad, salvo las excepciones que en su caso se establezcan en correspondencia con la naturaleza y complejidad de las relaciones económicas que pretenda regular.


� El contrato en cuestión se encuentra regulado en Título II , DEL CONTRATO DE COMPRAVENTA, que en su primer Capítulo, DISPOSICIONES GENERALES, establece en el artículo 3 “Por el contrato de compraventa el vendedor se obliga a transmitir en propiedad determinados bienes al comprador y este se obliga a recibirlos y a pagar por ellos un precio en dinero.”. En el resto del Título se establece lo relativo a: las obligaciones del vendedor, las obligaciones de comprador, la calidad, el incumplimiento del contrato, la garantía comercial y el saneamiento por vicios ocultos y evicción.


� Publicado en la Gaceta Oficial Extraordinaria No. 34, de fecha 4 de noviembre de 2013.


� Sobre este tema véase: Ojeda Rodríguez, Nancy de la Caridad, et. all.: Derecho de Contratos, Tomo I, Teoría General del Contrato, 1º ed., Ed. Felix Varela, La Habana, Cuba, 2003, pp. 118 - 119.


� Ídem


� Sobre este tema: Enriquez Rosas, José David: El buque. Una introducción al estudio del estatuto jurídico de las embarcaciones, 1ª ed., Ed. Instituto de Investigaciones Jurídicas, México, pp. 235 -239.


� Véase el texto del artículo en el epígrafe 6.1.2 del presente Capítulo.


� Artículo 750: Los conflictos económicos con motivo de la navegación o el tráfico marítimo, en aguas interiores o el mar territorial, o fuera de éstos tratándose en este último caso de embarcaciones con bandera cubana, los conoce y resuelve la Sala de lo Económico del Tribunal Provincial Popular de Ciudad de la Habana. 


� Véase el texto del artículo en el epígrafe 6.1.2 del presente Capítulo.


� El artículo 573 del derogado Código de Comercio establecía respecto a esta forma de adquisición:


“También se adquirirá la propiedad de un buque por la posesión de buena fe, continuada por tres años, con justo título debidamente registrado.


Faltando alguno de estos requisitos, se necesitará la posesión continuada de diez años para adquirir la propiedad.


El Capitán no podrá adquirir por prescripción el buque que mande.”


� Artículo 15.5.- El Capitán o Patrón no puede adquirir por prescripción el buque, embarcación o artefacto naval que mande.


� La Ley No. 59, Código Civil, publicada en la Gaceta Oficial Extraordinaria No. 9, de fecha 15 de octubre de 1987.


� La posesión del bien debe ser reconocida por los terceros, de manera que la misma pueda hacerse cesar por cualquier persona que esté legitimada para ello. Por su parte la posesión pacífica indica que no pude haber medido violencia en la obtención del bien que se posee. Asimismo se exige que la posesión dure por un período de tiempo en el que el poseedor debe usar el bien como si fuera su legítimo propietario y que la misma se haya obtenido de buena fe. Para mayor información consúltese: Rivero Valdés, Orlando: Temas de Derechos Reales, 2ª reimpresión, Ed. Félix Valera, La Habana, Cuba, 2007, pp. 110 - 114  Borda, Guillermo A.: Tratado de Derecho Civil, Tomo I, Derechos Reales, 1ª ed., Ed. Abeledo-Perrot, 1992, pp. 66 y sgtes.


� La determinación de los buques que son nacionales se deriva de la regulación contenida en los apartados 1 y 2 del artículo 11 de la Ley No. 115, de Navegación Marítima, Fluvial y Lacustre que disponen:


Artículo 11.1.- Pueden matricularse como nacionales y enarbolar el pabellón cubano, los buques, embarcaciones y artefactos navales, propiedad de:


Personas naturales cubanas domiciliadas en la República de Cuba.


Personas jurídicas cubanas, constituidas con arreglo a las leyes cubanas.


Personas naturales o jurídicas extranjeras, con residencia permanente en la República de Cuba.


2.- También se consideran buques, embarcaciones, y artefactos navales nacionales y son matriculados de oficio los siguientes:


a) Los abandonados dentro del  mar territorial cubano, conforme a lo dispuesto en el artículo 20 de esta Ley.


b) Los decomisado o confiscados por autoridades cubanas.


c) La presa marítima.


� Artículo 20.- La Autoridad Marítima Nacional puede declarar el abandono administrativo de un buque, embarcación o artefacto naval, por alguna de las causales siguientes:


Permanezca en puerto fuera de operaciones comerciales y sin dotación mínima de seguridad por un período superior a diez (10) días naturales y sin que solicite la autorización de amarre o fondeo temporal, o fuera de los límites de un puerto por un período de treinta (30) días naturales.


No se ponga en servicio, una vez cumplido los plazos o prórrogas de amarre o fondeo temporal que le han sido autorizados por la Capitanía de Puerto.


Cuando quede varado o zozobre sin que se realicen las acciones necesarias para su asistencia o salvamento, por quien tienen a su cargo la gestión náutica y técnica del medio o en su defecto no se efectúa la remoción en el plazo que se establece por la Capitanía del Puerto.


Cualquier acción u omisión que demuestra el desinterés de su propietario, armador o naviero por continuar explotándolo náutica y comercialmente.


� Véase artículo 114.1 de la Ley No. 115.


� Para más detalles sobre los órganos competente remítase a lo regulado en los artículos del 212 al 219 del Reglamento de la Ley.


� Publicado en la Gaceta Oficial Ordinaria No. 32, de fecha 24 de noviembre de 1978.


� Véase artículo 12.1 de la Ley No. 115.


� Véase al respecto el artículo 11.1.


� Las citadas Capitanía de Puerto fueron constituidas en Cuba en el año de 1899 mediante la Orden 78 de 14 de junio de ese año, pero vinculadas a las aduanas y establecidas unos meses después las funciones de los Capitanes de Puertos, aunque es en 1942 que se le da un carácter independiente y de mayor alcance fijándose sus jurisdicciones,  siendo creadas las capitanías de los principales puertos del país y en la actualidad las Capitanías de puertos son dependencias del Ministerio del Interior, con una función de significativa importancia en los puertos.


� Así se dispone en el artículo10.2  de la Ley de Navegación Marítima, Fluvial y Lacustre: “Para el caso de los buques, embarcaciones y artefactos navales nacionales que son explotados comercialmente, la inscripción en el Registro Nacional de Buques de la Capitanía de Puerto, es un requisito previo para inscribirlos en el Registro Marítimo Nacional a cargo del Ministerio del Transporte.”


� La utilización de los Certificados de Clase con estos fines se ha inscrito en lo denominado el carácter público de las funciones de las  Sociedades de Clasificación, que operan de conjunto con las funciones eminentemente privadas que desarrolla en base a su relación contractual con los armadores y astilleros. Sobre estos temas véase: Pulido Begines, Juan Luis: La responsabilidad frente a  terceros de las sociedades de clasificación de buques, 1ª ed., Ed. Donostia-Sebastián, España, 2006, pp. 30 – 35.


� Pulido Begines, Juan Luis: La responsabilidad frente a….. cit; p. 46


� En este sentido al propietario de buque le son aplicables las estipulaciones del Derecho Civil en cuanto al contenido y alcance de la propiedad.


� Boix Selva, E. M.: Nueva Enciclopedia Jurídica, Tomo II, 1ª ed., Ed. Francisco Seix, Barcelona (España), 1983, p. 806. 


� de Gamechogoicoechea y Alegría, Francisco: Derecho Marítimo Español, Tomo I, 1ª ed., Ed. Artes Gráficas Grijelmo, Bilbao (España), s. d., p. 137. 


� En el ordenamiento jurídico cubano el derecho de renuncia de los derechos aparece en el artículo 6 del Código Civil que estipula «Los derechos concedidos por este Código son renunciables, al no ser que la renuncia redunde en menoscabo del interés social o en perjuicio de un tercero».


� Carlomagno, J. C.: Manual de Derecho Marítimo, 2ª ed., Ed. Restoy & Doeste, Buenos Aires (Argentina), 1927, p.  94; Rafael Padilla González: “El Empresario de la Navegación”,  Derecho Mercantil, 1ª ed., Ed. Ariel, Barcelona (España), 1990, p. 1177; Hernández Yzal, Santiago: Derecho Marítimo II, 1ª ed., Ed. Cadí, Barcelona (España), 1969, p. 42. 


� Garrigues, Joaquín: Curso de Derecho Mercantil, Tomo II, 6ª ed., Ed. Aguirre, Madrid (España), 1993, p. 566.


� Fariña, Francisco: Derecho y Legislación Marítima, 1ª ed., Ed. BOSCH, Barcelona (España), 1995, p. 74.


� De conformidad con el citado artículo se entiende por: «Propietario Persona natural o jurídica que tiene el goce, dominio y la libre disposición del buque, embarcación o artefacto naval.».


�  Véanse las referencias de la pina 8. También Sánchez Calero, Fernando: Instituciones del Derecho Mercantil, Tomo II, 17ª ed., Ed. de Derecho Reunidas, Madrid (España), 1994, pp. 511 y 512.


� Esta presunción aparece establecida en el primer párrafo artículo  589 del Código de Comercio que dispone en su primer párrafo «Si dos o más personas fuesen partícipes en la propiedad de un buque mercante, se presumirá constituida una compañía por los propietarios.».   


� Ver al respecto Gamechogoicoechea y Alegría, Francisco, op. cit., pp. 147 - 148. 


� Broseta Pont, Manuel: op. cit., p. 735. La clasificación ofrecida por el autor de referencia, parte del criterio que exponía en el acápite precedente relativo a que la propiedad de los buques no puede concebirse estáticamente, por la relación existente entre el rendimiento del bien y su explotación. Vid. p. 41.


� El texto del párrafo segundo y tercero del artículo 589 del Código de Comercio es el siguiente respectivamente: «Constituirá mayoría la relativa de los socios votantes.


   Si los partícipes no fueran más de dos, decidirá la divergencia de parecer, en su caso, el voto del mayor partícipe. Si son iguales las participaciones, decidirá la suerte.».


� Ver artículos 164 y 165 del Código Civil cubano.


� Véase artículo 166.1 del Código Civil cubano.


�  «También serán obligatorios para la minoría los acuerdos de la mayoría sobre disolución de la compañía y venta del buque.»


� Artículo 594: Los socios elegirán el gestor que haya de representarlos con carácter de naviero.                             El nombramiento de director o naviero será revocable, a voluntad de los asociados.


� Artículo 17.1.- Los copropietarios de un buque, embarcación o artefacto naval eligen al gestor naval que haya de representarlos, cuyo nombramiento es revocable a voluntad de los propios copropietarios, quienes gozan del derecho de tanteo y retracto en las ventas hechas a terceros. 


2. Todos los copropietarios quedan obligados, en la proporción de su respectiva propiedad, a los gastos de reparación del buque, embarcación o artefacto naval y a los demás gastos que se lleven a cabo en virtud de acuerdo de la mayoría. Asimismo responden, en igual proporción, a los gastos de mantenimiento, equipo y pertrechamiento del buque, embarcación o artefacto naval, necesarios para su explotación.


� Ver al respecto Sentencia Civil del Tribunal Supremo Español, de 22 de Febrero de 1958, R. 1420. 


� Sentencia Civil de 23 de Febrero de 1961 del Tribunal Supremo español, R. 349.


� Véase pp. 6 – 19.


� Broseta Pont, Manuel: Manual de Derecho Mercantil, 10ª ed., Ed. TECNOS, Madrid (España), 1994, p. 795. 


� Padilla González, Rafael: op. cit., p. 1191.


� Hernández Yzal, Santiago: op. cit., p. 47. 


� Ley No. 51, Del Registro del Estado Civil, Gaceta Oficial Ordinaria No. 20, de fecha 22 de Agosto de 1985.


�Artículo 57.2- Estando en aguas internacionales y en representación del Estado cubano, el Capitán o Patrón de un buque, embarcación o artefacto naval, tiene las funciones públicas registrales, notariales y judiciales que se describen en el Reglamento.


� La actual Ley de Navegación Marítima, Fluvial y Lacustre establece la condición de sustituto del Primer Oficial en el artículo 60 al disponer: «El Primer Oficial de Puente sustituye al Capitán en los casos de ausencia, enfermedad y muerte de este, asumiendo sus funciones, atribuciones y obligaciones».


� Artículo 123.1.- Las empresas armadoras o navieras cubanas o con intereses cubanos, dedicadas al tráfico marítimo internacional, están obligadas a tener asegurada la responsabilidad civil en la que pueden incurrir  como consecuencia de la operación de sus buques, embarcaciones o artefactos navales, de acuerdo con las coberturas usuales en el mercado internacional y en los términos que se pactan. 


2.- En el Reglamento se determinan los buques, embarcaciones y artefactos navales nacionales que no estando dedicados al tráfico internacional, deben tener asegurada la responsabilidad civil.


3.- Los armadores o navieros de buques, embarcaciones y artefactos navales extranjeros que navegan por las aguas jurisdiccionales o arriban a puertos nacionales, están obligados a tener asegurado el medio naval respecto a la responsabilidad civil que pueda derivarse de su operación.


� El texto original del Convenio ha sido modificado en tres ocasiones desde su entrada en vigor. El primer Protocolo modificativo fue aprobado en Noviembre de 1976 y entró en vigor en Abril de 1981. En 1984 se aprueba el segundo de los que nunca entró en vigor.  La más reciente enmienda data de 1992; este último Protocolo entró en vigor en Mayo de 1996. El CLC tuvo su primera participación en el caso del accidente ocurrido en La Coruña en España, en el año de 1976 con motivos del accidente de la M/N Urquiola.


� El Protocolo modificativo de 2003 fue abierto a la firma el 31 de julio de ese propio año y entró en vigor el 3 de marzo de 2005. Para mayor información consúltese Pulido Begines, Juan Luis: Instituciones de la navegación..cit., pp. 663 – 664.


� El Convenio relativo a la responsabilidad civil por el derrame de sustancias nocivas y potencialmente peligrosas fue adoptado en 1996 y todavía no ha entrado en vigor.


� El BUNKERS 2001 se aprobó en el 23  de marzo de ese año y entró en vigor  el 21 de noviembre de 2008 con 18 ratificaciones.


� Sobre estos temas: Ruiz Soroa, José María y Gabaldón García, José Luis: Manual de Derecho de la Navegación, 1ª ed. Ed. Marcial Pons, Madrid (España), 1999, pp. 670 – 671 y Pulido Begines, Juan Luis: Instituciones de la navegación..cit., pp. 665 – 668.


� Artículo 44.1.- Se prohíbe la contaminación de las aguas sometidas a la jurisdicción cubana por las que naveguen los buques, embarcaciones o artefactos navales, como consecuencia de la operación de los mismos  entendiendo como tal la producida por la descarga al mar de los desechos sólidos y líquidos, las mezclas oleosas, las aguas de sentinas, los lodos semisólidos y el lastre, o por el derrame, vertimiento o cualquier acto equivalente de las sustancias o materiales que se lleven como cargas o de los hidrocarburos contenidos en los tanques de consumo.


2.- Los Capitanes y Patrones de los buques, embarcaciones o artefactos navales deben comunicar con inmediatez a la Capitanía de Puerto de la jurisdicción  los actos de contaminación que provengan del medio naval a su mando u otros de los que conozcan, cuando se produzcan en las aguas sobre las que el Estado cubano tiene jurisdicción o habiéndose ocasionado fuera de estas puedan afectarlas. La Capitanía de Puerto que reciba la comunicación del evento contaminante está en la obligación de ponerlo en conocimiento de los organismos competentes para el ejercicio de las acciones legales y de respuesta correspondientes, de conformidad con la legislación ambiental vigente.


3.- La exigencia de responsabilidad civil por daños derivados de la contaminación referida en el apartado uno se rige por las disposiciones contenidas en el capítulo respectivo de esta Ley, sin perjuicio de la responsabilidad penal en que incurran los que ocasionaron la contaminación.


� Artículo 68.- El agente del comercio marítimo es la persona  jurídica cubana que actúa en nombre del armador o naviero en su condición de representante y mandatario respecto al buque, embarcación o artefacto naval, así como de la carga. También puede asistir al Capitán o Patrón en los actos y gestiones que se le encomiendan, con excepción de los actos de administración para obtener el despacho del medio naval y demás permisos necesarios para su operación.


� Artículo 126.- Para actuar como agente en el comercio marítimo se requiere:


Ser persona jurídica constituida conforme a las leyes cubanas.


Tener su domicilio social en el territorio nacional.


Demostrar, mediante contrato de mandato o comisión, la representación y funciones encargadas por el armador o naviero.


Tener la Licencia de Operación de Transporte correspondiente.


Estar acreditado en la Capitanía de Puerto de la jurisdicción en la que va a operar.


� Artículo 127.- El agente en el comercio marítimo, además de las funciones que se describen en el Capítulo IV del Título IV de la Ley, puede actuar como agente protector de los intereses del armador o naviero del buque, embarcación o artefacto naval, en cuanto a:


Utilización eficiente del tiempo de las operaciones en puerto.


Eficiencia en las operaciones de carga y descarga.


Tarifas de pagos y la calidad de los servicios que se le prestan.


Información regular a enviar al armador o naviero.


� Ver los conceptos ofrecidos por Padilla González, Rafael: op. cit., pág. 1194; Garrigues, Joaquín:  op. cit., Tomo II, p. 593; Ruiz de Velasco, A.: Manual de Derecho Mercantil, 1ª ed., Ed. Deusto, Bilbao (España), s. d.., p. 799.  


� Broseta Pont, Manuel: op. cit., p. 801.


� Véase Boix Selva, E. M.: “Consignatario”, Nueva Enciclopedia Jurídica, Tomo V, 1ra. ed., Ed. Francisco Seix, Barcelona (España), 1983, p. 196; Hernández Yzal, Santiago: op. cit., pág. 48; Hill, María Concepción: “El agente consignatario de buques y la problemática planteada ante la ausencia de una regulación específica aplicable”, Estudios Jurídicos en Homenaje al Profesor Aurelio Menéndez, Tomo III, 1ª ed., Ed. Civitas, Madrid (España), 1996, p. 3829.


� Artículo 45.1.- Los créditos privilegiados siguen al buque, embarcación o artefacto naval, cualesquiera sea la posesión a que este pase.


� Artículo 45.2 Los privilegios marítimos sobre los buques, embarcaciones o artefactos navales, otorgan al acreedor el derecho de preferencia para cobrar su crédito, en relación con los demás acreedores, según el orden siguiente: 


Las costas procesales debidas al Estado y gastos incurridos en interés común de los acreedores, para preservar el buque, embarcación o artefacto naval, o para gestionar su venta, pilotaje u otros derechos de puertos y gastos del mismo carácter, gastos de vigilancia y preservación del buque, embarcación o artefacto naval desde su entrada al último puerto;


las reclamaciones derivadas de contratos de trabajo con el Capitán o Patrón, la tripulación o cualquier otra persona empleada a bordo;


la remuneración por asistencia o salvamento y la contribución del buque , embarcación o artefacto naval a la Avería Gruesa;


la indemnización por abordajes u otros siniestros marítimos, así como por daños causados a instalaciones portuarias, obras hidrotécnicas y canales navegables;


las indemnizaciones por lesiones personales a pasajeros o tripulantes;


las indemnizaciones por pérdidas o daños a la carga o equipaje; y 


las reclamaciones derivadas de contratos celebrados o actos efectuados, fuera de su puerto de registro, siempre y cuando dichos contratos o actos sean necesarios para la preservación del buque, embarcación o artefacto naval o para la continuación del viaje, ya sea el Capitán o Patrón, su armador o no, y ya sea suya la reclamación o de los suministradores, reparadores, prestamistas u otros acreedores contractuales.  


� Artículo 45.3.- Los privilegios marítimos se extinguen por el transcurso de un año, a partir de la fecha en que estos se hacen exigibles, a menos que se haya ejercitado una acción encaminada al embargo del buque, embarcación y artefacto naval. La extinción del privilegio naval no implica la del crédito o indemnización a que ha lugar.


� Artículo 46.- El buque, embarcación y artefacto naval en construcción le otorga al acreedor un derecho de retención sobre el objeto en construcción, hasta la liquidación total del adeudo. Este privilegio no se extingue por la transferencia de la propiedad.


� Artículo 48.1- Tienen privilegios marítimos sobre las mercancías transportadas, los créditos provenientes de:


Los derechos aduanales que corresponden pagar en el lugar de la descarga, y los de depósito en zonas fiscales.


Los gastos legales hechos en interés común de los acreedores.


La extracción de mercancías naufragadas.


El reembolso de los gastos y remuneraciones por el auxilio de personas o por el salvamento del buque, embarcación o artefacto naval, en cuyo pago debe participar la carga y la contribución a la avería gruesa.


El flete y demás créditos derivados del contrato de transporte, y los gastos de carga, descarga y almacenaje.


El importe de la deuda contraída por el Capitán o Patrón sobre la carga, en el caso de carencia de fondos para continuar viaje, y que en ese puerto no pueda contactar, por cualquier vía, con el armador o naviero o su agente.


2.- Los privilegios marítimos sobre las mercancías transportadas se extinguen si la acción no se ejerce en el transcurso de treinta (30) días, a partir de la fecha en que finalizó su descarga y siempre que las mismas no hayan pasado legítimamente a poder de terceros.


3.- Iniciada la descarga, el transportista no puede retener la mercancía a bordo por no haberse pagado el flete, pero puede solicitar a la autoridad judicial competente que se constituya garantía sobre esta. En todo caso, el transportista debe depositar las mercancías en un lugar que no perjudique los servicios portuarios y a costa de los propietarios de la carga.


� Decreto Ley No. 214, Constitución de Hipotecas sobre bienes inmuebles, Gaceta Oficial Extraordinaria No. 9, de 29 de noviembre de 2000.


� Artículo 48.1.- Los buques, embarcaciones y artefactos navales, incluyendo los que están en construcción se consideran bienes inmuebles, sólo a los efectos de poder constituir sobre ellos la hipoteca naval. 


2.-  La hipoteca naval sujeta directa e inmediatamente al buque, embarcación o artefacto naval gravado, al cumplimiento de la obligación, para cuya seguridad se haya constituido, cualquiera que sea su poseedor. 


3.-  Para constituir una hipoteca naval se requiere tener la libre disposición del bien, pudiendo comparecer por sí o por medio de apoderado con poder bastante para su otorgamiento. Puede constituirse a favor de determinada personas naturales o jurídicas, o a su orden o mediante la emisión de títulos individuales, nominativos o al portador y también a favor del Estado.  


4.- El copropietario de un buque, embarcación o artefacto naval, no puede hipotecar separadamente su parte en ella, si esta no representa más del 50% de la misma o en su defecto, sin el consentimiento del condominio que representa esa mayoría.


� Artículo 49.-  La constitución de la hipoteca naval se hará de conformidad con la presente Ley y constará en escritura pública otorgada ante Notario e inscribirse en el Registro Marítimo Nacional para el caso de los buques, embarcaciones y artefactos navales con fines comerciales y en el Registro Nacional de Buques de la Capitanía de Puerto, para aquellos medios que no respondan a tales fines. Cuando se constituya en el extranjero, se otorga ante el Cónsul cubano o ante la autoridad competente.


� Artículo 50.1.- La transmisión de la hipoteca naval de cualquier clase que fuera, se regula por los preceptos generales que le sean aplicables, pero toda cesión o traspaso de crédito hipotecario naval tiene que inscribirse en el Registro Nacional de Buques de la Capitanía de Puerto y en el registro Marítimo Nacional, para que el beneficiario pueda recibir su pago. 


2.- El orden de prelación de los créditos hipotecarios se determina por el su inscripción en los mencionados registros. 


3.- Tienen preferencia sobre los créditos hipotecarios que se constituyan los siguientes:


Los derechos de pilotaje, tonelaje o atraque y demás de puertos, y los salarios debidos al Capitán o Patrón y tripulación, devengados aquellos derechos y estos salarios en el último viaje del buque, embarcación y artefacto naval.


El importe de los premios del seguro del buque, embarcación y artefacto naval y de la dotación correspondientes al último año.


Las obligaciones tributarias que debe satisfacer el propietario del buque, embarcación y artefacto naval, por razón del último viaje de este o del año inmediatamente anterior.


El reembolso de los efectos del cargamento vendido por el Capitán o Patrón para reparar el buque, embarcación y artefacto naval, siempre que la venta sea ordenada por auto judicial, celebrado con las formalidades exigidas en tales casos y anotada en la certificación de inscripción del buque, embarcación y artefacto naval.


La indemnización debida a los cargadores por el valor de la carga embarcada que no se haya entregado a los consignatarios, o por averías sufridas de que sea responsable el buque, embarcación y artefacto naval, siempre que ambas consten en sentencia judicial o arbitral.


 El importe de la avería gruesa que corresponde satisfacer al propietario del buque, embarcación y artefacto naval, por concepto del último viaje.


Los derechos o créditos litigiosos que antes de la inscripción hipotecaria hubiesen sido anotados previamente en el Registro Marítimo Nacional o en el Registro Nacional de Buques de la Capitanía de Puerto, según proceda, en virtud de mandamiento judicial, cuando queden reconocidos en sentencia ejecutoria o en transacción otorgada o aprobada por todos los interesados.


4.- Para que el importe de la avería gruesa a que se refiere el inciso f) del apartado precedente, tenga la preferencia que en él se dispone, es necesario:


Que se haya procedido en la forma que se establece en el Reglamento.


Que los gastos que se hayan producido y los daños causados sean  consecuencia de la avería gruesa.


Que la justificación de la  avería  gruesa  se haya efectuado siempre con la intervención de la  autoridad  judicial cubana o el cónsul de  Cuba  en su caso, o en su   defecto por la autoridad local. El resultado  se anota en la certificación de la inscripción de la propiedad que debe llevar el Capitán  o Patrón.


Que la liquidación de la avería se haya efectuado con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento.


� Artículo 51.- Las instituciones financieras cubanas ostentan el derecho precedente para la adquisición de títulos hipotecarios, mediante el pago de su valor a los propietarios, cuando estos por cualquier razón decidan venderlos, traspasarlo o ceder su dominio.


� Artículo 52.- Las demás formalidades y requisitos que tienen que cumplirse en el contrato de hipoteca, así como las exigencias para su inscripción en los registros correspondientes, se establecen en el Reglamento.


� Artículo 93.- La hipoteca naval como derecho real establecido en un buque para garantizar un crédito, se materializa en un contrato cuyos elementos distintivos son: 


Personales: el acreedor y el deudor hipotecarios.


Reales: el buque.


Formales: mediante escritura pública debidamente anotada en el Registro Marítimo Nacional del Ministerio del Transporte, para el medio naval que se destine a fines comerciales, y en el Registro Nacional de Buques de la Capitanía de Puerto del Ministerio del Interior para aquellos que no se exploten comercialmente.  


Artículo 94.-  La hipoteca naval, sujeta directa e inmediatamente al buque, embarcación y artefacto naval gravado, al cumplimiento de la obligación, para cuya seguridad se haya constituido, cualquiera que sea su poseedor.


� Artículo 96.1.-  La hipoteca naval se hace constar en la certificación que sea emitida por el Registro al que le corresponde acreditar la propiedad del buque, embarcación o artefacto naval, según las actividades a las que esté destinado, siendo motivo suficiente para denegar la inscripción de la hipoteca, la falta de presentación de este documento. Si no se muestra por estar el buque en viaje, se tomará anotación de la hipoteca por el término de sesenta (60) días, transcurrido este sin haberse presentado dicha certificación, el Registrador procederá de oficio, a la cancelación de la anotación. Si se presenta la certificación, inscribe la hipoteca, la que surte efectos desde la fecha de su anotación en el mencionado Registro.         


2.-  En la inscripción de la hipoteca, se hace constar expresamente si la anotación, a que se refiere el inciso anterior, se hizo, o si por el contrario, se omitió, y por qué causa.


� Artículo 102.1  Para la inscripción de la hipoteca naval en el Registro Marítimo Nacional, se requiere presentar los siguientes certificados:


a) Certificado de Navegabilidad. 


b) Certificados gubernamentales de seguridad.


c) Certificado de Líneas de carga.


2.- Se exceptúa de la presentación de estos certificados, al buque, embarcación o artefacto naval en construcción. No obstante, estos documentos tienen que ser presentados, transcurridos los treinta (30) días del despacho para su primer viaje.    


3.- El incumplimiento de este requisito, es causal bastante para que el acreedor pueda ejercer su acción hipotecaria sobre el buque, embarcación y artefacto naval.


� Artículo 97.- La hipoteca sobre el buque, embarcación o artefacto naval, adquiere rango, inmediatamente después de los créditos privilegiados establecidos en la sección correspondiente de la Ley.


� Artículo 98.-  El acreedor hipotecario puede ejercer su acción sobre el buque, embarcación o artefacto naval en los casos siguientes:


 Vencimiento del plazo estipulado para la devolución del principal.


 Vencimiento del plazo estipulado para exigir los intereses.


 Cuando el deudor sea insolvente.


 Cuando el buque, embarcación y artefacto naval, sufriere deterioro que lo inutilizare para navegar.


 En caso de pérdida total del buque, embarcación y artefacto naval.


Cuando se fuere a cambiar el pabellón bajo el cual se hubiere hipotecado.


 Cuando se venda a un extranjero.


 Cuando se cumplan las condiciones pactadas como resolutorias  del contrato de préstamo hipotecario, y todas las que produzcan el efecto de hacer exigible el principal y los intereses.


Cuando se termine la construcción del mismo y no se presenten al Registro Marítimo Nacional o al Registro Nacional de Buques de la Capitanía de Puerto, según corresponda, los certificados establecidos para su inscripción.


� Artículo 99.- La hipoteca constituida sobre el buque, embarcación o artefacto naval, se extiende al importe de las indemnizaciones que corresponda a su propietario en caso de siniestro o suceso marítimo  se destinará a cubrir y en virtud de estar asegurado contra cualquier riesgo. El importe de la indemnización en caso de siniestro o suceso marítimo, se destinará a cubrir, por su orden, las responsabilidades del mismo, con arreglo a lo regulado en el presente Reglamento o, en su defecto siguiendo el orden de prelación que resulte de la inscripción en los registros correspondientes.  


Artículo 100.-  En la hipoteca constituida sobre un buque, embarcación o artefacto naval, se entienden incluidos, salvo pacto en contrario: el aparejo, respetos, pertrechos, máquinas e instrumentos de navegación; los flete s devengados y no percibidos por el viaje que esté haciendo o por el último que haya rendido al hacerse efectivo el crédito hipotecario; la indemnización que corresponda por abordaje u otro siniestro o suceso marítimo que dé lugar a aquel y, la póliza de seguro que haya tomado, para casos de siniestros o sucesos marítimos.  


� Artículo 101.1.- La hipoteca que haya de inscribirse en el país deberá contener expresamente las cláusulas de sumisión a los jueces y tribunales competentes de la República de Cuba con renuncia de todo fuero, por razones de la nacionalidad o del domicilio o por cualquiera otra causa.   


2.-  Si el acreedor hipotecario o propietario del buque, embarcación y artefacto naval, o ambos fueren extranjeros, tienen que contener además, una cláusula de renuncia a todo género de indemnización contra el Estado cubano, tanto en el orden nacional como internacional.


� El Convenio en cuestión entró en vigor en junio de 1931.


� EL Convenio de 1993 entró en vigor el 5 de septiembre de 2004.


� Ripert, George: ob. cit.


� de Gamechogoicohechea y Alegría, Francisco: ob. cit.


� Garrigues, Joaquín: ob. cit.


� de Montellá, R. Gay: ob. cit.


� Artículo 132.- El contrato de fletamento es aquel en virtud del cual una parte denominada fletante, pone a disposición de otra denominada fletador un medio naval o un espacio de este, para el transporte por agua de mercancías propias o ajenas, a cambio del pago de una cantidad de dinero denominada flete.


� Artículo 134.- En todas sus modalidades el contrato fletamento tiene que constar por escrito. La suscripción de la póliza tiene que realizarse de conformidad con lo establecido en el Reglamento.


� Artículo 276.1.- El contrato de fletamento tiene que emitirse mediante póliza suscrita por ambas partes de conformidad con las proformas usuales en el comercio marítimo, la que tiene que contener, además de las estipulaciones relativas al tipo de fletamento y aquellas que las partes acuerden, las siguientes de carácter general:


Elementos de individualización del buque, embarcación o artefacto naval.


Nombre y domicilio de las partes contratantes.


Características del buque, embarcación o artefacto naval con especial referencia a su clasificación, velocidad, consumo y capacidad.


Flete a pagar, así como la  forma, el tiempo y el lugar de pago.


Duración del contrato.


Descripción de la carga según la modalidad convenida.


Puerto de carga y descarga y los días convenidos pata estas operaciones cuando proceda.


Estadías y sobreestadías que se cuenta, y lo que por sobreestadía se tiene que pagar.


2.- Cunado un contrato de fletamento no haya sido firmado por ambas partes, pero de la correspondencia intercambiada entre estas puede colegirse los términos y condiciones y los contratantes ya hayan comenzado a ejecutarlo, se entiende que quedó pactado en esos términos y condiciones.


� Artículo 278.1.- Cuando las partes se refieren a pólizas tipo internacionalmente reconocidas y aceptadas, se entiende que el contrato pactado corresponde a las cláusulas de  dichas póliza, tal y como se conocen en el comercio internacional. Salvo que parte de esas cláusulas se modifiquen mediante convenio por correspondencia de cualquier medio de transmisión de textos cruzada entre las partes, se entiende que en tales cláusulas se han modificado en los términos de esa correspondencia.


2.- Para la aplicación de las cláusulas, si solo hay referencias a estas por sus nombres sin el texto completo, se aplica conforme a los usos y costumbres internacionales.


� Artículo 135.- El Fletante no puede sustituir unilateralmente el medio naval objeto del contrato.


� Artículo 136.- .El Fletador puede subfletar el buque, embarcación o artefacto naval sin que con ello se establezca relación alguna entre el fletante y el subfletador. En los casos en los que el fletador deba fletes al fletante, este último puede reclamarle los fletes adeudados al subfletador.


� Artículo 279.1.- Los puertos designados en el contrato de fletamento deben ser seguros. La designación que las partes realicen presupone, salvo prueba en contrario, que estas conocen las características de dicho puerto al contratar.


2.- En los casos en que el puerto designado perdiera la condición de puerto seguro debe ser comunicado por el fletante de inmediato al fletador quien dispondrá de un nuevo destino para la mercancía. A  falta de esta indicación puede el fletante conducir el buque embarcación o artefacto naval a un puerto seguro próximo al destino inicialmente previsto.


� Artículo 280.1.- El fletante pone el buque, embarcación y artefacto naval a disposición del fletador o cargador en el puerto y fecha convenido y debe garantizar que el mismo se encuentre en buen estado de navegabilidad y con su documentación en orden para la recepción a bordo de las mercancías y su transportación segura según la naturaleza de la carga. La garantía del buen estado de navegabilidad del buque, embarcación y arte- facto naval se extiende a todo el tiempo de vigencia del contrato. 


2.- Además de lo dispuesto en el párrafo anterior en cuanto al estado de navegabilidad del buque, embarcación y artefacto naval debe poseer las condiciones fijadas en el contrato en cuanto a clasificación, velocidad, consumo, capacidad y demás características. La falta de las condiciones previstas es causa suficiente para que el fletador exija indemnización por los perjuicios que esto le ocasione. 


3.- Si el incumplimiento de las condiciones pactadas respecto al buque, embarcación y artefacto naval hacen que este sea incompatible con el fin del contrato, puede el fletador resolver el contrato. La resolución del contrato también procede si el buque, embarcación y artefacto naval no se encontrase a disposición del fletador en la fecha convenida, pudiendo en tales casos reclamar indemnización de los perjuicios sufridos si el in- cumplimiento se debe a culpa del fletante. 


Artículo 281.1.- El fletante transporta las mercancías desde el puerto de origen hasta el puerto de destino sin demora innecesaria siguiendo la ruta acordada. A falta de determinación de la ruta debe seguir la más apropiada. 


2.- Cuando el fletador se desvíe de la ruta pactada responde por los daños y perjuicios que se deriven de tal acción, salvo que la desviación tenga lugar para salvar vidas humanas o por cualquier otra causa razonable y justificada que no derive del estado de innavegabilidad inicial del buque, embarcación y artefacto naval. 


Artículo 282.1.- Cuando el viaje se interrumpa antes de llegar a su destino en un puerto diferente al previsto por averías del buque, embarcación y artefacto naval u otras causas que le imposibiliten navegar, le compete al fletante la custodia de las mercancías. En el supuesto de que la inhabilitación del medio naval fuera definitiva o el retraso pueda afectar el cargamento, le corresponde al fletante garantizar a su costa el transporte hasta el puerto de destino acordado, de no cumplir con tal obligación las mercancías no devengan flete alguno. 


2.- Las disposiciones del apartado anterior se aplica sin perjuicio de lo que proceda en el caso de avería gruesa y de la responsabilidad exigible al fletante por el retraso o pérdida de las mercancías si la causa de la innavegabilidad del buque, embarcación y artefacto naval le fuera imputable.


3.- Lo dispuesto en el Apartado 1 de este artículo no se aplica en el fletamento por tiempo.


� Artículo 283.1.- El contrato de fletamento queda extinguido, además de las formas previstas en la legislación vigente: 


a) Si antes de hacerse a la mar el buque, embarcación y artefacto naval contratado, se pierde o queda definitivamente inhabilitado para navegar sin culpa de ninguna de las partes. En los fletamentos por tiempo y a casco desnudo la extinción se produce en cualquier momento en que el buque, embarcación y artefacto naval, se pierda o inhabilite definitivamente.


b) Por pérdidas sin culpa del fletador o cargador de las mercancías concretas y determinadas, salvo que se trate de fletamento por tiempo o a casco desnudo.


c) Si antes de hacerse el buque, embarcación y artefacto naval a la mar, el transporte contratado se hiciera imposible por acaecimientos naturales, por disposiciones de las autoridades o por causas ajenas a la voluntad de las partes.


d) Si se produce un conflicto armado en el que estén comprometidos el país del puerto de carga o el de descarga antes de hacerse a la mar el buque, embarcación y artefacto naval. 


2.- En los supuestos anteriores, el fletante o transportista debe proceder, en su caso, a la descarga y devolución de las mercancías cargadas. El coste de esta operación es soportado por el fletador.


� Al respecto véase: Fariña, Francisco: ob. cit.; Garibi Undabarrena, José María: ob. cit.;  Malvagni, Atilio: ob. cit.


� Artículo 285.1.- El fletamento por viaje puede ser total o parcial.  


2.- Es total cuando el fletante se obliga a poner a disposición del fletador, todos los espacios del buque, embarcación y artefacto naval, susceptibles de ser cargados para realizar el viaje o los viajes acordados.  3.- Es parcial, si solo se pone a disposición del fletador uno o más espacios determinados dentro del buque, embarcación y artefacto naval.


� Artículo 287.- Son obligaciones del fletante: 


a) Poner a disposición del fletador el buque, embarcación y artefacto naval en las condiciones pactadas de conformidad con lo dispuesto en la Sección anterior.


b) Efectuar con diligencia el viaje. 


c) Custodiar las mercancías transportadas durante todas las fases del viaje.


d) Entregar el cargamento al destinatario en el punto de destino final. 


Artículo 288.- El fletante debe responder por los daños y perjuicios que se ocasionen cuando injustificadamente se retrase el inicio del viaje. Igualmente es responsable si incumple el deber de custodia de la mercancía si de ello se derivan pérdidas o daños.


Artículo 289.- Son obligaciones del fletador: 


a) Proveer la cantidad de mercancías de acuerdo con las condiciones estipuladas en el contrato.


b) Colocar las mercancías a su costa y riesgo al costado del buque, embarcación y artefacto na- val salvo que se acuerde otra forma de entrega.


c) Pagar el flete en la forma, tiempo y lugar convenido.


� Artículo 290.- Las operaciones de carga y estiba de las mercancías son realizadas por el fletante. Si las partes acordasen que dichas operaciones se verifiquen a cuenta y riesgo del fletador o cargador, el fletante responde de los daños y perjuicios que se deriven de la estiba defectuosa si ello compromete la seguridad del viaje. 


Artículo 291.1.- Si el fletador no coloca las mercancías en la fecha y lugar acordados el fletante puede resolver el contrato y reclamar por los perjuicios sufridos. 


2.- El fletador que no entregue el cargamento en la cantidad y forma convenida debe pagar el flete correspondiente, siempre que el fletante no complete la capacidad del buque con otras mercancías.


3.- Cuando el fletador entregue una carga diferente a la contratada es responsable de todos los daños y  perjuicios que de ello se siguieren para el fletante o demás cargadores. Si el embarque de la nueva carga no representa perjuicio alguno esta puede ser aceptada, pudiendo exigir el fletante el flete que corresponda según la naturaleza de la mercancía.


4.- Si el fletador lleva al buque, embarcación y artefacto naval más carga que la contratada, puede admitírsele el exceso del flete con arreglo al precio pactado en el contrato, siempre que ello no afecte las condiciones de buena estiba de los de- más cargadores. Caso que pueda perjudicarse al resto de los cargadores, el Capitán o Patrón tiene que rechazar o desembarcar el exceso de mercancías a costa del propietario.


5.- El embarque de mercancías peligrosas debe ser declarado por el fletador, a quien le corresponde marcarlas y etiquetarlas de conformidad con las normas vigentes para cada clase de estas mercancías. De incumplir con tal obligación responde ante el fletante y los demás cargadores de todos los daños y perjuicios que ocasione, sin poder reclamar indemnización alguna si dichas mercancías son destruidas, transformadas o desembarcadas. Si las mercancías declaradas como peligrosas llegan a constituir un peligro real para las personas o cosas estas pueden ser igualmente destruidas, transformadas o desembarcadas.  


Artículo 292.- Las mercancías transportadas son entregadas sin demora y según lo pactado al destinatario legitimado para recibirlas por el fletante. Cuando el destinatario no concurra o se niegue a recibir el cargamento, el fletante puede a costa de aquel, almacenar las mercancías hasta su entrega o recurrir a su depósito judicial. 


Artículo 293.1.- Si el fletador incumple su obligación de pagar el flete en la forma y tiempo acordado, el fletante tiene derecho a retener las mercancías transportadas en su poder mientras y hasta tanto no perciba el flete, las demoras y de- más gastos ocasionados por su transporte. En caso que no se verifique el pago en un tiempo prudencial el fletante puede acudir a la vía judicial interesando  el depósito y venta forzosa de las mercancías. 


2.- Las mercancías perdidas durante el viaje no devengan flete salvo que la pérdida se deba a su naturaleza, vicio propio o defecto de embalaje, siempre que las partes no acuerden lo contrario. Cuando la pérdida es parcial solo queda sujeta a la disposición anterior lo perdido.


3.- En el caso de las mercancías averiadas debe abonarse el flete pactado.


� Artículo 294.1.- Las partes deben acordar en el contrato el tiempo y la modalidad que se aplica para computar el tiempo de plancha para la carga y descarga de las mercancías. A falta de determinación sobre el plazo para dichas operaciones, se entiende como tiempo de plancha el usual de acuerdo con las condiciones del buque, embarcación, artefacto naval, el puerto y las mercancías; en tales casos no se computan como tiempo de plancha los días que por causas fortuitas sea imposible trabajar. 


2.- Cuando habiendo establecido el tiempo no se convenga sobre otro aspecto respecto a la modalidad aplicable, se calcula por días laborables, excluyéndose los que sean festivos según el calendario oficial o los usos del puerto de que se trate.


3.- El cómputo del tiempo de plancha se inicia una vez que se emita el aviso de alistamiento, salvo que las partes adopten otro acuerdo.


� Artículo 295.- Los plazos del tiempo de plancha establecidos por las partes en el contrato para la carga y descarga de las mercancías se computan independientemente el uno del otro, no obstante las partes pueden adoptar acuerdos diferentes


� Artículo 296.- Una vez decursado el tiempo de plancha sin que hubiesen concluido las operaciones de carga o descarga,  comienza a contar de inmediato el período de demora, debiendo abonar el fletador la cantidad acordada por este. A falta de estipulación expresa sobre el importe por demora se calcula según los usos para mercancías de igual naturaleza y se realiza por horas y días consecutivos, salvo que sea imposible efectuar las operaciones de carga o descarga por razones de operatividad del buque, embarcación y artefacto naval


� Artículo 298.- Son obligaciones del fletante: 


a) Poner el buque, embarcación y artefacto naval a disposición del fletador en la fecha prevista, equipado con la documentación pertinente.


b) Mantener el buque, embarcación y artefacto naval en el mismo estado de navegabilidad, salvo el desgaste originado por su uso normal durante la vigencia del contrato.


c) Pagar los gastos relacionados con la gestión náutica del buque, embarcación y artefacto naval, como clasificación, seguros, mantenimiento, reparaciones, repuestos, lubricantes, provisiones, remuneraciones y manutención de la tripulación y las comisiones de corretaje.


d) Cumplir con las instrucciones y órdenes del fletador, en ejercicio de la gestión comercial de la nave.


� Artículo 302.- El fletante no es responsable por los actos del Capitán o Patrón y de la tripulación en cumplimiento de instrucciones impartidas por el fletador, vinculadas a la gestión comercial del buque, embarcación y artefacto naval.


� Artículo 303.1.- Cuando el fletador incumpla con su obligación de pagar el flete en la fecha y condiciones pactadas, el fletante puede dar por resuelto el contrato y retirar el buque, embarcación y artefacto naval mediante una orden al Capitán o Patrón, previa notificación escrita al fletador.


2.- En los casos que el impago se produzca estando el buque, embarcación y artefacto naval de viaje, el fletante queda obligado a entregar la carga a bordo en el puerto de destino, donde tiene derecho a recibir los fletes de las mercancías pendientes de pago en dicho lugar hasta la cuantía adeudada por el fletador.  3.- De producirse el impago previo al inicio del viaje, el fletante puede tramitar la descarga de las mercancías por cuenta y riesgo del fletador.


4.- Igualmente puede el fletante en caso de impago de fletes retener o depositar judicialmente las mercancías si estas pertenecen al fletador.


� Artículo 299.- Son obligaciones del fletador:


a) Pagar el flete.


b) Pagar los gastos inherentes a la gestión comercial del buque, embarcación y artefacto naval, como impuestos, tasas y remuneraciones relacionados con la navegación y demás operaciones en canales, zonas de pilotaje y puertos, operaciones de remolque, gastos de las operaciones concernientes a carga y descarga de la mercancía, el agenciamiento y demás servicios.


c) Utilizar lícitamente el buque, embarcación y artefacto naval de acuerdo con sus características técnicas, en las condiciones y parajes que no la expongan a peligros y riesgos.


d) Restituir el buque, embarcación y artefacto naval en el mismo estado en que lo recibe, salvo el desgaste originado por su uso normal en la fecha y el lugar convenidos y, a falta de convenio, en el lugar donde le fue entregado.


e) Dar órdenes al Capitán o Patrón, dentro de lo estipulado en el contrato respecto de la utilización del buque, embarcación y artefacto naval, especialmente, en lo referente a la carga, el transporte y la entrega de la mercancía, al transporte de personas y a la documentación pertinente.


� Artículo 301.- Le corresponde al fletador responder por los daños sufridos por el buque, embarcación y artefacto naval y por las reclamaciones de terceros que se deriven de la gestión comercial.  


� Artículo 300.- El fletador podrá resolver el contrato si el buque, embarcación y artefacto naval no es puesto a su disposición en la fecha y condiciones convenidas.


� Artículo 308.1.- Cuando el fletador no reentrega el buque, embarcación y artefacto naval al fletante en la fecha convenida, dispone de quince (15) días continuos para hacerlo. Transcurrido el término anterior sin cumplir con la devolución el fletador debe pagar al fletante el flete según valor de mercado si este fuera mayor al convenido contractualmente.


2.- No es exigible el pago del flete cuando la causa del retraso en la reentrega se deba a caso fortuito o fuerza mayor, debiendo en tal situación devolver el buque, embarcación y artefacto naval dentro de los treinta (30) días continuos, contados a partir de la fecha de vencimiento del contrato.


� Artículo 309.- Son obligaciones del fletante: 


a) Entregar el buque, embarcación y artefacto naval acordado al fletador, en la fecha y el lugar convenidos, en estado de navegabilidad, apto para el servicio al cual está destinado y con la documentación reglamentaria.


b) Efectuar las reparaciones y reposiciones para que el buque, embarcación y artefacto naval esté en condiciones de navegabilidad.


� Artículo 311.- Son obligaciones del fletador:


a) Habilitar y avituallar el buque, embarcación y artefacto naval, dotarlo y sufragar todos los gastos para su explotación, que incluyen, salvo pacto en contrario, los importes de prima de los seguros de casco y maquinaria y la responsabilidad civil durante la vigencia del contrato de fletamento.


b) Realizar las reparaciones y reposiciones que le correspondan.


c) Utilizar lícitamente el buque, embarcación y artefacto naval de acuerdo con sus características técnicas y en las condiciones y parajes que no lo expongan al peligro.


d) Responder, ante el fletante, por todos los reclamos de terceros y créditos privilegiados sobre el buque, embarcación y artefacto naval, siempre que estos se deriven de su explotación comercial.


e) Devolver al fletante el buque, embarcación y artefacto naval en la fecha y el lugar convenidos, en el mismo estado en que lo recibió, salvo el desgaste originado por su uso normal y con la documentación reglamentaria.


� Artículo 310.- No se devenga flete por el tiempo en que el buque, embarcación y artefacto naval no se utilice si ello se debe al incumplimiento de las obligaciones del fletante siempre que la inactividad exceda las veinticuatro (24) horas.  


� Artículo 312.- Una vez vencido el término de vigencia del contrato sin que el fletador reentregue el buque, embarcación y artefacto naval, dispone de quince (15) días continuos, a partir del cual paga al fletante el doble del flete acordado si el retraso en la devolución no se debe a caso fortuito o fuerza mayor.


� Artículo 284.1.- Las acciones surgidas del contrato de fletamento prescriben en el plazo de un año.


2.- En los casos de acciones para indemnización de pérdidas, averías o retrasos sufridos por las mercancías, la reclamación del pago de los fletes, los importes de la demora y otros pagos del transporte, el término de prescripción se computa desde la entrega del mismo.


� Artículo 141.1.- Cuando las operaciones de remolque se realizan dentro del puerto, el Capitán o Patrón del medio naval remolcado asume la dirección de la maniobra, salvo pacto en contrario.


2. Durante el remolque, el remolcador responde ante terceros por los daños y perjuicios que cause durante esa operación, salvo prueba en contrario. Por su parte, el remolcado responde por esas consecuencias, cuando desde ese buque, embarcación o artefacto naval se dirige la operación de remolque.


� Artículo 317.1.- El Armador o Naviero del remolcador debe garantizar las condiciones de navegabilidad del mismo, tripularlo y equiparlo con aparejos e instrumentos necesarios para el remolque.


2.- Le compete al Capitán o Patrón del remolcador custodiar los elementos que le sean entregados para ser remolcados y responde por los daños que pueden sufrir durante las operaciones de remolque.


� Artículo 320.1.- El objeto remolcado debe abonar al remolcador el precio acordado en el plazo y condiciones previstas.


2.- Cuando el remolque tenga lugar en circunstancias excepcionales y no se acuerden por las partes el precio por el servicio, el Armador o Naviero del remolcador tiene derecho a percibir una remuneración en correspondencia con los servicios prestados, las ganancias no devengadas durante la operación de remolque, así como por los daños y perjuicios que hubiera sufrido en su realización.


� Artículo 138.- En este contrato el Transportista es responsable de los daños y perjuicios causados a los pasajeros con motivo de un siniestro marítimo durante este servicio, salvo que se pruebe que dicho acaecimiento no le es imputable.


� Artículo 313.- En todo lo relativo a la conservación del orden y disciplina a bordo, los pasajeros se someten a las disposiciones del Capitán o Patrón, sin distinción alguna.


� Artículo 314.- La conveniencia o el interés de los pasajeros no obligan ni facultan al Capitán o Patrón para recalar ni para entrar en puntos que separen al buque, embarcación y artefacto naval de su derrota, ni para detenerse, en los que deba o tuviese precisión de tocar, más tiempo que el exigido por las atenciones de la navegación. 


� Artículo 315.- El pasajero se considera cargador en cuanto a los efectos que lleve a bordo y el Capitán o Patrón no responde de lo que aquel conserve bajo su inmediata y peculiar custodia, a no ser que el daño provenga de hecho del Capitán o Patrón o de la tripulación. 


� Tal disposición se encuentra regulada en el artículo 139 de la Ley No. 115 que dispone lo siguiente «Cuando el viaje se suspende por culpa del Transportista, Capitán o Patrón del buque, embarcación y artefacto naval, o por cualquier causa independiente de estos, o por caso fortuito o fuerza mayor; los pasajeros tienen derecho a la devolución del pasaje o hacer uso de este si el servicio se restablece.»


� Gaceta Oficial Ordinaria No. 3 de fecha 18 de enero de 1999.


� La definición del Pilotaje en el Reglamento del servicio de practicaje se encuentra en el apartado 21 y la del Servicio de Practicaje en apartado 27 ambos del artículo 5 donde se establece: 


21. Pilotaje: Es el ejercicio de asesoramiento del Práctico al Capitán del buque durante la navegación en puerto, en los canales de accesos y en las aguas interiores o territoriales.


27. Servicio de practicaje: Es el asesoramiento que presta el Práctico al Capitán de los buques o Patrón de las embarcaciones durante el pilotaje y las maniobras, con el objetivo de conducir el buque sin riesgo, a flote y seguro, desde el lugar donde comienza dicho servicios hasta donde termina el mismo.


� Artículo 92.1.- El Ministerio del Transporte teniendo en cuenta los criterios de seguridad, economía y eficiencia, determina los puertos, buques, embarcaciones y artefactos navales; áreas de fondeo, de seguridad, y vías navegables, respecto de los cuales sea obligatoria la utilización del servicio de practicaje según lo previsto en sus disposiciones reglamentarias y las operacionales establecidas para cada puerto.


� Párrafos 4º  y 5º  del artículo 166.1 del Reglamento de la Ley y los artículos 6 y 7 de la Resolución No. 4/99, modificado el último de ellos por la Resolución No. 137/2008 del Ministerio de Transporte, de fecha 26 de junio de 2008, publicada en la Gaceta Oficial Ordinaria No. 45 de fecha 17 de julio de 2008.


� Remolcadores dedicados de forma sistemática a la navegación de cabotaje cuando el arqueo bruto no exceda de 1600 entre el remolcador y el remolcado, y el Capitán tenga los conocimientos y la experiencia requeridos para el lugar y esté autorizado expresamente por la Dirección de Seguridad e Inspección Marítima del Ministerio de Transporte, mediante la certificación correspondiente.


� Artículo 166.2.- El Ministerio del Transporte puede restablecer la obligatoriedad antes exceptuada, así como establecer otras cuando la situación así lo aconseje. 


� Artículo 166.3.- De la misma forma puede exceptuar de la obligatoriedad del servicio de practicaje, a otras embarcaciones de recreo de pabellón extranjero, buques, embarcaciones y artefactos navales, cuando la situación así lo aconseje. 


� Artículo 9.- El servicio de practicaje comienza a partir de la hora en que el Práctico aborda el buque, previa confirmación de la disponibilidad de los medios auxiliares, si estos se requieren.


El servicio de practicaje termina cuando el buque está hecho firme al atracadero o campo de boyas,  cuando haya concluido la maniobra de fondeo, o cuando el Práctico desembarque después de dejar al buque claro de la costa o vahos exteriores o en la posición que así  se establezca.


� Artículo 11.- El servicio de practicaje será solicitado por el armador u operador del buque, por el agente directamente desde el buque a través de los medios de comunicaciones nacionales e internacionales establecidos.


En la solicitud del practicaje se consignan los siguientes datos: nombre del buque, bandera, arqueo bruto, eslora, calado, manga, tipo de cargas, maniobras a realizar, fecha y hora, destino y armador u operador.


� Del Reglamento de la Ley No. 115 resulta de aplicación el artículo 170 y de la Resolución 4/99 el artículo 15 que disponen:


Artículo 170.- Tiene prioridad para recibir el servicio de practicaje, el buque, embarcación y artefacto naval: 


Para la entrada, el que tenga heridos o enfermos graves, o cualquier otra emergencia a bordo.


Para la salida, el que se dirige a realizar labores de búsqueda y salvamento de personas en peligro en el mar, o para labores de salvamento marítimo.


Artículo 15.- Tendrán prioridad en el servicio de practicaje para la entrada a puerto, los buques que tengan alguna situación de emergencia y para las salidas tendrán prioridad los buques que vayan a prestar auxilio o estén en función de la búsqueda o salvamento marítimo.


� Decreto Ley No. 317, Artículo 167.- Cuando las condiciones hidrometeorológicas o los medios para el embarco del Práctico, no garanticen la seguridad necesaria, no se presta el servicio de practicaje.


Resolución 4/99. Artículo 12.- El servicio de practicaje se suspenderá cuando existan condiciones meteorológicas desfavorables o situaciones especiales, y así lo determine la Capitanía del Puerto y el órgano de seguridad marítima correspondiente.


� Artículo 54.- Los armadores u operadores de buques, capitanes o los agentes para la solicitud del servicio de practicaje de salida de puerto presentarán la boleta de servicio para caso dentro del término establecido y debidamente firmada y acuñada por el Capitán del Puerto.


Artículo 56.- El armador u operador está obligado a pagar todos los servicios que se consignen en la boleta de practicaje y que el capitán de su buque haya firmado.


� Artículo 94.1.- La presencia de un Práctico de puerto o de mar a bordo de un buque, embarcación y artefacto naval, no exime a su Capitán o Patrón de la responsabilidad que le corresponde respecto a las maniobras que se realizan, teniendo la obligación de atender al asesoramiento del Práctico, si en su concepto no expone la seguridad del buque, embarcación, artefacto naval, la de otros buques, o de la navegación marítima.


2.- En caso contrario, el Capitán o Patrón puede relevar de su asesoramiento al Práctico, quien queda autorizado para abandonar el puente de gobierno. De tal circunstancia, ambos dan cuenta a la Capitanía de Puerto y al Ministerio del Transporte, y el Práctico se sustituye por otro, si las condiciones de la maniobra lo permiten. Estos acaecimientos se anotan en el Diario de Navegación.


� Artículo 166.1.- (…) La responsabilidad civil del Práctico, si la hubiera, ante cualquier siniestro, suceso o evento marítimo se limita al importe o cuantía del valor de la tarifa oficial correspondiente a la maniobra durante la cual se produjo el mismo.


� Gariguez, Joaquín: ob. cit.


� Malvagni, Atilio: ob. cit.


� Chorley, Lord: Derecho Marítimo; 4ª ed. traducida, Ed. BOSCH, Barcelona, España, 1961.


� Artículo 264.- Las personas obligadas a extender el Conocimiento de Embarque deben consignar en este los particulares siguientes: 


La denominación de Conocimiento de Embarque.


El nombre, el número del documento oficial de identidad y domicilio del cargador.


El nombre y domicilio del beneficiario o consignatario a quien o a la orden de quien vayan dirigidas las mercancías, pudiendo ser el propio cargador.


La indicación de la modalidad del transporte.


La naturaleza general de las mercancías, las marcas y referencias necesarias para su identificación, el estado aparente de las mercaderías, el número de bultos o de piezas y el peso de las mercancías o su cantidad expresada de otro modo, datos que se hacen constar tal como los haya proporcionado el cargador, quien debe además señalar, si procede, su carácter perecible o peligroso.


El estado aparente de las mercancías.


El monto del flete de transporte y de los demás servicios prestados por el transportista, en la medida que deba ser pagado por el consignatario.


La fecha y lugar de emisión, puerto de carga y descarga y la fecha en que el transportista se ha hecho cargo de las mercancías en ese puerto, así como el lugar y plazo de entrega de la mercancía objeto del transporte, si en este último caso en ello hubieran convenido expresamente las partes.


La declaración del valor patrimonial que hubiere declarado el Cargador, si en ello han convenido las partes.


El número de orden correspondiente y la cantidad de originales emitidos, si hubiere más de uno.


El nombre, firma, el número del documento oficial de identidad y domicilio del transportista que emite el título, o de la persona que actúa en su nombre.


La declaración, si procede, de que las mercancías se transportan o pueden transportarse sobre cubierta.


Cualquier otra indicación válidamente establecida que es necesaria o conveniente para el cargador y el transportista.


� Artículo 265.1.- Cuando el transportista considere que el estado aparente de las mercancías no es el descrito por el cargador, tenga sospechas sobre la inexactitud de las declaraciones realizadas por aquel sobre la descripción de las mercancías, sus marcas, número de bultos, peso o cantidad, o si no ha podido constatar su veracidad por falta o insuficiencia de los medios necesarios para el control de tales particulares, el transportista debe dejar constancia de estos hechos en el Conocimiento de Embarque.


2.- Si la información suministrada por el cargador relativa al estado aparente, la naturaleza, marcas, número, cantidad y peso de las mercancías recibidas es inexacta, el transportista puede exigir la indemnización del perjuicio que sufra como consecuencia de las reclamaciones de los terceros tenedores del Conocimiento de Embarque.


� Artículo 131.3.- 3.- El Conocimiento de Embarque puede emitirse al portador, a la orden o nominativo a nombre de persona determinada, ya sea en soporte de papel o por vía electrónica.


� Artículo 266.- El Conocimiento de Embarque que se emite al portador es transmisible por la entrega material del documento. En los casos de emisión a la orden o nominativa la transmisión debe verificarse en virtud del endoso y mediante cesión, respectivamente. La persona a quien se transfiere el Conocimiento, adquiere sobre las mercancías consignadas en este, todos los derechos y acciones del cedente o del endosante.


� En el artículo 108 de la Ley No. 115 se definen las averías, donde se dispone que:


Artículo 108.1.- A los efectos de la presente Ley se consideran averías:


a) Todo daño o desperfecto que sufre un buque, embarcación y artefacto naval, durante la navegación o en puerto, o que afecta la carga desde su embarque a bordo hasta su desembarque en el puerto de destino. b) Todo gasto extraordinario en que se incurra durante la travesía para la conservación del buque, embarcación y artefacto naval o de la carga, o de ambas cosas.


2.- No se incluyen en las averías los gastos ordinarios de practicaje, los derechos de puerto, los servicios portuarios, de descarga de mercancías, y cualquier otro gasto común a la navegación y a la operación del buque, embarcación y artefacto naval.  


� Artículo 111.- Es avería gruesa o común todo daño y gasto causados de forma deliberada y razonable para salvar el buque, embarcación y artefacto naval, su carga o ambos, de un riesgo o peligro conocido y efectivo, el daño y gasto redunda en beneficio y utilidad común de todos los interesados; especialmente las  siguientes:


a) Los efectos arrojados al mar para aligerar el buque, embarcación y artefacto naval que pertenecen a la carga, a este o a la dotación, y el daño que por tal acto resulta a los demás efectos que se conservan a bordo.


b) Los efectos y el dinero invertidos en el rescate del buque, embarcación y artefacto naval o de su carga, apresados por enemigos o en actos de piratería, y los alimentos, salarios y los gastos de su detención, mientras se hace el arreglo o rescate.


c) Los medios y aparejos que se inutilizan o se abandonan  para salvar la carga, el buque, embarcación y artefacto naval, o ambos.


d) Los gastos de alijo o trasbordo de una parte de la carga para aligerar el buque, embarcación y artefacto naval y ponerlo en estado de tomar puerto, y el perjuicio que de ello resulta a los efectos alijados o transbordados.


e) Los gastos hechos para poner a flote un buque, embarcación y artefacto naval, con el propósito y objetivo de salvarlo.


f) El daño causado a la carga o al buque, embarcación y artefacto naval al realizar aberturas en su casco, con vistas a salvarlo o salvar la carga.


g) Los gastos para la curación y los alimentos de los miembros de la dotación que resultan heridos o lesionados, defendiendo o salvando el buque, embarcación y artefacto naval o la carga.


h) Los salarios de cualquier miembro de la dotación, retenido como rehén por el enemigo o piratas, y los gastos en que se incurren hasta su restitución al buque, embarcación y artefacto naval o a su domicilio.


i) Los salarios y alimentos de la dotación del buque, embarcación y artefacto naval, durante el tiempo que está embargado o detenido por fuerza mayor u orden judicial, o para reparar los daños causados en beneficio común.


j) El menoscabo que resulta en el valor de las mercancías vendidas en arribada forzosa, para reparar el buque, embarcación y artefacto naval, por causa de avería gruesa.


k) Los gastos de la liquidación de la avería gruesa.


� Todas estas estipulaciones aparecen reguladas en  el artículo 190 del Decreto Ley 317, cuyo texto consignamos a continuación:


Artículo 190.1.- Los sacrificios y gastos extraordinarios correspondientes a la avería gruesa o común, se deciden por el Capitán o Patrón del buque, embarcación y artefacto naval.


2.- El Capitán o Patrón, antes de la decisión de la avería gruesa y siempre que la situación de peligro lo permita, delibera con la junta de oficiales y oye a los interesados en la carga que estén presentes.


3.- Si los representantes de la carga se oponen y el Capitán o Patrón y los oficiales, o su mayoría, o el Capitán o Patrón separándose de la mayoría, estiman necesarias ciertas medidas, estas pueden ejecutarse bajo su responsabilidad, sin perjuicio del derecho de los cargadores a reclamar contra el Capitán o Patrón ante el tribunal competente, si pueden probar que se procedió con malicia, impericia o descuido. De esta decisión, el Capitán o Patrón levanta acta que es firmada por todos los presentes.


4.- Si los interesados en la carga, estando a bordo del buque, embarcación y artefacto naval, no son oídos, no contribuyen a la avería gruesa, a no ser que la urgencia del caso sea tal que faltase tiempo necesario para la deliberación previa.


� Artículo 192.1.- El Capitán o Patrón asienta el acta en el Diario de Navegación, con la fecha, hora y lugar del suceso, las razones y los motivos de su decisión y las medidas tomadas sobre estos hechos, además anota el acuerdo adoptado en la junta de oficiales, los votos en contra y su fundamento, si existiere, y las causas irresistibles y urgentes a que obedeció, si obró por sí.


2.- En el acta se registran todos los objetos arrojados al mar y los desperfectos que se causen al buque y a los que se conserven en el buque, embarcación y artefacto naval. El Capitán o Patrón levanta y legaliza el acta de protesta correspondiente, dentro de las veinticuatro (24) horas de su llegada a puerto.


� Artículo 191.- El Capitán o Patrón dirige la echazón y manda arrojar los efectos por el orden siguiente: a) Los que se hallan sobre cubierta, empezando por los que más afecten la maniobra o perjudiquen al buque, embarcación y artefacto naval, en primer lugar los más pesados y de menos utilidades y valor, si es posible.


b) Los que están bajo cubierta, comenzando siempre por los de más peso y menos valor, hasta la cantidad y número que sea absolutamente necesario. 


En todo momento el Capitán o Patrón tiene que velar en lo posible porque no sean arrojados materiales o mercancías que constituyan peligro para el medio ambiente marino.


� Artículo 193.- Para que pueda imputarse la avería gruesa y los dueños de los efectos arrojados al mar tengan derecho a indemnización, es preciso que en cuanto a la carga se acredite su existencia a bordo mediante los conocimientos de Embarque y con respecto a las pertenencias del buque, embarcación y artefacto naval, mediante el inventario realizado antes de la salida.


� Artículo 194.1.- Si por necesidad de aligerar el buque, embarcación y artefacto naval por causa de mal tiempo o para facilitar su entrada al puerto, se trasborda parte de la carga y se pierde, el dueño de esa parte tiene el derecho a la indemnización, como originada la pérdida de avería gruesa, distribuyéndose su importe entre la totalidad del medio naval y la carga de que proceda.


2.- Si por el contrario, las mercancías trasbordadas se salvan y el buque, embarcación y artefacto naval se pierde, ninguna responsabilidad puede exigirse a la parte salvada.


� De la Ley de Navegación Marítima, Fluvial y Lacustre: Artículo 112.1.- Los sacrificios y gastos de la avería gruesa, son soportados por todos los interesados en el buque, embarcación y artefacto naval y la carga, involucrados en la aventura marítima, y que resultan beneficiados del acto de avería gruesa.


Del Reglamento: Artículo 203.- Los daños o gastos ocasionados en acto de avería gruesa o común son so- portados por los titulares de los intereses en riesgo en el momento de la avería, en proporción y con el límite del valor salvado de cada uno de ellos.


� En algunas ocasiones se alegan como eximentes de la obligación de contribuir el incumplimiento por parte del Capitán del asiento en el Diario de Navegación del acta sobre el acto de Avería Gruesa así como la no formulación de la protesta correspondiente en el puerto de arribo. La legislación nacional no deja lugar a tales alegaciones al establecer en el artículo 204 del Reglamento de la Ley No. 115 «Sin perjuicio de lo dispuesto en este Reglamento en cuanto a las obligaciones del Capitán o Patrón acerca del Diario de Navegación, el deber de contribuir a la avería gruesa o común no se subordina al cumplimiento de ningún requisito formal a bordo.».


� Artículo 195.- Corresponde al Capitán, Patrón, Armador o Naviero declarar la avería gruesa o común, para lo cual tiene que requerir a los intereses involucradas en la aventura marítima, las garantías necesarias a su entera satisfacción, pre- vio a la liberación de las mercancías, combustible y otros bienes salvados.


Artículo 198.- Cuando se haya producido un acto de avería gruesa o común, los intereses involucrados antes que le sean entregados los bienes o mercancías salvadas, tienen la obligación de entregar a los armadores o navieros, un compromiso de pago, efectuar un depósito en dinero u otorgar cualquier otra garantía a satisfacción de estos, según sea lo más conveniente entre las partes.


� Artículo 196.1.- El Armador o Naviero puede retener a bordo del buque, embarcación y artefacto naval las mercancías transportadas, en tanto los interesados en ellas no constituyan garantía suficiente del cumplimiento de su obligación de contribuir.


2.- En el supuesto de que este no pueda retener las mercancías a bordo, puede solicitar a la autoridad judicial competente que se constituya garantía sobre estas. En todo caso, el Armador o Naviero tiene que depositar las mercancías en un lugar que no perjudique los servicios portuarios y a costa de los propietarios de la carga.


3.- La autoridad judicial competente puede disponer, previa solicitud del Armador o Naviero, el depósito de las mercancías sobre las cuales ha constituido garantía, en el lugar indicado por este, fuera del recinto portuario si estas pueden perjudicar, entorpecer las operaciones portuarias, sufrir algún daño o pérdida, a costa de los propietarios de las mercancías.


� Artículo 207.- La liquidación de avería hecha privadamente, salvo que en el título que la origina se haya pactado otra cosa, no es obligatorio para los interesados, quienes pueden discutirla en el procedimiento judicial correspondiente.


� Artículo 210.- La reglamentación de la avería se lleva a efecto en el puerto de destino.


Artículo 211.- En caso de ocurrir la avería gruesa en un puerto, este se considera el primer puerto de arribo.


� Artículo 209.- El derecho para exigir la contribución a la avería gruesa prescribe al año de terminar el viaje en el que esta tuvo lugar, entendiéndose que para cada partida de mercancías termina en el momento de su descarga definitiva. Este plazo se interrumpe por el comienzo de un procedimiento legal para su liquidación. 


Cuando se ha dado garantía suficiente a satisfacción del Armador o Naviero, las acciones prescriben al término de cuatro (4) años contados desde la fecha de su entrega.


� En el apartado segundo del artículo 98 se refuta abordaje el supuesto en que los buques que se impacten sean del mismo propietario.


� Artículo 180.- Los daños que un buque, embarcación y artefacto naval cause a otro sin contacto, como consecuencia de una maniobra incorrecta en la navegación, se regulan también por las normas contenidas en este Capítulo.


� Artículo 100.1.- Se entiende por colisión el siniestro o suceso marítimo como resultado del choque de un buque, embarcación y artefacto naval con una instalación portuaria u obra hidrotécnica, plataforma fija o flotante mar adentro, sistema de señalización marítima y demás medios inmóviles.


2.- Lo establecido en los artículos precedentes resulta aplicable a las colisiones, según proceda.


� De la Ley No. 115: Artículo 99.1.- Cuando exista culpa concurrente en un abordaje, cada buque, embarcación y artefacto naval es responsable en proporción a la gravedad de su culpa. Si la proporcionalidad no puede establecerse, la responsabilidad es a partes iguales.


Del Reglamento de la Ley: Artículo 182.- En caso de abordaje causado por culpa compartida por ambos buques, embarcaciones y artefactos navales, la responsabilidad de sus respectivos armadores o navieros se graduará en proporción al grado de culpa atribuido a cada medio naval.


Artículo 183.- Cuando no pueda establecerse el grado de culpa debido a las circunstancias del hecho, o cuando las faltas cometidas resulten equivalentes, la responsabilidad se atribuye a ambos armadores o navieros a partes iguales.  


� Artículo 184.- Ambos armadores o navieros son solidariamente responsables en los casos de abordaje por culpa compartida con respecto a los daños sufridos por terceros, sean personales o materiales.


Artículo 185.- El Armador o Naviero que abone una indemnización en virtud de dicha solidaridad goza del derecho de repetir contra el otro Armador o Naviero en proporción al grado de culpa de su buque, embarcación y artefacto naval.


Artículo 186.- El Armador o Naviero de- mandado en los supuestos de culpa compartida puede oponer válidamente frente a los terceros las excepciones que, en su extensión, correspondan al otro Armador o Naviero, especialmente las derivadas del título contractual que pueda existir entre ellos o las aplicables por limitación de responsabilidad.  


� Artículo 179.- El Armador o Naviero del buque, embarcación y artefacto naval culpable del abordaje, indemnizará los daños y perjuicios sufridos por el otro medio naval y por las personas y las cosas a bordo de los mismos, así como los causados fuera de ellos. Cuando se trate de embarcaciones deportivas o de recreo esta obligación recaerá sobre su titular o propietario.  


� Artículo 181.- La relación de causalidad y la culpa en el abordaje tienen que ser probadas por quien reclama la indemnización.


� Tales reglas son establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 99 de la Ley de Navegación Marítima, Fluvial y Lacustre que disponen:


2.- En un abordaje donde intervienen el remolcador y el remolcado, estos se consideran como uno solo a los efectos de la responsabilidad hacia terceros, cuando la dirección la tenga el remolcador; sin perjuicio del derecho que les asiste de repetir entre sí, de acuerdo con la culpa de cada uno.


3.- La responsabilidad hacia terceros recae sobre el remolcado, cuando este tenga a su cargo la dirección del remolque o de la maniobra, sin per- juicio del derecho de repetición entre sí, de acuerdo con la culpa de cada uno.


� Artículo 187.- La exigencia de la indemnización por abordaje no está subordinada al cumplimiento de ningún requisito formal, sin perjuicio de la carga de probar los hechos constitutivos de la pretensión. No obstante, las partes implicadas en un abordaje deben facilitarse recíprocamente la inspección de los daños sufridos.


� Artículo 101.1.- Cuando un buque, embarcación y artefacto naval se encuentra a la deriva, en peligro de naufragar, hundido o varado, y a criterio de la Autoridad Marítima Nacional constituye un peligro o un obstáculo para la navegación, la operación portuaria, la pesca, u otras actividades marítimas relacionadas con las vías navegables, o para la preservación del medio ambiente marino, o resulte de interés estatal; esta Autoridad dispone la adopción de las medidas necesarias para iniciar, a costa del armador o naviero y dentro del plazo que le fije, la señalización, remoción, reparación, o hundimiento del buque, embarcación y artefacto naval, si fuere necesario, en el lugar que no perjudique la actividad portuaria, la navegación, la pesca, o el medio ambiente marino.


2.- Respecto al buque, embarcación y artefacto naval hundido o varado no comprendido en el caso anterior, su propietario o la persona que haya adquirido el derecho para removerlo,  reflotarlo, o extraer su carga; dispone de hasta un año, a partir de la fecha del siniestro, para efectuar la maniobra, la que debe ejecutar en los términos señalados por el Ministerio del Transporte, previo otorgamiento de una garantía suficiente para asegurar el rescate, la remoción o eliminación de todos los restos.


3.- Transcurrido el plazo otorgado sin haberse concluido la maniobra de extraer, remover o reflotar el buque, embarcación y artefacto naval o su carga, se procede a la Declaración de Abandono conforme se establece en esta Ley.


� Artículo 107.- La varadura es la detención de un buque, embarcación y artefacto naval al tocar fondo, ya sea en un banco de arena, piedras o cualquier objeto sumergido, siempre que se vea impedido de poder continuar el viaje por sus propios medios.


� Artículo 103.1.- Si durante la navegación el Capitán o Patrón cree que el buque, embarcación y artefacto naval, no puede continuar el viaje al puerto de su destino, por falta de víveres, temor fundado de embargo, peligro para dicho medio o su tripulación, o por cualquier siniestro o avería que lo inhabilita para navegar; convoca a la Junta de Oficiales y a los representantes de los cargado- res, si se encuentran a bordo, quienes no tienen voto en dicha junta, y si examinadas las circunstancias se considera fundado el motivo, se acuerda la arribada al puerto más próximo y conveniente, levantando y registrando en el Diario de Navegación la correspondiente acta firmada por todos los participantes.


2.- El Capitán o Patrón, oído los criterios de la Junta de Oficiales y de los representantes de los cargadores, si se encuentran a bordo, puede tomar la decisión, bajo su responsabilidad, de la arribada forzosa, asentando en el Diario de Navegación las causas y motivos de su decisión.


3.- Los interesados en la carga, que se encuentran a bordo, pueden hacer las reclamaciones y protestas que estimen oportunas, lo que se registra en el Diario de Navegación.


� ARTÍCULO 104.1.- Los capitanes o patrones que realizan arribada forzosa a puertos o puntos de las costas cubanas, están obligados a declarar los motivos de la misma ante la Capitanía de Puerto, la que se reserva el derecho de recabar los servicios de especialistas que puedan asesorarla en el conocimiento de tales motivos, a los fines de justificar su legitimidad o ilegitimidad.


2.- Los gastos de la arribada forzosa son a cargo del armador o naviero, pero estos no son responsables de los perjuicios que puedan sufrir los cargadores como consecuencia de la arribada forzosa, siempre que esta se considere legítima.


� Artículo 106.- Por incendio se entienden los daños causados al buque o al cargamento directamente por las llamas, por el agua, el humo u otro medio de extinción. Se clasifican en directos y se consideran avería particular cuando los daños son causados por las llamas; en indirectos por los medios empleados en la extinción o el humo, y mixtos cuando se trata de la suma de ambos. Estos dos últimos casos se consideran avería gruesa.


� Artículo 119.1.- El Capitán o Patrón de un buque, embarcación y artefacto naval, está obligado a prestarle auxilio a otros medios navales que se encuentre en peligro, salvo negativa expresa del Capitán o Patrón de este último, lo que anota en el Diario de Navegación. Los armadores o navieros no son responsables del incumplimiento de esta obligación por dicho Capitán o Patrón.


2.- El Capitán o Patrón queda exonerado de tal obligación, solo cuando el cumplimiento de esta implica riesgo o peligro para su buque, embarcación y artefacto naval, la tripulación, los pasajeros o su propia vida.


3.- En los demás casos la operación de salvamento marítimo dentro de las aguas jurisdiccionales cubanas, solo se puede realizar por las entidades facultadas para tales fines, salvo negativa expresa del Capitán o Patrón del buque, embarcación y artefacto naval en peligro. En dicho caso, el Ministerio del Transporte determina el plazo para el autoauxilio, transcurrido el cual ordena la realización del salvamento marítimo a costa del buque, embarcación y artefacto naval salvado.


4.- En caso de peligro inminente de contaminación del medio ambiente o cuando el interés público así lo aconseja, el Ministerio del Transporte también puede disponer el salvamento del buque, embarcación y artefacto naval a costa del bien salvado.


� Artículo 121.- El salvador, además del privilegio marítimo que le corresponde, tiene el derecho de retención sobre el buque, embarcación y artefacto naval y los bienes salvados, hasta que le es cubierta o debidamente garantizada la recompensa por el salvamento y sus intereses.


� ARTÍCULO 235.- Sin el consentimiento del salvador, el buque, embarcación, artefacto naval y otros bienes salvados, no pueden retirarse del lugar de arribada hasta que se haya constituido la fianza correspondiente, salvo decisión expresa en contrario del Ministerio del Transporte por interés público.


� Artículo 227.- El Capitán o Patrón del buque, embarcación y artefacto naval siniestrado está facultado para celebrar contratos de operaciones de salvamento en nombre de su propietario, así como del propietario de los bienes que se encuentran a bordo.


� Artículo 228.- El salvador tiene las siguientes obligaciones con el propietario del buque, embarcación y artefacto naval siniestrado o con el de otros bienes en peligro:


a) De realizar las operaciones de salvamento con la debida diligencia.


b) De actuar, durante esa operación, para evitar o reducir al mínimo los daños al medio ambiente marino.


c) De subcontratar, cuando las circunstancias razonablemente lo exijan, otros recursos que así entienda.  Artículo 229.- El propietario del buque, embarcación y artefacto naval siniestrado, o el de otros bienes en peligro, tiene las siguientes obligaciones con el salvador:


a) Colaborar plenamente con él mientras se realicen las operaciones de salvamento.


b) Actuar, cuando preste su colaboración, con la debida diligencia para evitar o reducir al mínimo los daños al medio ambiente marino.


c) Aceptar, una vez llevado a lugar seguro lo salvado, la entrega de estos, cuando así lo pida el salvador y ello sea razonable.


d) Tan pronto como sea posible el propietario del buque, embarcación y artefacto naval tiene que notificar a los propietarios de los bienes que se encuentran a bordo que el acuerdo ha sido hecho. Asimismo, comunica a los mismos de la necesidad de suministrar prontamente las garantías de salvamento de todos los valores involucrados.


e) Sin el consentimiento del salvador, los propietarios del buque, embarcación y artefacto naval, incluyendo sus sirvientes y agentes hacen su mejor esfuerzo para asegurarse que ninguna propiedad salvada sea liberada del medio naval hasta que la seguridad de la propiedad a bordo haya sido suministrada.


� Artículo 230.- Las operaciones de salvamento efectuadas por el salvador que hayan producido un resultado útil, tienen derecho a ser recompensadas o premiadas, aun cuando el buque, embarcación y artefacto naval salvado y el que emprenda las operaciones de salvamento, pertenezcan al mismo propietario. 


� Artículo 231.1.- La recompensa o premio se fija por acuerdo entre las partes firmantes. De no haber acuerdo se somete al tribunal competen- te, teniendo en cuenta los siguientes criterios: 


a) Valor del buque, embarcación y artefacto naval, más todos los combustibles, lubricantes, grasas, carga, flete y otros bienes involucrados salvados.


b) Pericia y esfuerzos desplegados por los salvadores con el fin de evitar o reducir al mínimo los daños al medio ambiente marino, así como para salvar el buque, embarcación y artefacto naval u otros bienes.


c) Medida del éxito logrado por el salvador.


d) Naturaleza y grado del peligro, teniendo en cuenta las condiciones climatológicas y características del cargamento.


e) Tiempo empleado, gastos realizados y pérdidas sufridas por el salvador.


f) Riesgo de incurrir en responsabilidad y otros que haya corrido el salvador o su equipo.


g) Prontitud con que se hayan prestado los servicios. 


h) Disponibilidad y utilización de buques, embarcaciones y artefactos navales u otros equipos destinados a las operaciones de salvamento y los gastos materiales incurridos.


i) Grado de preparación y eficacia del equipo del salvador, así como el valor del mismo. 


2.- El pago de la recompensa que se determina, se efectúa por todos los intereses vinculados al buque, embarcación y artefacto naval y a los de- más bienes que se salvan en proporción a sus respectivos valores.


3.- La recompensa o premio, excluidos los intereses y las costas judiciales exigibles, no puede exceder todos los valores involucrados y asegurados del buque, embarcación y artefacto naval y demás bienes salvados.


� Artículo 233.- El salvador de vidas humanas que participa en el salvamento marítimo de un medio naval o evita o reduce al mínimo los daños al medio ambiente marino, tiene derecho a una parte equitativa del pago que le correspondería a ese salvador marítimo.


� Artículo 234.- Dan lugar a pago los servicios de salvamento que se presten por necesidad pública o social, no obstante la negativa expresa del propietario, Capitán o Patrón del buque, embarcación y artefacto naval.


� Artículo 232.1.- Cuando el salvador efectúa operaciones de salvamento en relación con un buque, embarcación y artefacto naval que directamente o por la naturaleza de su carga constituye una amenaza de daños al medio ambiente y el salvador no recibe una recompensa, en virtud de lo dispuesto en el contrato, tiene derecho a recibir del propietario de ese medio naval una compensación especial que sea equivalente a sus gastos, tal como estos se definen en las cláusulas de  compensación especial de las entidades aseguradoras sobre protección e indemnización.  


2.- Cuando, en las circunstancias indicadas en el párrafo anterior, el salvador logra mediante sus operaciones de salvamento evitar o reducir al mínimo los daños al medio ambiente, la compensación especial pagadera por el propietario al salvador en virtud del párrafo anterior, puede incrementarse hasta un máximo del treinta por ciento (30 %) de los gastos efectuados por el salvador. No obstante, el tribunal, si lo considera equitativo y justo, puede incrementar esa compensación especial, siempre que no sea superior al ciento por ciento (100 %) de esos gastos y sin perjuicio del derecho de repetir que pueda amparar al propietario.


� Véase Alvarez Boudet, Bernandino, Ana Deysi Sánchez Leyva y Francisco Marques Granda: Derecho Marítimo, 1ª ed., Ed. ENPES, La Habana, 1986, p.178.


� Uría, Rodrigo: Derecho Mercantil, 26ª ed., Ed. Jurídicas Marcial Pons, Madrid (España), 1999, p.1182.


� Publicado en Gaceta Oficial Extraordinaria No. 5, del 26 de enero de 2009.


� Artículo 2: El seguro voluntario se rige por las disposiciones del presente Decreto – Ley, del Reglamento de este y demás disposiciones que dicte el organismo competente o la Superintendencia de Seguro; excepto los marítimos, que en lo especial, se rigen además por las disposiciones del Código de Comercio, y los aéreos que se rigen por legislaciones especiales.  


� Artículo 737. Para ser válido el contrato de seguro marítimo, habrá de constar por escrito en póliza firmada por los contratantes.


� Ley de Puertos española que fuera promulgada en España el 7 de mayo de 1880, la que fue extensiva a Cuba por Real Decreto de la Reina de España el 31 de octubre de 1890.


� Decreto Ley No. 230,  Ley de Puertos, publicada en la Gaceta Oficial Ordinaria No. 48 de fecha 13 de septiembre de 2002.


� Decreto No. 274, Reglamento de la Ley de Puertos, publicado en la Gaceta Oficial Extraordinaria No. 5 de fecha 27 de febrero de 2003.





�Aquí recoge las tres manifestaciones que tienen lugar en el Derecho Marítimo.


�Guarda estrecha relación con muchas ramas del Derecho en el sentido que el buque, o donde se desarrolla la navegación marítima, es un contexto fuera del control de un solo estado.






